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En '30 de Julio de 1910 se dictó por el Ministerio de la Go­
j))ernación la Real orden siguiente:

«MINISTERIO DEI LA GOBERNACiÓN DEL REINO. - Sanidad:
personal.--S.M. el Rey (g. D. g.) se ha servido nombrar'
!1V. I. para representar al Instituto de Reformas Sociales en
~íII Congreso internacional de'Enfermedades profesionales,
.que debe celebrarse en Bruselas en losdías 10 al 14 de Sep:"
,tie'mbre proximo, có"n la indemnización, en el concepto de
,~~stos de viaje y estancia, de mil doscientas cincuenta pese­
tas, con cargo al capítulo 12,art,2;o, Secci<;>n 6.á del p~esu­

,puesto vigente. De Real orden lo'digo á V. L paras~conoci­

miento y demás efectos. Dios guarde á V.l. muchos años.-
Madrid 30 de Julio de 1910. - Merino: - Sr. D.José Úbeda y
'C'orreal, Doctor en Medicina, Vocal del Real Consejo de Suni-'
~ad y Auxiliar técnico de la SecCión 2.a del lristitu'to de Re­
iormas Sociales.» ,

, En cumplimiento de esta Real order}, el· autor de la pre-:­
-sente ~emoria asistió al mencionado Congraso, que en la
:fech,a anunciada tin~o ,lugar en la capital dé Bélgica, eonsti~,
:tuyendo estos renglones una relación exacta y cOncisa, si
bien lo rnás'completa posible, de .cuantos trabajos '~e' pre­
';sentaron y discutieron enáquella A'sambléa; notable, com~
muy pron to ha de vers~, por más de un concepto, por la
labor que en ella desarrollaron los representantes a,e las
~iencias médicas aplicadas al trabajo humano, en' sus má,s
variadasInanifeslaciones, de todos los paises civiiízados.
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Conviene al tiutor de esta Memoria dar una explicación
satisfactoria del indudable retraso con el que la presenta:y

es~ retraso ba sido debido á que hasta los primeros días del
mes de Agosto último no ha recibido de Bruselas el tomG de
actas del Congreso, que resultaba indispensable. para la: re­
dacción de este trabajo,y, además, el completo de las comu­
nicaciones leídas y de los informes discutidos, de los cuales.
no era posible prescindir, por figurar eptre ellos algunos de
la mayor importancia, precisamente para la industria de.

nuestro país, como sucede, por ejemplo, con las notas del
~rofesor. carozzi, Jefe de servicio en la Clínica del Trabujo,
de Milán, acerca de las condiciones higiénicas en lasfilatu­
ras de seda y acerca de. la patología especial de las operarias­
empleadas en estas mismas filaturas, por no multipliCar lo's.

," ejemplos, pues aunque el autor de estas líneas tenia entre:
sus notas aJgunas relacionadas con esos trabajos, habían
sido tomadas al oído durante su lectura, no bastando esa
impresión, fugaz é incompleta, para d'ar una idea perfecta
de. las investigaciones del autor .de la comunicación yde las
medidas por él propuestas para remediar los inconvenientes.
observados. Este rétraso ha resultado, por 10 tanto, copve­
nien te. para la finalidad de la tarea del que suscribe, que así.
puede ser más .completa, más detenida y más exacta en
cuanto lo permitan las deficiencias que, desgracifldam~n~e,.

acompañan y en e~tos momen tos agobian al autor.
Para el mejor método en lá exposición de la materia que.

es preciso desarrollar, conviene dividirla en los siguientes..
puntos: I. Antecedentes del Congreso; IL Organización det
lnismo; 111. Aspecto general y desarrollo de los actos celebra­
dos; IV. Estudio y exposición detenida de las cuestiones tra­
tadas~ y V. Resumen de los resultados. En este mismo orden
va á procederse, deseando que el <*ito corresponda y esté-:
en relación con la importancia del acto cuya histoda se::
emprende.
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1

Anteeedeptes del eong..eso.

; .El primer Cong'l'eso internacional de Enfermedades profe­
sionales se celebró en 1906 en Milán, con un éxito realmente
envidiable. Como consecuencia de esa Asamblea, la Comisión
permanente internacional para el estudio de,las enfer"!edades
profe.sionales~creada por aquel entonces, y presidida por el
Dr. De Cristóforis, de Milán, ~enador del Reino de Italia, de­
cidió que el segundo Congreso se verificara en Bruseias,
de~tro del año de 1910..-Aceptada esta· idea e~ Bélgica, se
constituyeron inmediatamente en~ruseHH;úna Cornisión de
patronato, un Comité de,organización_ y otro Comité de visi­
tás científicas, que deberían tener lugaren los d,ía's mismos
en los que se efectuaran las s~siones. s. M. ~l Rey Alberto
concedió su protección á la -obra humanitaria que se prepa­
taba, y el "Gobierno belga, sig~iendo tan elevada iniciativa, y
muy especialmente MI'. A. Hubert, Ministro de Industria y
Trabajo, prestaron el más decidido apoyo á las gestiones ne­
cesarias para la ejecución de ese proyecto; la fecha del fu tu,..

, r{) Congreso se fijó definitivamente en los días 10 al 14 de
-:Septiembre de .1910. Con fecha 10 de Diciembre de 1909 se Cir­
cularon las invitaciones indispensables á todas las naciones,
dirigiéndolas, no sólo á los Gobiernos respectivos, sino á
las personas y en tidades' que mayor in terés pudieran tener
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t3í.l estas cuestiones, yen esas circulares, además de las cues­
tt()nes 6 temas acordados de antemano para 'servir de :asun­
to en las discusiones, yque más adelante se consignan, figu~
raban los párrafos siguientes, que copiamos literalmente

. ; . . . ,
porque precisan de una manera perfecta el alcance y el obje-
tode la futura Asamblea: «Entre los temas sometidos al Con·
greso aparece en primera línea el de lás enfermedades pro­
fesionales, consideradas en sus relaci0n~s con los acciden~, . I

tes del trabajo. Ya ciertos p'aíses han legislado con este mo-
tivo; en otros se han, presentado proyectos de Ley. En todas·
partes, en fin; s~ ha impuesto el estudio "detenido de una le-

. gislación sobre esta materia. Pero las dificultades de e~te

estudio son numerosas, variadas, c0r:tsiderables, Yserá pre­
ci~o.,. pararesolverla.:s, ·asociar á·la ciencia ~4e 'los juristas y'

de los economl5.ltas la e.xperieneja y los conocimientos.deJos··
méd.icos·

»Los otros temas.á la o.rdendel.día t.ienenigualmenteun
alcance considerable. La organización de los servicios Il)édi­
cos para los trabajadores industriales, la 14cha contra la an~

quilostomasia, la cuestión delnistagmus en .las minas de
hulla, la' profilaxia del trabajo en el -aire compr~mido -(mal

des caissons),y, en fin, las intqxicaciones . profesionales,
siempre de actüa,lidad, merecen ser.-examinadas encór:t.jun~.

to, con .el objeto de poner en evidencia los hechosadqüiri,;".
dos yde dedu;cir de ellos conclusiones aplicables enJaprác-'
tica ..»

Estos son, en breves palabras,l~santecedente~_~u~:pre­
cedieron, y en los que tuvo origen efCongreso que tratamos,
de historiar en este modesto trabajo.
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t)rganizaeión del <2ongreso.

, ' , B~jo la presidencia de honor de MM. G.Cooreman', Presi~

:dente de la Cámara de Representantes ~elga, y al propio
,tiempo del Consejo Superior del Trabajo; .A. Huhert, Minis­
~ro,de la Industria y del Trabajo, y E.Beco" Gobernador de
Brabante y Présidentedel Consejo Superior de Higiene pú­
plica, se designaron unaCornisión de patronato y un Comité
?J,eorganización, constituidos en la forma 'siguien te:

COMISIÓN DEPATRONATü

Presidente: M. G. Francotte, antiguo Ministro de la Indus­
,íria y el Trabajo y miembro dela Cámara de Representantes;
V,icepresidentes: MM,. Duboií?, Director general de l'Office du

'''ravail y Secretario de la Comisión de Accidentes; Kuborn,
Profesor bien conocido de la Universidad de Lieja; Romme­

, laere, Profesor ,de la de Bruselas; Verhaegen, del Consejo SU·
perior del Trábajo, y Vpcales:MM. Blancquaert, Pre~idente

, 'de la Comisión adm-inistrativa de. la Caja de los obrer'os de
los Caminos de Hierro del Estado; Bbrremans, Presidente de
la Unión Nacional de las Federacjones mutualistas neutras

, de Bélgica; Carton de ,Wiart, Delbastée, Delporte, Gillés de
Pélichy, Heynen, Leise., Persoons, Terwagne y Versteylen, Di-,
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putados; Debaisieux, Dejace, Eelnan, Francotte, Stiénon, Van
Cauwenberghe y Verriest, Profesores de las'Universidades
de Bruselas, Gante, Lieja y Lovaina; Cousot, Devaux y Vel­
ghe, del Consejo Superior de Higiene pública; Van üverstrae­
ten, Inspector general del Trabajo; Dejardin, lnspect~rgene­
ral de Minas; Gérard, Secretario general del Ministerio de
los Caminos de Hierro; De Pierpont, Presidente de la Alianza

- , ..

Nacional de las Federaciones mutualistas cristianas de Bél-
, • gica; P .G: Rutten, Secretario general de las Uniones profe­

sionales cristiana~, y, Homi~e y Delbastaille; de la c'omisión
"de anquilostomasia de Lieja.

\

COMITÉ PE ORGANIZACIÓN'

Presidente: Dr. A. Moeller; Vicepresidentes: Dr. pemoOl\
Dr. Putzeys, Dr. Van Ermengen y Dr. Van Geuchten: ,Secre­
tariogeneral, Dr. Glibert: Secretarios adjuntos, preso Lemai­
re, Péchére,Mueleris y Saud; Tesorero: Dr. Vandermierden,
y Vocales: Ores. Baivy, Boulengier, Buyse, Dejace, Delauts­
heere, De Marbaix, Galet, Hermaut, Laruel1e, Malvoz, Mer­
veilIe, Poels, Thi~quen y Verhoogen.

Entre esos nombres figuran los de las personalidades
más importan tes y más conocidas de Bélgica- e-n materia de,
higiene; Moeller, Putzeys y Van ErmengenespecialmeQ-te,
constituyen verdaderas glorias de la Cienéia be~ga.

Para auxiliar á este Comité, organizando las visitas á es­
tablecimientos determinados que debían tener lugar durante­
el Congreso, se nombró otro especial, que tenía como Presi~

dentes de honor á los Alcaldes de Br.úselas Y de Amberes~

MM'. Max y' Devos, respectivamente; éomo Presidente efecti-­
vo, al Dr. Desquin, Síndico de esta última capital, y como V9­
cáles á MM. Degraux, Director del Servicio en la Administra­
ción de los Caminos .de Hierro belgas; Feyerick, Presidente
de'laCaja com~n de Industrias te~tiles; Fourvel, Ingeniero Y
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nirectorde los Establecimientos Viuda L. Denayery Campa..:.
- ñía, de Willebroek; Fraipon t, Directorgeneral de la Sociedad:

',anónima de las Cristalerías de Val-Saint-Lambert- Maschme-
" . ,

. yer, Director de la Fábrica de desplatación (Sociedad anóni-.
fn:3) de Hoboken; Pouillon, Director de la Fábrica de cepillós
- . "

'Delhaire Hermanos y Compañía «El León», de Saint-André-
Bruges, y Proyard, Jefe del Servicio de c,Omprobaciónen la

;Sociedad Anónima Joho Cockerill, en Se;aing.
"Sentadas estas bases de organización, y contando con el

.; "ápoyode la Comisión permanente para el estudJo de las en-'
fertnedades profesionales, que gestionó la formadón de Co­
mités nacionales de propaganda en los diversos" países (en-

- "tre los que se contó el nuestro, como más adelartleveremos);.
~se circuló profusarriente el Reglamento del futuro Congreso,. ""
yel cuestionario de temas oficiales correspondientes_, En. el
Reglamento, además de la fecha de celeb~acióndel Congreso,.
se precisaba la clase de miembros que debían constituirle

- .(titulares y asociados); se fijaba el plazo de inscripción; se es­
tablecía la cuota que debía abonar cada congresista, 20 fran­
cos los tiLulares y 10 los asociados; se resolvían todos los­
detalles comunes á estas reuniones internacionales, relacio-
nados con las tarjetas de ~dentidad, las rebajas'en los pasa­
jes por ferrocarril, etc., etc.; se precisaba la: clase de pu­
blicaciones que debían imprimirse (informes, notas especia­
les y comunicaciones), su' e~tensión, la época de presenta­
.ción; el orden en las discusiones; los idiomas oficiales (fran-'
cés, alemán, inglés é italiano), y la fOfma y ocasi~n de fija~
la fecha y el lugar en que deberá celebrarse el Cong-reso in­
mediato, tercero entre los de su clase.

El cuestionario de temas oficiales comprendía los si­
guientes, que copiamos literalmente, por su importancia in­
dudable:

1.0 ¿Es preciso distinguir las enfermedades profesionales de
los accidentes del trabajo? ¿Cuáles serían sus caracteres dife-
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t"enciales?¿Cómo conviene interpretar los casos dUdosos, ta­
les como la l1ernia, el lumbago, ,la .insolación, la sobrepre",""
~ión, el carbunco de los curtidores, clasificadores' de lanas,
Íubricantesde cepillos". etc., la sífilis de" los vidrieros y las
lesiones producidas por la manipulación,' habitual de los
-cáusticos?

2.° ¿Cuál es el equipo médico actual.dé las minas~/ábrtcas,
manulacturasy talleres? El certificado de aptitud física, en'

o ¡as diversas',profesiones. :Las investigaciones antropológicas
:sobre los ob.reros jóvenes durante los años de aprendizaje'..
.Layigilancia médica de los obreros en el trabajo. Los princi­
pios de la organización de los servicios médicos. en las fá­
bricas, rninas,.etc.Las estadísticas de Inortalidady mo~bi1h..
-dad profesionales .

.3.0 Estado presente de la lucha emprendida contra la an­

-quilostomasia. Modos de contaminación y su importancia
relativa. Investigación. metódica de los portadores de gusQ,­
nos. Valor comparativo de los ,~iferent~s tratamientosycom­
probación médica consecutiva. Examen crítico de las med,i,..
das de saneamien tQ reali~adas ·ó propuestas.

4~0 El ojo y la visi6nen sus relaci(Jne-s con las enle~rrieda­

des profesionales. La Uumin;:lción racional,de tos t~lleres.

El surmenage ocular. La 9.gudeza visual durante el aprendi­
.laje. La~ataratayél arco senil de los vÚll'iero-syde losübre
1'Os expuestos á las radiaciones intepsas. El nistagmus de loS­
hulleros. El ojo saturnino. Las lesiones oculares del Sl!]fo­

.carburismo. Las oftalmías debidas á los polvos, los gases Y
Jos vapores. . ' ,/

5. 0
. El. trabajo en el aire comprimido. Patogenia de la81e­

·siones observadas. Elección de los individuos. Edades lími­
tes. Vigilanci<) médica. Dur.ación de las inmersiones,de'la
permanencia en las cajas y de los períod'Os de descanso. '
Examen crítico de los procedimientos de ~ecompresióQ. pro­
puestos; la qecompresión lenta ,y regularmente progresiva~

la decompresión .con periodos.. La recompresión. EL papel
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-del oxigeno. El acuartelamiento de los obreros. MedidaS.
'pl"úfilácUcas especiales.

';6.° .Las intoxicaciones profesionales. Diagnóstico precoz.
':~e las principales intoxicaciones. Signos habituales de un&
intoxicación latente. Las neurosis profesionale's deoriger~

_.tóxic<;>. Consecuencias remotas de una intoxicación profe­
)sional curada en apariencia. Influencia de las intoxicaciones-
sobre la génesis y la marcha de las enfermedades intercu­
;rl'entes.

Dislribuídos los programas y los cuestionarios, <lió prin-
"J~ipiO, en la mayor parte de las naciones invitadas, la I,abar­
~e organización de los ComiLés de propaganda correspon­
dientes. En nuestra patria, el Dr. Cortejarena, invitado POI'"­

el Comité belga para llevar á cabo' esa tarea, dirigió uI1a cir­
cular, en 24 de Mayo de 1910, á algunas personalidades, á las-
'que ~uponía, con fundamento, interesadas en este asunto;.
previas algunas reuniones, que tuvieron lugar en la Real
Academia de Medicina, quedó organizado definitivamente el!
Comité español, en la forma siguiente:

Comisión de honor.'-Presidenles: los Sres. Presidente del:
. .! .

Consejo, Ministros de Estado, Gobernación, Fomento é Jns-
. trucción pública y Presidente del Congreso de los Diputados,;

Vor,ales: los Sres. Azcárate,como Presidente ~el Instituto­
de Reformas Sociales; General Marvá,como Jefe de Ía 10s-­
pección Central del mismo Instituto, y los Doctores Calleja,.
Cortezo, Gimeno, Taboada, Fernández:-Caro y Pulido.

Comisión ejecuti17a.-Presiden te: D. Francisco de Gorteja­
rena; Vicepresidentes: los Sres. Bejarano y Martín Salazar;:.
Vocales: los Sres. Alonso Sañudo, Conde de San Diego, sl­
monena, Guedea, Codina y Castellví, Larra y Cerezo, Ortiz d~

la Torre, Llorente, Ber'rueco, Varela y Seijas, Ezquerra, Valle:
y Aldobalde, Hodríguez, Vallina, Salcedo, Malo de Poveda~

Ulecin, Cnla tl'nveño, Servet y Eleicegui, y los Sres. Clemen­
cín y Basconi, Ingenieros de Minns; Belmás', Arquitecto~
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Sonié, Ingeniero de Caminos, y Velaz de Medrana, Ingeniero
-8grónomo é Inspector del Trabajo en la primera RegiówSe-

. .,
,eretario-, el autor de este Resumen, y Secretario adjunto, el
Dr. Van Baumberghen. Desgraciadamente, y á pesar de los

·esfuerzos desplegados por esta/Comisión, la representación
.efectivade.-nuestro país en el Congreso de Bruselas quedó
reducida á los Sres. Cortejarena y Codina, nombrados Dele....:
-dos del Gobierno español, yal que suscribe, enviado por el
Ministerio de la Gobernación para representar al Instituto
-de. Reformas Sociales, misión honrosa que nunca agradece­
;ré bastante, por más qtle figuraran también como adherido~

,los Sres. Mariano Gorizález, 'de las Minfls del Horcajo; Pas­
-cual y Pratz, médico en el Hospital Provincial de Gerona;
Simonena, Profesor en la Facultad de Medicina de Madrid;
Varela de Seijas, también de Madrid, y el ilustre Presidente
-del Instituto de Reformas Sociales, D. Gumersindo de Azcá­
rate, que, á pesar de no poder concurrir personalmente,
-quiso contribuir con su euota de congresista al éxito de la
Asamblea.

Como Delegados oficiales de sus Gobiernos respectivo~

'~figuraron en el Congreso de Bruselas: por Alemania, Ley­
'mann, Buchholz, Priem y Külsch; por Austria, Arpad Kr'iz y

HugoWolff; por Hungría, Elener de Szegedy-Maszah;por
Bélgica, Dub~is, Dejardin, ,Van Overstrae~en, Líbert, y GIi­
:bert, del Ministerio de la Industria yel Trabajo; DegrauX:,
,del Ministerio de Caminos de Hierro; Van Oberbergh, del
Ministerio de Ciencias y Artes, y Voituron y Remy,deI ~i­

nisterío del 1n terior; por B ulgaria, Tochko Petroff, Director'
-del Instituto de Higiene de Sofía; por China, el Secretario de.
,la Legación de este país en Bruselas; por los Estados Unidos,
'Geddings; Neil, Comisario del Trabajo de New":-York;'Bailey
,K. Ashford, y JohnB. Andrews, de la Asociación Americana
para la legislación obrera de New-York; por Francia, Paulet,
:Fontaine, Poincaré y Heim; por el Gran Ducado de Luxem­
burgo, Eydt; por la Gran Bretana, Legge, Inspector médico·
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~p.e' rúbricas de' Londres; Boycotty Dumnnt, Inspectol' de :In­
mersjones enla Marina Real en el (lH. M. S. ExcellenJ», de
portsmouth;por Grecia, el Dr. Catsaras y el Cónsul general
;~de; esta nación en Bruselas; por Guatemala, el -Ingeniero
Cruz; por Italia, el Dr. De Gristóforis', Presidente 'de la Co­
.inisiónin~ernacional para el estudio de ias' enfermedades
profesionales, de Milán, Magaldi, Director general en el Mi- .
nisteriodeAgricultura, y el Dr. Monti; por Méjico, el Minis- .
trod,e esta nación en Bruselas; por los Países Bajos, Van 1s­
,selstein, Director general del Trabajo en El Haya,y Wi.nt~

~gens;,~Médicocon~ ltor en la Inspección del TI'abajo; por el
~perú,; el Dr. Orestes Batlo, de Lim"a; por Per'sia, el DI', De
.Backer; por la Argentina, el Dr. Ricardo Sk~tz; por Rusia, el
:Í)r; Berthenson y Tchelnbers, de la Cámara de Fábricas y
Mina.s,de San Pet~rsburgo;por El Salvador, su Cónsul ge-

.neralen Amberes, y el esp~cial er:'-.Bruselns; por Suecia, John
-May,Jefe del Instituto de Segurosdel Estado, y el Dr. Bloch;
P?r Turquía, el primero y segundo Secretarios de su Lega­
ción en Bruselas; por el Uruguay, erDr. Yuste y González, y
por Venezuela, el segundo Secretario de- su Legación en
·-B-rliselas .

. _ Además de esta/repr~sentaciónoficial, realrnente impor­
tante, que tuvieron todas las náciones c~vilizadasenel Con­
greso que historiamos, figuraron en el mismo un total de
758 miembros, de los cuales 50 eran señoras, correspondien.,;
u9 de este total: 36 á Alemania, 50 á Austria, 9 á Hungría, 2 á
Bu]garin, 1 á Canadá, 10 á España, 26 á los Estados Unidos,
~9 á Francia, 1 al Gran Ducado de Luxemburgo, 60 4 ]a Gran
Bretaña,' 3 á Grecia, 63 á Italia, 24 á ~os Países Bajos, 1 á la
.República Argentina, 5 á Rusia, 3 á _Suecia, 4 á Suiza, 1 al
Uruguay y 390 á Bélgica.

Entre esos congresistás figurarón casi todas' las autori­
d'ades en materia de higiene profesional, y puede decirse
que todas las que s.ehan ocupado e$pecialmerÚe del estu­
dio de los accidentes del trabajo: Alemania envió á Bauer, de
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la Caja Central para enfermos"en la industria aBriltmannj
Bocholz; Frank, del Instituto para la Higiene de la Industri~'

de Francfort; Kaup; Profesor del Instituto TécnicO' de" Char­
lottemburg; "Leymann, y Lindemann, de Bochum. Austria á

BuchmüIler, dela Caja para enfermos delTrabajode Viena; á
Horts, Director de lalnspección en el Ministerio d.el Trabajo;
á Hambousek, el Profesor bien conocido de Praga, y á Télé~y,

de Viena.. Hungría, cuyas instituciones de previsión son real~

mente notables,'á Fock y Groszmann, Delegados de la Caja
Nacional de Segurús' obrei'os contra los accidentes del tra­
bajo de Budapest. Los Estados 'Unidos á Gun Sel~skar~

Frankel, los Profesores Henderson, Irvihg y Fischer, ,y al
Dr. Kober. Francia á personalídades corno Bellom, Briand,.
del Creusot; Calmette, Chantemesce, Heim, ·Imbert, Lan­
glois y Razous. La Qran Bretaña áautoridades como Barlow,.
Butler, Collie, Crossley, Ki.I]-g:"'Alcok, Legge y Watt. Italia á
especialistas tan conocidos como Belloc, Bernacchi, Biondi,.
Carozzi, el Secretario de la Comisión internacional pal~a el
estudio de las enfermedades profesionales; Colajanni;Mas~
sarelli, Ingeniero inspector de la AS9eiación de industriales
de Italia para la' prevención de los accidentes del trabajo;Pa-

,glianí, Monti, Pieraccini y Randone, Delegado del Ministerio
de la Guerra. Los Países Bajos á Kuyper, Inspector general
del Trabajo, y á Van Emden. Suiza,al Dr. Roth, del Polytech­
nicum deZurich. Bélgica á autoridades en los 'asuntos pr()~

píos del Congreso, co'mo Dujardin, Dewer, Dubois, Dir8C?tor
de l'Office du Travail, Van Ermengen,Glibert;Kuborn, Van
Hassel, Malvoz, Moller, VerhaegenJ Peltzer, Querton; Put-
zeys, Ranwez y Van-den-Broeck. ~

CQn esta representación no es de extrañar gue en, el Con­
greso se trataran y discutieran con una amplitud, y una ri­
queza de datos que podrán apreciarse meíormás adelante
las in te'resan tísimas cuestiones puestas á la orden del ~ía .y

algunas otras que se presentaron en el transcurso de las
sesiones.
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III

Aspecto general y desarrollo de los actos
celebrados.

El programa definitivo del Congreso, que se cumplió, por
.~ierto, en to~as sus partes, fué el siguien te:

9 de Septiembre: Á las nueve de la noche, recepción de los·
'I?elegados extr~njerospor el Municipio de Bruselas en e1
Hótel de Ville} de la capital.

.- 10 de Septiembre: Á la once de la mañana, sesión solemne
de apertura en el Palacio'de: Fiestas de la Exposición, q~e
poreJ?tonces se celebraba; el mismo día, por la tarde} prin­
,cipio de los trabajos del Congreso.
. 11 de Septiembre: por la. ,mañana, continuación de las se-

.sione:, del Congreso; por la tarde, excursión á Tervueren,
vi~ita del nuevo Pálacio Colonial, té ofrecido álos congresis·~

tas en el antiguo Castillo Real y concierto .por la orquesta
de los e::;tablecimien tos Delhaize hermanos y Compañía
(Le Lyon). '

.12 Y 13 de Septiembre: Por ml:lñana Ytarde, sesiones cien­
tíficas del Congreso .

. 14 de Septiembre: Por la mañana, continuación y término
de las sesiones científicas; por la tarde~ sesión solemne de.
clausura, y por la noche banquete, por suscripción, en ]n
Casa' di! los Médicos) de Bruselas. '

2
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15 de Septiembre: Excursión á Villebroek y á Arnberes,
o~ganizada por ~l Comité ejecutivo del Congreso; visita de
los establecimientos industriales de la Sociedad anónima
Viuda L. Denayer, en Willebroek; paseo en vapor hasta el
puerto de Arriberes; recepción en la Casa de la Villa., de esta'
capital, en la que se obsequió á los congresistas con un
champagne de honor por la A~ministraciónmunicipal,y té
en el Jardín Zoológic(}.

Del 16 al 20 ¡de Septiembre: Los congresistas, en grupos,
, organizados según las aficiones particulares de los asisten­
, tes, visitaron y ~~tudiaron" acompañados por los Inspecto­
res-médicos del Trabajo, diversos establecimientos indus­

I triales, dedicado~ á la explotación de las industrias siguien­
tes: canteras; hornos de cobre; fundiciones y laminación de

, plomo, hierro, cobre, etc.; galvanizado; desplat,ado; fabrica-
•ción de ceru~a, minio y otros compuestos de plomo; elabo­
ración de cerillas; filaturas; fábricas de tejidos; tintorerías;
aprestos.de lino, cáñamo, yute, algodón y lana; trabajo del
pelo y cerda; fábricas .de sombreros, de vidrio. y cristal; .de
artículos esmaltados, de cementos, de colas y gelatinas, ~e

almidón y féculas; refinerías'de azúcar; establecí·mientos
destinados á la talla de diaman tes; tejares yf.ábricas de la­
drillos y de objetos de caucho, de cerveza y de papel. .

21 de Septiembre: Visita á las fá,bI"icas é instala~iones sa­
nitarias de la ciudad de Bruselas, terminando los actosrela-'
cionados con el Congreso con una' recepción ofrecida~en la
Casa de la Villa~ de Bruselas, el día 22. "

Todos estos actos·.secelebraron co_n v~rdaderaesplendj­

dez, siendo intere~antesen alto grado'r~esdeelpunto'devis­
ta del objetivo.JcientíficQ del Congreso, las visitas á los es~a­

blecimientos industriales, algunos de ell'ós verdaderos mo­
delos en su género, y muy especialmente la efectu.ad.a en
Willebroek á los establecimientos Denayer, que tienen ór­
ganizados de una manera envidiable todos los servicios de ,
carácter social y de asistencia precisos par~ la I)umerosa
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población de empleados con que cuentan: Caja de ahorl~osy

~e pensiones, economato, cocina central para los obreros
~.que no tienen familia, hospital, casa-cuna y escuelas para los
;hijos de los operarios; hasta tiene la Sociedad organizada
"unti completa banda de música, que durante la recepción

, -ejecutó-los himnos nacionales -de las naciones representa­
1ftS (8 ó 9, por lo menos), por orden alfabético, empezando
por el Good save the Queen y terminando por la Brabafu;onne.J

~archa del país que tan cordial acogida hizo á los congre­
-sistas.

Los trabajos científicos del Congreso se desarrollaron en
-la forma siguiente que vamos á exponer,- en conjunto, en
~-este lugar, ya que el detalle constituye el IV capítulo de esta
modesta reseña. Conviene recordar que los temas oficiales

--eran seis, que ya _quedan copiados literalmen te en páginas
-·anteriores:

Día 10 de Septiembre: Á las tres de la tarte, estudio y dis­
~usión del segundo tema.

Día 11 de Septiembre: Á las nueve de la mañana, examen
:del primer tema.

Día 12 de Septien~bre: Á las nueve de la mañana, estudio
-del tercer tema; á las tres de la tarde, cuartó tema.

Día 13 de Septiembre: Á las nueve de la mañana se conti­
-nuó la discusión del primer tema, no ultimado_ en la sesión
'<lel día 11; á la misma hora se reunió la Cornisión espeGial
;que existía, nombrada para el estudio d~el quinto tenia; por
~a tarde, á las tres, se discutió el tema VI.

Día 14 de Septiembre: Á las nueve de la mañana se exa-­
minaron y discutieron diversas comunicaciones presenta­
"-das, que no encajaban en ninguno de los seis temas oficiales
~el Congreso, corpunicaciones algunas de ellas, "como más ­
-adelante veremos, del mayor interés.

Además de las se!5iones oficiales, durante los días del
~ongreso, los congresistas tu '¡imos ocásión de asis tir á dos
'Conferencias realmente notables, pronunciada una de ellas
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por- el Profeso~ van Schrotter, de Viena, sobre el tema ~Palo­

genia de las aHeradones producidas por la enfermedad de:
los cajunes», con presentación de numerosos cortes de ór­
ganos respiratorios de obreros víctimas del trabajo en e};
aire cornprimido; otra del ~rofesor Hahn, de Munich, para.
dar á conoce~ algunos aparatos sencillos para la determina­
ción de los gases que vician· la atmósfera de los_ talleres en
las fábricas, con los que practicó una serie de experiencias­
interesantísimas, y otra del Profesor Devoto, de Milán, sobre:
la «Clínica Milanesa de Enfermedades del trabajo», institu-­
ción interesantísima y que está llevando á cabo estudios de:­
la mayor importancia sobre la producción y medios de com­
batir esas enfermedades.

Sólo nos queda que consignar, para ter,minar esta expo­
sición de lQ que podría llamarse aspecto general del Con-­
greso, un hecho que llenó de satisfacción al autor de estas.
lineas, más que por la parte personal que en sí tiene, por la
consideración que representa hacia el Institut? de Reformas-

,Sociales, en cuyo nombre se encontraba en aquel entonces­
en Bruselas. La Comisi6n internacional para el estudio de las:­
e/~fermedades profesionales., oficialmente organizada, bajo la,
presidencia del Senador De CrisLóforis, y con residencia ofi-­
cial en Milán, en la que figuran las personalidades más acre­
ditadas en esta clase de estudios, en la reunión plena qu~ .
celebró durante el Congreso, y en vista de que Espaüá no­
tenía represen tación en su seno, acordó designar 'Con est6-'
objeto á los Doctores Cortejarena y Codina y Castellví, unien­
do á ellos al que firma este trabajo, apreciando, sin duda, la.
representación importante que ostentaba: en la misma se-­
siÓn tomó posesión del honroso puesto para el que había·
sido elegido, dando las, gracias á sus nuevos compañeros y­
ofreciendo todo su modesto'concurso para la obra de interés­
general, desde el punto de vista social y beneficioso para e)

obrero, que la Comisión lleva á cabo.



MTIN. Biblioteca Central

IV

Estudio - y expos'ieión de las' cuestiones tratadas.

A.- DESARROLLO DE LAS SE5IONE5.

Sesión inaugural (sábado 10 de Septiembre) á las once
de la mañana).

Se constituyó la Mesa, bajo la presidencia del Dr. Moeller,
Presidente del Comité de organización, que ten'ía á su lado

.al Dr. De Cristóforis, Senador italiano y Presidente de laCo­
misión i'hternacional permanente para el e~tudio de las en-

. 1ermedades profesionales, y á los Sres. Desguin, Presidente.
·del Comité de visitas científicas y ,Regidor de la vilfa de Am­
,'beres; Dubois, Director general de l'Office clU TravaiI; Glibert,
Director'en la Inspección delTrabajo y Secretario general del
-Congreso; Sand y Ruelens, Secretarios del mismo, y Carozzi,
eGiglioli, Vigano y Veratti,' miembros del Comité organizador ~

italiano. En la Mesa presidencial oc.uparon también lugar
preferente MM. Rubert, Ministro de Industria y Trabajo, y

Beco, Gobernádor del Brabante, los dos Presiden.tes de ho­
nor del Congreso.

La sesión comenzó con un discurso del Ministro de In­
·dustria y Trabajo de Bélgica encomiando la importancia del
'C'ongreso y recordando el primero de esta clase celebrado en
:Milán en 1906: de ese discurso son los párrafQs slguientes~
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que copiamos textualmente, por la perfecta idea que dan de}
problema planteado y por la demostración que contienen de
la idea precisa que M. Hubert, su autor, abrigaba acerca da
la importancia del estudio de la enfermedad profesion~l:

«La ausencia dé reglamentación en materia de prevención
y de reparación de los accidentes del trabajo fué la que pri­
mero conmovió la opinión pública. El accidente hiere la ima­
ginación por su momentaneidad, yo diría, voluntariamente,..
por su brutalidad. Por el con trario, el comienzo insidioso,,_
la marcha-lenta de las enfermedades profesionales, su pro­
ceso, con frecuencia difícil de diferenciar del de alteraciones,
fisiológicas de distinto origen, hicieron'desconocer durante·
largo tiempo sus destrozos. 'Fa'ra fijar la atención de los ho'm­
bres de corazón sobre las consecuencias deplorables dela
insalubridad de ciertos talleres, para abril' todos los ojos~.

fué preciso que el desenvolvimiento de las industrias quími­
cas trajera consigo la multiplicación de algunas afecciones.
claramente definidas. Hoy, dichosamente, la opinión se ha
formado. ~odo el mundo ha comprendido~al fin, que tam­
bién la salud del obrero tiene necesidad de ser protegida.

»Sin embargo, es preciso convenir en que no se ha llega~­

do hasta aquí á realizar es.ta protección de una maner-abas-­
tante eficaz. Y no es ya que las dificultades encontradas ha-//
yan tenido por consecuencia el desalentar los buenos pro--­
pósitos ó el dismin uirel ardor de las investigaciones: puede-:
decirse que cada año, estudios y publicaciones nuevas ilumI­
nan más el uno ó el otro aspecto del problema. Pero no s~

puede negar que reina todavía cierta oscuridad en el domi- .
nio de la patología del trabajo. Es, pues, necesario,.antes de"
preconizar soluciones definitivas, coordinar los resultados­
adquiridos, llenar las lagunas observadas y deducir clara­
mente los principios que han de servir de hilo conductor.
. »Á esta'jabor delicada se consagró el Congreso de Miláll'

de 1906. Á vosotros, señores, os corresponde continuar 1&
obra iniciada hace' cuatro años y llevarla á buen fin.
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»De una manera general, tendréis que buscarlos mejores
medios para poner la salud de los trabajadores, y especial­
mente la de los aprendices, al abrigo de todo ataque. Princi­
palmentedeberéis pronunciaros sobre la oport~nidad de una
vigilancia médica permanente. .

.»En fin, continó el Ministro, tenéis que dilucidar un pro­
blema queme interesa muy especialmente.

»Como las medidas de prevención más severas" no impe-
. dir~n que el trabajo industrial determine, en ciertos casos,
consecuencias molestas para la salud del obrero, conviene
preguntarse si, en principio, no tienen las Víctirnas de~echo

Auna reparación. ~ace tiempo se planteó el mismo proble­
ma en materia de accidentes, solucionándose sin demasiado
esfuerzo. Pero, indudablemente, un accidente es, casi siem­
pre, un hecho fácilmente comprobable. Por el contr!lrio, y á·
excepciÓn de algunos casos, relativamente raros; ¿cómo po­
neren claro, en la génesis y la evoluciÓn de una enfermedad,
lá acciÓn de la profesión entre las influencias deletéreas de
toda suerte á las que el paciente ha podido hallarse sometido?
Existe aquí una objeción de carácter práctico·;'cllya gravedad
no puede ocultarse á vuestra consideración; sin embargo,y
sea lo que fuere, compruebo con sath;facción que no os habéis
detenido ante" esta dificultad, estando coloca4o, con justo mo­
Uva, el problema de la indemnización á los obreros ataca?os
de enfermedades profesionales á la cabeza dela orden del día
de este Congreso.

»Señores, co~cluyóel Ministro: En todos los paises que se
preocupan de la higiene del. trabajo, los Poderes públicos tie­
nen los ojos fijos en este Congreso, esperando que vuestras
deliberaciones teridrán como resultado el precisar las con­
clusiones formulada·s en Milán y el poner en claro los nue­
vos púntos de vista sometidos á vuestro examen. La compo­
sición de esta Asamblea, el renombre Gien Uñco de los pume­
rosos especialistas aquí presentes, llevan la seguridad á mi
ánimo de que veremos real\zarse estas prev~siones, y que
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bien pronto el-legisl~dor se encontrará en condiciones de
, consideral', con pleno conocimiento de causa, uno de'los as­
pectos más complejos, y permitidme que 'añada más delica­
dos, de la cuestión soCial.»

Á continuación de este discurso, acogido por los aplau­
sos unánimes de la concurrencia, hizo uso de la palabra el
Senador yPr~sidente de la Comisión in ternacional perma­
nerite p~ra .el estudio de las enfermedades profesionales,
Dr. Cristóforis, de Milán, dirigiendo un saludo á los congre­
sistas, felicitando al Comité organizador por el brillante
éxito. obtenido por sus iniciativas, dando las gra~ias alGo­
bierno belga por laacogida hecha á ~os concurrentes y por,
la·ayuda eficaz prestada al pensamiento del Congreso, y ha­
ciendo un resumen brillan te de los trabajos del celebrado en
Milán el) 1906, precursor del que en aquel momento se re­
unía en Bruselas. Con ese motivo recordó queá aquél suce"':
dieron dos nacionales italianos, iguah,nente destinados al es-

. tudio de las enfermedades profesio'nales, unó en' palermo,
en 1,907, y atraen Florencia, en 1909; q~e en uno de éstos s~

celebró un concurso, con temas de libre elección de los con­
cursantes, siempre que fueran de interés local, certamen'que
enriqueció la literatura especial con.multitud de estud-iose'x­
perimentales, tan interesantes por su valorcomopor~uno-

'vedad, y, por último que la Comisión permanente i.pició, u.na"
publicación periódjca, d.e carácter especialísimo, y UT} servi­
cio bibliográfico, encargado de compulsar .todas las más Ó'

menos importantes que ven la luz en los diversos países,
acerc'a de estas ~uestiones,servicioque contaba ya'con más
de 10:000 fichas, en el momento de prpn,unciar su discurso
M. Cristóforis.

Encomió la labor desarrollada por el Ministerio ·belga del

Trabajo co'mo consecuencia de un plan lógico estaplecido'
de antemano, y en la que figuraI), como líneasrnás salien­
tes, la Inspección del Trabajo, los Reglamentos 'pr<?tectores .
de la salud del obrero en las industl·¡as peligrosas ó-.insalu- .
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bres, la educaciÓn profesional metódica, la agregación de un
gran número de médicos experimentados, encargados de-

. c~op'erar á la 1ucha con tra la insalubridad del trabajo, y las
medidos de previsión, cuyo cumplimiento sé vigila vigorosa­
tnente; toda~ en .fin, una organización armónica admirable-
.IIlente concebida y llevada á 1;::1 práctica. .

.' . Terminó recordando que Ramazzini fué el primero que,
liace ya más de cien to cincuen ta a ños, en su obra De mOl~bis

artijicum, trazó el camino que hoy se sigue en estas cuestio­
;nes, persiguiendo, como ese ilustre autor, el trabajo libre, eje-,
.eutado por hombres libres y sanos, la integridad física y mo-
ral de los obreros y ]a depuración de las profesiones; todo
un conjunto que permitirá llegar á la pacificación de los ~s­
píritus y al respeto d'e los derechosy los deberes en el vasto
-dominio de la producción.

A contihuación hicieron uso de la palabra el Dr. Moeller,
Presidente del Congreso, dando las gracias, en primer lu­

'.gar, á S. M. el Rey Alberto, por haberse dignado conceder
su alta protección al Congreso, y después 'al Ministro que
presidía l¿ sesión, así como á sus co(egas los Ministros
deCamin.os de Hierro', 'de Ciencias y Ártes y de Trabajos pú-
,blicos, al Consejo Superior de Higiene de Bélgica, y'dirigíen':'
-do un afectuoso saludo de bienvenida á los miembros todos
-del Congreso, á los que expuso detenÍdamente el objeto.-de
-éste y los motivos de haber limitado á seis solamente el nú-
mero de los puntos sometidos á discusión; el. Dr. Desquin,

. Presiden te del Comité de visitas cien líficas y médico de la
villa de Amberes, que indicó los esfuerzos hechos por ]a in-,

. dustria belga para mejorar.la8 condiciones del trabajo, de
los que podrían.darse cuenta los congresistas en las visitas
que formaban parte del programa de la reunión, y los Profe­
Sores Leymann (alemán), Kriz' (austriaco), De Szegedy­
Maszah' (húngaro), Petroff (búlgaro), Cortejarena (español),
Bailey-Ashford (norteamericano), Paulet (francés), Eyd t (lu­
xemburgués), Legge (inglés), .Van Isselsteijn (holal1 dés),
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Tchembers (ruso), Block (sueco) y González (uruguayo)~

dando gracias por la acogida recibida en nombre de sus
respectivos países y haciendo votos por el éxito del Con­
gl·eso.

'Después de algunas indicaciones ac~rca del orden en el
que habían ,de llevarse á cabo los trabajos, hechaspor el Se­
cretario general, Dr. Glibert, se levantó la sesión á las once y
tres cuartos de la mañana.

Para unificar la exposición que vamos á hacer seguida­
mente de las discusiones mantenidas durante el Congreso,.
y teniendo en cuenta que algunas de las cuestiones someti­
das á estudio se trataron en sesiones celebradas en días dis­
tintos, hemos creído 10 más conveniente seguir en esa expo­
sición él orden, no ya correlativo 'de sesiones, día por. día,
cronológicarnente, si: así puede decir·se, sino el en que los
temas fueron anunciados, empezando por el

'TelDa l.

¿Es preciso distinguir las enfermedades profesionales de los' accidentes del
trabajo? ¿Cuáles serian sus caracteres diferenciales? ¿Cómo &conviene inter­
pretar los casos dudosos como la hernia, el lumbago, el exceso de calor, la
sobrepresión, el carbunco de los obreros curtidores, escogedores y clasifica­
dores de lana, fa.bricantes de, cepillos~ etc., la sítilisde los vidrieros,kls
lesiones producidas por la manipulación'habitual de los cáusticos? '

Se trató este tema en dos sesiones: una, celebrada en la
mañana del!1 de Septiembre, actuando como Presidentes de
honor, sucesivamente, los Doctores Paulet, Gruner, Lan­
glois y Brian (de Francia), y Leymann, Priem, Kolschy
Kaup (de Alemania), y la otra en la mañana del día 13, bajo
la presidencia de los Doctores Cortejarena, Codina y Úbeda
y Correal (de España), y May y Block de (Suecia).

En la primera dieron cuenta de sus 'cqmunicaciones res­
pectivas, presentando las conclusiones en e.llas contenidas,
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Jos Sres. Hanauer (de Francfol't), Legge (de Londres), Téléky
(de Viena), Peyser (de Berlín) y Úbeda y Correal (de Madrid).

En la- discusión mantenida sobre este interesante tema
intervinieron los siguien tes congresistas:

Lindeman (de Bochum), .que, adhiriéndose á las conclu­
siones del info1'n1e del Dr. Hanauer, manifestó que encon-

, traba exagerada su sexta concl usión: es cierto, decía, que en
-el día sur:gen con frecuencia dificultades cuando se t~ata de
establecer distinción en tre los accidentes y las enfermedades
profesionales, pero estas dificultades se aumentarían exce-
.siv~mente,sifuera preciso distinguir esas enfermedadespro­
.fesionales de las que no lo son, añadiendo que ya actual­
I!len te las Cajas corporativas prusianas (Knappschaftkassen),.

. al indemnizar la ,invalidez profesional, reparan las canse·
cuen~iasde esas enfermedades. El Profeso~Lindemann plan­
teaba la pregunta siguiente, cuya gravedad no puede des-o
conocerse: Sise asimilan las enfermedades profesionales á

lo? accidentes del trabajo, ¿dónde po.drán encan trar trabaj~

los débiles'? .
BelIom (de París) hizo constar' que la discusión en tabla-

_da y la exposición del tema hecha por los autores de las co~

municaciones demostraban que la dificultad de la cuestión
plan teada resulta á la vez de la insúficencia de la defi ni~ió[)
del riesgo -y de la distribución de la responsabilidad. El pri­
m~r motivo trae consigo la imposibilidad de la realización
del seguro; el segundo impide determinar cuál es la respon-·
sabilidad que corresponde, de una parte, al patrono, y de otra,
al obrero, en razón á su predisposición á la enfermedad, y
además, y por un lado, al patrQ'no actual, y por otro á los pa­
tronos anier~ioresal servicio de los cuales ha podido el Q·brer(}
contraer el germen de la enfermedad que se desenvuelve en
la. última fábrica en la que trabaja.

Parece queesas dificultades pueden ser salvadas: la pri­
mera, por un seguro obligatorio que cubriera ~l riesgo de
toda enfermedad, profesional ó no; lasegunda, por una aso-
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-ciación obligatoria de los patronos á quienes correspondiera
.abonar, indemnizaciones y por la contribución obligada de
los obrerós al seguro-enfermedad. Pero estos remedios pre­
::8entan graves inconvenientes: de una parte, la reducción que
la cuota necesaria impondríaal obrero ~obre su jornal; de
-otra, el que la agrupación obligada de los patronos podría
traer consigo, con respecto al trabajador, medidas que le ex­
pondrían al paro forzoso, además del ejercicio, 'Siempre de
temer; de una vigilancia recíproca.

, De aquí la necesidad de recurrir á un acuerdo legal pa'ra
-determinar la reparación y la distribución' de las responsa­
.bilidades, reduciendo al mínimum la in t~rvención dellegis­
lador; en opinión de M. Bellom, ese régimen legal podrí~

-ser el siguiente: la Ley se limitaría á declarar que todas las
.enfermedades ocasionadas por el trabajo dan lugará una in­
.demnizacióncon' el mismo título 'que un accidente del tra­
bajo; la comprobación de la relación de causalidad entre el
trabajo y la enfermedad debería establecerse por un médico;
la indemnización de la enfermedad gozaría de la~ mismás
.garantías que la indemnización por accidente, pero su CUBn·
tía sería menor, por ejemplo, la mitad de ésta, con el objeto
-de dejar á cargo del obrer'o la parte q,ue le corresponde en la
.producción de la enfermedad y el cuidado. de asegurarse,
para completar esa indemnización, eri una Sociedad de Segu­
ros mutuos contra la enfermedad en general. Por otra parte,
Ja Ley debe especificar que el patrón que ha pagado la inderr1­
:nización por enfermedad puede ejercitar, según las Leyes
-del derecho común, un recurso contra los patronos anterio­
Tes del obrero.

Este sistema ofrece las siguientes ventajas: 1.a Ahorra al
legislador la redacción de una lista de las enfermedades pro­
1esionales; 2. a Establece un equilibrio 'sencillo y equit~tivo

-entre la carga del patrono y la del obrero; 3. a Evita los abu- ,
-sos, interesando al obrero y á las Sociedades de Socorros
mutuos en'la reparación de las consecuencias de la eníerme-
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dad; 4.a
, No trae consigo ni asociación obligatoria, ni institu­

ción de un régimen de excepción, ni vigilancia inquisitoriaP
del trabajador; 5.a Permite al operario ocupado en una labor­
insalubre reclamar un salario elevado, ya que éste debe ser-

-vil', no- sólo para la exis'tencia actual, sino para la del día de­
mañana, por el esfuerzo voluntnrio _de la previsión; 6.a No seo
opon'e al desenvolviento de la juri,sprudencia, que tiende á
asimilar ciertas enfermedades á los accidentes, hallándose"
la ventaja de esta asimilación para el obrero en la posibilidad
de obtener íntegra la indemnización, corno si se tratara de-

. uno de aquéllos. _
El Dr. Devoto, de Milán, en su nombre y en el del Profe-­

sorPieraccini, hizo notar queJa discusión se inclinaba ex­
cesivamente del lado seguros de la cuestión, y que convenía·
no olvidar el carácter fundamental del Congreso, cuya mi­
sión la constituye el estudio de las enf~rmedades profesio-
nales.

«Se puede estar de acuerdo - decía el Dr. Devoto-con eF
Profesor Biondi y con algunos otros colegas para reconocer
,que en las' discusiones jurídicas, y en materia de seguros-­
sociales, está permitido invocar argumentos fundados en la­
violencia ó en la continuidad de la causa. Pero no' 'sucede lo­
,mismo en el terreno clínico y científico, de tal manera que"
en éste es imposible admitir que el carácter de brusquedad
9-el hecho pueda dispensar de las pruebap especiales sum.i-­
nistradas por la investigación científica, lo que dará al factor­
tiempo una importancia excesiva y sin justificación, desde el
punto de vista etiológico ,y clínico.

»Es oportuno favorecer el desarrollo del estudio de las­
enfermedades profesionales. La extensión de su conoci--

,mient,o hará desaparecer toda clase de. distinciones entre·
los acciden tes del trabaj o y las referidas enfermedades pro­
fesionales, no quedando mas' que un solo grupo, el de «en­
fermedades del trabajo», correspondan ó no al dominio 4e­
la Cirugía,»
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El Profesor Bernacchi,4e Milán, l'esumió su trabajo en
la's conclusiones siguientes:

La Los acciden tes del trabajo pueden y deben separarse­
<le las enfermedades profeshnales, desde el pun lo de vista
·ci€mtífico y jurídico. El criterio jurídico que las separa es
~encillamente una cuestión de hecho. No es preciso tener
-en cuenta la brusqúedad de la causa, sino su carácter. La
aesfón accidental supone necesariamente el accidente del
trabajo, es decir, un' suceso anormal en el ejercicio del ofi­
-cio ó de la industria. La enfermedad profesional, por el con­
trario, deriva de laaccióh incesante, fatal, de la insalubridad
.del trabajo.

2.a Las enfel'medades profesionales, aun las considera­
·das como específicas, no se pueden separar, desde el punto
.de vista de la separación legal,; de las enfermedades comu­
nes, puesto que el estado de salud, ó de enfermedad, Ó de
invalidez del obrero, depende de una asociación mórbida,
.casi constante, que resulta del factor antropológico ó indi­
'vid ual y del factor exterior (trabajo).

3.a La asimilac'ión de las enferme~adesprofesionales á los
.accidentes. del trabajo tropieza con dificultades prácticas in~

:superables. Se cae fatalmente en q,no de estos dos peligros:'
,ó la limitación m uy grande de los casos indemnizados, ó .la
·extensión de esa indemnización á casi todas las enfermeda­
.<fes comunes.

'4. a Es preciso, por el seguro libre ú obligatorio de todas
las enfermedades y de ]a invalidez, y gracias á la participa­
·ción pecuniaria y moral del obrero, del p'atrono Ydel Estado,
reparar todo paro (chómage) involuntario der'ivado del traba­
jo, ya directamente (enfermedades profesionales, accidentes),
,ya indirectamente (enfel'medades comunes, invalidéz, vejez).

El Dr. Úbeda y Correa], de Madrid, dió lectura á una co­
municación titulada «Concepto de la enf~rmedadprofesional:
Su clasificación», en la que, después.de exponer 10 que debe
..entenderse, en su opinión al menos, por enfermedad profe-
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sional., .indica las bases para una clasificación científica de
éstas~ fundada en las causas probabl,es á que pueden obede­
:e"er, cla~ificación que comprende los cuatro grupos genera-

- les siguientes: por causa física, por causa mecánica, por cau­
sa química y por causa biológica.

El Dr. Úbeda propone en su trabajo la siguiente defini­
'Ción de)a enfermedad profesional: «Todo estado patológico

-. .adquirido por el obrero como consecuencia necesaria de la
.acción repetida del Inedio profesional, de la!: primeras mate­
rias manipuladas, ó de los productos principalesó secunda­
riQ-s obtenidos.»

Á continuación, M. Delpeut (de Saint-Chéron) propuso de­
finir las enfermedades profesionales, diciendo que son «afec­
.ciones patológicas (indudablemente, puesto que si no fueran
patológicas, no serían afecciones, en el orden físico al me-

. nos) sobrevenidas durante ó á .consecuencia del ejercicio,
·más ó menos prolongado, de una profesión. Pueden proce-

. -del' también de .la manipulación de sustancias nocivas para
-el, organismo, ó de la obligación de ejercitar una profesión
-en condiciones incompatibleseon el funcionamiento fisioló-
gico normal de los diferentes órganos».

M. Bienfait (de Lieja) dió de la enfermedad profesional la
d~finición siguiente: «Una alteración aguda ó crónica, proce-

'dente, ya de la intoxicación por productos industriales, ya de
las condiciones insalubres ó antihigiénicas del trabajo, ya
de la infección producida por la manipulación de sustancias
que contengan gérmenes patógenos, ya, en fin, del trabajo
en I\ledio infectado.»

Añadió que una misma Ley no puede regir á la vez los ac­
cidentes del trabajo y las enfermedades profesionales, y re­
cordó las dificúltades con las que se tropieza cuando se
quiere fijar la etiología de. ciertos males debi.dos al trabajo,
y las igualmente serias que embarazan y dificultan la inves­
tigación de las responsabilidades.

Después de un examen rápido del aspecto económico de
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las Leyes suizas é inglesas que rigen la m~teria, concluyó
manifestando que el procedimien to que le parecía más reco­
mendable en Bélgica, para poner remedio á la situación mi­
serable d~ los obreros atacados de enfermedades profesiona­
les, sería Íacreación, bajo la vigilancia del Estado, de. Cajas.
comunes de Seguros, para las industrias que ofrecieran e~

mismo riésgo., Una condición esencial para el progreso de la­
profilaxia sería el establecimientO" de primas variables, que
se fijarían anualmente según el peligro especial corrido par­
las obreros de cada fábrica, y según las preci3uciones más ó

menos satisfactorias tbmadas po·r cada industrial; de esta
man'e~a el patrono, cuya fábrica sea insalubre, pagará una
cotización mayor, y tratar'á de mejorar sus condiciones de
trabajo. Por otra parte, siendo la Cajacomúo, resulta inútil
la investigación de la responsabilidad individual de todos los.
antiguos patronos.

Como consecuencia, se imponen el examen previo, al re­
cibir al obrero, y las '-isitas peTiódicas, resol.viendo los C~So&

dudosos, y sin apelación, el médico.
Se indemnizarán las incapacidades parciales temporales,

como si se tratara de accidentes del trabajo, y para interesar:
al mismo obrero en la ejecución de las medidas PFofilácticas~

dividirá la responsabilidad con el patrono, norecibiendÓ'
más que el 50 por 100, por ejemplo; de su salario íntegro du­
rante los períodos de invalidez.

M. Hahn (de Muni-ch) manifestó seguidamenle que la·
asimilación de las enfermedades profesionales á los acciden­
tes presenta un inconveniente de orden social, desde el )110­

mento que disminuirá el sentimiento de la respons~]jilidad

en el obrero. Ofrece, en cambio, una ventaja práctica indu­
dable., puesto que apresurará el desarrollo·de la higiene pro·
fesional, estimulando á los patronos,· que tendrán que so­
brellevar las cargas resultantes de la reparación dé enferme­
dades, á que favorezcan con todas sus fuerzas la higiene
industrial; en su opinión, es imposible separar, por una de-
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finición jurídica ó médica, las enfermedades profesionales
de iasdemás afecciones: el único sistema posible es el ad­
roitidoen Inglaterra: establecer una lista de las que deben

'-. ',considerarse como indudablemente profesionales, y que los
.~ médicos resuelvan los casos dudosos.

M. Rambousek (de Praga) manifestó que la lista de las
enfermedades profesionales no podrá nunca ser completa,
pues se encQntrarán siempre nuevas sustancias que deter..,.
minen intoxicaciones desconocidas hasta entonces (lo que
~no es un inconveniente, en opinión del autor de estas notas,
.desde el momento que estas listas no se consideren como
,'absolutas, quedando siempre el camino expedito á los Go­
biernos, ó á las entidades encargadas de esta gestión, para
añadir á esas listas las nuevas causas de infección que se
comprueben claramente).

. M. Giglioli (de Florencia), después de manifestarse de
acuerdo con las ohservacionesdel Profesor Devoto acerca
dela n.ecesidad dé llevar la discusión más.al terreno clínico
que al legal, añadió que, en su opinión, cuanto más se estu­
dian las enfermedades del trabajo, ó, por mejor decir, la in­
fiuencia del traba'j'o en la salud del obrero, más se"ve que
algunas veces es difícil y peligroso poner_límites ·absolutos
á las concepciones clínicas. Así", por ejemplo, e'n la.s intoxi­
caciones, que son las formas más típica$ de la's enfermeda­
des profesionales, se comprueba lo difícil que es precisár el
principio; y, sobre todo, la curación completa de unenvene­
namiento crónico, pudiéndose correr el riesgo, en estos ca­
sos, de compensar el episodio más aparente de la intoxica­
ción, y no ésta misma como enfermedad crónica.

M. Schwerin (de Hochst~am·Mein).y Tautsin (de Viena)
opusieron algunas observaciones de detalle á las conclusio­
·nes del informe del Profesor HanaUer, quien contestó bre­
vemente, manteniendo éstas.

M. Pieraccini (de Florencia) manifestó su opinlon con­
traria á la idea de que la diferencia en tre la enfermedad pro-.

3
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fesional y el accidente del trabajo descansen sobre una cues­
t.ión jurídica. Es preciso tener ~n cuenta él elemento jurídico
y el elemento médico asociado~, y no puede admitirse que
las infecciones agudas profesionales primitivas, como el té­
tanos, el carbunco, etc., sean consideradas co~o accidentes
del trabajo, cuando realmente ,no son más que verdaderas
enfermedades; otra cosa sería caer en una confusión, de la
queá toda costa debe huirse.

M.Lennhof (de Berlín) dijo que es difícil dar una de­
finición de la enfermedad profesional, desde el momento
que unos entienden por tal una enfermedad específica que
solamente puede ser producida por el trabajo, mientras que
otros consideran con ese carácter á cualquier enfermedad
que se desenvuelva con ocasión de.! trabajo.

Si existe una tendencia á limitar... la acepción de las pala­
bras enfermedades profesionales, es porque el dominio de
éstas se encuentra todavía poco estudiado. Así es que, en los
casos en que el legislado~ ha creído deb.er indemnizar estas
enfermedades, ha lirnitado su húmero. Sería peligroso pro­
clamar en este momento que toda enfermedad profesional
lleva .consigo legalmente una reparación,- puesto que' esto
impondría al cuerpo médico una labor imposible de llenar
en el estado actual de la Giencia. Sin duda, la aplicación de
esta medida daría lugar al enriquecimiento. de nuestros ac­
tuales conocimiento;; científicos, pero, de una manera gene­
ral, la práctica médica no puede hacer otra cosa que seguir el

la Ciencia; en ningún caso precederla.
¿Cómo aumentar nu'estros conocimientos relativos á las

enfermed.ades profesionales'l, preguntaba el DI': Lennhof.
Primeramen te, creando los Gobiernos Institutos. de investi­
gación, como se hace para las demás enfermedades; des­
pués, perfeccionando las Cajas de Seguros contI·ft laenfer­
medad, sus estadísticas, como ya lo han hecho las de Buda­
pest y Viena, y, en fin, solicitando de los industriales los
recursos necesarios para estas investigaciones.



MTIN. Biblioteca Central

- 35-

Es preciso reconocer que aun estableciendo, como ya se
ha hecho en Inglaterra, una lista de las enfermedades reco­

'nocidas como profesionales, las dificultades para su aplica-:
ción :son muy grandes para el médico: estas dificultades

-aumentan todavía cuando se trata, no sólo de apreciár la in­
'validez, sino de puntualizar la indemnización. En Alemania,
el segyro obligatorio contra la enfermedad ha suprimido
esas dificultades, ase~urandola reparación 'necesaria. La ~si·

milación de las enfermedades profesiona.les á los accidentes
del trabajo es; pues, en este país, una cuestión de justicia,
más bien que una cuestión social.

La comunicación del Dr. Schwerin prueba que la grañ in­
dustri.a ,ha hecho ya por sí misma, yen parte, al meno~, esn
asimilación: La, pequeña industria no dispone de recur:sos
snficientespara seguir este ej,emplo. Es preciso, por lo
tanto, como se ha hecho para el sef};uro contra los acciden­
,tes, repartir las cargas de la reparación de las enfermedade~

profesi"onales entre el mayor número posible de industrial~s;

.limitando la lista de aquéllas.
El Profesor Bipndi, de Lima, se limitó á mantener la~ i

conclusiones de su informe, del que en el1ugar correspon­
diente nos ocupamos.

El Dr. Téléky, de Viena, manifestó que" á su entender, el
Dr. HaQauer había ex.tendido demasiado la acepció~'delas
palabras enfermedades profesionales. En su opinión, en la
práctica deberá ajustarse. al· sistema de la relación ó lista- .
comprensiva de las enfermedades consideradas como profe­
sionales. 'La influencia del tr~bajo sobre la salud de los
obreros da la medida de la contribución patronal al seguro­
enfermedad. Pero para los enfermedades profesionales es-,

. pecíficas será preciso ir luás lejos y llegar á la asimilación, á

los accidentes. Esta asimilación, en Austria, por lo menos,
no encuentra oposición alguna entre los patronos, puesto
que los libra de la r~sponsabilidad civil,.

El Dr. Cortejarena, de Madrid., expuso la interpretación
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que en España se ha dado á algunos casos litigiosos rela­
~ivos álos accidentes del trabajo yá las enfermedades pro­
fesionales. .

. Á propuesta del ~Dr. G-libert se acordó que la discusión
continuará en la mañana del día 13, levantán~ose seguida­
mente la sesión.

En·la celebrada el 13, de conformidad con el acuerdo ante­
rior, y que, como ya se dijo al eITIpezar las notas relaciona­
das con este tema, fué presidida por los Doctores Cortejare­
na, Codina y Castellví y Úbeda y Correal (de"España), y May
y Block (de Suecia), el Dr. Pontiggia (de Milán) empez9 rna­
llifestando la absoluta necesidad que existe de abordar y re­
solver el aspecto financiero de la cuestión, para lo cual, y en
nombre de los industriales italianos, solicitaba que nose in­
sistiera demasiado sobre la tan difícil distinción entre las
enfermedades profesionales, y la!:? comunes., .para evitar un
número considerable de procesos que se tramitan para re­
élamar indemnización.

Mientras los ,estudios en los laboratorios yen las clínicas
especiales no lleguen á encontrdr las causasdetodas)a~en­

fermedades profesionales;conlo que se las pod.rá definir cla-'
ramente y combatir con éxito, en los países que no cuentan
t6davía 'con el seguro-enfermedad pod'rá comerizarseaseg~­

randa las industrias que normalmente presentan la mayor
morbilidad, sin iniciar, de esta manera, la delicada cuestión
de l~s enfermedades específicas: los industriales no se nie­
gan á indemnizar á sus obreros enfermos, deseando úüica....
mente evitarse procesos incesantes y vejatorios.

M. Rubino (de Génova) recuerda ¡que el accidenleno es
una 'entidad morbosa, no existiendo como tal en la patolo­
gía, siendo más bien una concepción jurídico-social.

Á los médicos corresponde ocuparse de laque se conoce
con él nombre de accidente del trabajo,ya para indicar en
parte las causas de las diversas lesione5 que pueden sufrir
Tos' o'brerds en el. trabajo y ,por el hecho de éste, ya para ha-,
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cer conocer en part~ también los medios'preventivos y curati­
vos; al legislador corresponde determinar cuáles son las cir-:
cunstancias de,hecho que.contribuyen á constituir la concep-

-ción jurídica delaccidente. En los casos dudosos, el médico
.~ debe poqer en claro, dentro de los límites de su c,ompetenc.ia
'.~articular, si las circunstancias exigidas por el legislador se
-, ha.n,producidoó no en los casos en cuestión.

'Pero sI los médicos no pueden y no deben fijar los carac­
teres diferenciales entre los accidentes del trabajo y las en­
fermedades profesionales, les corresponde, sí, precisar los
límites de ést~s, e~tableciendo,las relaciones de causa y de

'efecto entre lasalteraciones morbosas yel ejercicio decier­
,t¡18 profesiones.

Al definir y clasificar las enfermedades profesionales (lo
,que corresponde al médico y no al legista), dando á conocer
cuáles son 'los efectos nocivos de las diversas profesiones
,sobre la salud dl3l obrero, el médico estableóe los datos de

"hecho necesarios para resolver la cuestión de derecho: las
enf,ermedades profesionales ¿deben ser consideradas como
'accidentes del trabajo?

M. Pontiggia' creía que el eón'greso no de,bía adoptar re­
~olución algun'a sobre,ee fondp de esta'cuestión. Cuando
más, podía expresarse la siguiente aspiración: «Todas las en"'
fermedades profesionales deben ser cOD3ideradas como ac­
cidente del trabajo y cubiertas porel seguro obligatori.o,que
constituye, no sólo un acto de justicia socialJ sino también el,
medio mejor de desenvolver las medidas profilácticas.»

M.Van Hassel (de Paturages) expuso sus temores rela­
cionados con la apÚcación de una Ley destinada á larepara..
ción de las enfermedades profesionales. Citó como ejemplo
lo que sUc~de con la hernia, que, en .sü opinión, es debida á
la edad y á las deficiencias orgánicas, más bien que á causas
profesionales.

M. Hannecart (de Bruselas) manifestó que la hernia-acci­
dente está bien definida en la actualidad, teniendo su ca-
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pítuló propio en la Patología de los' acc!dentes del trabajo.
La hernia ordin.aria, que suministra la mayoría de los ca­

~os, es el resultado de un estado c9nstitucional especial del
individuo (malformación congénita, alteraciones de la nutri­
cióngeneral), y no puede ser cOlnprendida en el cuadro de
laseI1fermedades profesionales.

-El lumbago tiene, en circunstancias determinadas, un ori­
gen traumático. Se le confunde, con frecuencia, con la lum­
balgia, siruple dolor lumbar que no es más que un sin toma
de una afección reumática, ósea, articular, nerviosa,_ visce­
roal, y aun, á veces, de una infección general, que no es evi­
dentemen te una enfermedad profesional.

Añadió, por último, que los dos casos de hemorroide por

esfuerzo citad~s por el Dr. Declairfayt son sencillamente, en
su opinión, al menos, casos ordinarios de hemorroide exter­
na, que de ninguna manera pueden ser considerados ni
como accidente, ni como enJermedad profesional.

M. Querton- (-de Bruselas) manifestó que, en su opInión;
la intervención del médico debe limitarse á precisar la r~la­

ción existente entre el accidente del trabajo y la lesión pre­
sentada por el obrero y á la apreciación del perjuicio resul­
tante. Limitando así á las consecuencias de los accidentes
los casos en los que la reparación deba corresponder ex-_
clusivamente-al patrono, se separan todas las derivadas de~

~ las circunstancias habituales del trabajo: las/lesiones co~­

secutivas al trabajo normal, lesiones que se designan ha­
.bitualmentecon el nombre de enfermedades profesional~s,

son muy difícilmente diferenciables de las enfermedades_
comunes provocadas p<?r circunstancias independientes del
trabajo.

Aparte de esto, es evid~nte la imposibilidad- de.cargar ex­
clusivamente al patrono las lesiones consecutivas al trabajo
normal, imposibilidad que resulta de la dificultad de encpn­
trar un criterio que caracterice esas lesiones Ylas distinga
de las resultantes de las condiciones gener~les de la vÍda.
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Para orillar esta dificultad se ha propuesto la redacción de
·una lis"ta de lesiones que se considerarían como· relaciona­
das íntima~eotecon las condiciones normales del trabajo.

Esta solución es esencialmente ir:tcompleta y empírica, y
,M. Querton añadía que acaso 10 mejor sería asegurar, pára
todas las lesiones que no son la consecuencia de verdaderos
accidentes del trabajo, una reparación idéntica á la que se
concede á estos últimos. Esta reparación de las enfermeda-

· des debería estar cubierta por la participación de los patro-
nos y de 10& obreros. /

Afirmada" así una reparación igual para todos los casos,
no quedaría por resolver más que el punto de si una lesión
sufrÍda 'por un obrero debería ser indemnizada como conse­
cuenciade un accidente ó de una lesión, y esta resolución
no ofrecería dificultades, desde el momento que existe un
critériodependiente de un hecho material: la anormalidad
del suceso.

Si la adopción de esta resolución radical ofreciera dificul­
tades notables, en ciertosPl?-íses, por circunstancias espe-

· ciales, podría hacerse obligatoria la reparación de las enfer­
medades provocadas por la profesión para determinadas in­
dustrias solamente, empezando por las más peligrosas, es
decir, para aquellas "en las cuales las circunstáncias norma-

· les del trabajo determinan con "frecuencia lesiones "en el
obrero'; la extensión álas demás industrias se haría después
progresivamente.

M. Biondi (de Siena), después de manifestarse conforme,
en general, con las ideas de M. Querton, añadió que, en su
sentir, la cuestión varía en los diferentes países. Para las
naciones en las que existe el seguro obligatorio para todas
las enfermedades, el problema se reduce á bUscar el medio
de obtener para el obrero enfermo una indemnización igual
á la que corresponde al obrero víctima de un accidente. En
las na,ciones en las que no se cuenta con el seguro-enferme­
dad hay dos tendencias: unos, que pretenden asegurar las
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enfermedades" profesionales, clasificadas según el riesgo,
con arreglo á una lista~ restringida al principio, pero SUscep­
tible de anlpliarse gradualmente; otros, que quieren asegu­
rar todas las enfermedades,á causa de la dificultad que

"existe para establecer un.a distinción entre las enfermeda­
des profesionales y las comunes. M. Biondi, que en el infor-:
me presentado á propósito de esta cuestión se declara en
contra del sisterha de la lista, recordó q,ue en este trabajo
hace "notar que en las intoxicacion~s profesionales, por
ejemplo, no existen solamente los efectos del veneno, sino
también consecuencias que no se diferencian en nada de las
queprocedende otras causas, añadiendo que no cree en la
posibilidad de una distinción práctica entre las enfermeda­
des profesionales y las comunes, entendiendo, por lo tanto,
que, para evitar esas incertidumbres y los conflictos legales
que de ellas pueden tomar origen, lo más conveniente es
someter las .enfermedades comunes al seguro"general contra
la enfermedad~ y teniendo en cuenta las dificultades que.
este sistema radical ofrece, sin duda, empe-zar p'-~ocediendo.

gradualmente á la implantación de ese seguro por las in­
dustrias peligr·o.sas.

M. Bernacchi (de Milán) declaró que la cuestión de los
accidentes y de las enfermedades profesionales es una cues­
tión enteramente.médica, de aspeclomédlco-legal, más bien
que clínico. El criterio para decidir los casos dudosos' re~_
suIta á la vez de la Medicina y del Derecho, no siendo admi­
sible el acuerdo del primer Congreso de Milán, colo"cand0
necesariamen te las infecciones, tales como el carbunco, el
muermo y la sífilis, entre los accfdentes, que debe ser re-

" chazado en nombre de la Medicina legal.
Esas infecciones pueden ser, en ciertos casos, verdaderos

accidentes; pero cuando el trabajo no representa un pápel
esencial en la determinación deJa enfermedad, herida ó con­
taminación profesional, no se trata máslque de una enferme.,

"dad común.
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Á propósito de estas consideraciones, ycon motivo de la
sífilis de los tr~bajadores en vidrio y cristal, M. 'Bernacchi '

',preguntó s¡' se habían observado en Bélgica casos de intoxi­
caciÓn de esta clase y si hal?lan sido considerados' como·ac­
cidentes del trabajo. M. Glibert (de Bruselas) le contestó

- que, efectivamente, se habían examinado muchos casos de
sífilis primaria en los labios delos obreros vidrieros belgas"

- pero que, no habiéndose formulado ninguna reclamación, los.
Tribunales nó habían intervenido, no resolviendo; por lo.
t~nto, el punto preciso d~saber s¡'se trataba de' un_acciden­
te del trabajo. 'Con este motivo., M. Querton (de Bruselas)

, expuso el caso ,de un obrero, que habiendo recibido, estando
-dedicado á su trabajo, un poco de polvo, en un ojo, padeció
una conjuntivitis blenorrági~a'como consecuencia de ese
hecho . .considerando éste como un acqidente del trabajo, re­
currió á los Tribunales, sin que, hasta el momento en que
M. Querton refería el hecho, hubierarecaídoresqlució'n'

, . alguna.
M. Fredet (de París) se ocupó de la hernia, manifestando

q'ue la mayor parte de estas lesiones no pueden colocarse,
ni entre los accidentes del trabajo, ni entr'e las en'fermed,ades
profesionales, manifestando que las· inguinales deben clasi-

, Jicarse en dos grupos muy desiguales: las hernias oblicuas
éxternas, las más frecuentes, 'observadas de preferencia en
los jóvenes, y las hernias directas, demostradas én los adúl­
tos y hombres' de alguna edad.

Las primeras no pueden producirse más que·gracias á la
persistencia del canal peritoneo-vaginal del feto. La anoma­

'lía peritoneal se acü'mpaña de un desarrollo insúficlente de '
la pared m usctilar.

La hernia está' enteramente .constituída en el mom~ento

del nacimiento, ó simplemente iniciada (amorcée, dicen los
franceses, 'en la acepción de cebada, ó montada, si se tratara
de un arma de fuego). En uno y ot~o caso, los esfuerzos de
la vida habitual, la respiración, la tos, la micción, la defeca-
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ción., á lo,s que se une, con la, edad., el exceso de tejido
adiposo, bastan para determinar un crecimien to progresivo
en el volumen de la hernia; al mismo tiempo, el trayecto de
ésta, de oblicuo, se convierte en directo, siendo esta la suer­
te común á todos los predispuestos cuya hernia no esté
mantenida por un vendaje apropiado, trabajen ó no, y sea la
que fuere su profesión.

Resulta' de aquí que la hernia oblicua externa esuna en­
fermedad cons'titucional de evolución progresiva, y los es­
fuerzos durante el trabajo no pueden hacer más; si acaso,
q.ue acelerar su crecimiento. Es, por lo tanto, abusivo elha­
blar de enfermedad profesional al ocuparse de esto~ casos
crónicos, puesto que la profesión no es, de ninguna manera,
un factor para su aparición, yl0 es insignificante de desen­
volvimiento. Sin: embargo, un esfuerzo brusco, en condicio­
nes especiales, es susceptible de provocar una estrangula­
ción, 6., en circunstancias muy raras y excepcionales, un
aumento súbito. En estos casos puede hablarse de accidente,., '

, del trabajo, agravacÍor de una lesión preexistente. La equivo­
cación de la l~gislación francesa es no tener en cuenta el es­
tadoanterior, á pesar de la opinión unánime del Congreso, ­
francés de Cirugía de 1908.

Las hernias prirnitivamente directas exigen igualme,nte,
para producirse, un desarrollo insuficiente dela pared mus-'
cular, estas hernias son eventraciones, y no adquieren un
volumen suficiente para llamarla atención más q~e con la
edad, es decir, cuando se encuen tra debilitada la .resistencia,
muscular y cuando la grasa, 01 aumentar entre los órganos
abdominales, tiende á hacer perder á éstos su derecho de do­
micilio en el vientre. Estos herniosos, por lo general, obesos,
están destinados á ver agravarse su enfermedad esponÜínea­
,mente, siendo en este caso también los esfuerzos de todas
clases ~ctores para la agravación. Pero no pue'de pretender­
se que el trabajo haya creado la hernia ni que ~ea la causa
predominante del aumento de volumen adquirido. Sin em-
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-bargo, la inff uencia profesional es más sensible en la hernia
directa que en la oblicua.

M. Razous (de París), partiendo de las dificultades que la
'dJscusión venía demostrando para puntualizar lo que real­
mente debe considerarse como enfermedad profesional, in­

:dicó que, en su opinión, y para 'empezar la reparación de
e'stas enfermedades en las industrias más peligrosas, debía

~partirse de búenas estadísticas de morbilidad, que dieran
para cada edad, y para un conjunto de individuos no someti­

,d,ÓS al riesgo ~specialde la enferm'edad profesionaÍ, el núme-
-~ro anual de días de enfermed~d. La parte correspondiente" á

este percentaje en m'orbilidad, aumentada con los gastos de
asistencia médica y farmacéutica facilitados por las estadís­
ticas de las Sociedades de Socorros mutuos, perm~tiríaesta­
blecer la parte de cargas correspondiente al obrero. 'El su-

: plemento que deberí~ añadirse para la indemnizació~in te...;'
gra de todas las enfermedades constituiría la parte del pa­
,trono.

Partiendo de esta idea, podría inICIarse ]a reparación de
'las enfermedades profesionales en las industrias más peli­
,'grosas.

M. Br'ian (del Creusot), volviendo sobre la cuestión de la ­
hernia, manifestó que, sise la considerara como un acciden­
te común del trabajo, resultaría grandemente perjudicado el

, obrero, puesto que el patrono se vería obligado.forzosamen­
te á eliminar; en el momento de la admisión, á todos los pre­
dispuestos, y es bien sabido que ,e] número de éstos es con­
siderable, á pesar de lo cual conservan, en general, una ca-

, pacidad normal para el trabajo, añadiendo; en confirmación
de esta idea, que ya en Francia se nota, como consecuencia,

, de Ja aplicación de la Ley sobre el trabajo, una dificultad
considerable en la utilización de los quebrados.

M. Debarsy (de Lieja) se manifestó en un todo cünfor"me
. con las -ideas de M. Querton, entendiendo que el interés del'
trabajo está muy por encima del interés del capitaL .
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. M. Tern~ (de Milán) hizo notar que la proposición de'.
M. Razous de establecer el seguro para las industrias más
p~ligrosas sobre la base de losm'ayores gastos q~e repre- .
senta la morbilidad en ellas completaba, d~sde el punto

, de vista práctico, la idea del grupo italiano expuesta por
M. Biondi, permitiendo llegar á una conclusión satisfactoria
en aq'uellospaíses en los que no existe el seguro general
para las enfermedades del trab,ajo, añadiendo que la idea de '"
cargar sobre las industrias más peligrosas los gastos oca­
sionados por la morbilidad de susí obrerosüfrece la ventaja
da obligar á los indusfrtales á una vigila,ncia recíproca, en lo
que se refiere á la aplicación de las medidas preventivas, que
conducirán poco á poco á atenuar, en lo posible, las causas
de peligro que ofrecen esas ,industrias. '

M. Téléky (de Viena) hizó constar. que es precisodistin,.
guir dos clases de enfermedades profesionales: las crónicas.,
que eflegislador debería asimilar á.los accidentes del traba­
jo, y las agudas y las infecciones, en lasque ya está estable~ ,
cida esa asimilación.

Rechazó el ~istema propuesto P0rM. Razous~ porque, en
su opÚíión, traería consigo un atúnento consider~bleeneL'

- paro por enfermedad, y se decl~ró con/forme. con la' opinión
de M. Biondi ,d~ asegurar .alob:rero contriltodas las enfer":" "
medades, ·fijandü una' indemniza~iónmás ~levada-paralas

profesionale:;;, justificada por su natúraleza especia!...'
M~ Thebault (de París) presentÓ ~na definición yunacla­

sificación de las enfermedades profesionaíes, qué,pue,den,
verse en el extracto de su comunicación, que figura en ef lu­
garcorrespondiente de esta Memoria.

Después de exponer M. Téléky (de Viena) yM. Lennhof ­
(de Berlín) la manera de funcionar el seguro contra la ~n­
fermedad en Austria y en Alemania, y de' hacer cons~ar .
M. Friedreicll (de Budapesl)' que, en ,ese mismo seguro, el

'obrero húngaro paga la mitad y el patrono la otra mitad de'·
la con tribución precisa para asegurar el servicio, se declaró
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ultimada la discusión del Tema 1, levantándose seguidamen­
, tela sesión, sin proceder á votación de conclusión alguna~

"de .conformidad con el acuerdo general adoptado para este
Congreso.

TeDla 1'.

¿Cuáles el 'equipo médico actual de las minas, fábricas, manufacturas y
,talleres? El certificado de aptitud física' en las diversas profesiones. Las

" . ,investigaciones antropológicas sobre los C)breros jóvenes, durante los meses
de aprendiZaje. La vigilancia médica de los obreros en el trabajo. Principios
de la organización del servicip médico de fábricas, minas, etc. Estadísticas
de mortalidad y morbilid~d.profesionales.

, Se discutió este tema en sesión celeb,rada ,en la tarde del
diá·1ü de Septiembre, ocupando la presidencia de honor los'
Profesores de Cristóforis, Magaldi, Devoto, Monti y Pieracci­

..:ni(de Italia).
M. Thisquen (de Lieja) hizo el resumen del informe pre­

sentado en sunombre y en el de 108 Inspe~toresdel trabajo
Buyre (de Gante) y Vandermierden (de Bruselas), del que en

.'Otro lugar nos ocupamos'~ De ese informe result~ que los
Reglamentos eX,istenles 'se esfu~rzan; de una manera más ó
menos extensa, en remediar las' diversas intoxicaciones in­
du~triales, no habiéndose intentado; en cambio, casi nada
'para combatir las enfermeda<;les contagiosas profesionales.
Los autores' del informe son de parecer que, para prevenir

:esa propagación. es preciso:
1.0 Generalizar y reforzarla reglamentac.~ónr:elativaá las

enfermedades contagíosas profesionales (carbunco, muer­
mo; tétanos, tuberculosis, etc.);

2.° Exigir la declaración inmediata, por el patrono, de los
casos que se presenten de esas enfermedades, y
,3~o Esta'blecer una vigilancia médica (permanente ó mo­

mentánea) oficial.

I
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MI'; Dearden (de Manéhester), haciendo un resumen de
su informe, explicó el papel del m,édico certiftcador inglés, el
procedi~iento de registro de certificados de aptitud física y

la manera de Jlevar á cabq las investigaciones sobre los acci­
dentes del trabajo y las enfermedades profesionales, los exá­
menes, y reconocimientos perió~icos, etc., etc.

Los'Profesores Hahn (de MUnich) y Holtzmann (de Carls·
ruhe) expusieron igualmente' un resumen de sus informes;
MI'. Glen Park (de BoIton), analizando los resultados de su
estudio sobrela situacion higiénica de la industria del algo­

cdón , insistió,en la frecuencia con que se presentandejectos
de,'la visión, imperfección muy importante, por los graves
accidentes áque da lugar con frecuencia, y los Dres: Kaup
(de Berlín) y Kriz (de Viena) presentaron brevemep.te las con­
clusiones de sus :re~pectivos trabajos.

~ continuación, y comocuestiónioci,dental, el' Secretario ­
general del {~ongreso, M,. Glibert, anunció á la Asamblea
que la Comisión permanente internacional para el. estudiQ de .
las enfermedades proJesionalesse reuniría el lunes 1p; á las
cinco de la tarde, en el Mjnisterio de la Indus~ria yde.ITra­
bajo, invitando á ésa reunión á los Dres.Holtzmann" Petroff,
Dearden, CDrtejarena y Codina;y CastellvL Enesa reunión-­
fué nombrado el autor de. esta Memoria individuo de la~c:ita­

da Comisión, en atenciÓn á la representación,que'inmer~d­

damenteostentaba, del Instituto de Hefo~mas Soc,iales ,de

España.
En la discusión del tema intervinieron los siguientes con- -

gresis tas: "
M. Razous (de París), que consideró como extremada­

mente dÚícÍl la-aplicnción de medidas relativas á la dec)a­
ción de obligatorio del certificado de aptitud física para el
trabajo de los adolescentes, por entender .queesa obligación
ofrecería pocas garantíns, á cuusa de las consideraciones
que el médico debe tener en cuenta cuando se trata depa­
dres desgraciados, para los cuales constituye el hijQ una
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verdadera carga. El certificado de aptitud no debería exigir­
,se más que para las profesiones malsanas, y su expedición
'convendría correspondiera á médicos especiales, indepen,­

,. dien,~es en absoluto de las familias obreras y de los patro­
, nos, es decir, á médicos-inspectores, que conocieran exac-
tamente las condiciones del trabajo. Sería igualmente preci­
só, en el caso de que se aumentara la edad de admisión en
los talleres, organizar una enseñanza profesional, que inicia-

, ia al niño en el ejercicio de su oficio futuro.
M. Rambousek (de Praga), que, con [nativo de la comu-

•nicación del Dr. Kaup, relativa á las estadísticas de las Caj~s

de Seguros contra la enfermedad, dió á conocer los resulta­
dos obtenidos en Bohemia, señalando los casos evidencia­
dos de enfermedades profesionales, especiatmente de intoxi-

, caciones, que han permitido la_adopción de medidas profi­
lácticas muy útiles.

M. Grandjux (de París) se opuso al estab~ecimientodel
llamado «registru de enfermedades», del que se ha tratado
en alguna-s ocasiones, por considerar que constituye un ver­
dadero atentado á la libertad individual del obrero, además
dé ser en un todo éontrario al secreto profesional, no sien­
do necesario, por otraparté, puesto que con la declaración
del patrono se tienen todos los datos necesarios. /

M. Téléky (de Viena) señaló especialmente á la atención
del Congreso el informe del Dr. Rosenfeld, en el que se ven,
expuestas claramente, tódas las dificultades que presenta la
interpretación de la estadística de las Cajas de Seguro con­
tra la enfermedad y todas las reformas que deberían adop~

tarse en esta materia. La declaración obligatoria de 'las en­
fermedades profesionales supone la independencia del mé­
dico frente al patrono y al obrero; mientras esa independen­
cia no se asegure, la utilidad de la declaración será ilusoria.
Reconoció que la obligación general, para los obrerosjóve­
nes, de presentar el certificado de aptitud no deja de ofrecer
_dificultades, afiadiendo que en su ópinión,y para evitarlas,
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debía aumentarse todo ]0 posible la edad de admisión al tra­
bajo: fijar ésta en los catorce años; es indudablementeesco_
ger un límite demasiado bajo; sin embargo, el Dr. Téléky ad­
mitía eselímite por razones de orden práctico, no creyendo·
qué en los países en los que existe ese límite, el rendimien...;
t~ en trabajo de los obreros sea inferior al suministrado por
aquelios á los que la'legislación de su país exija una edad
mayor para el ingreso, en las fábricas.

,M. Querton (de Bruselas) hizo :constar que todos los mé­
~icos están de acuerdo en considerar como perjudicial para
el desarrollo de los muchachos su admisión en las fábricas
antes de los catorce año's: de aquí la necesidad de fijar esa
edad como límite inferior; peró, con el objeto de poner re­
medio á los inconvenientes que esta medida podría traer

. c~:ms¡'go, sería indispensable hacer oblígatoria la instrucción
técnica como complemento de la enseñanza primaria. De
es.tamanera se daría satisfacción, deuna parte, á los médicos,
que reclamanla edad de catorce años para la admisión altra­
bajo, y de otra, á los técnicos. que desean qlle el niño pueda
empezar lo más pronto posible el aprendizaje de suoficiD.
El certificado de aptitud debería además asegurar á'los ínu-
'chachas que á la edad de catorce años no han alcanzado ;un
desarrollo físico suficiente, la protección contra el peligro de
la entrada precoz en una profesión susceptible de dañar su
evolución normal.

M. Friedreich (de Budapestl m'anifestó s'U opinión de,
que es preciso elevar mucho la edad de admisión en las in­
dustrias en las que se manejan sustancias peligrosas (plo­
mo, fósforo, arsénico, etc.), y de que convendríadár á los
Inspectores del trabajo, que tienen una misiónimportantí­
sima que llenar, desde este punto de vista, una p'reparación
sólida en materia de higiene industrial, instituyendo,' con
este objeto, cursos especiales en las Escuelas'técnicas Ypro':
fesionales.

Ai'íadió que la inspección médica periódica de los'obreros
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s~ría una medida excelente, sobre todo en las industrias
malsanas, debiendo fijarse muy especialmente en la tuber­
'culosis.

Los certificados relacionados con las enfermedades pro­
fesio"nales es indispensable se extiendan por médicos en ab­

"soluto'independientes de los industriales.
Por líltimo, indicó -que sería co~venientefacilitar á todo

,obrero que se dedicara á una industria que ofreciera peligro
para la salud una noticia comprensiva de las precauciones
que debería adoptar para evitar ese peligro.

M. Langlois(de París) recordó que el decreto francés de
Agosto de 1910, sobre preve~ción del carbunco industrial,
exige la declaración de los casos que se presenten, tendien­
do la reglamentación general á hacer obligatorio, en la ma­
yor parte de las industrias peligrosas, el carnet sanitario, en

, el que se inscriben, no sólo los accidentes, sino los mismos
in_cidentes patológicos, carnet que debe:presentarse allns­
pector"deltrabajo, siendo esta Inspección la que mejor pue­
de adoptar las medidas profilácticas u'rgentes.

M~ Rubino (de Génova) propuso que se hiciera~ extensi­
vas á los trabajadores de los ~ampos las medidas de protec­
.ción adoptadas para "los industriales, y muy especialmente
el certificado de aptitud y la edad mínima de admisión,aña­
diendo que, con el objeto de hacer rnás fácil la aplicación de
estas medidas, podría empezarse imponiéndolu-s solamente,
en un principio, á los obreros agrí~ola~quedepenJan de las
obras públicas.

M. Buyse (de Gante), después de hacer notar que la edad
de catorce años, adoptada en Bélgica, puede ser demasiado
elevada para ciertos países en los que el desarrollo físico,
in telectual y moral de las poblacioneR obreras es más i'áPido,
indicó la conveniencia de rnodificar en ese sentidoJa conclu­
sión del informe que se dis'cutía, referente á esa edadmíni...,.
ma, añadiendo, por lo que hace referencia al certificado mé­
'dico de aptitud, que es útil en todas las ~ndustrias, puesto

4
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que todas, en grado mayor ó menor., fatigan, son peligrosas
y exigen precauciones especiales, además de que siempre ~s

más fácil la aplicación de una medida general que no la de
una de cará.~ter limitado.

, M. Laufer (de París) manifestó que el certificado de apti­
tud debe ser detallfulo, constituyendo una verdadera ficha
sanitaria, y obligatorio para todos los niños; aña<Jió que el
examen periódico es preciso sea muy frecuente.

M. de Craene (Bruselas) hizo presente que eó la mayor
parte de las proposiciones presentadas no se ~abía tenido
en cuenta la necesidad de asegurar el secreto médico, al que
el obrero, como todo Ciudadano, tiene perfecto derecho; pi-'­
dió., en consecuencia, que en t~das las medidas qué se adop­
ten se procure que sea guardado ese secreto, y añadió, lo que
en su sentir era de mucha importancia, que será preciso ase­
gurar medios de existencIa al aprendiz ó al obrero, cada vez
que se pretenda obligarle, en su interés mismo, á suspend~:'

su trabajo.
MI'. Dearden (de Manchester) expuso, como complemento

del informe que te'nía pr"esentado sobre el tema que se dis­
cutía" y relacionado con la cuestión de los honorarios 'de los
médicos encargados de expedir 'los certificados de aptitud"
previos los reconocimientos necesarios, que en Inglaterra
esos derechos son abonados, en todos los casos, por los pa­
tronos, prohibiendo la Ley que se obligue al obrero á reem­
bolsar ninguna part~ de esos gastos. El patrono abona un
precio, fijado de antemano, por cada una de las visitas,ó se
entiende con el médico designado para el pago anual (por
una cantidad convenida. Las investigaciones, en materia ide
accidentes ó de intoxicacion.es, las paga el Estado. Los gastos
exigidos por los reconocimiento~prevenidos ó exigidos por
disposiciones especiales' son abonados por los patronos. En
lo que se refiere ó los trabajos efectuados en cumplimiento
de la Compensation Act (seguros de accidentes Yenfermeda­
des profesionales), el certificado es satisfecho por el obrero,.
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pudiendo obtener una copia el patrono, mediante el pago de
los correspondientes derechos.

Agotada la discusión del- teIIla, el Presidente levantó la
sesión,. después de recordar el acuerdo general, adoptado
para todo el Congreso, de no proceder á votación de ningu­
ña clase.

J TeDla .11.

El,estado presente de la lucha contra la anquílostomasia. Modos de contamina­
ción'y su importancia relativa. Investigación metódica de los portadores de
gusanos. Valor comparativo de los diferentes tratamientos y comprobación
médica consecutiva. Examen crítico de las medidas de saneamiento realiza­
das -ó propuestas.

,Ocupó este tema la sesión celebrada en la mafiana del 12
de Septiembre, ocupand9]a presidencia de honor, y sucesi­
vamente, los Doctores Tchembers (de, Rusia); van BrUto,

-Kriz, van Sctirotter, Téléky y ,Rambousek (de Austria); De
Szegedy-Maszah y Fi"iedreich (de Hungría)", y Eydt (de
Luxenlburgo).
. .Comenzó la sesión, dando cuenta de su,s trabajos respec­

tivos, de los que·en su lugar oportuno nos ocupamos, los
Doctores Montí (de PaVía), Wolf.f (de. Dux), Hoycott (de Lon­

.dres), Malvoz y Delbastaille (de Liefa), Bruns-Hayo (de Gel­
senkirchen) y CaiIleaU (de Cuesmes). En la discúsiónpro­
movida intervinieron 10$ siguientes congresistas:

M. LindemaI;tn (de Bochum), después de recordar que ya
se había ocupado de'-la cuestión en el Congreso internaéional
.celebrado en Berlín en 1907, añadió que confirmaba $U opi­
-!lión de que el tratamiento antihelmintiásico es una medida
de higiene, y que, por 16 tanto. las curas forzadas, que pue­
den ofrecer algún peligro, deben evitars-e, opinión de la que
participa M. Malvoz; añadió que qesde 1906 no habían ne-
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eesitado ernplearmás de una' vez, en la región hullera west­
faliana, la dosis de 10 gramos derextracto de helecho macho
,. . ,

ho 'produciendo esa aplicación ningún trastorno, y muy es-
peciahnentelas alteraciones de la visión señaladas ,por al­
gunosprácticos. M. Lindemann calcula solamente en el 25
ó 30 por 100 los casos en los cuales una dosis única prOduce
una curación completa y definitiva; en los demás se trata
sólo deun,a curación aparente, como lo demuestran los
exámenes ulter,iores, y qüe necesita un nuevo tratar;niento.

El examen microscópico de las deposiciones permitió ca­
racterizar;en 1906, á 3.120 mineros como portadores de an-

,quilostomas; en 1907, 1.845; en 1908, 1.171, Y en 1909,' sola­
rp.ente 953. Sin embargo, -el resultadO n~gativo de ese exa­
men no tiene importancia: investigaciones muy prec~sas de
Bruns han demostrado que el procedimiento de los clfltivos
~s, con mucho, más seguro que el examen de las deposieio­
'n'es, y co~o resulta que este último es el Ú,nico que;se uti­
liza, los obreros atacados' continúan d'escendiendo á las mi­
rias y: c,ontaminan'dó é~tas; por esta razón, M.. Lin~emaIln
insistía en que la instalación de recipientesbien dispuestbs,
mantenidos cuidadosamente en buen estado- y en número
suficiente, constituye el medio mejor de oponerse á la'an-"'
quilostomasia, á 'condición ,de q'ue' se vigiie á los mi,nero"s ,
para' obligarles.á hacer uso de esos' medios. Añadió, para
terminar, que M.Wolff ha demostra,do ·la contaminación
casi constante, por el anquilostoma, de los obrerosproce:--.·
cientes del Brasil, aserción que él mismo ha podido cómpro~.

bar en repetidas ocasiones. ,
M~ Liebert (de LieJa), Delegado del Gobierno belga .e l1 el

Comité oficial de investigaciones sobre la anquilostomasia_
en la's hulleras de la cuenca de Lieja, dió cuenta de las me::
didas adoptadas con tra esta enferrnedad.'

. Una epidemia desarrollada en algunas- hulleras de esW
provincia motivó el Real decreto de 7 de Agosto de 1900,por
el que se crearon diferentes GomitésenCargadbs'de estud,iar
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la gravedad dela contaminación y las ~edidas profilácticos
-necesarias. .La investigación no se llevó á cabo más que so­
bre una parte del personal obrero empleado en el .interior··

. (~115,8 por 100 en Mons, el 14 por 100 en 'Charleroy y el 12,2 .
por 100 en Lieja), demostrando una situaci6n p8:rticular-

/ mente peligrosa, que movió al Gobierno á dictar medidas es­
peciales, para cuya ejecución se clasificaron lae minas de
·huIla en dos catego~ías: las infectadas ~e hecho y las indem-

. nes. Esta ~lasificación,encomendada á los Comités oficiales,
era y continúa siendo imposible, puesto q.ue la e.xperiencia
na·demostrado que no existen rninas que puedRn ser decla­
radas no infectables por completo; las medidas que se adop­
!en deben, por lo tanto, y salvo casos muy especiales, apli­
carse á la generalidad de las hulleras.

El Comité .de Lieja recibió por entonces la misión de la
vigilancia de esas explotaciones, desde el punto de vista de
la anquilostomasia; se emprendió una lucha vigorosa, y las

. revisiones· sucesiyas; efectuadas sobre casi la totalidad del
personal empleado en el Ínterior, .demostraron que lá pro­
porción media de portadores de gusanos, que era primitiva­
mente del 23 por 100, para elconjunto de las minas de la pro­
vincia de Lieja, había descendido al 11,4 por 100 en1907, para
llegar al 5,3 en es~ús últimos años (1908-1909), resultando

tf evidente una mejoría en ese esta<;lo, debida indudablemen te
al resultado, del tratamiento· impuesto á los obreros ataca-

. dos y de las mediJas adoptadas, siguieIído los consejos. de ,
la Comisión oficial. Esas medidas sOnde varios órdenes:
1.0 De higiene general: Obligación de establecer haños-du-

.chas,con vestuario,~en la casa-explotación, así como water~

closets en la superficie y dépósitos especiales para las de­
yecciones, en el in terior; 2. 0 Del dominio méd~c(): Examen

. microscópico de esas mismas deyecciones, comocircuns~
tancia previa para la admisión de los obreros al trabajo, y
~epetición de ese exam~n dentro del primer mes de faena,
revisiones periódicas, más ó menos frecuentes, de tO,doel

, .



MTIN. Biblioteca Central

- 54 :..-

personal empleado en el interior, y tratamiento consecutivo
de los obrer(is atacados; 3.° Del dominio técnico~' Obligación
de recoger y retirar-las basuras, y, sobre todo, los lodos que
se reunen en las galerías, y de asegurar la libre circulación
de las aguas, prohibición del empleo de aparatos de vapor
'subterráneos, que mantienen una temperatura fa'vorable al
desenvolvimiento de los aquilostomas en las galerías prin­
'eipales, sobre todo cuando las tuberías de conducción de
vaporestán colocadas en· los pozos de. entrada de aire, ha­
biendo sido comprobado, en efecto, que la contaminación de
algunas mfnas es debida,. sin duda alguna, á esta causa, no
siendo muy difícil implantar esta medida, desde el momento
quela transmisión de la fuerza motriz se consigue de una
manera perfecta con los aparatos eléctricos.

M.· Liebert insistió muy especialmente en su idea de que
no es una medida aislada, por efic9z que pueda parecer teó­
ricamente, el medio de extinguir una epidemia de anquilos- .
tornasia, sino el conjun t.o de med~d~s indicadas, cuya 'adop­
ción, además, producirá las más favorables consecuencias
sobre la salud de los obreros de las minas.

El Dr. Codina YCaste.llví (de Madrid) pr-esentÓ las conclu­
siones de su interesante comunicación sobre el tema discu­
tido, de la que en su lugar oportuno se da cuenta detallada.

#

MI'. Bailey Ashford (de los Estados Unidos) manifiesta '~

que en 1899 había demostrado que la llamada anemia de \
Puerto-Rico, la más importante causa de. defunciones en '
aquella isla, era debida á la uncináriosis. Acorda'do comba­
tirla vigorosamen te., y con el concurso material del Gobi-er-'
no, se constituyó primeramente una Comisión especial de
cinco individuos, de la que 'formó parte MI'. Bailey, y des­
pués un servicio especial, bajo la dirección del Dr. Pedro
Gutiérrez, acompañado· por un nú'mero considerable de mé­
dicos de Puerto-Rico; en los siete últimos años han sido so­
metidos á la medicfición específica 300.000 individuos, redu­
ciéndoseel coeficiente de mortalidad, que oscilaba entre



MTIN. Biblioteca Central

- 55 -'-

el 25 al 40 por 100, al 20,9 por 100 en el año 1908-1909, éleván­
,'. dose los gastos de esa campaña á 183.898 dollars.

Añadi.ó que Puerto-Rico tiene una densidad de población
de 300 habitantes por milla cuadrada; que, del millón de ha­
bitantes que representa, las tres cuartas partes están ocu~

padas en las faenas del campo. Los obreros que trabajan
con los pies desnudos en el cultivo de los tres principales
productos, el café, el azúcar y el tabaco, están expuestos á

. infecciones múltiples de un terreno casi constantemente hú­
.medo' y en un clima perpetuamente ~alierite. MI'. Baíley
añadió que, en su opinión, la vía cutánea es, en realidad, la
:única por la cual se efectúa la infección.

M. Dejace (de Flamelle-Graride) manifestó que, efectiva­
mente, los médicos están deacuerdo sobre las medidas pro­
filác,ticas que deben adoptarse contra la anquilostomasia,
pero que conviene también ocuparse de la situación que en
e~ta lucha se crea á laR obreros mineros. Las medidas que
se adopten en su favor no deben determin~r 'molestias ni
pérdidas mayores que las debidas á.la enfermedad de la cual
se les quiere defender. Es preciso formar y conseguirla edu­
cación higiénica del obrero en relación con las precauciones
personales que debe tomar para preservarse. Los resultados
favorables obtenidos en.1a campaña lievada á cabo en la pro­
vincia de Lieja han sido debidos, en gran parte, á que se ha
cuidado mucho de que las medidas rigurosas adoptadas
fueran compensadas por 'la asistencia y los auxilios facilita­
dos á los obreros parados como consecuencia de las mis­
mas. Es este un factor social que M. Dejace sometió á la

. consideración del Congreso..
, M. Grandjux (de París) recordó. los peligros, señ31ados

por M. Monti en su informe, que la inmigración hace correr
á Italia al facilitar la extensión de la anquilostomasia. Aná­
logos temores se tuvieron en Argelia cuando se trató de lle­
var un batallón" 'de tropas negras, tanto que se acordó que
estos, soldad'os fueran examinados antes, de embarcarlos,
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desde el pUilto de vista del transporte posible de las enfer­
medades exóticas, y en particular de la uncinariosis. Este
examen' se repitió á bordo, y después, al desem~arcar en
Orán esos soldados. Esto demuestra que las medidas pre­
ventivas propuestas por el Profesor Monti son fácilmente
realizables sin más que aplicar un poco de buena voluntad.
En el caso que acaba de citarse~ lo interesante es que la me­
dida se adoptó, no por iniciativa de la Administración, sino
,por la iniciativa particular de la Sociedad de Patología
exótica. "

M. Grandjux hizo notar que enFranc~a,yen lo que se re­
fiere á la higiene profesional, existen dos organi~mos'dife;... ~

rentes: la Administración, encargada de ejecutar las medi-
.das impuestas por las Leyes-, y la iniciativa privada, uno de
cuyos órganos más importantes es la Sociedad de Medicina
pública y de Higienep¡'ofesional, que forma en la vanguar­
dia y que prepara, y orgRniza la asistencia pública, de t,al

.' manera que si, como decía M. Laoglois, las disposiciones
legales en Francia sobre la higiene van á la zaga de las dic­
tadas en otros países, en cambio, de,sde el punto de vista de
]a higiene independiente, de la iniciativa individual, de los
trabajos de unos y de la buena voluntad de otros, no tiene
nada que envidiar" á los más adelan tados.

M. Grégoire (de· Lieja) se ocupó, d'esde el' puo to de vista
puramente adminjstrativo, de la lucha contra la anquilos­
tomasia, tal y conforme está organizada en la provinci,a de
Liéja.

En esta lucha, para la cual se han gastado más dé 300.000
francos (indemnización diaria de.l,50 francosá los obreros
durante el tratamiento, gastos de los Dispensarios, etc;), 'se
han obtenido los más satisfactorios resultados, gracias al
acuerdo perfecto entre los patronos y los obreros y á, la su­
misión, por todos, á los consejos de los médicos, circuns­
tancias favorables que no se han reunido en las otras comar­
cas hulleras, en las que el éxito no ha sido el que hubiera
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sido de desear~ De ~odas maneras, y precisamente para evi­
-tar esas diferencias, M. Grégoire reclamó la adopción detl­
, 'nitiva de medidas de prevención con carácter legislativo, que

las haga obligatorias para todos yen todas partes. .
.M.Buchh51z (de Berlín) hizo constar que la Oficina im­

perial de Higiene, á la que pertenece el autor de la comuni­
cación, se ocupó, desde susprincipios, de'la lucha contra la

,anquilostomasia, publicando, en 1906, una Memoria sobre
e-ste asunto, con la colaboración de dos especialistas de la

. competencia de los Profesores Lobker y Bruns, añadiendo
que, gracias á la actividad' de todos, esta enfermedad, tan

, inquietante hace algunos años, no presentaba, en elmomen­
to ~n que hacia uso de la palabra, ningún' carácter de cuida­
do;' abrigando la esperanza· justificada de hacerla desapare­
cer en 10 porvenir, gracias muy principalmente á la buena

, voluntad de los mineros mismos, principales interesados en
.el asun too Una propaganda iucesan te ha hecho cesar la opo­
sición que existía, en ·un ,principio, contra las f,astidi9sas
prescripciones que dictaba laprofilaxia, y ha sido un verds-,
dero triunfo de la higiene moderna haber obtenido, grácias
á la colaboración feliz de los' médicos, los obreros y los pa- "
tronos, un resultado que hubiera sido imposible sin ese

. acuerdo. Se admite actualmente que la naturaleza de la en~

. :fermedad, sus medios de' propagación y su profilaxia son
. perfectamente conocidos, no "prestándose ya á grandes no­
vedades. La Oficina imperial de Higiene' participa de esta
opinión, pero es indispensable. que la vigilancia no se debi­
lite, porque de los informes facilitados parlas Inspectores

- de minas se desprende que en el distrito minero de Essen­
Oeste el número de portadores de gusanos ha pasado, de~­
de 1907 á 1908, del 1,06 por 100 al 3,34 por 100; asimismo re­
sulta que el distrito de Crefeld, que siempre había sido.con­
siderado como indemne, está contaminado en la actualída~-.'

M. Monti (de Pavía) comenzó manifestando su· satisf8:c­
ción por el acuerdo co~pleto, salvo en algunos puntos de
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detalle de poca importancia que existe entre los informantes
de los diversos 'países con respecto á la lu~ha contra la an­
qu~lostomasiay sobre la manera de combatirla. Añadió que
no participaba de la opinión deM. Hayo Bruns sobre las di­
ficultades que ofrece el diagnóstico de esa enfermedad por
el examen microscópico de las deposiciones, puesto que, sin
más que repetirlodurarite dos 'ó tres días, hay la seguridad
,de obtener resúltados positivos, cuando menos en el 98 por
100 de los casos, como lo han demostrado los médicos belgas
y M. Thiry, que ha estúdiado la difusión de la anquilostoma­
siá en lá Lorena francesa. El método de los culti vos,preco~
nizado por Loos y recomendado por Bruns, podría conducir
á diagnosticar como anquilostomasia casos de infección an'­
guilular, sobre todo en Italia, en las/llanuras regadas por~el .
Po, en las que la anguílulaestá sumamente-extendida, ácom­
pañando muchas veces al anquilostoma en los obreros agrí­
colas.

M. Monti añadió que la infecCión"anguilu}ar es mucho
menós grave y reclama un tratami~nto,diferente, habiendo
tenido ocasión de examinar un centenar de casos de esa es­
pecie y de estudiar seis cadávere~ de portádores de a-nguíhi~

las; recordó que ya en 1882 á 1884había demostrado, en uni~n

de Golgi, que la anguílula se introduce algunas veces en las
glándulas de'Lieberkühn, en l~s ~ue deposita sus huevos,
de manera que en los cortes del intestino delgado se encuen­
tran larvas y huevos encerrados en las glándulas citadas,no
habiendo podido observar..en- ningún caso las galerías e~ca-'

vadas en la mucosa y las alteraciones graves de ésta descri­
tas por Askanazy, debiendo ser considerado como excepcio­
nal el caso citado por este autor. Pero aun ['econociendo ~ue

la infección angúilular es mucho ~enos peligrosa que la de­
terminada por el anquilostoma, es preciso admitir que es
muy difícil de curar porel asiento.y el desarrollo de los hue- . '
vos en el interior de las glándulas. Las larvas m.aduras salen
al intestino y son expulsadas con las deposiciones: al aire
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libre, y cuando la temperatura llega á los 18 ó 20 grados, esas
larvas se desarrollan en formas sexuadas rab'diformes, que
producen'otras larvas 'filariformes á los cinco 6 seis días'.' . ,
otras .veces se transforman directamente en estas últimas

.' .,
que se parecen mucho á las larvas de anquilostoma d:e tal. ,
manera que con el método de Loos resulta muy difícil esta-

.:blecer un diagnóstico diferencial. Es, pues, prefe'rible atener­
~~e ~l'diagnóstico inicroscópico, hecho con cuidado y repeti­
'do muchas veces, yen días diferentes, sobre el 'mismo indi­
viduo.

M. Monti se declaró conforme con los Profesores Malvoz
y Delbastaille en lo referente á las dificultades que ofrece el
tratamiento en ciertos casos excepclonales, y M. Grandjux

'en la necesidad de hacer la educación higiénica del obrero,
para contar con su colaboración inteligente enla lucha con­
tra Ja enfermedad. La e~cuelaprim?ria Ó profesional y las
organizaciones obreras podr'ían constituir Un elemento im­
portante en la propaganda sanitaria, desde el momento que
los esfuerzos de ésta no tendrán eficacia real hasta que el

" obrero mismo no esté .bien persuadido de la utilidad de las
,medidas que se proponen para proteger su' salud.

El informante hizo notar que en su comunicación daba
cuenta de algunos datos 'sobre los ensayos hechos en Italia
,para inmunizar las minas por medio del cloruro de sodio,
datós comunicados parla Oficina italiana del Trabajo como
resultado de las experiencias practicadas durante los dos'
últimos años 'por los Ingenieros Camerana, Gorzi y R~i­

m09di, con la colaboración de los médicos Rivalta,Cesana
y Loviga. '

En las minas de Romagna, los obreros se han dado cuen­
ta cabal del valor de las medidas propuestas, y hall abando­
nado la costumbre de depositar las deposic,iories en el suelo
de las galerías, utilizando habitualmente los depósitos mó­
viles distribuídos al' efecto: la diseminación de la sal se
ha, continuado regularmente bajo la dirección de los Inge-
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nieros, y hasta el presente no se han encontrado más que
dos portadores de anquilostolnas, siendo así que, antes del
año de 1908, el 38 por 100 de los obreros estaba infectado, de­
biendo consignar que esos dos únicos portadores, recono-:­
cidos después de empezadas las experiencias, eran enfermos
antiguos, curados incompletamente, después del tratamien­
to general llevado á c8:bo en 1908.

Estos resultados 'demliestran, en prtmerlugar, las ~ifi­

cuItades del' tratamiento en ciertos casos, y hacen confiar,
'por otra parte, en. los buenos resultados para el saneamien­
to de' ciertas minas que puede producir la diseminación dé
sal común. M. Monti añadió que, animado por· esta idea, el
Ministro de la Industria de Italia, en los momentos mismos
en que se cel~braba"el Congreso, había dispuesto se repitie­
·ran.esas experiencias en algunas localidades deSicilia (San
Giovannello, Pintacuda, etc.), con la colaboración de la So­
ciedad General de Azufres y de la Caja de Ahorros de Pa-:­
lermo.

Conviene·tener presente que este procedimiento ho ten­
drá aplicación posible en aquellas minas en las que las" /
aguas son muy abundantes, por: las cantidades verdadera­
mente enormes de sal que sería preciso emplear..

Terlninó expor!ien.do su deseo de que, aunque el Congre­
so ha decidido no efectuar votaciones en- ninguna cuestión, ­
se ponga bien de manifiestó el acuerdo un,ánime de todos'Jos
congreslstas d-e solicitar de sus respectivos Gobiernos la
adopción, allí donde no se encuentren ya promulg&das,.de
disposiciones legislativas dictando reglas para cornbat}r
esta afección, saneando el trabajo en las minas, los tejares Y
los campos. ¡

M. Terni (de Milán) expuso su criterio de que, en la prq­
pagación de~a anquilostomasia, es preciso atribuir el papel
principal á las manos infectadas, que transportan lo~ gérme
nes á la boca. Sin embargo de esto, reconoció la posibilidad
de la penetración de los gérmenes á través de la piel intacta.



MTIN. Biblioteca Central

"

-,61 -

Á,propósito de esto, manifestó que, en sus investigacio­
n'es 'especiales s<?bre la cuestión, había encontrado raras ve:"

,cesen los pies de los obreros ni huevos ni larvas de anqui­
lostomas: si se les deposita' en ~llos, experimentalmente,

. '"mueren muy pronto, bajo la acción de los ácidos grasos y
::.~de l~fermentación pútrida, pero bajo las uñas de los dedos
,:,se encuentran casi siempre huevos en evolución normal y

Larvas en plena actividad vital. De aquí la posibilidad del
, transporte á la boca, ó de la penetración por la pieLen esos
lugares, ó el) otros diversos, á consecuencia de las erosiones
producidas por la costumbre de rascarse.

.Resulta de esto que la cuestión de la limpieza y de la des-
.' infección de las manos, los pies y el cuerpo, en general, como

medio profiláctico individual, adquiere una importancia 'ca­
pital. La sim,ple limpieza con jabón no basta casi siempre:
es pre~iso que la siga un lavado con una solución de cloruro
de sodio al 5 por 100, adicionada con el 3por·iOO de carbona­
to' de sosa; conviene hacer penetrar esta solución bajo las

, liñás yen los pÜeguescutáneos, y no enjugarla, de manera
que quede un depósito de sal suficiente para detener el des­
arrollo de los huevos que pudieran existir ó que llegaranul­
teriormente.

Sin ein~argo, y según. el mismo Profesor Terni, es evi­
dente que esa penetración por la piel no se efectúa' más que
excepcionalme,nt~,yá cuando el obrero se infecta lf:\s manos
durante el trabajo, ya cuando anda con los pies descalzos
'por un terreno contaminado.

M. Thiry (de Nancy) expuso que IH~bía sido nombrado
por la Comisión para el estudio de la higiene en las minas,

- que funéio'na en el Ministerio de Trabajos públicos de Fran....
cia, para examinar, desde el punto de'vH3tade los portádores
de anquilostomas, e120 por 100 de los mineros dealgunas mi­
nas de hierro, muy diferentes unas de otras, de las cuencas
de Nancy, de Longwy y de Briey. La técnica empleada 'ha
consistido en el'examen microscópico (repetidb cuatro veces
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para. el mismo individuo), completado, cuando el resultado
era positivo, por el cultivo; l~ recolección delas muestras
para los ensayos la llevó á cabo personalmente, para evitar
instituciones ó fraudes, elmismo Dr. Thiry.

Es esta, decía el informante, la primera vez que se realiza
una inspección de esta clase en las minas de hierro: la ha­
bía hecho necesaria una comunicación de l"1' Habets al Con­
greso in ternacional de Higiene de Bruselas, en la que decla­
raba· que «el examen de los obreros que ingresan en las
hulleras belgas ha demostrado que, igualmente algunos que
no han trabajado jamás en minas de esa clase, eran porta­
dores de anquilostomas; algunos de estos obreros habían
estado ocupados en las explotaciones de fosfatos de la Hes~

baye y de mineral de hierro en la región ele Villerupí)). Con­
viene tener presente que estas últimas habían recibido, al
terminarse los trabajos del túnel del San Gota'rdo, un gran
númerode obreros procedentes de esos trabajos.

Muchos mineros dela cuenca de Longwy,y, sobre todo, de
la de Briey, son extranjeros; por el contrario,losde la cuepca
de Nancyson franceses. La de Briey contaba, e!l1909,con una
población, próximamente, de 42.236 éxtranjeros, pertenecien­
tes á 14 naciones, figurando en esa cifra 22.7-31 italianos, 8.527

belgas y 7.217 alemanes, habiendo ·trabajado ant~s un gran
número/de ellos en los arr·ozales, iasexplotacion'es de fosfa~

tos, los tejares, las minas de azufre de Italia, las plantaclt;>­
nes de café americanas, las minas de huIrá. belgas.y alema­
nas y las colonias de África y de Asia. En estos últirnos mi­
neros es en los que encontró únicamente M. Thiry huevos de
anquilostomas, hallando nueve ·portadores de huevos e!1~'re

745 mineros examinados, lo que da.e11'20S por 100; existíael·'
76,51 por 100 de portadores de huevos diversos, y solamente
tres portadores de anguílulas (dos italianos y uno "frallcés).

La temperatura de las minas de hierro examinadas en
baja: +16 grados en las minas más profundas, y sólo de una
manera excepcional de +18 grados. Según ~runs, es indis-
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pensable la de +22 grados para el desenvolvimiento com-
'pleto del' anquilostoma, pero bastaría la de +15 grados~ y

aun la de +12- grados, según Haldane y algunos otros ob­
servadores, para una evolución igualmen te completa, pero
mJlcho má? len tao

En resumen: el examen del 20 por iDO de los obreros de
12 minas de hierro, algunas profundas (220 metros), ha per-

• mitido demostrar laexisténcia tan sólo de nueve portadores
'de huevos, alemanes ó italianos, que habían permanecido
antes, bien en minas, bien en países infectados. Ningún mi-.

nero de esas mismas minas., pero que no había trabajado en

-ninguna ocasión más que en minas de hierro~ ha resultado

'portador del anquilostoma.
. . M. Thiry concluyó consignando su opinión'. de que las
minas de la región por él examinada ·se hallaban indemnes
por comp:leto, y que convenía proponer al Gobierno francés
la continuación en la vigilancia de las minas yen el examen
sistemático, ~ntes de recibirlos en las minas lorenesas, de
los, mineros hulleros; de los obreros de las plantaciones de
café de América y de los procedentes de las colonias.

. Tema IV.

El ojo y la visión en sus relaciones con las enfermedades profesionales. La
iluminación racional de los talleres. Los procedimientos fotométrico~. El
surmenage ocular. La agudeza visual durante el aprendizaje. La cútarata y

. el arco senil de los vidrieros y de los obreros expuestos á las radiaciones
. intec.sas. El nistagmus de los hulleros. Las lesiones o~ulares del ~;ulfo­

carburismo. El ojo saturnino. Las oftalmías debidas á los polvos, á los gn¡;es
y á los vapores. .

Se trató de ~ste tema en la seSlOn celebrada en la tarde
del día 12 de Septiembre, presidiendo la sesión, C01TIO Prt}si­
dentes de honor los Doctores Van Isselteyn y Wintgens (de, .
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]08 Países Bajos), y Legge, Dea,rden, Boycott, A. Scott, Pros­
ser-White y Glen Park (de la Gran Bretaña).

Comenzaron dando cuenta de sus infdrmes los siguientes
congresistas:

M. Gallenga (de Parma) .comenzó manifestando que su
trabajo -estaba relacionado con la cuestión del surmenage
ocular de los obre"ros atacados, con antelación á su ingreso
en una profesión, de ametropia Ihipermetropia, miopia, as­
tigmatismo).

Las consecuencias def· surmenage ocular son distintas,
s"egún ~e trate de "personas con refracción ocular normal ó

anormal. Para el ojo amétropo, no sólo el defecto de la agu­
deza visual, sino los desórdenes experimen tado.s por las
funciones "de acomodación y de convergencia durante la
labor, que obliga á fijarse muy de cerca, aumentan el sur­
menage~

La asfenopia acomodativll "y' la astenopia muscular son
verdaderas enfermedades profesionales, que en ciertos ca­
sos pueden ser corregidas, pero que se agravan progresivá­
mente por-consecuencia de las" malas condiciones de ilumi­
nación del medio profesional.

El autor de la comunicación recordó que en ésta insistía
. sobre las medidas adoptadas por la Administración de .la

ciudad Je Weimar para los aprendices jóvenes, medidas Yfl

descrita"s por el Dr. Rindfleisch en los Archivos de Oftalmo­
logía, correspondientes al año 1909, yañadió que er.a preciso
que esas medidas se generalizaran en todas partes, princi­
palmente con el objeto de guiar á los obreros jóv/:niesen l.a
elección de una profesión.

Un segund'o punto de vista de la cuestión es el que se re­
laciona con la influencia de los polvos, los gases y los vapo-.
res sobre el ojo. En oposición"'á ]a Qpinión sostenida por el
Dr. Walther en el tratado de Weyl, el Profesor Gallenga con­
signó que ha tenido ocasión de señalar elptérigion como
enfer.rné'dad profesional in teresan te de los trabajadores del
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campo: esta afección debe atribuirse ála irritación de la con­
¡-ilntiva y de la córnea por los polvos y la luz muy' viva; ya
en 190i,y ante la Sociedad Belga de Oftalmología, conside- ,
raba el Dr. Delantsheere esta afección como una énfermedad
profesional. -

_Otra afección ocular muy frecuente entre los trabajadores
- del campo (muy cerca del 71 por 100) es el ulcus serpen~ de

(a córnea. Esta lesi.ón es debida á determinados m)croorga­
nismos, y especialmente al diplococus de Frankel, y deter­
minados casos de la misma deben ser considerauos como
enfermedades del trabajo.

Mr. Gaster (de Londres) e-xpuso las conclusiones de su
informe, y presentó un aparato fotométrico destinado á re­

. conocer y ~preciar de una "mallera precisa la iluminación
. - -de cauaparte de un taller, aparato cuya escala podría acep­

tarse en todos los países.
M. MassareIli (de Milán) manifestó que el problema de la

Uuminación de los locales destinados á la industria está IDUY

. lejos de haber sido resuelto para las nuevas cons'trucciones,
-y mucho ménos para las antiguas. Añadió quees sumamen­
t~difícil precisar la cantidad de luz necesaria para el funcio·
namien to norqlal del ojo, y, sobre todo, reconocer laiI?fi uen­
cia que ejercen sobre el órgano de la visión los diferentes
manantiales de luz artificial utilizados por la industria. Así

es que los Reglamentos de 'higiene del trabajo se limitan á
prescribir un alumbrado suficiente, y esto más bien con el
objeto de prevenir los accidentes que con el de llenar pres-

_cripciones higiénicas.
Lél investigación efectuada por el Dr. Massarelli en más

d~ 200 establecimientos no le ha permi-tido precisar la in­
fluencia antihigiénica sobre la visión de los diferentes siste­
Ihas de alumbrado. Pbr lo que hace referenciu á la can tidad
d'e luz precisa, se encuentran muchos en los que esa canti­
dad es ins~ficiente, pero en fa mayor parte el trabajo no se
efectúa de una manera continua,,' y solamente la prevención

5
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de accidentes puede exigir' una iluminación más abundante;
los 10,51ux por puesto de trabajo, reclamados por Cohn, no
son aplicables en estos casos.

·Es muy difícil fijar un mínimum de alumbrado para cada
industria, tanto más cuanto que existe en el día una tenden­
cia, cada vez ~ás acentuada, á aumentar la intensidad de la
luz en los locales iluminados artificialmente.

Todas !3stas consideraCiones las aplica el Dr. Massarelli á
su país, y más especialmente á la industria del 'algodón, re­
firiéndolas á la iluminación normal de los locales industria­
les, y no á los casos de luz intensa ó deslumbrante produci­
da por manipulaciones especiales (pru~bas de lámparas de
arco, soldadura autógena ó eléctrica de. rrietales, etc., etc.).

LQ más conveniente es atenerse, en este particular, á lBs
datos facilitados' por la experiencia, y contentarse con una
distribución conveniente de la luz que responda lo mejor
posible. á las exigencias del trabajo. Desde este especial pun­
to de vista, la introducción de la lámpara Cooper Hewitt ha
sido combatida por el Dr. Sch'anz y el Ingeniero Stokhauzen,
á causa de los rayos ultravioleta, incompletamente absoi'-.
bidos, que emite; sin embargo, los estudios del Dr. Voege
han demostrado que las conclusiones sentadas'por ~quellos

autores son erróneas, y la investigación personal del propio
Massarelli le ha demostrado que el 9io descansa en esta­
iluminación general y difusa, exenta de rayos rojos, y que
los obreros la prefieren á los demás sistemas. Conviene, sin

~.

em'bargo, tener presente que este sistema del alumbrado no-:
puede emplearse en aquellas industrias en ias que espre­
ciso distinguir los colores (tejido de telas teñi9as, impresión
sobre tejidos, etc., etc.).

Seguidam.ente resumieron las conclusiones de sus traba­
jos sobre este tema los Doctores Robinson (de Sunderland),
Thiebert (de Lieja), Broca (de París) y Nuel (de Lieja).
. En la discusión en tablada á con tinuación i'n tervieron los

siguien tes congresistas:
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_M. Hahn (de Munich), que comenzó manifestándose de
acuerdo con las consideraciones teóricas. expuestas por el
Dr. 'Bro'éa, pero disconforme en las conclusiones prácticas
deducidas por el mismo. Añadió que el Projesop Langlois
había dicho, muy acertadamente, que es imposible fijar un
nl).mero de bujías determinado, y que, en su opinión', lo que

,c- hacefalt'a, sobre todo, es un número de mediciones fotomé-
tricas de precisión suficiente, en lugar de las apreciaciones,
,más ó nlenos práctic!ls, que hacen -actualmente los Inspec-

" I

'~ores del"trabajo; recomendó se ensayara el aparato pro-
puesto por M. Gaster, que pres~nta, sin duda, como todos
los fotómetros, ventajas é inconvenientes, pero que parece

. muy recomendable para la valuación de un factor tan impor­
tante del alumbrado como es el brillo.

, '.~. La fotometría, enh:is fábricas de lámparas de incandes­
cencia, puede ser nociva, y debería prohibirse el empleo, de
un'a man,era permanente~ 'en este trabajo de las muchachas.

Añadió, para terminar, que, aunque fuera incidentalrnen-
te,participnba al Congreso que los lavabos. qUe se instalan
,en- las fábricas están, con deplorable frecuencia, tan mal
al~timbrados,que la Um pieza de las' manos se haqe casi impOn
sible, laque puede traer consecuencias peligrosas, sobre
todo en las fábricas en las que se manipulan sustancias·tó­
xicas.

'M. Langlois (de París) reclamó la intervención legislativa
en favor de un mínimuJll de alumbrado en-los talleres, que

. podría fijarse en 20 ó 25 luxo
M. Broca (de pa~'ís) manifestó que, si se quieré pedir al

DjO un mínimum de fatiga para los trabajos delicado,s, es
.preciso contar con 30ó40 luxo Conviene dividir, por lo' tanto,
y desde este punto de vista, los' talleres en dos categorías:
aquellos en los que se efectúan trabajos delicados, en .los
que son necesarios 30 á 40 lux, y los demás, en los que bas­
tacon 20.

M. RazoUs (de París) hizo notar que la reglamentación
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francesa, al contrario de lo que parece desprenderse del in­
forme del Dr. Terrien, exige que la iluminación de los ta­
lleres sea suficiente. El decreto de 29 de Noviembre de 1904
no se ocupa tan sólo de la cuestión del alumbrado desde el
punto de vista del incendio, sino también desde el de facilitar
á los obreros una iluminación suficiente.

Apoyó decididamente una de las conclusiones del trabajo
del Dr~ Broca sobre la necesidad de procurar que los opera­
rios distingan fácilmente los objetos .sobre los que deben
trabajar, á una distancia igual, cuando menos, á cuatro veces
la visión distin ta de cada uno, y recordó los datos interesan-
tes que contienen las conlunicaciones del Dr. Terrien y del
Profesor Massarelli sobre la relación que debe existir entre
la superficie acristalada para iluminación., por la luz del día,

. de los talleres, y la superficie del piso.ó la cubicación de esos
mismos talleres, terminandO" con la rnanifestación de que, en
su sentir, sería conveniente, sino abandonar por completo,
por lo menos aplícar con prudencia los resultados escuetos
de la fotometría.
, Mr. Gaster (de L0ndres) Inanifestó que, si debía exami­

narse seriamente la cuestión de l~ iluminación, no debería
el Congreso hacer más que la recomendación siguiente: «El
Congreso reconoce plenamente la importancia higiénica de
una buena iluminacióIl, y espera y recomiendaJá sus miem­
bros la práctica de investigaciones yla recolección deobser­
vaciones referen t~s á la influencia de la luz sobre la vista
para llegar, de esta manera, ádeterininar las condiciones
más favorables de la iluminación.»

M. Liebert (de Lieja) se ocupó de la investigación llevada.~

á cabo por el Servicio de inspección de las minas en la cuen- •
ca hullera de Lieju,.con motivo delnistagmus.

Sobre 1.412 mineros examinados, 217, ósea el 19,2 por 100,

estaban atacados de nistagrnus. Á excepción de 26, todos
pertenecían á las cuadrillas de día. Resulta, por otra parte,
de noticias recogidas con independencia de esa' i.~vestíga-
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ción, que sobre 2.600 mineros ocupados en seis explotacio­
ries, en las cuadrillas de día y de noche, 314,ó sea el 12,1

,p()rl00, fueron reconocidos comü nistágmicos. Admitiendo
esa base para todas las hulleras belgas, se llegaría á obtener
un'total de 13.000 obreros nistágmicos.
/Ue 10_s 5.904 obreros examinados por diversos médicos,

930,.ó·sea el.15,8 por 100, estabun atacados de esa afección;
repartiendo esos 5.904 en dos categorí8.R, se encuentra una

'mediade 39,9 por 100 de nistágmicos entre los obreros ~n la
'vena, y de 8,6 entre los de las demás clases. La distribu'ción '
de los 5.904 obreros en tre las cuadrillas de día y de noche da
e119,9por 100 para las primeras yel 5,9 para las segundas.

Á continuación incluímos los resultados de los 3.380 exá­
menes de obreros, clasificados según las diferentes clases
de trabajo que efectúan en las minas:

Total
.de

examina­
dos.

Total
de

nistá~mi­

coso

Por lOO.

----------

1. Obreros en la vena ' ' ' 1.198 381 31,8 '
Z',Idem en la piedra ' ." ',11 357 69 19,3
8. Entibadores ~ .. " , . . 313 84 26,8

, 4. Arrancadores, conductores v engan-

5.E~~:~;~~~~·d~i '~tr'~s't~~'d~',::g~~'et~$~1 ~g~ §i ,~:~
·6.Vigilantes ~. 72 31'< 43,12'
'7,. Varios y peones de maniobras. a46 1 0;30

~-- ---- ------
TOTAL.. 3.380 63i 18,7

Desde el punto de vista de la influencia del alumbrado,
véase lo que la investigación efectuada ha 'deIIlostrado: so­
bre 821 obreros que utilizaban lámparas de aceite vegetal,
Con un poder lurninoso de 0,50 á 0:57 unidades Heffner,se'
en~ontraron 291 nistágmicos. ó sea el 35,32 por 100; sobre 316
obreros' que empleaban lámparas de bencina, de un poder
luminoso igual á 1,01 unidades Heffner, solarnente resultó
nistagmico el 24,4 por 100.
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Como consecuencia de estos datos, M. Liebert, declarán­
dose incompetente para precisar la patogenia delnistagmus,
expuso su opinión de que la intensificación del- alumbrado
es el solo medio profiláctico posible. En muchas minas bel­
gas, la lámpara de bencina ha ,sustituído' ya á la antigua del
tipo Mueseler, presentandQ ventajas indudables sobre la
eléctrica, relacionad~con una co'nducción general de flúido,
por se.r más práctica. y ofrecer menos peligros en las minas
con grisú.

La mayor parte de los casos de nistagmus son puco gra­
ves, hasta el.punto de ser ignorados por los enfermos mis­
mos;por esta consideración, M. Liébert protestó contra lá
afirmación, enlitida por algunos, de que «el nistugmus es el

/ gran proveedor de los accidentes del trabajo, pudiendo ser
excepcionalmente la causa de grande~ catástrofes».

En apoyo de esta manifestación citó la estadística sumi­
nistrada por uno de los Dispens8Tios de un grupo dehulle­
ras de Lieja. Sobre 747~ mineros heridos no se han hallado
más que 127 nistágmicos, ó"sea el17 por 100, existiendo entre
estos heridos 233 obreros.enlaven·a, dé. los cuales sálo 70,'Ó
sea el 31.,3 por 100; eran atacados de nistagmus.

M. Roger (de Houdeng-4-imeries) dió ,fuenta de los re­
sultados obtenidos en\sus investigaciones 'desde el punto de
vista del nistagmus de los mineros..Sobre 7.1.25 obreros de.
la c'uenca del Centro. resultar_on 1.249 ni'stágmicos, ósea
e117,5 por 100; esos obreros estaban distribuído~en la forma
siguiente:

Total
de Por 100.

nistágmicos.

312 picadores.......•..................... '.•..'
1.678 obrer<>s en la vena .................•....
2.005 i<tem en la tierra...•......... ' '" .
3.Q13 cargadores, arrastradores, etc ~ ..•...

57
759
297
137

18,2
--45,2

14,8
4,5
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, Con motivo de esta investigación, M. Roger manifestó
q\le ninguno de esos nistágmicos estaba en tratamiento,

_quejándose uno solamente de que, á consecuencia de esa afec­
ción., no podía trabajar; que casi todos esos nistágmicos eran
.los mejores obreros, es decir, los que daban mayor rendi­
-miento en trabajo, y los que, por 10 tanto, obtenían mejores
salarios; que esos enfermos no se quejan de su afección
'~uando están en el trabajo", sin.o más bien cuando. vuelven á
sus casas ó cuando leen los periódicos, asegurando que no
les origina ningún perjuicio material; que más del 50 por 100

-ignoran su enfermedad; que entre 60 obreros tuertos .-á con­
secuencia de la enucleación de un ojo, no había ningún nis-
tágmico, ::;iendo este dato, según M. Roger, la prueba de que
la fatiga muscular, ó más bien la falta de concordancia:' del
trabajo de 10[;; diferentes músculos del ojo, es la verdadera
causa ála que debe atribuirse la producción del nistagmus.
Para la visión en las condiciones normales, los músculos de
los dos ojos trabajan :,imétricamente, es decir, con el mismo

.grado de contracción ó de relajación. En el minero, al con­
tral'io, en el picador ó en el arrancador, lo's ojos rni!'an al -ob­
jeto al través, la cabeza- permanece fuera de la dirección de

, . los ojos, y los músculos de los dos órganos no se .contraen
de una manera simétrica, habituándos~ á este trabajo y no

_ recobrando la con tractividad normal, estableciéndose, en
~onsecuenci-a,el nistagmus.

Esto explica el hecho de que son, sobre todo, los arranca~

-dores, después los picadores, yen último lugar los obreros
en la tierra y los arrastradores, los que sufren esta afección,
y de que los obreros no se quejen del nistagmus más que
cuando no t.rabajan, encontrándose en las condiciones de la
visión normal.

M. Roger se ocupó también del examen de la cuestión re­
lacionada con la parte que, en la producción del nistagmus, .
puede tener el sistema de alumbrado. La distribución de los
nistágmicos en diferentes pozos en los que se emplean lám-
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paras de aceite, eléctricas ó Mueseler, pareció demostrarle
que la ilumtnación no ejerce ninguna influencia.

Desde el punto de vista. de la influencia de la edad de los
obreros en la génesis del nistagmus, las cifras recogidasper­
miten solamente establecer la sigúiente conclusión: los ca­
sosmás numerosos de esta afección se encuentran entre los
mineros de treinta á cuarenta y cinco años, es; decir, en la
edtfd en que el organismo su~inistra el mayor rendimiento·
muscular.

~

Lo mismo sucede con el tiempo de servicio; sólo después
de seis á diez años de trabajo en la mina, cuando los múscu­
los del ojo han llegado á habituarse al medio especial, es
cuando el nistagmus se establece, presentándose con mayor
frecflencia los casos.'

Para la curación, M~ Roger propuso, no sepa,rar los enfer­
mos de la mina, sino ernplearlos en los trabajos en tierra.

En resumen, este observador entiende que el nistagmus
no es una enfermedad, sino una adaptación del ojo á un tra­
bajo apropiado.

M. Rutten (de Lieja) examinó las dos teorías expuestas
para explicar la génesis del ni-stagmus: ~a primera inv.ocando
la influeqcia de la luz; la segunda atribuyendo esta afección
á un origen miopático. En su opinión, esta última teoría es
la más ajustada á la realidad: el nistogmus,. in/dudablemente,
reconoce como causa la fatiga del ojo, ocasionada porer tra­
bajo en la vena; esta fatiga empieza por los mú~culos, y se
comunica en 'seguida al aparato nervioso, constituyendo lin
surmenage neuromuscular que produce los movimien-tos os­
cilatorios de los globos oculares, movimientos involuntarios
é inimitables, perorftmicos.

La causa incuestionable de la fatiga reside en las condi­
ciones especiales del trabajo del 'hullero, es decir, en la acti­
tud encorvada que'éste debe adoptar en eÍ fondo de lamina,
sobre todo cuando las galerías tienen escasa altura.

Por lo demás, si la oscuridad constituyera el factor esen-
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cIal de ia enfermedad, serían igualmente ata~ados, no sólo
l'os obreros de las minas de hulla, sino todos los mineros
engenaral.
'--,No se llega á ser nistá~micomás que cuando se perma­
I!ece continuamente, y por largo-tiempo, en una actitud dife­
rente de la estación vertical. Cuando esto ocurre, y la direc­
ción del cuerpo se separa de ]a ordinaria, dentro de ciertos

,Ümites, se produce un acto reflejo inconsciente, cuyo valor
pat'ogénic0- ha sido desconocido hasta' el día, el movimiento

. ~mpensador del ojo que se traduce por 'una rótación de
estos órganos en sentido contrario de la inclinación del
cuerpo y de ]a cabeza; lo que los alemanes designan con el
-nombre de gegenrollung.

La posición encorvada dirige el ojo hacia arriba, y tam­
bién hacia el costado, cuando la cabeza está en rotación so­
~I'e el cuello. Las condiciones del trabajo, que obligan al hu­
llero á mira: hacia abajo y al lado, hacen que el ojo se des~

'víe del lado opuesto, no ya sólo en el sentido vertical, sino
igualmente en dirección diagonal: se manifiesta entonces
~n antagonismo, una disociación funcional, no sólo entre
los yuatro músculos rectos, sino' también entre los obli-

,cúos, disociación á la que se oponen las conexiones tendi­
nosas y las adherencias aponeuróticas que unen entre sí los
músculos del ojo.

El obrero ocupado en el arranque trabaja casi continua­
me~te con la mirada hacia abajo yel costado; á causa de la

,:posición inclinada, la gegenroUung empezara por desviar el
ojo hacia arriba y hacia el lado, desviado que será el,opuesto
á la' mirada norm·al. Esta lucha antiflsiológica no se efectúa

, sin una fatiga extrema, de las más perjudiciales para la mo­
tilidad del ojo. El nistagmus no es, en resumen,' más que
unu neurosis motriz.

Como medida profiláctic'a, M. Rutten aconsejó la reduc- ,
ción de las horas de trabajo, ya que en las minas b,elgas es
imposible ampliar las galerías y los tajos de munera que
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pueda efectua'rse la labor de arranque estando el obrero
de pie.

M. Li!1demann (de Bochum) manifestó que los hechos
.por él observados en la cuenca minera wesLfaliana le incli­
naban á pensar'que no .existe ningunt-l relación causal entre

,los órganos del oído y el, nistagmus, añadiendo qu~, en su
opinión, éste no es una neurosis, no siendo, ppr lo tanto, el
~esultado de una alteración del sistema nervioso central,
sino más bien una afección periférica, caracterizada por
contracciones clónicas de los músculos del ojo, y debida al
surmenage, no significando gran cosa que se conceda una
mayor importanci!l á la insuficiencia del alumbrado ó á la
posición anormal ó fatigosa de los ojos en los trabajos de
arranque.

En cambio, no se ha fijado bastante la atención en el des­
lumbramiento debido á la lá~para de seguridad, que proyec­
ta su luz en todos sentidos. Está fuera de duda que las de­
más afecciones .oculares, las opacidades de la córnea ó del
cuerpo vítreo, la miopia, etc., favorecen el desarrollo d,el nis- ,
tagmus de tal manera qUé deberían prohibirse los trabajos
en el interior á los obreros cuya agudeza visualiuera inf~rior

á la mitad de la normal.
M. Lindemann cons~.deraCOlno muy probabl~ 'que la de-:­

bilidad general, la anemia, la temperatura elevada, él trabajó
for.zado, aSl físico como nervioso, constituyen un tel'treno fa­
vorable para la producción de esta verdadera enfermedad por
agotamiento. Añadió que no había observado nada que pu-:­
diera alegarse en favor de la opinión de Weyl, respecto á que
la intoxicación por el óxido de carbono pudiera represeIltar
un papel positivo en el desarrollo de esta afec?ión, ni en apo­
yo de la idea de que la profundidad de la mina ejerciera una
influencia determinada como consecuencia del aumento en
la presión atmosférica. Hizo constar que el nistagmus se
presenta en el 5 por 100 de los arrancadores, por más que las
cifras oficiales sean algo inferiores: sobre, una media de
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350.000 obreros, se e~contraron,en 1907, 1.098 nistágmico~;

en .1908,1:.203, yen 1909, 1.333. La proporción encontrada por
los a,utores belgas es muy superior: tal vez· sea esto debido
al uso dela lámpara Mueseler, cuyo poder de iluminación es
riluy -inferior' al de la lámpara de seguridad alemana.

,Suellen ha emitido la ide~ de que los nistágmicos no re-,
qóIiocen la presencia del grisú más que cuando éste existe
eh hi,mina en proporción suficient,eparadeterminar la ex­
)Jos~ón; Lindema.nn se manifestó contrario á esta opinión,
. pues aseguró haber comprobado, sobre un gran número de
.qpel'arios, que los atacados por esa enferrnedad reconocen
,y_a' con exactitud, en los cara~teres de la llama, la presencia
d~J 2 al3 por 100 de 'gl'isú en el aire.

LPará. terminar, hizo constar eldatode que enWestfalia,
los mineros nistágmicosestári excluídos de los trabajos'en
el<interior, cobrando üna pensión por invalidez profesional.

M.Dansart (de Somain) dió cuenta en su nombre, y en el
de su colaborador M. Famechon, de las, observaciones si­
guientes:el nistagmus es el prototipo de las enfermedades
'profesionales; ha sido estudiado con todo detenimiento por
los oftalmólogos. belgas Decoudé, Romiee, Nuel; Rutteny
Cooper; en Alemania, por Nieden, y por Simeon Snell en In­
glaterra, habiendo tenido lug-ar en 1909, en el Parlamento de
.B~lgica, u'na discusión sumamente interesante sobre este
particular: El nistagmus de los mirteros no es más que un
corea de los músculos del ojo, que se inicia por la acción d;e
l.os elevadores, y que se detiene en todos los casos por la in­
tervención, más ó menos prolongada, de los depresores.

En esa afe.cción se observan dos fOl'mas diferentes: la
ligera y la grave. .

•La forma ligera existe generalmente, sin que. de ella se
den cuenta los obreros (nistagmus latente), y no lleva consi­
go dificultades para el trabaJo profesio~al, no obligando á
SUspender éste. El número de atac~dos de esta forma es
,próximamente ellO por 100 en las explotaciones del Norte
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d~ Francia, no determinando en ningún caso la invalidez
para el trabajo.

La forma grave produce siempre la invalidez durante un
espacio de tiempo que puede variar desde algunos días á

seis meses, y á veces un año; el número de casos. alcanza,
como cifra media, al 2,55 por 1.000.

El nistagmus se encuentra en los obreros del interior, y

más principalmente entre los que trabajan en el filón; su
máxima frecuencia se comprueba entre los treinta y los cua­
renta y cinco años, si~ndo la edad más castigada la d-e trein':'
ta y cinco años; esa frecuencia va creciendo desde los quince
á los treinta ycinco años, y dis·minuyendodesde. los treinta
y cinco á los sesenta; se presentan los casasen mayor nú­
mero en los cuatro meses d~ invierno, y se ha observado
que las afecciones generales y los traumatis'mos aumentan
la ~recuencia y la intensidad de los caSOS de nistagmus gra­
ves; esta afección prolonga la cicatrizaci6n de las heridas de
la córnea; la frecuencia de su aparición está en razón inver­
sa de la intensidad del alumbrado,per0~sin embargo de
esto, la visión directa de una lámpara aumenta el nistagrrius
de manera análoga 1:1 lo que ocurre con el paso brusco de la
oscuridad á la luz. Es muy probable que los rayos-actíniCos
representen un papel especial en la producción delnistag-­
mus, encontrándose en estúdioesa influencia en las' mina.s
de Béthune por M. Malatry, Ingeniel~o'jefede las'minas, aula
época en que se presentó esta comunicación.

La a1turaá que se encuentran los filones y la dureza ~el

carbón parecen, según M. Dransart, ejercer una 1 influencia
marcada sobre la frecuencia del'ni~tagmus,acaso por el au­
mento en la fatiga, determinada por el.trRbajo quee'Sas cir­
cunstancias llevan consigo; las diferencias ~n tre éstas per­
mitirían explicar, en cierto modo, las <:ÍÜerencias de frecUAn­
cia del nistagmus que existen en. las dIstintas Compañías
hulIeras,y aun en los diversos pozos de una misma explota­
ción, p~rlnaneciendo las mismas las demás co~ndiciones.



MTIN. Biblioteca Central

-77-

El número de ~os mineros, exentos del nistagmus es pró­
,.ximamenteel90 por 100, en el Norte de Francia. Este dato

inclina á admitir la existencia de causas individuales predis­
Honentes, cuya naturaleza no es todavía conocida'.

M., Dransa.rt c'oncluye afirmando que el nistagmus de los
,mineros, de forma grave, es una causa de accidentes en las
~xplotacionesmineras, y es igualmente una causa directa é

1ndirecta de suspensión del trabajo, que ocasiona próxima­
[nente 3.000 jornadas anuales de paro en una población de
40.000 obreros, que se cura, naturalmen te, sin más que sus­
pen'der el trabajo en el interi'or, y que debe ser combatido:
1.,0 Por una buena higiene general, asociada al uso de 10$­

tónicos, de la electricidad, de las inyecciones vigorizantes
generales y de las locales de eserina; 2.° P<?r una buena ven-

,tVación éiluminación de las minas, y muy especialmente
pbr. el uso de gafas ólentes y de lámparas con vidrios áma- /
',rillos Motais, provistas de 'r;eflectores, de acuerdo co'n las
experiencias hechas en las minas de Bélhune por el.lngenie-'

. ro Malatry, ya citadó. '
,Á la comunicación de M. Dransart, cuyo extracto acaba

de consignarse, acompañaban algunos datos estadísticos,
_ que incluímos,por el interés real que ofrecen parael estudio

de estaimportante cuestiÓn:

Estadística relativa' á los casos de nistagmus grave observados
. 'sobre 40.000 mineros pertenecientes~siete Compañías hulleras

del Norte de Francia en 1908 y 1909.

1. Distribución por edad.

NÚllERO DE CASOS

1905

Menores dé 20 años , '. . . . . . . . 5
De 21 á 25. 5
De 26 á 30. 13
Máximu ~ De 31 á 35 .. . . . . . . . . . . 21

m .. ( De 36 á 40 . . • • .. . . . • . . . . . . . 15
De 41 á·45... '" .. , .~ ' .... .... •. .... 9'

, De 46 á 50.. , , . • • . . . . . . . . . . . . . 10
Mayores de 50 ' '. • . • . . . . . . . . . .. . . . 9

TOTAL
1909

6 11
6 11

13 26
17 38
19 34
25 2:1
11 21
11 20
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n. Dist'ribuciónpor GO?npañía~.

,RESULTADO DE LOS'AÑOS

Compañía A..............•...............
Idem B.....••... - .
Idem C.~ - ..
Idem D f •••••••••••••••••

Idem E....• ~ ...........•........ - .
IdemF y G..•........•..•............

Media "

1907

Por lOO:

1,13
1,18
1,46
0,48

. 2,01
3,60

1,51

1905

Por 100.

2,97
1,18
1,32
1,13
2,01
5,50

2,27

1 1909

¡por 100

'1 2,96
2,30
2,96
1,13
2,01
6,65

2,99

Media de los tres años ....•..•........
MínimUln ..........•................•
·Máximum.. ~'................•...... ••

2,55 pOl" 100.
1,13
6,65

Número de días de paro forzoso debido al nistagmu.~,3.000, para 40.000
mineros.

NOTAS: l.a L.as va?'iaciones anuales, en el número de casos observa­
dos, dependen probablemente de. las afecciones generales que han pre~

dominado en ~ü transcurSo del año y del máyornú;mero de heridQs,
2.a Las variaciones en el número de casos de las distintas Compañías

deben atribuirse, según. el autor ,de la estadística, á la diferencia 'de,
estructura de los filones y del carbón, X, por consiguiente, á las variacio­
nes .en la explotación y dn el alumbrado, que suponen, para :el ob,r!3ro ,
muy distintos esfuerzos musculares· y muy diversas actitudes en el
trabajo..

.nI. Distribución. mens'lf,{!,l.

I~OS

Enero : ~........ 9
Febrero........•........................ , 9
Marzo. 6
Abril.................. ........•......... 7

. Mayo ~...... 5
Junio. ' .. ' ....•.......... 6
Julio. '" _. . .. 4
Agosto............................. .... 5
Septiembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 2
Octubre...... 8
Noviembre. '•.....•.................. '.' . 5
Diciembre. . . . . • .. • o • • • • • • • 24

1909 TOTAL

16 '25
11 20'
16 22
8 15
7 ·.12
3 '9
3 7 ~

11 16
10 12.'
6 -14

10 15
10 34
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Los meses de mayor frecuencia, como 'se desprende del
cuadro anteriOr, son los de invierno (Diciembre, Enero, Fe­
brero y Marzo), en los cuales las infecciones generales son
más numerosas. El máximum corresponde á Diciembre,
mes que coip.cide con el 'máximum de heridos y de esfuer­
zos, con IIlOtivO de la quincena de SantaBárbara.

M.. Stassen, de Montegnée-lez.....Liége, afirm,ó que en su,
opinión, y como consecuencia del examen que había hecho
de muy cerca de 13.000 mineros, los mejores obreros son los
,nistágmicos, y qu'e, de cada millar afectos de esa enfermedad,
,escasamente dos experimentan dificultades en el traba'jo.

M. Weckers (de Lieja) manifiesta que se carece actual­
mente deuna teoría patogénica satisfactoria del nistagmus
'profesional. Sucesivamente se ha invocado, con ese objeto,
la fatiga, el calambre de los músculos elevadores del globo
,0cuJar ó de los encargados de la acomodación, la ilumina­
ción defectuosa, las alteraciones del laberinto, la intoxica:­
ción por el tábaco, etc. Posiblemente, la patogenia de esta
,~fección" no depende de una causa única, sino más bien del
concurso de muchas condic,iones.

En cuanto á lasintomatología, las alteraciones nistágmi­
cas es.tánmuy lejos de limitarse sólo á las oscilaciones de
los globos oculares. Éstas constituyen, cie'rtamente un sín:.
toma constante y fácil de comprobar, pero al que conyie­
ne añadir una perturbación de la adaptación"retiniana, un
?ierto grado de herrteralopia. Cuando-descienden á las labores'
algunos nistágrnicos, no ven, durante los primeros minutos,
más que las oscilaciones de las lámparas, lo mi'smo que les
SUcede en el exte'rior, en el momento 'del crepúsculo. Esta
alteración de-la adaptación' á la oscuridad es manifiesta en
los casos graves, encontrándose también, pero en grado mu­
cho menor, en los benignos. El adaptómetro de Nagel per­
mite medir. y obtener la inscripción gráfica de este síntoma.
,~. M. Weckers combate las conclusiones del trabajo de
MM. Romiée y Thibert, que, apoyándose en el hecho de que



MTIN. Biblioteca Central

-80-

puede disminuirse la intensidad delmitagmus aumentando
la del alumbrado, entienden que puede apreciarse esa inten­
sidad por la medida del nivel_ en el que se producen las osci­
laciones oculares.

En primer lugar, en un mismo nistágmico, el nivel de las
oscilaciones puede variar según sé haga la experienci,a en la
cámara clara ó,en la oscura. Un descanso de corta duración
modifica la a~plitud de las oscilaciones oculáres yel nivel en
el cualse producen. Además, esas oscilaciones no constitu­
yen el solo síntoma del nistagmus, ni el solo factor que de­
termina la intensidad de la afección. Se comprueba, en efec­
to, la existencia de alteracio~eshemeralópicas y una modifi­
cación de la adaptación retiniana muy pronunciada, en nis­
tágmicos. cuyas oscilaciones oculares son poco manifiestas.

Según Moret, el nistagmus es una neurosis: con motivo
de esta afirmación, M. Weckers recuerda las observacio.nes
publicadas por él con motivo de la naturaleza neuropática
de ciertos síntomas, equivocadamente atribuídos, en su opi­
nión, al nistagmus. Tales son especialmente el blefarospas­
mas, la fotofobia, el lagrimeo, una ambliopia -másó menos
marcadH, la discromatopsia, etc. En estos enfermos, la incoor~

dinación muscular se extendería no solamente á losmúscu­
los oculares, sino también á los de la cabeza y el tronco. En
opiqión de este autor, esas manifestaciones dependen más
bien de una neurosis co'ncomitante, p'ues ha observado en
estos enfermos sín tomas'generales de neurosis curables por
la sugestión.

Por lo demás, aígunos de los síntomas oculares observa- .
dos en estos enfermos, por ejemplo, las 'alteraciones del'
campo visual, poco curacterística,s para la neurosis, no pue~

den confundirse con los síntomas de ninguna otra afección
ocular, si se recuerda que en el tipo de esta clase de neurosis,
lo que explica la posibilidad de una confusión es el pre­
dominio de los síntomas neuropúticos oculares sobre los­
generules.
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. Un accidente de poca importancia, sobre todo cuando el
traumatismo afecta á los ojos ó á la cabeza, puede provocar
la aparición de la neurosis. Sin embargo, ésta puede coin­
cidir con el nistagmus, sin la intervención de ningún ac-
cidente.

.Los síritomas oculares neuropáticos más característicos
qu~ se comprueban con mayor frecuencia en los nistágmi­
cos graves son las alteraciones de la visión periférica (estre­
chamientocoQcéntrico del campo visual, estrechamiento
progresivo, campo visual tubular, limitación y cambio en el
.límite respectivo de los diferentes colores), y estos síntomas
·son característicos, po!que no se encuentran algunos de
ellos en ninguna otra afecdón ocular que no sea la neu­
·rosis.

Síntomas tarnhién muy constantes son el lagrimeo, el
blefarospasmos y la fotofobia. Con frecuencia se observan
también contracciones espasmódicas de las párpados, mo­
vimientos desordenados de la cabeza y hasta del tronco, es~
,p'asmo en la acomodación, casi siempre astenopia,y la.impo­
sibilidad de la fijación prolongada. En ocasiones, la agudeza

.visual se encuentra disminuída (ambliopia d,e origen neuro­
pático). Además, se encuentran en el mismo enfermo mu....
chos síntomas de neurosis ocular (a~romatopsia,discroma­
tapsia, anestesia de la conjuntiva) que coexisten con otros de
carácter general (ausencia de reflejos" placas de anestesia,
alteraciones mentales, taras nerviosas, etc.). Todas estas for­
mas obedecen, con frecuencia, á un tratamiento por la su­
gestión, la electri.cidad, 'etc.

'M. Declerfayt (de Sto.ckay) manifiesta la posibilidad de tra­
tar el nistagmus por la sugestión,citando dos obseryaciones
en apoyo de esta opinión ..

M. Giglioli (de Florencia) consigna que no debe olvidarse
que hay dos formas del nistagmus profesional: el nistagmus
primitivo, ó nistagmus de los min~ros, y el nistagmus .se­
cundario ó nista{}lnUS sintomático de la laberintitis profesio-

6
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nal, que se encuentra en los obr~ros expuestos á una vibra­
ción acústica violenta y continu~ (caldereros, etc.), afección
bastante más grave que el nistagmus de los mineros.

Para éste no debe invocarse un elemento etiol6gico. ais­
lado, la luz, la posición ó la fatiga, sino todas estas causas
á la vez.

Es posible encontrar casos del nistagmus típico de los
mineros en obreros que se encuentren accidentalmente en
las mismas condiciones de trabajo. M.Giglioli recuerda
haber publicado- dos casos de esta afección, absolutamente
del tipo del nistagmus de los mineros, en un obrero pintor
y en un calderero. Los dos trabajában, como aquéllos, en
una posición molesta y anormal y en condiciones de ilumi­
nación-insuficiente.

- El propio autor hace la sigui~nte importantísima observa­
ción: se pregunta si no convendría responder con hechos
prácticos á la duda, abrigada por los médicos ingleses, de la
posibilidad de atribuir al eInpleo en el trabajo de mineros
nistágmicos algunas explosiones de las ocurridas enla~

explotaciones hulleras, por la dificultad que estos enfermos
tienen de reconocerlos cambios experimentados por la llama
de las lá~paras, cambios que, como es sabido, permiten ca­
racterizar la presencia d~lgr.isú en las galerías.

M. Shufflebotham (de Newcastle-on-Tyne)' recuerda las
dificultades que existen para el diagnóstico preciso del njs~

ttagmus, habiéndose, en muchas ocasiones, atribuído sus
sí~tomas á causas IIIUY distintas de una verdadera neu~

r.osis profesional; con esta indicación se mostró conforme
M. Dransart, de Somain.
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TelDa V.

Comisión espeCIal para el examen del quinto tema. El trabajo en ~I aire com­
primido.Patogenia de las lesiones observadas. Elección de individuos.
Edades limites. Vigilancia médica. Ouración de las inmersiones, de la per­
manencia en las c¡¡jas y de los intervalos de descanso. Examen crítico de los
procedimientos de decompresión propuestos. La decompresión lenta yregu­
larmente progresiya. La decompresión por períodos. La recompresión.
Pap~l del oxigeno. Acuartelamiento de los obreros. Medidas profilácticas
especiales. -

, M. Longlois (de París) entiende que la reglamentación
internacional relativa' al aire comprimido no debe referirse
más qUé á fos buzos (scaphandriers)~comentando el decreto
francés de 15 de Diciembre de 1908 sobre la reglamentación
de los trabajos en el aire comprimido,

MI'. Domant (dePortsmouLh) expone que la decompresión
por períodos ha sido adoptada por buzos de la Marina in~

glesa, hace más de dos años, y con un éxito completo, en
profundidades hasta de 62 metros (presión hasta de 7,3
atmósferas). En caso de accidente, es' preciso recomprlmir
lo mós pronto posible en una atmósfera rica en oxígeno.
La decompresión que sigue á una recompl'esión teropéutica
debe ser extremadamente prudente, empleando, cuando me­
nos, una hora por atmósfera, y vigilando atentamente al pa­
ciente.

M. Waller (de Amsterdam) comentó la Ley holandesa so­
bre el trabajo en el airé comprimido; e~ frío y la duración del
trabajo ejercen gran influencia sobre el número de la.s en­
fermedades: dos periodos de cuatr'o horas de trabajo, sepa­
rados por ocho horas de descanso, han dado la milad menos
de enfermos que un solo período de ocho horas; el tiempo
que debe permanecerse en la esclusa de descenso puede ser
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reducido. La selección de los obreros, la vigilancia médica y

In inspección de los cajones, desde el punto de vista de su
ruptura posible, constituyen médidas indispensables.

M. Von Schrotter (de Viena) hizo notar que los datos ex­
perimentales de los últimos años han permitido conocer de
una manera más precisa la patogenia de los diferentes sín­
tomas que se observan después de la decompresiól1 rápida.

Se tienen actualmente nociones más completas sobre el
papel de los líquidos sobresaturados y las condiciones de
desprendimiento de burbujas de gas en el organismo. De
acuerdo con la apinió.n de Haldane y de sus colaboradores,
la «decompresión por períodos» parece preferible ála hecha
de una manera uniforme. La decompresi6n lenta debe hacer­
se de tal manera que, rápida en un principio, vaya siendo
progresivamente más lenta, según el grado de saturación.
En todo caso, una decompresión en sentido inverso parece
perj udicial.

El trabajo muscular facilita, por su influencia sobre la
circulación, la eliminación de los gases durante y después
de la decompresión.

El oxígeno, como medio profiláctico y terapéutico, debe­
ría ser utilizado con más frecuencia en la práctica de 'la de­
compresión: su empleo podría abreviar sin peligro la du­
ración de ésta.

M. Bornstein (cÍe Hamburgo) añadió que el etnpleo del
oxígeno, .como medio terapéutico y profiláctico contra los
accidentes deb~dos al aire comprimido, es excelente, pero
dispendioso. La decom'presión por períodos da mejores re­
sultados que la continua. El ejercicio físico, practicado -in­
mediatamente después de la salida del cajón, constituye él

,Inedio profiláctico más importante y más seguro.
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DISCUSIÓN'

A. MÉTODOS, DE DECOM-PRES¡ÓN.

M. Grandjux (de PtlrÍs) presentó una estadística, no muy
extensa, que confirma las conclusiones de los ponentes: se

, refiere álos trabajos del Metropolitano de París en el paso
del Sena, efectuados desde el 1.0 de JuÍlio de 1H05 al 15 de

,Marzo de 1909, y, por lo tanto, con anterioridad á la entrada
en vigor del decreto de 15 de Diciembre de 1908: el número
de obreros ha sido muy variable (1.000,. en 1909).

La presión en la cámara de trabajo ha sido sensiblemen­
te de dos atmósferas efectivas. La duración de la estancia en
ella, ocho horas consecutivas. En muchas ocasiones no se
ha efectuado el examen médico antes de la admisión, del
obrero. No existían salas de decompresión en los puntos de
trabajo.

El número total de los ac~identesdeclarados, desde 1905
á 1908, ha sido de 250; en el año 1907 se han contado 143 para
1.000 obreros, ó sea exactamente e114,3 por 100.

Se han registrado 5 muertos y 16 incapacidades per!Da­
n,entes, que se distribuyen en la forma siguiente:

, Siete éasos de sordera;
Cinco casos de histerotraumatismos;
Dos casos de dificultad en los movimientos;
Un caso de artritis, y
Un caso de atrofia de un miembro.
La parte correspondiente al oído, en estos accidentes, es

tan considerable, queMo Grandjux reclamó una nota espe­
cial al Dr. Bel'ruyer, otorinolaringólogo, que examinó á esos
obreros, nota que está redactada en los siguientes térIninos:
«La parte de accidentes auriculares es considerable, puesto
que, sobre un total de 250 accidentes, corresponden á esa
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clase 60; de 16 incapacidades permanentes, 7 son ocasiona­
das por esos accidentes. Para evitarlos no basta eliminar,
en el examen de admisión, los individuos afectos deotorrea
crónica. Todo individuo cuyo laberinto no es normal, todo
individuo afecto de catarro crónico rinofaríngeo, de obstruc­
ción de las vías respiratorias por afección nasal ó retrona­
sal, debería ser rechazado. La visita de admisión no es su- .
ficiente, y debería repetirse todas las semanas, especialmen­
teen invierno.»

M. Grandjux aceptó esas conclusiones, y ter'minó insis­
tiendo en la necesidad de organizar de un modo perlnanente
la vigilancia médica, en los pun tos mismos en que se efectúa
el trabajo, de acuerdo con la petición de M. Waller.

M. Waller (de Amsterdam) añadió que la Ley holandesa
está hecha en 1905, época en la que no era conocida la decom­
presión por per·íodos, que expone á los enfriamientos y,por
10 tanto, á las enfermedades.

Mr.Damant (de Portsmouth), respondiendo á las obser­
vaciones de M. 'Valler con motivo del enfriamientoprodu­
cido por la decompresión por el método del Profesor Halda­
ne, en tiende que se evitaría fácilmen te el escalofrío, si se
prolongara cinco mi!1ulos más el tiempo de la primera fase
y si se instalaran aparatos de calefacción eléctrica en las
esclusas.

M. Bornstein -(de Hamburgo) hizo constar_ que en esta po­
blación se da á cada obrero una manta de lana para prote­
gerle contra el frío durante la decompresión por períodos,
insistiendo en las ventajas de este procedimiento, que le ha
dado muy buenos resullados.

B. UTILIZACIÓN DEL TRABAJO MU~CULAR.

M. Langlois (de París) hizo presente que el tratamiento
preventivo de los accidentes consecutivos á la decompresiól1,
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por los movimientos musculares, que pueJe estar justifica­
do cuando se ejecuta en la esclusa ó en su· proximidad, re­
sulta peligroso, si el obrero se separ&de·aquélla, como suce­
de, por ejemplo, cuando monta inmediatamente en bicicleta
para abándonar el lugar donde trabaja.

'El movimiento muscular tiene por resultado movilizar
las embolias localizadas en los tejidos poco importantes
(muscular, conjuntivo y adiposo).

M. Van SchréHter (de Viena) indicó que. como medio de
activar la eliminación de los gases durante la decompresión~

el trabajo muscular es muy de recomendar, lo mismo que
los movimientos ligeros, que resultan útiles, una vez termi­
.t;lada aquélla. Por el contrario, los trabajos fatigosos no de-

. ben aconsejarse ~ás que con prudenc~a, por temor á la de­
bilidad cardíaca y á las embolias gaseosas ulteriores.
. M. Bornstein (de Hamburgo) manifestó que, en su opi ...

nión, el trabajo muscular debía efectuarse, no sólo durante,_
sino inmediatamente después de la decompresión: lo Inás
sencillo sería establecer un trottoCr roulatit en la esclusa.
Com~ lo ha podido demostrar con los: anólisis que ha efec­
tuado' de los gases espirados, un ligero trabajo muscular
basta para aumen tár considerablemen te la eliminación del
nitrógeno; los trabajos corporales fatigosos activan muy
poco,cornparativamente á los ligeros, esa eliminación, yeso
con grandes desventajas. Como medio terapéutico, ha man­
4ado hacer, en un centenar de casos leves, movimientos
gimnásticos, sin provocar embolias gaseosas. En los casos
graves (colapsos, apoplejía), claro está que ese medio se im-

- posibilita por sí mismo.

C. DURACIÓN DEL .TRABAJO.

M. Langlois (de París) expuso que la Fisiología no facilita·
ninguna indicación sobre las ventajas que puede presentar
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la limitación de la duración del trabajo en función de la pre­
sión, si se arlmite que la saturación se realiza pasadas tres
horas de .permanencia en la cáma~a de trabajo. Sin embar­
go, las estadísticas y la opinión de los médicos especializa-

I
dos en la labor en el aire comprimido tienden" á establecer la
utilidad de la disminución en los períodos de ejercicio: con
esta medida sencilla, los accidentes disminuyen en número
y ~n gravedad. Es~ por lo tanto, últil proponer la dismInu­
ción indicada en función de la presión.

M. BOl'nstein (de Hamburgo) añadió que puede calcular­
se teóricamente que la saturación del organismo por el ni-

.trógeno no se completa antes de siete á nueve horas; com­
probándose que una duración del trabajo de ocho horas e$
más peligrosa que una de seis, resulta, por lo tanto, tal
vez más práctico, ejecutar jornadas de ocho horas, que no di~

vidir ese espacio(~e tiempo en dos períodos de cuatro horas,
pero es preciso eritonces, como lo reconoce Halda.ne, pro­
longar proporcionalmente la decompresión. De todas rnane­
I'(lS, y antes de adoptar una ~eglamentación internacional,
será indispensable hacer muchas experiencias comparativas
con -este objeto. Con esta opinión se manÜestó confórme
M. Holtzmann (de Carlsruhe), añadiendo M. Van Thienen
(de Arnhem) que; cuandoseconstruyó el viaducto del cami­
no de hierro de- Amsterdam, los obreros de los cajones tra­
bajaron en un' principio, cada día, durante dos períodos de
cuatro horas, pero durante la segunda mitad de esos trabá-=
jos, las ocho horas diarias se hicieron de una vez, probando
la experiencia 'que se observaron entonces 2,67 veces más
alteraciones mórbidas que antes.

M. Bornstein hizo observar que admitía.las ocho horas
consecutivas de trabajo, pero aumentando, en ese -caso, el . \
tiempo empleado en la de~ompresión.

M. Van Thienen manifestó seguidamente que el tiempo
empleado en la decompresión se fijará casi siempre por una
especie de compromiso entr~ las necesidades de l~ práctica



MTIN. Biblioteca Central

- 89-

Y las exigencias de la fisiología. Se encontrará una fuerte
. oposición entre los obreros, si éstos deben permanecar en

las esclusas aurante acaso más de úna hora, por lo meno!:)
en las esclusas de las cajas de trabajo, que son siempre es­
trechas é incómodas. Pero si, después de aumentar- la dura­
ción del trabajo, no se prolonga en la proporción suficiente
el tiempo de decolnpresión, no se compensará lo bastante el
aumento de peligro debido al trabajo prolongado demostra-

-do en todas pal~tes.

D. RECOMPRESIÓN.

M. Langlois (de París) empezó manifestando que el Re­
glamento francés, que no exige la esclusa de recompresión
más que en los casos en los que la 'presión llega á los 2 kilo­
gramos efectivos, es insuficiente: en su opinión, sería preciso
exigir la esclusa, cuando menos, con 1,5 de kilogramo,
como lo pide M. Van Schrotter.

Durante el período de recompresión terapéutica, con una
veloGidad de tres minutos por kilogramo, si el individuo está
sin conocirniento y para preservar el oído, es preciso hacer
tracciones de la lengua, con el objeto de abrir la trompa de
Eustaquio.

M. Bornsteirí (de Hamburgo) añadió que, á partir de
atmósiera y media, la cámara de recompresión es absoluta-
-mente indispensable, habiendo él observado numerosos ca­
sos de golpes de presión con menos de dos atmósferas; la
decompresión, después de la recompresión, debe hacerse
muy lentamente, y el mismo autor prescribe de sesenta á
cien minutos por atmósfera, y au~ esta duración ~sfrecuen­

lemente insuficiente, sobre todo cuando se presentan alt~­

raciones del sistema nervioso central (vértigo, vómitos, etc.).
Terminó proponiendo qu~ en todas las pu~licaciones sobre
el aire comprido se consignen las prescripciones de las me­
didas internacionales en función de atmósferas.
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En- todo caso sería de desear que esos autores, que calcu­
lan no parla presión, sino por la profundidad que alcanzan
los obreros, dieran, éuando menos, el peso específico de la
columna de agua que aquéllos hubieran soportado.

M. Langlois (de París) recordó que el acuartelamiento de
los obreros presenta inconvenientes, entre los cuales figura
en primer término la situación de los puntosde trabajo, casI
siempre en lugares húmedos'y malsanos~

M. Scholte (de La Haya), después de recordar qUe no bas­
ta dictar medidas, sino que es preciso cumplirlas, i~ecomen­
dó la reglamentación holandesa, que no ha sido imitada en­
otros países, desgraciadamente, y que asegura á los obreros
una vigilancia médica permanen te,udemás de la que corres­
ponde al jefe de la empresa. Estos médicos son nombrados
por el Estado y remunerados por el contratista ó empresario
de la obra.

Terna VI.

Las intoxicaciones profesionales. Diagnóstico precoz de las principales intoxi­
caCiones. Signos hnLJituales de unn intoxicación lenta. Neurúsis profesionales
de origen tóxico. Consecuencias remotas de una intoxicación pl'Ofesional
curada en apariencia. Influencia de las intQxicaciones sobre la génesis y la
marcha de las enfermedades intercurrentes.

Se discutieron todas estas cuestiones en'sesión celebrad~

en la tarde del día 13 de Septiembre, bajo la presidencia su­
cesiva de MM. Bailey-Ashford (de los Estados Unid·os), Pe­
trof (de Bulgaria) y González (del Uruguay).

A. INTOXICACIONES EN GENERAL.

Dieron lectura á sus informes MM. Pieraccini (de Floren­
cia), Legge (de Londres) y Crisafulli (de Cúmo~.
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DISCUSIÓN

M. Grandjux (de París) manifestó que, en su opinión, las
intoxicaciones profesionales tienen una importancia todavía
mayor que las otras enfermedades de análogo ,origen, por­
que, además de los perjuicios que determinan enla facultad
de trabajo del individuo, pueden 'actuar sobl'e su descen­
dencia y comprometer su responsabilidad. En su informe,
M. Pieraccini ha considerado la cuestión suponiendo confir­
mada la psicosis y reconocida lu intoxicación. Pero an tes de
llegar á este estado, la psicosis por intoxicación se traduce
sencillamente por fenómenos psíquicos de irritabilidad, de
excitación, que pueden conducir á cometer- actos g-eneradb­
res de responsabilidad. Existe, pues, un interés en eviden­
ciar prematuramente las intoxicaciones profesionales y en
reconocer sus signos neurológicos premonitorios~como dicen
MM. Constensoux y Heine. Conviene, pues, mantener en la
orden del dí~ del próximo Congreso el estudio de las intoxi­
caciones profesionales, y solicitar de los neurólugos, los alie­
nistas y los médico-legistas, que comuniquen los documen­
tos interesantes que hayanpodido recoger sobre esta mate­
ria, siendo así posible resolver una cuestión que no es sólo
de enfermedad profesional, sino de justicia social.

M. Biondí, de Siena, expuso lo fácil que es abrigar distin­
tas opiniones sobre la slntomatología de los envenenamien­
tos industriales, porque los tóxicos actúan de una manera
muy variable, según las condiciones ol'gúnicas especiales de
cada intoxicado. La investigación de las particularidades
Ocasiona fácilmente la divergencia de pareceres: importa"
pues, al estudiar los venenos industriales, no perder de vista
las grandes líneas generales y precisas de la hemotología.
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B. PLOMO.

Mme. Hamilton, del Illinois, expuso detalladamente,las
condiciones higiénicas, bien malas, por cierto,de las fábricas
de albayalde americanas, siendo calurosamente felicitada
por M. MoeIler"que presidía, y que expuso sus votos fer­
vientes por que muchas mujeres, siguiendo el ejemplo de
Mme. Halnilton, se ocupe'n de las cuestiones profesionales. ,
en cuyo dominio su papel será siempre útil y beneficioso.

M. Buschold (de Berlín), añadió que el saturnismo es,
sin duda alguna, la más importante de las intoxicaciones'
profesionales.

La -estadística de las Cajas de enfermedad demuestra que
si el número de los casos en los que se ha diagnosticado
el saturnismo no va en aumento, las afecciones de los ner­
vios, del corazón y de los riñones son.cada día más frecuen­
tes entre los obreros pintores de Berlín. M. Buschold for­
mula la pregunta siguiente: «¿Cuántas veces no son esas en­
fermedades debidas al saturnismo?»

Esta clase de intoxicaciones ha disminuído entre los tipó­
grafos, los preparadores de albayalde y los que fabrican el
litargirio, el minio y los barnices, porque es posible una in­
tervenciónenérgica en los talleres permanentes, pero esa
intervención es impracticable en 'los pintores, cuyo sitio de.
trabajo cambia sin cesar.

Entre los pintores de Berlín, el 19 por tOO de los casoS de
muerte son debidos al saturnismo, yeso si'ncontar los ca­
sos de esclerosis renal, de apoplejía, etc., en los' que la re­
lación con esta intoxicación es posible.

La Caja de los pintores de Berlín ha gastado tanto en los
casos de saturnismo como en todos los de afecciones del
aparato respiratorio incluvendo la t'uberculosis~ el catarro, u

bronquial, el asma y la grippe.
Sólo una medida combatirá eficazmente, en opinión de
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M. Buschold, el saturnismo de los pintores: la prohibición
de los colores á base de plom·o.

Mr. King Alcok, del Staffordshire, manifestó que, encar­
gado de la vigilancia médica mensual de 1.200 obreros em­
pleados en fábricas de cerámica, había estudiado sucesiva­
mente los sintomas principales y precoces del saturnismo.
El rodete gingioal de Burton es un fenómeno clínico que pre­
senta lasmayo('es anomalías, siendo preciso buscar su ori­
gen externo ó interno. La anemia es un síntoma de valor
r~al, pero el autor estima que la investigación de las granu-

·laciones basofilas no tiene valor práctico. Eleático y la cons­

tipación están asociados específicamente al plomo, pero el
diagnóstico de causalidad puede ser muy difícil. Los dolores

de cabeza.} cuando se llega á eliminar las demás causas que
.pueden ocasionarlos, deben ser considerados como unindi-
cío grave de envenenamiento.

M. Rambousek (de Praga) expuso sus investigaciones
personales, con el objeto de buscar, por la vía experimental,
en los conejos las anomalías de la execreción de ázoe por
la orina en la intoxicación saturnina, habiendo encontrado
en t.odos los casos un aumento en las purinas.. El ácido
úrico es excretado en" mayor cantidad. en los primeros pe­
ríodos de la íntoxiéación, volviendo á la cifra normal cuando

""el'riñón está ya alterado.
Las granulacionesbasofilas de los glóbulos rojos son

muy-raras en la intoxicación experimental en el conejo; no
hay alteración de la resistencia de los glóbulos rojos á las
soluciones hipotónicas, pero e'sa resistencia l'esulta dismi­
nuida en lo que serefiere á la solución decinormal de sosa
y á la saponina.

M. Sternberg (de Viena) añadió, por su cuenta, que los
síntoma"~ esenciales del saturnismo son: la existencia del
.plomo en la orina y las materias fecales, el rodete satur­
.nino, la presencia en" la sangre de glóbulos rojos con
granulaciones basofilas, el aspecto general del enfermo, la
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anemia, la ictericia, la hematoporfinuria y la glicosuria ap­
menticia. Únicamente cuando ninguno de estos síntomas
existe y cuando la administración del ioduro no hace apn­
recer el plomo en la orina, puede negarse la existencia del
saturnismo.

M. Declerfayt (de Stokay) propuso que los médicos de
fábricas, encargados de la admisión de los obreros de los
hornos de cinc, examinen sistemáticamente la nariz de los
candidatos por la víaendoscópica, eliminando á todos los
que presentaran alteraciones de la mucosa nasal, ó cuando
menos dificultades en la respiración nasal, que la hicieran
insuficiente. Además, sería sumamente útil que el médico
haga c0n:tprender al obrero admitido, ó á los que trabajaran
en los hornos, que la re~piración durante la faena debe ser
na,Sal y no bucal, como sucede en la mayoría de los casos.
En opinión del informante, es este un consejo. profiláctico
mu~ i~portante y más práctico que el empleo de las diferen­
tes cnretas respiratorias.

DISCUSIÓN

M. Vaulerberghe (de Courtrai} manifestó que se ha, d&­
mostrado que los ü:breros empleados en las fábricas en las.
que se ma~lejael plomo y sus compue.stos" están mucho.
menos expuestos al saturnismo desde que existe una severa'
reglamentación de estas industrias; siendo raros los casos
de intoxicación .

. En el oficio de los pintores, el pronóstico tiene que ser
menos favorable, porque, al mismo tiempo que los ~om­

puestos de plomo, Inanejan esos obreros una larga serie de
productos que casi todos son venenos, pudiendo citarse
en tre ellos los verdetes, algunos compuestos de cobre',Y e~­

pecialmente el arseniato de ese metal (verde de Schwein­
furt), varios preparados á base de ~ercurio, como los cina- ..,
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brios, los bermellones, etc., tan peligrosos c~mo el albayal­
de. En la misma categoría deben colocarse .los compuestos
oxidados de cinc, aunque exista la costumbre de decir que
no son nocivos para la salud del obrero.

Sin embargo, t~das las sales de cinc so n venenosas, de
., una manera mucho más violenta que las de plomo:los for­

mularios farmacéuticos confirman esto, al consignar, en sus
tablas de medicamentos heroicos, las dosis máximas que
pueden prescfibirse de aquellos compuestos en las veinti­
cuatro horas:

El bromuro de cinc, á la dosis de 0,50 á 2 gramos.
El citrato de cinc, á la dosis de 0,20 á 1 gramo.
El lactato de cinc, á la dosis de 0,20 á 2 gramos.
El óxido ó blanco de cinc, á la dosis de 0,10 á 2 gramos.

Se atribuyen casos de locura y de atrofia de los riñones,
de las extremidades inferiores y de la vejiga al olor continua­
do de la trementina. En general, puede decirse que casi to­
dos los productos empleados en pinturas son nocivos. En
estas condiciones, M. Vaulerberghe entiende 'que espeligro­
so poner en guardia á los obreros pintores solamente con­
.tra los productos plúmbicos, dejándoles al propio tiempo
creer en la innocuidad de los otros colores ,que utilizan.
Estos son venenos realmente insidiosos, cuyos efectos se
atribuyen equivocada y solamente al albayalde.

El Estado, en Bélgica, ha considerado siempre al cinc y

sus componentes igualmente nocivo queel plomo: las circu­
lares ministeriales de3 de Abril, 18 de Junio, 17 de Septiem­
bre y 12 de Diciembre de 1891, que prohiben el empleo de los
vasos, tubería y recipientes diversos de plomo, cinc ~T hierro
galvanizado (chapa cubierta de una capa de cinc), en la :cer­
vecería y otras industrias fie la alimentación; lo demuestran.

Es asimismo del dominio público el hecho de que las fá­
.bricas' de cinc y de blanco del mismo metal se han v.islo obli­
gadas á unir un hospital á sus establecimientos', lo que de-

•
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muestra no sólo que existen enfel"mos, sino que se encuen­
tl"~n en númel"o suficiente para necesital" una instalación es­
pecial. Lo que ocul"l"e es que esos enfel"moe' pasandesapel"­
cibidos, p.ol"que laestadística no se ocupa de ellos.

El autor dé esta comunicación formuló las dos Pl"oposi­
ciones siguientes: La Que se enseñe á los obl"eros pintol"es
el peligro, indistintamente, de todos los venenos que mane­
jan, y que una reglamentación racional les obligue á una
xigorosa limpieza personal y á una suficiente prudencia
profesional; y 2.a Que los .sabios que, hasta el pl"esente, se
han ocupado de la investigación de las enfermedades acha­
cables al saturnismo, se ocupen igualmente de las causadas
por las Qemás sústancias nocivas que se utilizan en pintura,
así como de las relaciones que pueden existir entl"e éstas y

.el saturnismo vel"dadero.
M. Goadby (de Londres) dió cuenta de que, durante los

tres últimos años, había emprendido una investigación ex~

pel"imental acel"ca del saturnismo, operando sobl"e gatos,
que son animales particularmente sensibles.

Es un hecho que es irnposible mantener un gato algunos
meses en una fábl"ica de albayalde; en el curso de lasexpe­
riencias de M. Goadby Se utilizaron 60 animales, provocando
la iutoxicación: a) por inoculación; b) POI" inhalación de pol­
vos plomíferos, y e) por la alimentación. Los productosem~

pleados fueron el acetato rel nitrato deplomo,el albayalde,
los óxidos y los silicatos de plomo.

Los primeros sin tomas observados en'los animales enve­
nenados fueron de orden nervioso, y el conjunto de la 'sinto- '
rnatologíasiguió la nwrcha habitual en el hombre. Se hizo un
examen histológico completo en todos los casos: los prime­
ros y más precoces efectos patológicos, comprobados fueron
hemorragias microscópicas en las meninges, el hígado, el
bazo, el intestino; y especialmente los nervios de losmúscu­
los paralizados. La pr'eseneia de estas hemorragias micl"os­
cópicas explica las divergencias de opinión en los certifica-
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dos de autopsia de los diferentes observadores, demostrando....
la recapitulación de los casos publicados que la mayoría de
éstos son casos crónicos, en los cuales esas pequeñas he­
morragias han desaparecido, produciéndose una degenera-
ción nerviosa. El autor declaró no haber visto en los gatos
las granulaciones basofilas en los glóbulos rojos, anotadas
por el Dr. Glibert, habiendo encontrado raramente esa cu:­
riosa formff de alteración en enferm'os procedentes de las
grandes fábricas de plomo, haciéndole creer su experiencia

/ -

personal, que no es este un síntoma patognomónico del sa-
turnismo, toda vez que puede ser observado en otras ane­
mias.

Añadió que el polvo de plomo inhalado es más peligroso
_que el tragado, y que la menor vía de absorción es el canal
digestivo.

Finalmente, la excreción del plomo se ha comprobado en
la última parte del intestino delgado. Efectivamente: en todos
los animales observados, la válvula íleo-cecal y el apéndice
estaban negros, y los vasos de esta región se hallaban en
estado de inflamación crónica.

La producción de hemorragia y de excreción in testínal
no son peculiares del plomo, sino que se presentan igual­
mente como consecuencia dé la acción del bismuto, del co­
bre, del níquel, del estaño y hasta del hierro.

M. Thisquen (de Lieja) señaló al Congreso la efic~cia de
las medidas tomadas por M. Lecrenier, Ingeniero de las fá­
bricas de cristales de Val Saint-Lam_bert, para combatir los
polvos plomíferos en la fabricación del masicot. Estas mis­
mas fábrictls emplean una patea exenta de .plomo y de toda
otra materia tóxica, y, por lo tanto, inofensiva.

M. Biondi (de Siena) felicita- ~ sus compañeros, y espe­
cialmente al Dr. Rambousek, por las interesantes noticias
que han enviado sobre el saturnismo; recuerda que el doc­
tor Murgia, en sus experimentos sobre el e,nvenenamiento
por el sulfuro de plomo químicamente puro, ha de-mostrado

7
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que la absorción de este compuesto, así como, su elimina­
ción por los riñones, es irregular.

Insistió sobre la necesidad de evitar toda confusión en
. las ideas, y de emplear, en el dominio de la hematología del

trabajo, el verdadero lenguaje de la ciencia hematológica.
Recordó que, en el estadoactual de la cuestión, los glóbu­

los rojos cromatófilos no deben ser considerados como gló­
bulos rojos alterados, sino como glóbulos jóvenes, lanza­
dos,en gran número, en el torrente circulatorio. Es~tos gló­
bulos tienen formas diferentes, según las especies animales,
no pudiéndose admitir más que con reserva, p~ra la especie­
humana, los resultados experimentales: es preciso,anLe
todo, establecer la hematología del hombre no 'intoxicado~

Terminó mostrándose de acuerdo con el Dr. Glibert sobre
la disminuc¡'ón de la plasticidad de lo~ glóbulos rojos en el
saturnismo, en relaci.ón con las variaciones de la tensión
superficial. En conejos intoxicados por la anilina ó el petró~

leo añadió que había podido demostrar la disminución de
la tensión "superficial del suero.

El Dr. Téléky (de Viena) manifestó que realmente se pide
á los profesionales un imposible: que sería preciso encon­
trar un signo· que permitiera descubrir fáeilmente y con
exactitud la intoxicación saturnina; que no existe signo se­
mejante en ninguna afección, pero que el médico, que tiene
una educación práctica en estas materia~, podrá diagnosti­
car, con los solos recursos de la clínica, la gran mayoría de
los casos que se le presenten, debiendo recurriral laborato­
rio para los demás. Pero para esto es preciso haber visto
muchos casos semejantes; de aquí que sea indispensable la

-enseñanza clínica de las eufermedades profesionale~.

Se manifestó de acuerdo, en lo que se refiere á lossínto­
mas clínicos, con el Profesor Sternberg y con el Dr. King
Alcock: el síntoma que más ll~ma la atención en el saturnis­
mo es la paÚdez. Los tratados contienen, acerca de esta.
afección, toda una serie de errores, hablando especialmen-
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te de una. estomatitis mercurial que no existe en realidad.
Lás granulaciones basófilas faltan con frecuencia en ca~ ,

80S bien claros de saturnismo.
La experimentación enseña mucho acerca de esta mate-­

ria, pero cuando se administra, como lo ha hecho el Doctor
Rambousek;, 0,25 gramos de albayalde, diariamente, á un co­
nejo, dosis que equivale á 5 ó 7 gramos por día para el hom":
bré, se produce, no una intoxicación crónica, sino un enve­
nenamiento agudo.

M. de Lantsheere (de Buselas) hizo const~r que las afec­
ciones oculares no parecen presentarse más que cuando el
organismo está ya íntimamente trabajado por la acción del
plomo, sin, que el obrero se resienta, sin embargo y al mis­
mo tiempo, de alteraciones bastante molestas del estado ge­
neral que le obliguen á consultar al médico. En efecto, aña­
dió que había tenido ocasión de comprobar, en una ser,ie de
casos, que los enfermos que' se sometían á examen en su
clínica, atacados de lesiones oculares, presentaban una can­
tidad más ó manos grande de albúmina en la orina. Existe,
pues, un estado de intoxicación latente, que no se hace os­
tensible más que por la aparición de manifestaciones ocula­
res, generalmente localizadas en las membranas internas
profundas, y que ohedecen en muchos casos á alteraciones
v,asculares residen tes, sobre todo, en la retina.

El pronóstico depende de la cantidad de albúmina y de
las lesiones generales padecidas por los diversos aparatos
del organismo, siendo aquel un dato que debe investigarse,
siempre que se trate de obreros que trabajen el plomo.

M.Friedreich (de Budapest), de acuerdo con el Profesor
Sternberg, añadió que las granulaciones basofilas pueden
existir al principio de la afección y desaparecer en seguida, y

señaló como síntoma frecuente la hipertensión sanguínea,
. la arterioesclerosis precoz, que tal vez explica la nefritis, y

el dermografismo.
M. Van Emden (de Leyde) consideró á la hematoporfinu-
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.ria como un signo muy precoz y muy importante ~el satur­
nismo.

M. Ruelens (de Bruselas) declaró que, désde el punto de
vista clínico "':ro experimental, la~·basofilia de los glóbulos ro­
jos es un signo precoz y exacto del 'saturnismo activo huma­
no. Si no se le encuentra en ciertas lesiones crónicas, depen-.
dientes claramente de esta intoxicación, es porque esas le-·
siones constituyen verdaderas reliquias de una intoxicación
antigua. Por otra parte, si es cierto que á veces se encuen­
tra esta alteración morfológica de los hematíes, en deter­
minados estados morbosos, no relacionados con una in­
toxicaci<?n por el plomo, es también exacto que no se la en­
cuentra másque en un período muy avanzado de esas en­
fermedades, y nunca, salvo el saturnismo, con las aparien­
cias externas de la salud.

M. Honoré (de Hungría) expuso que, en su opinión, pues­
lo que se dispone de los medios precisos para un diagnós­
tico precoz de l~ intoxicación por el plomo. deb.ería exami­
narse en tiempo útil á los obreros de las fábricas de cinc,.
que taml;lién se encuentran muy expuestos al saturnismo,.
áñadiendo que conocía, en una fábrica que no ocupa más­
de 100 obr'eros, numerosos casos de desgraciados que pasa­
ban de la intoxicación aguda dolorosa á la parálisis genera­
lizada.

M. Sternberg (de Viena) terminó esta discusión, manifes­
tando que la opinión según la cual el saturnismo engendra
la arterioesclorosis está muy extendida, sin que se haya de..
mostrado de una manera convincente. Por el contrario, aña­
dió que en la autopsia de dos saturninos, que habían pre­
sentado una notable hipertensión, no había encontrado nin­
guna alteración esclerósica de los vasos, ni aun en la arteria
braqúial, que se presentaba muy dura en vida; más bien
existía una atrofia de la pared vascular.
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C. ALCOHOL-ÉTER.

M. Sand (de Bruselas) manifestó que había hecho inhalar
el alcohol-éter á varios perros, procurando colocarse en las
condiciones que reunen las industrias que emplean ese di­
solvente: aunque las experiencias son poco numerosas to­
davía para, establecer una conclusión definitiva, demuestran,
sin embargo, que después de un primer p~ríodo de intole­
rancia, con agitación inces~nte y crisis convulsivas, á veces
mortales, se produce, en ciertos casos, en los perros una
acomodación .aparente, que enmascara lesiones graves pro­
gresivas de diversas vísceras.

D. ANILINA.

M. Curschmann expuso que, entre los derivados de la
brea empleados en la fabricación de la anilina, el benzol y

sus homólogos actúan como venenos del sistema nervioso,
provocando.además síntomas accesorios, de.bidos á grandes
lesiones anatómicas; los productos intermediarios actúan
como venenos de la sangre; en particular, los compuestos
nitrosos deben ser considerados como disolventes de los
glóbulos, mien tras que los amidadOs dan origen á la meta­
hemoglobina.

Cen una profilaxia apropiada se pueden reducir, ya que
no suprimir totalmente, los peligros que amenazan ¡í los
obreros.

Esta profil~xia consiste, de una parte, en la instalación.
apropiada de las fábricas; de otra, en el ensayo toxicológico
de lo·s nuevos productos antes de proceder á su fabricación
industrial, y, por último, en la vigilancia sapitaria constante
por un médico de fábricas. '
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Mr. Prosser:White (de Wigan) presentó las experiencias
que haQía llevado á cabó en unión de su colega el Dr. Sellers,
para demostrarla potencia tóxica, por inhalación, del vapor
de anilina. Cuanto mayor es la temperatura de ese vapor y
cuanto más tiempo es preciso estar sometido á su acción,
mayores deben ser las precauciones. El clorhidrato es me­
nos peligroso que la anilina aislada. En las salas de mezcla
de las tintorerías con el negro de anilina, una porción peli­
grasa de anilina pasa por todas las fases de las operacion~s,

siempre dispuesta á quedar en libertad en la atmósfera,
siendo necesario buscaran procedimiento que permita
cambiar toda esa anilina libre en una combinación IIlenOS
nociva.

Se, ha discutido mucho la posibilidad de ,la absorción de
la anilina por la piel. En Inglaterra, autoridades como Legge
y Dearden profesa~ opinión distinta á la del autor de la co­
municación, opuesta fl esa absorción, como resultado de su
experiencia personal, lo que no sucede, por 'cierto, con
otros compuestos del mismo grupo, como la dinitrobenci­
~a, por ejemplo.

M. Sellers (de Manchester)añadió que la intoxicación por
la anilina no es de temer por la vía cutánea, pero que la in­
halación de un aire cargado de vapores de ese compuesto es
muy peligrosa. Como sus combinaciones lo son mucho me­
nos, debería modificarse la fabricación teniendo en cuenta
esta observación.

MI'. Dearden (de Manchester), como resultado de sus
observaciones propias! manifestó que los síntomas observa­
dos son debidos á la anilina libre y á que existen tres perío­
dos peligrosos en el trabajo: 1.0, la mezcla de la anilina con
el ácido clorhídrico para obtener el clorhidrato; 2.°, el paso
de los tejidos teñidos por los cilindros, en los que'se secan,
y 3.°, la oxidación .ulterior en cámaras especiales.

La anilina no es lo bastan te volátil para ser peligrosa, si la
temperatura no es dem·asi·ado elevada.,EI autor ha demos-
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trado que la acciónquímica, durante la formación del clorhi-
, drato, produce el calor necesario para la volatilización, y que

la operación del secado de los tejidos con los cilindros ca­
lientes es peligrosa, por c.onsecuencia de la evaporación de la
anilina libre que lleven aquéllos, activada por la acción del
vapor de agua desprendido que 'arrastra aquel producto.

Añadió que no participaba de la opinión de los Doctores
White y Sellers sobre la casi innocuidad de la an~1ina en con­
tacto de la piel, recordando las observadones de Brouardel,
de Landouzy y de Chuchard sobre el peligro de la intoxica­
ción por la vía cutánea.

M. Rambou.sek (de Praga) manifestó que el benzol puro
mezclado al aire es el más peligroso de los cuerpos cuya ac­
ción había estudiado: ésta, que se traduce en sacudidas mus­
culares y convulsiones de curación rápida, es muy diferente
de la del toluol, la nafta, el xilol y el cumol (narcosis progre­
siva de curación lenta). Las convulsiones producidas por los
vapores de benzol son de origen cerebral, y se curan por los
narcóticos (cloral, sobre todo); p,l ti6feno, 'mezclado con los
v~pores de benzol, no tiene importancia práctica desde el
punto de vista dela toxicidad. Los vapores de los benzoles
comerciales de punto de ebullición más élevado (nafta, etc.)
son menos tóxicos y hasta inofensivos en la práctica, porque
elcumol qüe contienen, cuyo punto de ebullición es más
elevado que el del benzol, no es tóxico. Los, vapores de este
últirno cuerpo en estado de pureza, aunque en el aire en
muy pequeña cantidad, son tóxicos., La proporción de toxi,­
cidad para los animales es de 0,15 á 0,016 por 1.000.

M. Schwerin (de Hochst-sur-Main) manifestó que creía,
~on el Dr. Curschmann, que el color rosa pálido de la san­
gre es característico de la intoxicación por el benzol, ha­
biéndolo observado lo mismo en el cadáver que sob~e el vivo.

Ese tinte no fué comprobado en el caso de Lewin, citado
p~r el Dr. Rambousek; pero es preciso notar que el difunto
Profesor Albrecht (de Francfort), que practicó la autopsia
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del enfermo, no consideró á éste como víctima de la intoxi­
cación profesional.

E. ARSÉNICO.

MI'. Glaister (de Glasgow) hizo algunos comentarios acer­
ca de las 120 observaciones de intoxicación por el hidrógeno
'arseniado que ha podido' recoger, enumerando las medidas
profilácticas que pueden emplearse con éxito.

F. ÁCIDO SULFUROSO.

M. Daamen (de Tilbourg) manifestó que los obreros que
trabajan en l~s salas en las que se desprende ese compues­
to, muy empleado como decolorante en la industria textil,
se quejan de malestar, vértigos y opresión; tienen «mal gus­
to de boca», pero lo que más les incomoda son los calam­
bres esofágicos, que ~e producen en el momento en que to­
man algún alimento, y que se prolongan hasta que éstos _
han llegado al estómago.

Pasados tres ó cuatro días, esos accesos se retrasan, pero
reaparecen en el momento en que el enfermo vuelve á estar
expuesto á los vapores de azufre. Solamente se obtiene la
curación definitiva con el cambio de trabajo.

Parece que ese síntoma existe iguahnente en todas las fá­
bricas en las que se desprenden vapores sulfurosos: el céle""
brepintor holandés' Hermann Heyenbrceck manifestó al
autor de la comunicación que él había sufrido esos calam­
bres en ocasión de ocuparse de la factura de bocetos. delante
de los altos hornos, dando de ellos una descripción eptera­
mente análoga á la que hacen los obreros al hablar de ese
síntoma.

El autor declaró que ignoraba si la causa del acceso es
Inecánica Ó nerviosa, añadiendo que no había encontrado en

/
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la literatura científica ninguna indicación relativa á esas cri­
sis de esofagismo.

G. MERCURLO.

M. Téléky (de Viena) dió cuenta de su informe relaciona­
do con investigaciones efectuadas sobre la intoxicación hi­
drargírica en Austria; de ellas resulta que las minas y las
fábriéas de mercurio producen pocos enfermos; que el dora­
do á fuego, más peligroso, debería ser suprimido; que la fa­
bricación de ampollas eléctricas debe vigilarse con cuidado,
y que las íntoxicaqiones más graves se presentan en las fá­
bricas de sOlnbreros.

H. FÓSFORO.

El mismo Profesor Téléky manifestó que mientras que/
en los países de Europa en que se fabrican todavía cerillas
con fósforo blanco los casos de necrosis son raros (11 en
Inglaterra desde 1900, y algunos solamente en Bélgica y en

.' Suecia), los inf'ormes oficiales demuestran 74 casos en AUS­

tria durante diez años, y de .ellos, 33 en los últimos cinco.
Investigaciones efectuadas en las fábricas yen los hospita­
les han demostrado que estas cifras están todavía muy por
debajo de la realidad, y que se han producido en A~stria de
350 á 400 casos de necrosis fosforada en los diez últimos
años, siendo esta cifra muy elevada, ~i se tiene en cuenta
que la industria de la fabricación de cerillas ocupa en esa
nación 5.000 individuos, de los cuales sólo la mitad está ex­
puesta á la intoxicación.

La protección del público (en el que son muy frecüentes
los envenenamientos y los suicidios) y la de los obreros exi­
gen la prohibición de la fabricación y de la venta de las ceri­
llas preparadas con el fósforo blanco: esta prohibición no
trae consigo, ni dificultades técnicas, ni dificultades econó­
micas ó comerciales.
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COMUNICACIONES DIVERSAS

Sesión celebrada en la mañana del día 14 de SeptieJnbre.

A. EL TRABAJO DE LA SEDA.

El Profesor Carozzi (de Milán) se ocupó de las condicio­
nes higiénicas á las que deberían responder las fábricas en
las que se extrae la seda de los capullos, manifestando que'
las obreras ocupadas en esos trabajos presentan todas los
síntomas de una ligera cloroanemia.

B. TRABAJO EN LAS MINAS.

M. Langlois (de París) expuso los resultados 'obtenidos
en sus experiencias s'Übre la ventilación y acerca de la in­
fluencia de la humedad y de la temperatura, de las que re­
sulta que el rendimiento en trabajo disminuye con la eleva~

ción de estos dos últimos factores;\ con temperaturas supe­
riores á 24 grados es indispensable una ventilación mínima
de 1 metro por segundo.

C. MINAS DE MERCURIO. ,

El Dr. Úbeda y Correal (de Madrid) presentó los resulta­
dos del análisis de tres muestras de aire, tomado á profun­
didades diversas, en las minas de mercurio de Almadén; esos
resultados son los siguientes:

lo
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Aire
MUESTRAS

norm,al.
Número lo NÚIP-ero 2.\ Número 3.

Oxígeno ... ·.· ..... ~ .......... 20,96 18,0372 16,6403 19,8426
-Nitrógeno ....••. " •.......... 79,01 81,8152 83,0510 80,0352
.Acido earpónieo.. . . . . . . . . .. .. 0,03 0,1476 0,3087 0,1222

De la escasa proporción de oxígeno encontrado en la
muestra núm. 2 (extremidad de una galería de exploración),
el autor deduce la necesidad de ~na ventilación enérgica de
esta clase de trabajos.

EI'propio Dr. Übeda ha encontrado indicios de mercurio
en disolución, en las aguas de filtración de las minas refe­
ridas.

,/

D. EL ,OíDO. Y LAS ENFERMElJADES PROFESIONALES.

M.. Borgoni, de Nápoles, después de unas consideracio­
nes acerca de la escasa importancia que en generaLse con­
cede á las lesiones y alteraciones que el trabajo produce en
el aparato auditivo del obrero, manifestó que, en su opinión,
las caUsas fundamentales ó .generales que pueden determi­
nar esas lesiones son: 1.0 Las condiciones orgánicas del in­
dividuo (estado de las vías respiratorias, anemia, linfatismo,
escrofulosis, tuberculosis, sífilis, debilidad constitucional,
y trabajo exagerado ó precoz), y 2.° El medio profesional Y,el

material de, trabajo.
El número de máquinas en función en locales confinados,

la absoluta insuficiencia del aire y la acumulación de polvos
. pued"en citarseen primera línea. '

Vienen en seguida la inhalación de gases Y vapores irri­
tantes y la espiración forzada, con los desórdenes circulato­
rios que ocasiona (sopladores de vidrio, músicos q~e utilizl;in
instrumentos de viento): el trabajo en el aire comprimido es
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> acompañado siempre de alteraciones auditivas y-de vértigos.
Pero son las afecciones de las vías respiratorias las que

representan el principal papel etiológico. La experiencia de­
muestra, en efecto, que los enfriamientos bruscos (fundido­
res, lnineros, maquinistas y fogoneros), la humedad excesi­
v'a (bodegas, minas de hulla, tinto,rerías), el frío y las varia­
ciones de temperatura, de humedad y de ventilación (traba­
josal aire libre, albañiles, carpinteros, conductores de tran­
vías )'" de coches, soldados), determinan fácilmente graves
afecciones de los órganos de la,respiración, y, como conse­
cuencia, enfermedades del oído.

Se ha observado que las profesiones que se ejercen en
medios confinados s,on las que mayor número de otopatías
producen. Las formas mórhidas más frecuentes son las oti:"
tis medias subagudas y crónicas, sobre todo en los obreros
jóvenes, de des,arrollo físico retrasadp y de herencia dudosa.
Las formas supurativas -se presentan principalmente como
consecuencia del trabajo -en una edad precoz.

E. EL CARBUNCO.

El Profesor Carozzi (de Milán) se ha dedicado al estudio
experimental, sobre los conejos, del resultado de la inhala­
ción de polvos cargados de esporas carbuncosos, exponien­
do, en su comunicación al Congreso', la técnica empleada
con el objeto, de evitar los inconvenientes notados en las in-:
vestigaciones prácticas precedentes, concluyendo, como re­
s umen de los hechos observados, que la calidad y la cant~­

dad de los polvos inhalados debe tener una gran importaq­
cia sobre la producción del carbunco interno, y que las le­
siones observadas en el provocado por inhalaci-ón no repre­
sentan una forma primitiva de la enfermedad, sino más bien
una secundaria, debida á una infección por vía distinta (trá­
quea, bronquios gruesos ó vías intestinales).
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F. BENZOL.

M~ Thébault (de París) llamó la atención del Congreso so-.
bre la in~oxicación profesional por el benzol.

M. Langlois (de París) manifestó que intoxicaciones de
cobayas y de conejos, hechas por él en 1907, le habían demos­
trado la producción de una poliglobulia intensa (de 8 á 11 mi­
llones) en aquellos animales y la no-poliglobulia en el perro,
que soporta muy mal los vapores de. bencina, presentando
una excitación grande y paresias especiales. Resulta,pues,
que la poliglobulia es un Inedia de defensa orgánico.

Los carburos superiores (xileno, tolueno) son inactivos.
El Profesor Carozzi (de Milán) ha comprobado, en los

linotipistas que emplean benzol ó bencina impuros para la
limpieza de las máquinas de componer, una poliglobulia que
se propone estudiar con mayor detenimiento, y añadió que

. era indispensable hacer examinar'por un químico las sus­
tancias utilizadas por esos obreros, que jamás son puras.

M. Terni (de Milán) reconoció que la cuestión expuesta
por el Profesor Carozzi tiene una gran importancia, no sólo
para los linotipistas, sino también para los tintoreros-quita­
manchas, sobre todo en los vestidos y los guantes, que em­
plean productos similares, añadiendo que había comproba­
do entre estos últimos (hombres y mujeres) diversos casos
de intoxicación aguda con cefalalgia, vómitos y temblores.

G. PrONEUMoNÍA DE LOS CANTERO~.

M. Delpeut (de Saint-Chéron) llamó la atención del Con­
greso sobre una afección pulmonar que ataca especialmente
á los obreros canteros. El gres contiene el 95 por 100 de síli­
ce, y forma, durante su trabajo, una arena pulverulenta, com-.
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puesta de partículas aceradas, muy visibles al microscopio.
Estás partículas penetran en el pulmón, provocando heridas

. superficiales de los alvéolos pulmonales. La afección se ini­
cia por una bronquitis vulgar, evolucionando como la tu­
berculosis; adelgazamiento, tos' por quintas y sudores.·Las
lesiones sop generalizadas, no afectando exclusivamente los
vértices.

La enfermedad dura uno ó dos años, y el enfermo muere
durante su curso; ?lO se encuentran jamás bacilos en los
esputos. En la necropsia se caracterizan lesiones génerali-·
zadas, y el pus reconocido suministra, por medio de cultivos
a~ropiados, los bacilos de la supuración y los de Koch. No
es, pues, una bronquitis crónica; es realmente una neumo­
nía purulenta, ó una pioneumonía de marcha relativamente
lenta y esencialmente profesional, debiendoJser diferenciada
de la tuberculosis é inscrita en la lista de las enfermedades
profesionales.

H. LA ANEM[A MEFÍTICA EN LOS CAMPESINO::'.

M. Terni (de Milán) recordó que en su informe señala que
muchos campesinos hacen entrar animales en s.us habita­
ciones, ó permanecen ellos mismos en los establos. La vicia",: ­
cióndel aire, que en esas condiciones se produce, y que ha
sido demostrada por los análisis, da lugar·á una anemia
muy pronunciada. Las instituciones agrarias lombardas van
á establecer, para evitar esa· enfermedad, locales de reunión
para las familias de los campesinos. El Estado debería pro­
hibir en absoluto, sobre todo durante la noche, la permanen­
cia en los establos..

M. Moeller, Presidente del Congreso, felicitó calurosa-o
mente á M. Terni, por haber abordado la cuestión, todavía
inédito, de las enfermedades profesionales entre los obrero~

del campo.
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1, INVESTIGACIOl\ES ANTROPOLÓGICAS ACERCA DE LO" JÓVENE::;

TIPÓGRAFOS.

M. Elias (de Rotterdam) señaló la existencia de un retraso
notable en el desarrollo entre esos obreros.

M. Razous (de París) manifestó que, en su opinión, con­
vendría estudiar las condiciones higiénicas de las tipogra-

.Has en las que se utilizan máquinas linotípicas ó monotípf­
cas, con el objeto de averiguar si existen ó no vapores ó pol­
vos plomíferos en los talleres; sería muy útil poder presentar
al próximo Congreso conclusiones terminantes, ya que la
cuestión, en la actualidad, parece encontrarse todavía en pe-'
riada de discusión.

M. Th~bau1t (de París) manifiesta, con respecto 'á este
particular, que ha estudiado 'personalmente un gran número
de impresores y de linotipistas, debiendo consignar, en ho­
nor de la verdad, que no ,ha observado nunca en estos últi­
mOs accidentes de saturnismo, habiéndolos encontrado, en

, cambio, con frecuencia entre los compositores á mano.

¡J. VNA AFECCIÓN PROFESIONAL DE LOS OBREROS, FABRICANTES

DE BOTONES DE HUESO.

M. De Marbaix (de Amberes) dió cuenta de una enferme­
dad especial padecida por los obreros que trabajan en la fa­
bricación de b~tones de hueso: esta enfermedad determina
una inmunidad indudable, después de uno solo ó, excepcio­
nalmente, dos ataques, padeciéndola todos los obreros su­
jetos á las mismas condiciones de trabajo, por lo menos una
vez. La enfermedad consiste en una inflamación benigna y
localizada, que se termina siempre por resolución. El trata­
miento es sintomático, completándose con l,ociones antisép­
ticas ligeras ó resolutivas.



MTIN. Biblioteca Central

- 112-

Parece evidente que esta afección debe clasificarse entre
las enfermedades profesionales.

M. Thébault (de París) manifestó que había· tenido ocasión
de ver una afección análoga entre los obreros empleados en
la fabricación de botones de corozo (marfil vegetal).

Á cont.inuación, M. Terni (de Milán) expuso que en su
país las lesiones de los dedos en los botoneros proceden de
astillas de la dura corteza de las nueces de corozo que se em­
plean en esa industria. Esas astillas son proyectadas con
violencia por el torno sobre los dedos, y las pequeñas heri­
das producidas se infectan por la suciedad de las manos.
Esto no ocurre más que en las fábricas en que las sierras ó

'los tornos no están debidamenté protegidos, y donde está
descuidada la aspiración de los polvos, así como la limpie­
za y la desinfección de las manos. Desde que se han adop­
tado las medidas necesarias en las principales fábricas de
botones de la Lombardía, las lesiones de las manos son des­
conocidas.

K. TUBERCULOSIS.

Mr. Lister (de Londres) expuso que la característica de la
mortalidad por tisis es la de ser casi constante á través de
toda la vida, con un ligero máximum hacia los cuarenta
años, época de ]a mayor actividad profesional, mientras que
todas las demás causas de muerLe natural tienen, en ~l trans­
curso de la existencia, una marcha siempre ascendente. En
ciertas profesiones (agricultores), la mortalidad por tisis es
muy reducida; en otras (pañeros, almacenistas) forma,hacia
los cuaren ta años, la princi.pal causa de muerte.

M. Swenne (de Amberes) planteó la siguiente pregunta:
La tuberculosis pulmonar, ¿puede ser considerada, en cier­
tos casos, como consecuencia directa de un accidente del
trabajo, ó más bien colocada en tre las enfermedades profe':"
sionales'?
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Recuerda dos resoluciones de los Tribunales, que admi­
ten laprimera solución: se trataba de dos parientes, de salud
floreciente, sin tara fisiológica ni hereditaria, en manera al­
guna alcohólicos, que á consecuencia de una emoción violen­
ta, sufrida con motivo de un grave accidente del que fueron
causantes ótestigos, debieron cesar en el trabajo, presen­
tando 'al poco tiempo todo el cuadro clínico de una neuras­
tenia de origen accidental y después los síntomas completos
de la tuberculosis pulmonar.

Esas resoluciones reconocieron, pues, que la enferme­
dad, provocada y agravada por una afección, resultante in­
mediata y directa ella misma de un accidente, debe ser asi­
milada á los casos previstos en la Ley, dando lugar á u~a

- indemnización.
La tUberculosis es una enfermedad evidentemente baci­

lar. Transportamos todos en la boca, las narices, etc., gérme­
nes de todas clases, entre los cuales figuran siempre los ba­
cilos tuberculosos. Pero para que éstos se desenvuelvan se
necesita un conjunto de condicio,nes especiales, un mediode
cultivo favorable.

M.Elias (de Rotterdain) propuso que el próximo Congre-,
so estu9-ie las neumoconiosis, procurando resolver las dos
siguientes dudas: ¿Están éstas ligadas siempre á la tubercu­
losis? ¿Qué papel representa?" la cantidad, la forma y la den­
sidad de los polvos? "

M. Kl'iz (de -Viena) hizo constar -que, habiendo prestado
sus servicios como médico, durante veinte años, enlas mi-

o nas de Pribram, había podido comprobar que la inhalación
de los polvos (fragmentos agudos de piedra que contiene
hasta el 60 por 100 de sílice) favorecía considerablemente la
aparición de la tuberculosis, enfermedad que es diez veces
más frecuente entre los 'mineros de Pribram que entre los
hulieros.

La ceniza obtenida de los pulmones de los mineros de
Pribram contiene más de 3 gramos de sílice por 100.

S
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M. Elias (de Rotterdam) lna¡nifestó que se cree general­
menté que, 'cuanto más dura es la piedra, es más peligrosa;
sin embargo, añadió que éJ había podido demostrar que el
gres es mucho más peligroso para el cantero que el mármol,
que, sin embargo, es mucho más duro.

M. Ru'bino(de Génova) expuso que se había propuesto
estudiar experimentalmente la intoxicación por los gases
(enfermedad de las minas). Observando cuán sujetos están
los mineros á lesiones variadas del aparato respiratorio, se
había preguntado la influencia que esas lesiones podrían
ejercer sobre los cambios 'respiratorios y sobre la resisten­
cia del organismo á las intoxicaciones por los gas~s; de sus
investigaciones ha deducido lasconelusiones siguientes:

1! En la resistencia de los animales á la acción del aire
confinado (asfixia) y á la intoxicación por el óxido de carbo­
no existe lo que podría llamarse un coeficiente importante,
de individuo·y de especie, es decir, que, permaneciendo las
mismas las condiciones del experimento, la resistencia varía
sensiblemente según las di.ferentes espec'ies y según los in-,
dividuos de la misma especie;

2.3 Las enfermedades del aparato respiratorio ejercen
una influencia considerable sobre los cambios respiratorios
y sobre la intoxicación parlas gases. Los animales' sanos,_
comparados con los que presentan la antracosis pulmonar,
demuestran una enérgica resistencia á la acción del aire
confinado, resistencia que puede casi ser su-perior-al triple.
Las formas agudas de las lesiones de las vías respiratorias
y la antracosis pulmonar disminuyen la resistencia del'or­
ganismo á la in toxicación oxicarbonada, las lesiones agu-,
das en mayor proporción que la antracosis.

Aplicando al hombre, con las necesarias reservas, los re­
sultados de estas experiencias, practicadas sobre los ani­
males, debe reconocerse que en la enfermedad de las minas,
las alteraciones de origen tóxico deben ser atribuidas prin·.. ­
cipalmente al óxido de carbono. Pero es preciso tener pre-
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sente también que la viciación del aire en las galerías y la
combustión de los explosivos determinan una disminución
del oxígeno y un acumulo del ácido carbónico, cuya acción
general sobre el organismo, y especialmente sobre el cora­
zón, es favorecida por la intoxicación oxicarbonada, estan­
do ésta, á su vez, agravada por otro factor importante: la
fatiga.

Por lo que se refiere á la profilaxia de esta enfermedad,
M. Rubino manifestó, como resultado de esas investigacio­
nes, que todas las medidas destinadas á evitar las lesiones
pulmonares, y muy especialmente las procedentes de la in­
halación de los polvos, deben colocarse entre los mejores
medios preventivos.
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COMUNICACIONES PRESENTADAS

" Terminada con esto la enumeración que nos propusimos
hacer de la marcha de las sesiones celebradas, pues la breve
noticia que hemos de dar de la sesión de clausura figura co­
locada en otro lugar de este resumen, vamos á entrar en la
exposición de las comunicaciones é informes presentados al
Congreso como respuesta á los lemas discutidos, empezan­
do por el

I. ¿E;rdste algún carácter diferencial que permita distinguir
las enfermedades profesionales de los acpidentes .del tra...
bajo?

Dr. W. HANAUER, Médico práctico en Francfort-sur~Mein.

El informe de este Profesor alemán constituye un trahajo
completo y sumamente detallado de cuanto se relaciona con­
la difícil cuestión de la diferencia entre el accidente del tra­
bajo propiamente dicho y la enfermedad profesional, cuyo
estudio lleva á eabo'empezando por recordar las iniciativas',
en el año 1700, de Ramazzini, primer -autor que se ocupó del
asunto.

Examina las distintas causas á que puede obedecer el ac-
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cidente; su característica particular; las circunstancias indi­
viduales, consideradas como elemento predisponente; las
afecciones anteriores que, creando en el organismo verdade­
ros, lugares de menor resistencia, pueden inclinar á éste á
recibir con mayor ·facilidad la influencia de las causas ex­
ternas, y, en una palabra, todos los múltiples puntos de vis­
ta que la cuestión ofrece, estudiando después, y ordenada­
mente, los diferentes grupos de enfermedades que con más
frecuencia pueden ofrecerse á la consideración.del práctico,
In~reciendomenci6n especial las consideraciones que exp-o­
ne sobre las consecuencias del trabajo en el. aire comprimi­
do, de la manipulación de las sustancias. cáusticas, de las
faenas de la construcción (en los diferentes oficios que com­
prende), de la labor en láS industrias que utilizan el fuego,
de la producción del lumbago clásico de los obreros, y de su
distinción del de origen positivamente reumático. Termina
este notable estudio con las siguientes conclusiones: La No
es posible trazar un límite preciso entre los accidentes del
trabajo y las enfermedades profesionales, porque la legisla-o

o ción acerca de larepara~iónde los accidentes ha hecho e~te

límite enteranlente confuso; 2.3 Esta confusión ha tenido
por causa: primero, el hecho de que, rompiendo con el seÍ1~

tido corriente de las palabras, se han colocado entre las con­
secuencias de losaccidentes un gran número de afecciones,
por ejemplo, las enfermedad.es infecciosas, consideradas an­
teriormente .como profesionales, y después el hecho de la
interpretación demasiado extensa que, excediendo de la
significación usual de este término, se ha dado á la insta~-'

taneidad, como condición fundamental del accidente; 3.a Las.
jurisdicciones superiores que, con sus sentencias, ha~ in­
terpretado demasiado ampliamente el facto.r «instantanei­
dad» del accidente, creando, por estas mismas decisiones,
nuevas incertidumbres, errores, dudas Ydiscusiones; 4.4 Es
preciso considerar como defectuoso un estado jurídico .en
el cual la contradicción entre el derecho positivo y las nece-
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sidades sociales no se resuelve más que por una in terpreta-
. -ción demasiado amplia de la Ley-; 5.a El legislador tiene la

obligación de resolver esta contradicción mediante una mo­
dificación del dereeho positivo, y6.a La mejor' solución con­
siste en colocar, en la legislación de seguros, á las enferme­
dades profesionales sobre el mismo pie que los accidentes

.del trabajo. Las consideraciones jurídicas, así COlno las ne­
cesidades sociales é higiénicas, imponen esta reforma.

11. Las.enfermedades profesionales y la Workmen'8
Compensation Act de 1906.

Dr. T. M. LEGGE,Médico lnapectór de fábricas del Home O{fce, de Londres.

La comunicación de este autor se reducía á presentar al­
gunos datos sobre el funcionamiento de la citada Ley ingle­
sa en maLeria de reparación de los perjuicios ocasionados
por los accidentes del trabajo, indicando los plazos fijos en
los que, con arreglo á esa legislación, deben resolverse las
reclamaciones y el procedimiento empleado par·a hacerlas
efectivas. Como resum.en, seencuentr~ en esta comunica­
ción el siguiente cuadro; que comprende las enfermedades
del trabajo sujetas en Inglaterra á Íl)demnización por la Ley
y las industrias en que pueden producirse:

ENFERMEDAD

1. Ántrax A •••••

2. Envenenamiento por el plomo
y sus derivados .

3. Envenenamiento por el mercu­
rio y sus derivados .•.......

Trabajo en que puede presentarse.

Tabajo del algodón, lana, pelo, cer­
das y pieles.

Trabajo ó ejercicio de profesiones
en que se manejen el plomo ó sus
compuestos.

Trabajo ó ejercicio de profesiones
en que se manejen el mercurio ó

. sus compuestos.
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ENFERMEDAD Trabajo en que puede presentarse.

Trabajo óejercIclO de profesiones
en las que se manejen estos cuer­
pos ó sus compuestos.

Trabajo ó ejerC]~lO de profesiones
en que se manejen el fósforo ó sus
compuestos~

4. EnvenenamientO por el fósforo
y sus derivados.•... " .....

6. Anquilostomasia .•.•..... ~ ...
7. Envenenamiento .por los deri­

vados nitrados v amidados
del benceno (dinitrobenzol,
anilina y demás compuestos)
y sus derivados .

5. Envenenamiento por el arséni­
co y sus derivados..... , .. .. Trabajo ó ejercicio de práfesiones

en que se manejen el arsénico ó
sus compuestos.

Minas.

8. Envenenamiento por el bisul­
furo de carbono v sus deri- .
vados ..•....... ~•....... " Trabajo ó ejercIcIo de ptofesiones

en las que se maneje este cuerpo
ó Sus compuestos.

9. Envenenamiento por los vapo-
res nitrosos y sus derivados. ' Trabajos en los que se produzcan

vapores nitrosos.

Trabajos en los que se maneje la
pez, la brea ó sus compue.stos.

Fabricación de manufacturas ó ar­
tículos de esta sustancia.

Trabajos ~n los que se utilicen el
ácido crómico, los' bicromatos de
potasio, sodio y amonio y sUs com­
puestos.

Trabajos en los que se produzcan
gases derivados del niquelcarbo-
n~. .

Ulceracioneseczematosas de la
piel producidas por el con­
tacto con líquidos, ó ulcera­
ciones de las .mucosas de la
nariz y boca, debidas á la
acción de los polvos irritan-
tes .

Cáncer epitelíomatoso ó ulce­
raciones de la .piel ó de la su­
perficie de la córnea, debidas
á la pez, brea ó compuestos
breosos ...•.............•..

15. Epitelioma del eScl-oto (cáncer
de los deshollinadores). ... .. Limpieza de chimeneas.

16. Nistagmus..............•...... Minas.

14.

13.

11. Envenenamiento por el Gonio­
ina Ka'tiwssi (leño de boj
africano) y sus derivados...

12. Ulceraciones por el cromo y sus
derivados...............•..

10. Envenenamiento por el niquel­
carbonilo y sus derivados...
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Trabajo en que puede presentarse.

17. Muermo..............•.•......

18. Enfermedades producidas por
el aire comprimido y sus con-
secuencias ~ .. : .

19. Celulitis subcutáneas de las
manos (beat hand)...••....•

20. Celulitis subcutánea de la ro­
dilla (beat knee) . .......• '"

21. Sinovitisag'uda del codo (beat
elbO'W) ... . ', ..............•..

22. Inflamación de la vaina sino­
vial de los tendones de la
muñeca ' " .••.•...

23... Cat~ra.ta de los trabajadores en
vIdrIo .....•....•.•.•••....

24. Calambre de los telegrafistas •.

Cuidad' de los animales atacados de
muermo; trabajo de los esqueletos
ó huesos de esos mismos animales.

Trabajos en el aire comprimido.

Minas.

Minas.

Minas.

Minas.

Trabajos en la fabricación del vidrio
• que exponen á las irradiaciones

de la materia fundida.
Empleo de los aparatos telegráficos,

'Esta lista se halla sometida á una revisión periódi'ca, que
permite añadir(óquitar, en caso preciso) cualquier nueva
cousa de enfermedad cuya influencia nociva sobre ·el obrero
se aprecie debidamente.

IlI. Enjerrnedad profesional y accidente.

Dr. LUDWIG TÉLÉKY, Pro~esor privado de Medicina ~ocial en la Universidad
de Viena. '

Después de estudiar las diferencias ~ple existen entre la
enfermedad profesional y el accidente del. trabajo y de exa­
minar en detalle la legislaciÓn austriaca y alemana relacio­
nada con la cuestión, concluye estableciendo queJa < repara­
ción de las enfermedades profesionales debería estar basada
en los principios siguientes:

1:0 Las Autoridades administrativas dispondrán se re­
dacte una lista de las enfermedades propias de .cada pro­
fesión;
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2.° Los industriales crearánCajas de socorros alimenta­
das, exclusivamente, nor las cotizaciones de los patronos;

3." Siendo difíciles de reconocer las enfermedades profe­
sionales, en su principio, y cuando son ligeras, todas las en­
fermedades debieran estar protegidas, durante un período'
de invalidez determinado, por el seguro obligatorio.

4.0 Quedaría-n exclusivamente á cargo de las Cajas de se­
guro contra l~s enfermedades profesionales, los casos de
aquellas que fúeran claramente reconocidas como tales al
terminar ese período de invalidez previa;

5.0 Los obreros atacados de enfermedades profesionales
serán indemnizados como la~ víctimas de accidentes. El sis­
ma inglés del certificado médico es sumamente conveniente.

1V. Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Doctores HEYERMANS, Profesor privado en la Universidad de Ainsterdam, y
KOOPERBERG, Consejero médico del Ryksverzekerings Bank, de Amsterdam.

l?espués de recordar que los Países Bajosvotaron, en 1901,

una Ley contra los accidentes del trabajo, y que la cuestión'
del seguro contra las enfermedades profesionales apenas se.
ha iniciado, lo que ha producido desilusiones y consecuen.,.
cias desagradables, ya que los obreros víctimas de una afec­
ción adquirida en el ejercicio de su profesión han intentado·
y agotado todos los medlo~ legales para procurarse una in­
demnización á laq~e se consideraban con derecho',; los
autores de esta comunicación hacen varias consideraciones
sobre la dificultad de poner de acuerdo á patronos y obreros
con respecto á este particular y sobre la conveniencia del
establecimiento del seguro contra la enfermedad, coJ0cando
ésta á la misma altura que los accidentes: Suiza é Inglate~ra.

que han llevado á cabo esas medidas; han obtenido ya resul­
tados muy favorables, pudiendo servir como modelo la legis­
lación del último de estos dos países.
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En opinión de los informantes, las mayores dificultades
del problema tienen por causa la dificultad de dar una des­
cripción y una definición exactas del accidente del trabajo y
de la enfermedad profesional: como comprobación de esta
.idea citan y discuten la mayor parte de las definiciones pro­
puestas del accidente del trabajo y de la enfermedad profe­
sional, haciendo su crítica y poniendo de relieve el error

, procedente de dar exagerada importancia al factor tiempo
como medio de distinguir uno de otra: en principio aceptan
el sistema 'inglés de la adopción de una lista de enfermeda­
des bien definidas que puedan ser consideradas como acci­
dentes, ci~andola hoy vigente en la Gran Bretaña. cuya adop­
ción ,proponen en los Países Bajos, añadiendo, si acasO', la
inflamación aguda de las bolsas mucosas del codo en los
pulimentadores de vidrio y cristal, y de la bolsa prepatelar
en' los labrador:-es, y las enfermedades próducidas por ]a
manipulación con los aparatos Rontgen.

Á continuación, los autores citados hacían algunas con-'
sideraciones sobre determinadas enfermedades; en lre ellas
citaremos:

Las hernias, con respecto á las cuales consignan que las
verdaderas hernias traumáticas son extremadamente ,raras,
no pudiéndose confundir, en ningún caso, con otra afec­
ción; lo contrario, en cambio, sucede con las sencillas, en
las que, en un saco tIerniario preexistente,. desciende súbi­
tamente el intestino, por la influencia'de sucesos rnuy diver.,..
sos que tienen lugar durante el trabajo, pero sin que para
nada dependan de éste. La gran dificultad estriba e9 apre­
ciar el valor exacto que esos sucesos pueden tener en la pro­
ducción, 'ó, mejor dicho, en la aparición de la hernia y de
aquila necesidad, como se hace en los Países Bajos, de no
admitir como hernia profesional más que aquella que se
produce en circunstancias determinádas. Así, es preciso'

, que el dolor sea de tal naturaleza que la víctima deba aban­
donar su trabajo inmediatamente después del accidente; que
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lUUY pronto, á ser posible el mismo día, se vea precisada á
reclamar la asistencia médica, y que en el primer examen el
r:oédico reconozco. y caracterice una hernia reciente y la au­
senciade otra en el lado opuesto, ó bien de anillos hernia­
rios no demasiado abiertos.

La tendovaginitis crepitante., qué los autores relacionan
con la inflamación de los tendones del pulgar y del indice,
que se encuentra en los obreros de buen número de profe­
siones y oficios.

La causa n? está todavía bien conocida, s.iendo dudoso
que se trate de una afección de la vaina -del tendón, puesto
que esta enfermedad se ha observado en el tendón de Aqui~

les; que carece de vaina: el crujido se observa, por 10 gene­
ral, con mayor frecuencia en el lugar en que se detiene la
vaina del tendón.

Entre los profesionales existen muy variadas hipótesis
acerca de la etiología, la patogenia, la anatomía y el asiento
de la tendovaginitis crepitante: stn poder sentar una afirma­
ción concluyente, hay que admitir que esa afección puede
ser producida lo mismo por un traumatismo que por una

_hiperfunción, siendo lógico reconocer que, en uno' y en otro
caso, se encuentra en relación íntima con el ejercicio de una
profesión.

El lumbago caracteriza realmente á muy diferentes enfer--.
medades que los clínicos no están en condiciones de distin­
guir con suficiente precisión: cuando un individuo nota sú­
bitamente fuertes dolores en la región de los riñones, que Je
impiden enderezar su dorso, se habla ~e un lumbago: éste
puede ser una inflamación reumatoidea de los músculos, ó
también una inflamación de los huesos y de las artieulacio­
nes vertebrales, y aun, en algunos casos, un sencillo desga­
rro de algún hacecillo muscular. Lo más común es que se
presente en los obreros que necesitan levantar grandes pe­
sos ó que tienen que bajarse con frecuencia, pero se desco­
n0ce en absoluto si en estos casos existía ya una alteración
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mórbida del músculo y si la causa original se debió á un
movimiento exagerado. De cualquier manera, los síntomas
se presentan bruscamente, de tal manera que el obrero atri­
buye siempre su malestar al ejercicio de su profesión habi-

. tuaÍ;por esta razón se declaran en el Banco neerlandés de
Seguros del Estado, casi diariamente, algunos casos de lum­

. bago traumático, que, después de un examen detenido, no
pueden, de ninguna manera, ser atribuídos á un trauma.

Cuando una rozadura., un golpe ó una caída afectan direc­
tamente á los riñones~ el dolo.r que se presenta puede ser
atribuído razon~blemente á este hecho. sobre todo si al
mis~o tiempo se produce ~~ equimosis. Desde el momento·
que puede comprobarse que el obrero ha resbalado, caído ó
simplemente vacilado al llevar un fardo sobre la cabeza, los
hombros ó la espalda, puede aceptarse que el lumbago es de
naturaleza traumática; más difícil es de admitir que el lum­
bago no es de origen reumático, sino más bien traumático,
cuando se dice que,_ al bajarse, sencillamente, se ha sentido
súbitamente dolaren los riñones: de esta clase son la ma­
yor parte de los casos de lumbago que se declaran en el
Btloco de Seguros del Estado.

No es posible representar «fisiOlógicamente» cómo un
músculo ó un haz de fibras musculares puede desgarrarse,
cómo pueden ser excedidos los límites de elasticidad por un
Simple movimiento al bajarse y cómo puede declararse, de
esta manera, una desgarradura de un D?-úsculo. Otra cosa
sucede cuando este mismo mov'im"iento de bajarse tiene por
objeto levantar un fardo excesÍ\;amente pesado,ó bien cuan­
do, llevando un fardo dé p~so medio, es preciso ejecutar un
movimiento giratorio del torso ó bajarse, teniendo las ·rodi­
llas apoyadas en el suelo.

Es muy difícil apreciar el valor causal de cada uno de
estos hechos, y mu.chomenos si esa apreciación se hace
por un obrero. Si por casualidad~ un fogonero de una fábri­
ca de gas se ócupa en vaciar ias. retortas,. lo qué efectúa muy
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encorvado, y nota que el hurgón qúe utiliza queda en gan­
chado en cualquier obstáculo, inmediatamente supone que
el lumbago que puede presentársele en aquel momento ha
sido producido por el. esfuerzo preciso para vencer esa resis­
tencia,sin tener en cuenta que llevaba árcabo esa operación .
sudando, mal vestido y acaso en frente de una puerta ó de
una ventana abierta, de tal manera que, al enfriarse, se .en­
contraba expuesto á un lumbago reumático. Este ejemplo
puede servir para demostrar las dificultades que la práctica
encuentra para reconocer el lumbago traumático.

Ciática.-Á excepción de un acto violento bien precisado,
la ciática puede ser la consecuencia de reulnatismos Ó de
una intoxicación independiente de la profesión, de una en.".
fermedad de los huesos, de algún tumor maligno, deenfer­
medades de la medula, etc., etc. En una palabra, la ciática·
puede ser una enfermedad idiopáLica ó el ·síntoma de una
afección orgánica.

Estando poco caracterizada la sintomatología de estas
afecciones, el práctico se encuentra colocado de nuevo frente
al mismo caso, y la anamnesia y la etiología, acompañando
al examen médico, deben hacerle reconocer si se encuentra
en presencia de una ciática traumática ó de una ciática de di­
ferente origen.

Si la ciática es la consecuencia de un agente ~raumático

que ha tocado directamente aí nervio ciático, ó bien, si por.
una caída violenta sob~"e la parte posterior, l~s partes blandas
vecinas del nervio han sido mortificadas, ó si, á consecuen- ,
cia de una fractura del fémur, la raíz del nervio ha sido heri­
da, ó, por fin, si ha existido una tensión extraor'dinaria de
nervió, como, por ejemplo, la producída por una flexión
profunda y acentuada, sobre todo cuando se lleva un fardo
pesado sobre las espaldas, entonces no hay duda de que se
tratB; de un acciden te profesional.

En detel"rilinadas circunstancias, un enfriamiento súbito
puede producir los mismos efectos: para que sea admitida
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la ciática-accidente profesionales preciso que la enfermedad
se haya producido clara é iQmediatamente despuéS, por ejem­
plo, de una inmersión súbita del cuerpo muy caliente en el
3gua helada. En este caso, y en otros semejantes, es eviden­
te ,que la ciática es la consecuencia de un accidente profe-

,sional.

En la misma línea pued~n colocarse esos casos de'ciáti­
cas que son la consecuencia de una intt?xicación provocada

, por la profesión. La ciática que se produce en la intoxicación
saturnina será clasificada, sin dificultad, entre las enferme­
'dades profesionales específicas; lo mismo puede decirse de
la ciática consecutiva á fuertes y repetidos enfriamientos de

,los pies, que se sufren con fr'ecuencia en el trabajo continuo
en el agua helada (obreros que se dedican al corte de juncos
en los terrenos pantanosos ó en los c3ntlles de Holanda),

La ciática, síntoma de la enfermedad de los cajones (tra­
bajo en el aire comprimido), puede ser clasificada, en un
sentido más limitado~y preciso, entr'e las enfermedades pro­
fesionales, debiendo ser, por lo tanto, la responsable de su
aparición la profesión misma. Lo mismo que se ha dicho
para el lumbago, debe considerarse, por lo tanto, la ciática
como un térmi~o general, y no colocarla entre los acci­
dentes del trabajo más que en los casos en los que la etio­
logía pueda encontparse, con certidumbre suficiente, en la
profesión.

Influencia del frio sobre el cuerpo~-Conviene exa~inar,

en primer término, hasta qué punto y en qué proporción
puede ser considerada la influencia del frío como un acci­
dente, presciodiendo, por el moment9, de las consecuencias
catarrales y reumáticas debidas al enfriamiento, yestudian­
do sólo la acción del frío súbito é intenso de orden profe­
sional.

Ordinariamente la causa de las alteraciones morbosas es,
la congelación de algunas partes del cuerpo (dedo~, fal8;nges,
orejas ó nariz): s6lo en 'Caso.s "muy especialés se produce esa
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congelación con rapidez bastante para que se la pueda atri­
buir el carácter de instantaneidad y para que sea posible con­
siderarla como súbita.

Existe la dificultad de fijar con exactitud el momento de
la congelación, de tal manera.que, en muchos casos, sólo de
las consecuencias sufridas por el obrero afecto puede dedu­
cirse que semejante hecho se haya producido. Así es CJue en
los Países Bajos, en los que se admite la congelación ~omo

causa de accidente por los trabajos en los terrenos 'pantano­
sos y encharcados que la configuración especial del terreno
trae consigo, ha sido preciso ampliar los límites del concep­
to de instantaneidad" siempre eliminando la congelación len­
ta que resulta de la exposición prolongada á una temperatu;.
ra baja, lo que suele suceder en la vida ordinaria ó en cier­
tas profesiones. Resultan siempre, y de todas maneras las'
interpretaciones que hay que dar á los hechos, en cada caso
particular, unas verdaderas sutilezas jurídicas, para hacer
entrar en el cua9ro de la Ley hechos que, según la Ley, no
son accidentes, pero que, según la equidad y el buen senti-­
tido, pertenecen á esta categoría. Si las falanges de un obre.;.
ro, pór ejemplo, se congelan" después de un día de -trabajo
en un depósito de hielo, el Banco de Seguros del Estado po­
drá rechazar el pago de la indemnización' correspondiente,
fundándose en que se trata de un casó de congelación lenta,
que no reviste, por lo tanto, el carácter de accidente.

LOS autores de la comunicación opinan que la congela­
ción de las partes del cuerpo expuestas largo tiempo á un
frío vivo, con motivo de la profesión, debe considerarse
siempre como un accidente.

Más difícil y más ardu'o resulta el problema cuando se
trata de esas enfermedades que se declaran frecuentemente
entre los obreros expuestos á una temperatura baja, como
la bronconeumonía, etc., en las. cuales la correlación en­
tre el.enfriamiento y la enferInedad es difícil de establecer ..
Aquí no serfa posible hacer responsable á la profesión, pues
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resultaría sobrepasado el límite de la enfermedad profe-'
siona!.

Las consecuencias de las temperaturas elevadas sobre el
organismo no son consideradas en Holanda como constitu­
tivas'de un accidente más que en el caso de que el lugar ó la
naturaleza del trabajo hayan contribuído á aumentar la in""""
fiuencia propia ,de aquéllas en un espacio de tiempo deter-.
minado. Aquí, lo mismo que para el enfriamiento, es preciso
aceptar la palabra influencia en un sentido nlás amplio. La
legislación neerlandesa considera la insolación como acci­
dente, lo mismo que al «golpe de calor». Los demás casos en
los que el calor es la causa de una enfermedad son conside­
rados como enfermedades profesionales ó como consecuen­
cias de las mismas.

El «mal de los cajones» (trabajo en el aire comprimido)
es considerado en Holanda como accidente, según el texto
de la Ley que admite el hecho de que si al salir de la cam­
pana ó cajón, y como consecuencia de un defecto súbito é
imprevisto, ó por mala función del aparato, el obrero pasa rá­
pidamente del aire comprimido al aire normal, esa afección
se declara inmediatamente. En confirmación de esta manera

'de interpretar la. Ley, conviene recordar que el «mal delos
cajones» no se declara desde el Inomento que se observan
todas las medidas preventivas er:o admisión á este trabajade
obreros mal conformados ó cuya.s funciones respira~orias y
circulatorias son deficientes, prohibición absoluta de t'oda
bebida alcohólica, tiempo de decompresión reglamentado

, severamente, material perfecto y en buen estado de funcio­
namiento, etc.): de aquí el que deba realmente incluirse
entre los accidentes del trabajo, ya que su 'producción de­
pende de deficiencias indudables en las medidas preven...
Uvas.

Carbunco.-Es sabido que no hay dificultad para demos­
trar el origen de las infecciones de naturaleza específica
propias de ciertas profesiones. Si se puede admitir, y este es

. 9



MTIN. Biblioteca Central

- 130-

el punto de vista en el que se coloca la legislación neerlan­
desa' que la infección ha tenido lugar en un espacio de tiem­
po relativamente corto, '~ste hecho se clasifica excepcio-

.nalmente en el cuadro dé la Ley contra los accidentes del
trabaj.o, aunque no pueda ser claramente evidenciada la
causa.

A este género pertenecen las enfermedades carbuncosas
de los curtidores, los obreros que man'ejan el cuero y la lana',
los clasificadores de trapos viejos y el tétanos, que suele
presentarse entre los porteado,resde sacos de tierra.

Los autores de la cornunicación que extractamos entren,,":,
den que en estos casos no debería establecerse distinción
entre la enferrnedad y el accidente, desde el momento que
puede probarse la estrecha relación que existe entre lainfec:'
ción y la profesión. El carbunco se declara en los carniceros,
los que se dedican á la cría del ganado, los curtidores, los· ,
ob,reros que se ocupan en la manipulación de la crin y la
lana yen la salazón de las pieles, dqrante y con motivo del
ejercicio de su profesión, ocurriendo lo mismo con el téta­
nos en los leñadores, la tuberculosis de la piel en los carni­
ceros y los mineros y el muermo en los cocheros.

Pero esta cuestión reviste, sobre todo, una importancia
grandísima para los marinos, que contraen enfermedades
tropicales en los países cálidos, y que padecen y mueren tí

veces de la fiebre amarilla,. la malaria, el cólera, la peste, ei
beri-beri, etc. Nada más justo, como se ha reconocido en
Francia, que hacer responsable, en estos casos, ála profe­
sión de esas consecuenéias.

Esto puede decir'se igualmente de la anquiÍostomasia de
los mineros y canteros, ya que la infección por la larva de
ese organismo. no s~ encuentra en Europa más que entre los
que se ocupan en esas profesiones, con las cuales está en la
más íntima relación.

Los autores de este info:prne concluían diciendo que, ade.,
más de las enfermedades tratadas, existen otras que. rnere-



MTIN. Biblioteca Central

- 131 -

~en l~ pena de ser tomadas en consideración, como, por
ejemplo, las producidas por la manipulación de los aparatos
Rontgen, las varices y la úlcera cruris sifilítica. En su opi­
nión, puede decir~e lo mismo de estas dos últimas afeccio­
nes que de las hernias: en las profesiones que exigen mucha

r ,fuerza muscular, y en las que, poco antes de su aparición, el
examen médico ha demostrado la ausencia de varices, pue­
den considerarse éstas como afección profesional.

Por último, estos dos informantes -manifestaban su dis­
conformidad con la orden del día del Congreso, -en lo referen­
te á las palabras lesiones producidas por la manipulación

'habitual de los cáusticos. En su opinión, los eczemas, erite­
mas, úlcer~s, etc., que se producen por el contacto de las
materias curtientes ó irritantes, líquidas ó en polvo, deben
ser considerados como una enfermedad profesional especí­
ficay colocados al mismo nivel que el accidente.

Para concluir: los informantes se mostraban conformes
con el sistema empleado en Inglaterra de que las Autorida­
des legislativas definan las enfermedades profesionales que
deban ser codsideradas como específicas, y en las cuales la
profesión es la responsable; la lista de las mismas deberá
poder ser completada y variada, sin grandes formalidades
{IUe retrasen esas modificaciones, en vista de la facilidad con
qu~ la industria moderna lanza al merc~do productos nue­
vos cuya fabricaéión puede dar origen á nuevas enferme­
dades.

Estas lis~as seredactarán y organizarán por cada paísen
especial, teniendo en cuenta que los métodos de trabajo, el
instrumen tal y las mi15mas prinleras materias difieren para
cada país, haciendo imposible una legislación uniforme,
además del hecho positivo de que hay industrias, en algunas
naciones, desconocidas por completo en las otras: Suiza,
por ejemplo, no tiene marinos; Holanda posee industrias tí­

picas, como las turberas y los hornagueros, la fabricación
de zuecos, el corte de juncos y la colocac~ón de pilotes, por-
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tesiones desconocidas en los demás países. La misión, por
lo tanto, desde este punto de vista particular, de los Congre­
sos, es indicar la línea de conducta principal, dejando á cada
nación el cuidado de reglamentar su industria.

V. Enfermedad profesional y accidente del trabajo.

M. PAUL RAZOUS, Comisario - comprobador en el Ministerio del Trabajo
y de la. Previsión Social•

. La ponencia de M. Razous sobre el primer tema de los
tratados en el Congreso desarrollaba éste en toda su exten­
sión. Exponía la igualdad de consecuencias que, desde el
punto de vista social, tienen los accidentes del trabajo y las
enfermedades profesionales, y la necesidad consiguiente de
la reparación civil de estas últirnas. Pero, sin dejar de ap~e­

ciar esta necesidad, M. Razous reconocía las dificultades que
existen para llegar á esa reparación y las· diferencias. indu...:.
dables "que es preciso apreciar en la enfermedad, consecueh':'
cia de una causaá la que el obrero está expuesto de una ma~

mera continua, y el accidente, debido á la acción súbita de
una ~cciónexterior.Partiendo de estos hechos, M. Heorges
Paulel, Director de Seguros y Previsión Social en el'Mínis­
terio del Trabajo belga,' ha planteado la conclusión en la ne­
cesidad de una doble comprobación. «Es imposible, ha dic~o
esta verdadera autoridad, íntentarel establecimiento,/para la
enfermedad profesional, de una legislación enteramentedis~

tinta de la aceptada para los ·accidentes del trabajo, ya que
las relaciones entre aquélla y éstos son demasiado estrechas
para que no haya un interés evidente en colocar estas dos ma­
nifestaciones del riesgo profesional bajo la influencia de los'
mismos principios. Pero no es posible aplicar pura y. sim­
plemen te la legislación de los acciden tes á las enfermedades
profesionales, si se tiene en cuenta las diferencias profundas
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que las separan por lo que se refiere á la demostración de su
origen, á las fases de su aparición y á la determinación de
las responsabilidades que del conjunto de estas circunstan­
cias se derivan.»

En opinión de M.Razous, resulta indispensable resolver
los dos puntos siguientes:

L° Qué debe entenderse por enfermedad profesional;
2.° Cuáles son los caracteres que diferencian claramente

la enfermedad profesional y el accidente del trabajo.
El estud io de las diversas definiciones que se han pro­

puesto de las enfermedades profesionales demuestra, com0
ya lo hicieron notar los Doctores Glibert y Ruelens, en su
interesante informe al VIII Congreso in ternacional deSegu~
ros sociales, las dificultades que este punto presenta, de tal
manera que, en su opinión, es realmente imposible llegar á

conseguir un resultado admisible. M. Razous, en su ponen­
cia, declaraba no estar en un" todo conforme con esta opi­
nión, añadiendo que le parecía que podía definirse la enfer­
medadprofesional de la manera siguiente: «La enfermedad
profesional esaquel~a una de cuyas causas reside' en el ejerci·
cio, nl,ás' Ó men.os prolongado, ~e un oficio determinado~ y á la
cual no se encuent1~an expuestas las personas ajenas á este
oficio ú ocupación.)). Según su autor, esta definición permiti~

ría eliminar del campo de las enfermedades profesionales la
tuberculosis, por ejemplo, que 10 mismo se encuentra entre
los obreros que entre los desocupados, y que procede con
frecuencia de causas muy diferentes del agotamien!o por el
trabajo ó de la absorción de los polvos.

M. Razous considera indispensables las restricciones
que entraña su definigión, y que acaso sirvan para comba­
tirla, como un medio de evitar la simulacióo, y, por lo tanto,
de librar á la industria de cargas que ni debe ni puede so-'
portar. Recordaba en su informe la -doctrina establecida por
el Tribunal de Casación belga, en una sentencia notable, de
la que resultaba: t,o.Que si la enfermedad pr.ofesional no,es
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más que la consecuencia del ejercieiohabitual de una profe­
sión, sin que sea posible atribuirla un origen y una fecha
determinados, la Ley de 1898 (la de Acciden tes) no es aplica­
ble, y 2.° Que si, por el contrario, consiste en una afección
accidental, constituirá un 'accidente del trabajo, siempre que
puedan referirse su origen y su causa á un hecho bien ca­
racter'izado, extraño por completo á las condiciones norma­
les del trabajo.

M. Razous presentaba en ~u informe algunos casos de
aplicación de esta doctrina á determinadas afecciónes com­
prendidas en el en unciadodel tema sometido á discusión,
entre las que figuraban las siguientes:

Hernia.-La jurisprudencia f¡'ancesa, muy análoga á la
establecida en las demás naciones, reusa un origen traumá­
tico á toda hernia aparecida sin I1n dolor vivo y que no trae
consigo la necesidad de la suspebsión inmediata del trabajo.
Además, para establecer la relación ·de causa á efecto en tre
el accidente y la hernia, exige que el esfuerzo .hay~ sido vio­
lento y bI~USCO, caracteres que son indi~pensablespara con-,
sideral' este esfuerzo como accidente del trabajo. Esas tres
condiciones, dolor vivo, brusquedad y violencia anormales
del esfuerzo y necesidad de suspender el trabajo en el ~cto,

son, pues, las que deben carac'terizar la hernh-accidente..
Lumbago.-Es ocasionadO con frecuencia por el trabajo

en la humedad'ó en una corriente de aire, con el tronco en~

corvado hacia adelante, sobre todo cu.ando el obrero tiene el
torso desnudo. Este lumbago es de naturaleza reumática, y

no puede ser considerado como un accidente. Por el contra­
rio, el lumbago debido á la ruptura de algunas fibras mus­
culares durante un esfuerzo violen to para enderezar el tron- .
ca, cargado con un peso grande, debe ser asimilado, segúh­
MM... Forgue y Jeanbrau, á las heridas .que declara con de­
recho á indemnización la jurisprudencia sobre accidentes'
del trabajo.

Golpe de calor.-Contl'aído en el trabajo, debe ser conside-
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redo como un verdadero accidente, ya que, efectivamente, es
fácil establecer una relación efectiva é inmediata entre la
causa y el efecto, en un momento determinado.

Sobrepresi6n.-Los occidentes produc"idos por el trabajo
en el aire comprimido sobrevienen casi siempre dentro de
las tres horas siguientes á la salida de las campanas ó cajas.
Como es posible, por lo tanto, precisar el origen y el mo­
mento preciso de su aparición, cla~o está que se trata de un
verdadero acciden te del trabajo.

Carbunco de los curtidores~ fabricantes de brochas y cepi­
llos y escogedores de lana.-El Ponente de la Comisión de Hi­
giene industrial del Ministerio del Trabajo, M. Leclerc de
Púlligny, decía en su informe: «El carbunco tiene siempre
un origen externo, consistente en una infección microbiana
que se produce necesariamente en un momento determina­
do,- encontrándC?se aquí, por lo tanto, el carácter de brusque­
dad que exige ·la jurisprudencia á los hechos accidentales
para beneficiarse deJa Ley de 1898.»

.Síft lis de los vidi~Úros.-Según la jurisprudencia frances&,
el accidente existe siempre que pueda demostrarse que el
instrumento del trabajo ha sido para el ob.rero el agente de
la propagación del virus; es, pues, preciso, necesariamente,

e "encontrar una relación inmediata y directa de causa á efecto
entre el trabajo y la manifestación morbosa, para. que sea
aplicablela Ley de Accidentes. De no demostrarse de una ma­
nera indudable esa relación, la sífilis no se considera como
accidente.

Lesiones producidas por el_manejo de las sustancias cáus­
ticas.-Entran todas, sin género alguno de duda, en el gru­
po de las enfermedades profesionales, desde el momento
que, para producirse, exigen un espacio de tiempo marcado
que asegure la acción prolongada de las sustancias que las
determinan.

M. Razous se ocupaba en seguida de la cuestión, igual­
mente del mayor interés, de la reparación civil de las canse-
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cuencias de las enfermedades profesionales; recordaba que
en Francia se estudiaban dos procedimientos: uno, propues­
to por el Gobierno"y otro, de M. Breton., El primero está com­
prendido en el proyecto de Leyp'resentado por M. Dubief,
Ministro de Comercio é Industria, en 16 de Mayo de 1905, y
basado en las conclusionesde un informe notable de M. Pau­
let: en él se rechaza toda distinción entre las enfermedades
profesionales poco graves y las ordinarias, englobándolas en
una ~ndeIhnización cornún, salvo el hacer soportar á los
obreros, como es lógico, una parte de la carga correlativa;
la que corresponda, según los cálculos estadísticos, á las
enfermedades extrañas á la profesión.

Esta solución parece ser, según la exposición de motivos
de la Ley indicada, <da sola que puede evitar, entre patronos
y obreros, puede decirse que para cada caso particular de
enfermedad; discusiones molestas que una legislación obre­
ra prudente está obligada á evitar en todos los casos».

Queda otra dificultad que resolver: ia distribución de la
responsabilidad en tre los, patronos sucesivos del obrero en­
ferm~. Como lo ha hecho notar muy acertadamente M. Pau­
let, parece aventurada la pretensión de establecer jurídica­
mente la distribución de la responsabilidad patronal' en

, las enfermedades profesionales entre los sucesivos talleres
ó explotaciones en las que el obrero ha contraído ó havisto
agravarse esas enfermédades, sin correr el riesgo de adoptar,
detérminaciones arbitrarias, de provocar litigios in'cesantes,
y, en definitiva, de que resulten desigualdades que harían la
reparación tan -injus'ta para el patrono como exageradaparR
el obrero.

Así es que M. Paulet defiende la agrupación de los indus­
triales en Sindicatos, organizando una solídaridad, necesa-,
rja entre los patronos sucesivos, y sustituyendo. larespon­
sabilidad común de las industrias insalubres similares á las
responsabilidades individuales de los jefes de explotación:
este sistema ofrece la ventaja de prevenir, para los obl~eros
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afectos ya de la enfermedad profesional, los despidos pre­
maturos, que serían la consecuencia de la entrada enacción
delas responsabilidades individuales; de permitir la valora­
ción global de los gastos y de las indemniz-aciones; de dejar
á los mismos interesados el cuidado de ventiler, de común
acuerdo, esas indemnizaciones según los riesgos yen aten­
ción á las disposiciones preventivas, y, en- fin, de provocar
así, utilizando el' más enérgico de los estimulantes, ei inte­
rés financiero, la propagación eficaz y rápida de esas mis­
mas disposiciones preventivas.

El proyecto de Ley' anejo al acta de la sesión de la Cámara
de los Diputados de 16 de Mayo de 1905 propone obtener la
solidaridad necesaria entre los patronos sucesivos, organi­
zando, por grupos de industrias similares, Sindicatos de
garantía: éstos, srrbdivididos en Mutualidades locales por
departamentos, e~globarían, para toda la Francia, á todos
los patronos de industrias del mismo grupo. Las Mutuali­
dades locales comprenderían, por derecho propio, á todos
los jefes de explotación, así comoá todos los obreros yem­
pleados á que dierap ocupación.

El Sindicato patronal estaría llamado á hacer frente di­
re,ctamente, por medio de un reparto nnual, entre sus miem­
bros, de los gastos precisos á la reparación de las enferme­
dades profesionales graves, es decir, de aquéllas causaI.ltes
d~ la muerte del -obrero, á la incapacidad permanente ó la
temporal, en elcaso de queesa incapacidad exceda de un pla­
zo de treinta días. La indemnización de esta categoría de e!1­
ferm.edades correspondería íntegramente al pat~ono, á con­
dición de que sean realmente profesional~s, La-prueba, en
estos casos, tiene muchos menos inconvenientes, por tra­
tarse de incapacidades poco numerosas, Y que además, y
por la razón misma de su curación y de su gravedad, pre­
sentan al médico diagnósticos más fá.ciles y más positivos.·

Por el contrario, dando lugar solamente, las enfermedades
de duración escas~, ú indemnizaciones temporales Jnenorc~
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de treinta días, que son las más numerosas, las que podrían
01recer mayores dificultades' de diagnóstico y las que con­
viene acordar con mayor rapidez, en razón á su menor du­
ración, deberían ser resueltas en seguida, para evitar pro­
cesos relacionados con su carácter profesional. Esta repara­
ción glDbal de las enfermedades de corta .duración, que
correspondería á las Mutualidades globales, exige que no
sean los patronos solos los que sufraguen }os gastos. Por
medio ~e estadísticas, que deberán establecerse y continuar­
se sin interrupción, se podrá establecer una distinción entre
esas enfermedades cortas y"sencillas y las graves, debiendo
los patronos hacer frente tan sólo á la porción del riesgo
que corresponde á la parte relativa á la enfermedad profesio­
nal, y, á su vez correspondiendo á los obreros, la resultante
de la enfermedad ordinai-ia_

Con el fin de permitir á las Mutualidades locales que uti­
licen directamente los beneficios especiales que la legislación
vigente reconoce álas Sociedades de socorros mutuos, y, so­
bre todo, para no correr el peligro de atacar sin motivo la
manera propia :de funcionar esas últimas Sociedades, el pro­
yecto que examinan10s prevé, por una disposición especial,
.la facultad de establecer contratos particulares entre las Mu­
tualidades locales y las SOyiedades de socorros mutuos,
cuya existencia pudieran aprovechar aquéllas ó cuya crea­
ción les fuera fácil fomentar, descargando, de esta manera,
sobre éstas toda la gestión de detalle, y no conservando más
que el papel indispensable e~ la organización y el cobro de
las cantidades exjgidasá los patronos,y obreros.

Igualmente podría.n las Mutualidades confiar el servicio
de indemnizaciones á las Cajas patronales ó á las Socieda­
des de seguros establecidas en debida forma.

La proposición de M: Breton, en contra del proyecto del
Gobierno, tiende á aplicar á la reparación de las enfermeda­
des profesionales la legislación actual ' sobre accidentes del '
trabajo, introduciendo en ella modificaciones en.caminadas á
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conseguir: 1.0 Que no haya, á cada paso, un litigio, Un motivo
de cada enfermedad;· 2.° Prevenir los despidos de obreros,
que tenderían á repetirse en ausencia de una organización
corporativa obligatoria; 3.° Evitar la necesidad de libretas ó

. registros sanitarios, que difícilmente se libran de los incon­
venientes á los que pretendió poner término el legislador al
abolir en 1890 las an liguas cartillas de obrero.

Para evitar que se produzca un pleito con motivo de cada
enfermedad, M. Breton precisa que todas las afecciones agu-

.das ó crónicas, incluídas en un cuadro redactado al efecto,
deben ser consideradas COlno enfermedades profesionales,
siempre que se presenten ó ataquen á obr'eros que trabajen
en las industrias correspondientes, qu~ también se indican
en el referido cuadro.

Para resolver la delicada cuestión de la distribución de
la responsabilidad entre los diferentes patronos que hayan
ocupado sucesivamente al obrero enfermo, se propone que,
cuando uno de éstos abandone una de las fábricas concerta-

. das, su antiguo patrono continúa siendo responsable de las
enferrnedades profesionales que pueda padecer este obrero
durante un plazo que se determina por anticipado. Este pla­
zo varía en tre algunos· días, para ciertas enfermedades con­
tagiosas, y un año para las que deben- su origen á los gran­
des venenos industriales.

Sin embargo, esta responsabilidad va decreciendo pro­
porcionalmente con el tiempo transcurrido entre la salida
de la fábricá yel momen lo en que se produce la incapacidad
para el trabajo resultante de la enfermedad. Si en este mo­
mento el obrero trabaja en otra fábrica, clasificada igualmen­
te entre las industrias correspondientes á la referida enfer­
medad, su nuevo patrono no es responsable más ~que del
exceso de la indemnización que fijan los artículos 3. o y 4.0 de
la Ley de 9 de Abril de 1898. Sin embargo, si se demostrara
que uno de los patronos ha descuiO.ado tomar' todas las pre6

cau~iones indicadas por los Reglamentos y relacionadas con
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"la higiene de los talleres, ó que ha cometido una falta cual-
quiera que pueda haber influído en la salud de la víctima, el
Tribunal podrá aumentar su parte de responsabilidad.

El proyecto de Ley.citado indica además que serán igual­
mente considerados como enfermedades profesional~syasi­
mila.dos á y los accidentes del trabajo todo envenenamiento ,
enfermedad ó dermatosis no mepcionadas en el cuadro q~e

se. acom paña, siempre que sea posible pr,ecisar su origen
profesional.

Por último, el mismo proyecto hace obligatória la decla­
ración á la Autoridad pública, por el médico ú oficial sanita­
rio que·demuestre su existencia, de todo caso de alguna de
las enfermedades comprendidas y que parezcan presentar
un origen profesional. Esta declaración, que deberá indicar
la naturaleza de la enfermedad y la profesión del enfermo, se
hafá por 'medio de tarjetas~cartas, separadas de un carnet,
con matrices, que circularán con franquicia de Correos y que
se.facilitarán gratuitamente á los médicos.

El proyecto de Ley Breton fué combatido en el Congreso
de Seguros Sociales de Roma (12 á 16 de Octupre de 1908) por
MM. Rueleils y Gliber~, en su informe sobre las enfenneda­
des profesionales desde el punto de vista del seguro, y por
M. Jouanny en su comunicación acerca de la reparación de
esas mismas enfermedades.

Los dos primeros autores' citados critican el sistema se­
guido por 13reton para fijar la cuantía d~ la indemnización:
consideran que la posibilida~ de enfermar á consecuencia
de una intoxicación antigua no decrece continuamente á
medida que transcurre el tiempo desde la salida del obrero
de la fábrica. AdemáB. el sistema de M. Breton. que llega á
privar al obrero enfermo, qUe hubiera cambiado de oficio, de
una parte, á veces considerable, de su indemnización legíti- .
ma, le aconsejaría como más provechoso para susin·tereses

. inmediatos no abandonar la industria peligrosa.. á la que dew

bió los primeros ataques de su enfermedad.
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M. Jouanny hizo constar que el proyecto Breton habia
levanta.do las más vivas protestas con motivo de la exten­

. sión, casi indefinida, de su campo de acción. En efecto, ese
proyecto alcanza un número considerable de industrias y de
en1ermedades profesionales correspondientes, y hace figu-

. rar entre éstas la tuberculosis y diferentes enfermedades
contagiosas, cuyo carácter profesional es, cuando menos,
muy dudoso, y"casi siempre ~uy difícil de determinar. El ar­
gumento capital opuesto por la industria francesa al sistema
Breton, y que en esta ocasión se dirige al principio mismo,
es la injusticia de las consecuencias á que conduciría arbi­
trariamen te.

Para que la indemnización de la enfermedad quede á car­
go del industrial, M. Breton entiende que es suficiente que
el·operario atacado haya trabajado en una de las industrias
inscritas al lado de esa "enfermedad en el cuadro oficial. Re­
sulta de esto que los industriales estarían expuestós á so­
portar gastos tan excesivos como inmerecidos con motivo
de Un gran numero de afecciones cuya causa puede ser muy
distin ta del ejercicio de una profesión.

La misma objeción puede oponerse, según Jouanny, á la
forma en la que el proyecto de Ley Breton .precave la distri­
bución de las responsabilidade&entre los diversos as~cia­

dos. Formulando por anticipado ciertas reglas precisas,
éstas· silnplificaría~,sin duda, la labor de los Jueces enca'rga­
dos de aplicar hi Ley, pero esta responsabilidad subsidiaria,
impuesta de oficio y ciegamente, si así puede decirse, sin qué..

sea posible tener en c~enta múltiples circunstancias 'd~ ,
hecho, resultaría, sin duda alguna, excesiva para un buen
número de industrias.

Y, por último, para establecer claramente esa responsa­
bilidad eventual de los patronos anteriores, es indispensa­
ble, si se quieren ev.itar los fraudas, obligar á los obreros
que pretendan una colocación á deClarar todas las ocupa­
ciones que hayan te~ido·duranteun período determinado de
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antemano. Esta exigencia del proyecto Breton restablece de
hecho, aunque i~directamente,la libreta del obrero, supri­
mida hace tiempo por su impopularidad.

Según M. Razous, autor de lá comunicación que extrac­
tainas, la reparación de las consecuencias de las enfermeda­
des profesionales podría realizarse en la forma siguiente:

En las industrias y .trabajos susceptibles de dar lugar. á
enfermedades profesionales bien caracte.rizadas (industrias
y trabajos que se detallarían enun Reg-lamento dictado por
la Administración pública), el obrero que se considerara víc­
tima de una intoxicación provocada por su ocupación, y que,
por este hecho, se sintiera incapaz de continuar su trabajo,
pediría al médico que él eligiera, ó al designado por el patro­
no, un certificado que puntualizara la naturaleza de la en­
fermedad profesional que padeciera y la duración aproxi­
mada de la incapacidad para el trabajo que fuera su re­
sultante.

Si la asistencia se prestara por elmédicodelpatrono, y

éste hubiera reconocido ia existencia de una enfermedad
profesional, la indemnización y el procedimiento previstos
por la Ley· de9 de Abril de 1898 serían aplicables sin di­
ficultad.

Siel obrero escogiera su médico, así para la redaccióR del
certificado inicial como para los cuidados consiguientes, el .
patrono te~dría el derecho de hacerle visitar por su médico,
el cual podría ma.oifestar, si el caso lo exigiera, su opiBión
contraria á la del médico escogido por la víctima, así .sQbre
la causa de la enfermedad como sobre la naturaleza de la iit­
capacidad. En estas condiciones, la cuestión de si la enfer­
medad es ó no profesional, sería resuelta por el.Médico­
inspector de Higiene industrial en cuya demarcación se en­
cuentre la fábrica,en la que trabajaba la víctima al cesar en el
trabajo. Estos Médicos-inspectores se reclutarán entre los
Doctores en Modicina, previo un examen que d~berá v~rsar

principalmente sobre la legislación del trabajo, la higiene.
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industrial yel tratamiento y la profilaxia de las enfermeda­
des profesionales; esos ·MédiQos-inspectores tendrían, en
lQs .establecimientos industriales susceptibles de originar
esa clase de enfermedades, las atribuciones que la legisla-

. ción. en vigor reconoce á los Inspectores del trabajo, y debe­
rían llevar una ficha sanitaria de cada obrero empleado en
aquellas industrias en las que fuera aplicable la legislación
sobre las enfermedades profesionales.

¿Por quién deberían sufragarse las indemnizaciones á los
obreros víctimas de ~as enfermedades profesionales, así
como los gastos de tratamiento médico? Indudablemente, y

en virtud de la teoría del riesgo profesional, por los patro­
nos. Sin embargo, como sería inj.usto el hacer soportar al
jefe·del establecimiento ep el que el obrero contrae una en­
fermedad profesional la carga entera de una afección adqui­
rida seguramente, no sólo en su casa, sino en las de los
compañeros que han utilizado antes sus servicios, sería in­
dispensable distribuir los gastos de tratamiento y la~ indem­
nizacion·es al conjunto de patronos de la industria en la que
se efectúan trabajos insalubres similares.

Con este motivo, las sumas desembolsadas con esos dos
objetos deberí~n totalizarse por ejercicios y por grupos de
industrias insalubres' similares. Obtenida la suma global
'correspondiente áun. grupo, esa suma se reembólsaría á
una Caja oficial, llamada «Caja de las enfermedades profe­
sionales», por los jefes de iridustria del grupo,proporcio­
nalmente al número de obreros empleados. Aquellos patro­
nos que, con .motivode los procedimientos especiales de fa­
bricación que utilicen ó de las precauciones particulares que
adopten, abriguen la esperanza de reducir el número de las
intoxicaciones, tendrán la facultad de reglamentar por sí
mismos los gastos relacionados con ·sus establecimientos:
bastará para esto que, antes dal principio de cada año, pon­
gan los hechos en conocimiento del Médico-inspector de Hi- _
giene de la circunscripción á que pertenezcan.
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Para conseguir mejorar las condiciones higiénicas de los
establecimientos que pueden dar origen á enfermedades pro-

. fesionales, toda condena dictada por los Tribunales, por in­
fracéiones de las medidas legales y reglamentarias relacio­
nadascon la higiene, daría lugar al pago, en beneficio de la
Caja de las enfermedades profesionales, de una cantidad
complementaria, variable entre la mitad y el tot~l de la coti­
zación total abonada en el año precedente. Esta disposición,
aplicable desde el segundo año de la entrada en vigor de la
Ley de reparación de las enfermedades profesionales, pro­
duciría recursos que servirían para disminuir otro tanto las
sum~s que deberían abonar los industriales similares. Por
este medio, la reparación y la prevención de las enfermeda­
des profesional~sse conseguirían, al menos, en particular, y

mediante la aplicación, á un mismo tiempo, de una medida
de justicia y de un lacto de humanidad.

VI. Las enfermedades profesionales, ¿,deben ser consideradas
como distintas de los accidentes del trabajoGf ¿,Cuáles ser~n

sus. caracteres diferencialesGf

Dr. CÉSAR BraND!, Profesor or~nario de Medicina. legal en la. Universida.d
de Siena. .

En un largo trabajo, detenido y minucioso, el Profesor
Biondi estudia la cuestión y establece un resumen preciso
de la diferencia que .existe entre el accidente y la enfermedad
pr'ofesional, glosando el arto 7.° de la Ley italiana de al de
Enero de 1904, que,dispone que el seguro debe hacerse para
todos los casos de muerte ó lesión perso.nal procedente de acci­
dente, que sucedan por causa violenta con ocasión del trabajo.
El autor citado encuentra en las 'palabras causa- violénta la
diferencia sustancial entre el accidente y la enfermedad: SU~

ceso ines.perado que se in terpone en la marcha normal del ,
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trabajo, qúe actúa en un espacio de tiempo determinado y
,circunscrito, con una acción única (einmalige) y con una
causalidad concentrada y violenta; accidente: hecho derivado
,deLdesarrollo ordinario del mencionado trabajo, que se re­
pite y daña con acciones múltiples y que se renuevan indefi-
nidamente; en resumen, con un elemento causal diferido y
lento, enfermedad profesional.

VII. Interpretación en España de algunos casos litigiosos-,
segúrtla Ley de 30 de Enero y el Reglamento de 28 de Julio
de 1900.

Dr. D_ FRANCISCO DE CORTEJARENA, de Madrid, de la Real Academia. de Me-
dicina y del Rea.lConsejo de Sanidad. .

Para contestar á algunas de las preguntas formuladas
por el Comité de organización del Congreso, presentaalgu­
nos casos prácticos de diferentes lesiones producid,as por
acciden tes del trabaj o.

R~cuerda qué" de acuerdo con el arto 23 del Reglamento,
los casos de disconformidad, entre patronos y obreros, por
lo que respecta á la apreciación de la inutilidad, deben ser
resueltos, desde el punto' de vista científico, por la Real Aca­
demia de Medicina, á la que, desde Enero de 1003, se han
remitido con este objeto más de 60 expedientes. Los resul-

}ados han sido lo~ siguien tes:
l. Lesiones de las extremidades.-La mayor parte se refie­

ren á los miembros superióres; el total de casosexaminados
ha sido el de 36, de los cuales la mayor parte determinaron
la producción de incapacidades parciales.

lI. Hernias. - Cuestión interesante, por las dificultades
que presenta para establ'ecer su origen y su mecanismo de
producción. En solo un caso fué posible determinar con

10
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precisión que se trataba de un verdadero accidente del tra­
bajo, considerándolo así la Academia.

Lumbago.-De dos casos examinados, la Academia consi­
deró uno solo como verdadero accidente, por las condiciones
en que se presentó y por los síntomas apreciados debida:"
mente en el lesionado..

Intoxicación saturnina. - La Academia se pronunció por
el criterio de considerar la intoxicación saturnina como una
enfermedad profesional, debida á la acción de los agentes
industriales, y no como un accidente deL,trabajo. /'

Lesiones oculares. - En la 'mayor parte de los casos estu­
diados se trataba de lesiones que no llegaron á determinar
más que la producción de incapacidades parciales.

VIII. ¿Es preciso disUnguir las enfermedades profesionales de
lo~ accidentes del trabajo? ¿Cuáles serían los caracteres
diferenciales?

Dr. VALENTIN VAN HASSEL, de PaturageB.

En la actualidad, los caracteres particulares de unas y de
otros los diferencian de tal manera, que toda asimilación es
actualmente imposible.

El accidente se presenta de una~manera súbita, bajo la
influencia de una causa exterior bien determinada, y en el lu· .
gar mismo del trabajo. ¿Dónde encontrar estascircunstan­
cias en una ,enfermedad profesiDn,al'? Conviene tener presen­
te que es ta in terrogación es abstracción hecha de las in toxi­
caciones agudas y súbitas que ya están colocadas entre, los
accidentes del trabajo, como sucede con las producidas por
el ácido carbónico, el óxido de carb'ono y la asfixia por el
grisú.

La brusquedad del accidente contrasta con la lentitud del
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desenvolvimiento de las enfermedades profesionales. La cau­
sa única del primero está en oposición abierta con las cau­
sas múltiples, y á veces extrañas á la mislna profesión del
enfermo, que con tribuyen á 'la génesis de las segundas.

Mientras que el traumatismo puede referirse siempre al
ejercicio de una profesión, existen enfermedades, que por
algunos se pretende considerar como profesionales, como
la'hernia, por ejemplo, que se encuentran igualmente entre
aquellos que no ejercén ningún oficio, y cuya patogenia es
de las más complejas; 10 mismo sucede con ellumbngo, ma­
nifestación indiscutible, p,ero que puede observarse largo
tiempo, de una diátesis reumática; las dos enfermedades casi
siempre extrañas á las condiciones del trabajo.

Un accidente puede ser comprobado y registrado cuando
se produce; .pero ¿cuándo es posible re~istrary comprobar
una enfermedad profesional, que no se revela á veces más
'que por indicios; y cuyo diagnóstico puede ser tan delicado
y difícil que la Federación médica belga, en su reciente Con­
greso, ha manifestado su deseo de que esas comprobaciones
se reserven á médicos especiales delegados del Ministerio?
Por lo demás; es notorio que la 'enfermedad profesional em.,
plea á veéesmuchos años en evolucionar antes de alcanzar
un desarrollo lo bastante intenso" para obligar al obrero á
quejarse y á abandonar su trabajo.

De uI}a parte, la responsabilidad es evidente y precisa; de
otra es, con frecuencia, múltiple, así como consecuencia du­
dosa y siempre dfspuesta á provocnr discusiones empeñadas.

La mayor parte de los traumntismos se consolidan, en
todo ó en parte, en un espacio de tiempo más ó menos lar~

go: en la mayoría de las enfermedades profesionales no es
posible precisar la fecha de su curación, y su influencia no­
~iva se atenúa, sin desaparecer, ó persiste, separando defi-:
n,itivamente al obrero del trabajo.

En resumen: existen muchas circunstancias de génesis,
de aparición, de diagnóstico, de manifestaciones y de influen-
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cias corporales, que trazan una profunda línea de separa­
ción entre los accidentes del trabajo y las enfermedades pro­
fesionales.Científicamente es imposible asimilar las unas á

los otros.
Es cierto qu'e se pueden redactar listas de las enfermeda­

des que pueden exigir una indemnización en cada oficio ó
profesión, como se hace en algunos países. Pero al hacer

- esto no se basan esas listas en observaciones clÍI~icas preci­
sas é indiscutibles, inaugurándose un derecho nuevo basa­
do sobre una pura convención.

En ese ruismo criterio se informa la definición propuesta
en el Congreso de Acciden tes del Trabajo y de Seguros So­
ciales de Roma por el Dr. Glibert, que dice: «Toda enfer­
medm:l reconocida como particularmente frecuente en una
profesión debe ser considerada como enfermedad profesio­
nal, con la misma razón que la que es manifiestamente de­
bida á los riesgos del oficio.»

De aceptarse esta amplísima definición, no podría pre­
verse cuáles serían los límites de las indemnizaciones.
Toda Ley que se apoye en una convención semejante será
de una dificultad de apreciación insoportable, dando lugar- á
discusiones y á conflictos numerosos y siempre lamentables
en semejan te materia'~

J;lL erifermedades prts;onales y accidentes del trabajo.

Dr. QUERTON, Profesor de la Universidad libre de Bruselas, Médico-consejero de
ia. Caja común de Seguros contra. los accidentes del trabajo, las industrias texti­
les reunida8.

Estudia la cuestióIl desde el punto de vista de la aplica­
ción de la Ley belga de 24 de Diciembre "de 1203 sobre la re­

paraci6n de los perjuicios resultantes de los accidentes del
trab(Jjo. "
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, Hace notar que la redacción de la primera parte de la pre­
gunta formulada: «¿Es preciso distinguir las enfermedades
profesiona!es de los accidentes del trabajo?», revela en el
-autor una confusión que generalmente se nota entre elacci­

dente del trabajo, tomado en el sentido legal~ y la lesión que
'deÚrmina.

En realidad, lo que se quiere saber es si es preciso dis­
tinguir las lesiones producidas por el trabajo profesional
no~mal delas consecutivas á los accid'entes del trabajo, des­
de el punto de vista de la reparación prevista en la Ley de
24 de Diciembre de 1903, en lo que concierne á Bélgica.

'Es absolutamente indispensable, para la claridad de la
cuestión que se examina, establecer de una manera precisa,
y ante todo, la distinción entre el accidente del trabajo y la
lesión ó la enfermedad'que puede ser su consecuencia.

Esta distinción resulta,de una manera indudable, de los
términos empleados por M. Van Cleemputte, ponente de la
Sección Central: .«Es preciso, para que up daño que cause la
intapacidad del trabajo ó la muerte dé, lugar ála repara-

'ción..... , que proceda de lo que constituye el accidente, es
. " _deci¡; de un suceso súbito y anormal, producido por la ac.,..

ción brusca de una fuerza exterior.»
La lesión no puede, por lo tanto, ser considerada como

constitu tiva del accidente en el sentido legal. La confusión
. habitual procede de que, en el lenguaje ordinario, el término
acciden te sirve para designar unas veces la causa, y otras, la
lesión. Pero cuando se trata de apreciar si la Ley es aplica­
ble á un caso determinado, debe reservarse el término acci­
dente para designar exclusivamenté el sucesoanorm-al que
se produce en el medio durante el curso del trabajo, y que
es externo al obrero; su característica, por lo tanto, la cons­
tituyen la anormalidad, la brusquedad y la exterioridad.

Con M. Christophe, Abogado que ha estudiado con mu­
'cho detenimiento esta cuestión, considera M. Querton que
«el.trabajo, que es una serie de rnovimientos de todas cla-
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ses, violentos ó repo.sados, lentos ó rápidos, puede ocasio­
nar enfermedades, deformaciones y aun heridas, verdaderos
traumatismos, sin la intervención de ninguna circunstancia
aecidental» .

Como consecuencia de una larga serie de consideraciones
relacionadas con el aspecto jurídico de la cuestión, M. Quer­
ton establece las siguien tes concl usion.es:

La El médico no puede ser. llamado para puntualizar la
cuestión de la existencia ó de la no existencia de un acciden­
te del trahajo. El Juez solamen te puede decidir si en cada
caso detertllioado se reunen las circustanciasexigidas por
la Ley para admitir si se trata de un accidente;

2.a El médico designado equivocadamente por el Juez
para decidir si hay ó no accidente del trabajo debe recusar­
se y pedir al Juez que emita previamente su' opinión sobre
ese punto concreto;

3.a El médico, informado ya sobre la existencia de un ac- ­
cidente del trabajo, es competente para apreciar la relación

. . ~

de causa ó efecto entre el accidente ¡admitido por el Juez y
las· lesiones compI~obadas médicamente. El. médico puede
igualmente estimar en qué medida disminuyen, temporaló
definitivamente, las lesiones demostradas la capacidad de
trabnjo del herido;

4.a La distinción entre las lesiones consecutivas á los ac·
ciden tes y las provocadas por el trabajo nprmal es necesaria
en el estado actual de la legislación. Si ésta debiera ser mo­
dificada~ y si los beneficios de la Ley actual debieranexten­
derse á las afecciones dependientes del trabajo normal, -la
distinción entre éstas y las enfermedades provocadas por
circunstancias extrañas al trabajo sería frecuentemente im­
posible;

5. a Es de desear que la Ley intervenga para garantizar al
obrero la reparación de los perjuicios causados por todas
las lesiones distintas de las ocasionadas por los accidentes
del trabajo.
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X. Enfermedades profesionales.

Dr. THÉBAULT, Preparador en la Facultad de Medicina de París:

En el detenido estudio de la cuestión hecho por este au­
tor se encuentran, como extremos de interés indudable,
síntesis de ese estudio, las definiciones de accidente del tra~

bajo y de enfermedad profesional, un cuadro sistemático de
las enfermedades y de los accidentes y unas conclusiones
que vamos á copiar textualmente.

El accidente del trabajo lo define el aulor de esta comuni­
cación en la forma siguiente: «Toda perturbación primitiva
del organismo que, por el hecho Ó con ocasión del trabajo,
se produce por una causa exterior cualquiera de orden me­
cánico, físico ó químico, cuya acción no se repite, determina,
desde el punto de vista médico-legal., un accidente del traba­
jo.» Concretando más: «Toda perturbación primitiva de causa
',exterior, cuya acción no se repite, es un accidente.»

, Para el mismo autor «las enfermedades profesionales son
perturbaciones primitivas del organismo., de causa exterior ó

interior, de orden mecánico-, físico ó quimico., cuya acción no­
civa., dependencia intrínseca de la profesión, se repite de una

, ..'
manera diversa)). "

El que Thébault llama cUadro sinóptico de las perturba­
ciones del o"~ganismo, y que incluye en su comunicaci.ón, es
el siguien te:
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Lapert~rbación! Extedol', cuya acción) A 'dt \'EI aO'ente pro_¡'ESfUncióndeltrabajo. \ Ac~idente del
or.g~l~ica es \ no se repite \ CCI en e ( dugtor....... { trabaJo.
prImitIva, J' No es ídem íd .•.•.. '.. Idem oí·dinario.
de p e 11 d e de I E t . .. Es f .' , . t .una causa. . . x el'lor.~ mteriol', cu- lE f· •. d ~ El Rq-ente pro- \ . unC.lOn ll~ ,nuseca ¡ ~nf.ermedad pro-

. ya aCClon se repite .. ~ n ell1lO ad. ( du~tor I de. la profeslOn \ fesTOna!.
No es idemíd. . . . Idem ordinaria.
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Por último, las conclusiones del trabajo de Thébault son
-las siguientes:

La Las enfermedades profesionales se distinguen del ac­
cidente parla acción repetida del agente nocivo;

2.3 En ningún momento presentan los caracteres del ac­
'"cidente, con el que es imposible confundirlas;

3.a - En l~s casos dudosos, en los que la enfermedad po­
,dría confundisse con el accidente, conviene establecer una
separación y colocarla en uno ú otro grupo, separación po­
sible siempre,sin más que atenderá la marcha aguda Ócró­
nica de la afección;

4.a En buena lógica, ya que no en derecho, las Leyes refe­
rentes á los accidentes del trabajo no deberían ser aplicadas

.á las enfermedades profesionales. Si lacos'a es posible en ri­
g6r, para el primer caso (enfermedades asimiladas) y para las
dos primeras variedades del cuarto grupo (enfermedades tó­

xicás). no lo es en manera álguna para los demás.
El legislador deberá; por lo tan to, preparar una Ley par­

ticular, si se desea conceder á las enfermedades profesiona­
. les la misma protección que á los accidentes del trabajo;

5.a Descansando por completo en un principio médico, la
'Ley futura deberá someterse á las exigencias de éste, si quie·
re evitar los errores demostrados en la ley..caccidente.

XI. Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

Dr. OLIVIER LENOIR, Médico principal de la Compañía de los Caminos de Hie­
rro de Madrid á Orléans.

Como resultante de una serie de consideraciones genera­
les sobre la cuestiÓIÍ, manifiesta su opinión favorable á que
las ~eyes acerca de los accidentes del,trabajo y las enferme­
dades profesionales se completen, en Francia, por el seguro­
enfermedad.
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XII. La recta inter?retación de las idea~ de accidente y de en­
fermedad profesional en Alemania.

Dr. MUGDEN,Berlín.

Dela exposición detallada de la cuestión que hace el Doc­
tor Mugden resulta que en Alemania se considera como ac­
cidente el perjuicio físico resultante de un suceso involunla-

'- rio y súbito, Ó, ouando menos, localizado de una manera pre­
cisa en un espado de tiempo limitado; en ciertos casos, este
suceso tiene una duración de muchas horas; no es necesa­
rio que la causa sea única: basta que constituya una de las
causas importantes del perjuicio físico.

La enfermedad profesional depende, en cambio, de causas
imposibles de localizar de una manera precisa en un espa-­

. <?io de tiempo determinado.
Las víctimas de las enfermedades profesióI!ales no tienen

derecho más que á la renta prevista por el seguro de invali,..
dez, á condición de que hayan abonad.o en la Caja especial
de invalidez, por lo menos, cien cuotas semanales, y de que
su capacidad pára el trabajo sea inferior al 33 por 100;

Sería preciso conceder en estos casos'una indein-nización
/

igual á la que perciben las víctimas de los accidentes.

XIII Concepto de la enfermedad profesional.
Su claSificación.

Dr. ;J OSÉ ÚBEDA y CORREAL, del Institllto de Reformas Sociales, de Madrid.

Según este autor, la cuestióh de la enfermedad profesio­
nal, en sus diversos aspectos, su det1Ilición, su alcance, su
extensión y sus consecuencias, viene preocupando la aten-
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ción de 105 sociólogos y de los higienistas hace mucho tiem­
po, resultando que, apesar de las diversas opiniones emiti­
das, el verdadero concepto de la enfel'medadprof~iorialestá
todávía por precisar, como sería indispensable para la reso-,
lución de las múltiples cuestiones de esta clase que cada día
se>presentan en la práctica.
" p'ersuadido el autor de la cOlnunic'ación de la necesidad
real que existe de una definición precisa y de una clasifica­
ción científica de las enf~rmedades profesionales, empieza
su trabajo con una exposición histórica de las diversas de­
finiciones que se han propuesto, con- aquel objeto, por mu-
chos autores, entre los que figuran Proust, Petri, Raths, Van
del' Broght, Bernacchi, el Offlce Impérial alemán de Seguros,
Glibert, Verhaegen, Capel y Thiébaut; fija después los ele­
mentos integrantes que figuran en esas definiciones, y de
los que resulta que la enfermedad profesional debe estar ca­
racterizada: 10 Por su especificidad en relación con deter~

minados oficios ú ocupaciones; 2.° Porque su aparición sea
la resultante de la acción prolongada de las influencias per­
judiciales de las que se der,ive; 3.° Porque exijan, para hacer­
se apreciables, un espacio de tiempo 'más ó menos larg-o,
pero siempre bien determinado, y 4.° Porque representen y
lleven consigo una lesión orgánica inanifiesta.

Examina después en detalle y hace la crítica razonada de
estas cuatro circunstancias características, admitiendo como
la más importante de todas la primera, pero consignando,
sin embargo, que es muy reducido el número de enfermeda.:.
des consecuencia exclusiva del ejercicio de determinadas
pr?fesiones, pues la mayor 'parte de las que padecen los
obreros como derivación de la industria á que se dedican,.' .
Son comunes á muy distintas ocupaciones, en las cuales se
presentan en circunstancias y condiciones muy variadas. Á

este propósito recuerda las pal~bras de Van del' Broght,
Profesor de Economía política del polytechnicum de Aix-Ia­
Chapelle, en su informe al Congreso de Milán de 1894, sobre
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el procedimientO' para establecer una estadística completa
de las enfermedades profesionales, que terminaba declaran­
do que es preciso, ante todo, reconocer si una profesión' de­
terminada es más ó menos capaz de aumentar el peligro de
ciertas enfermedades, añadiendo después que el resultado
de esta investigación

6
será, ,la mayor parte de las "veces, muy

difícil; si no imposible, de obtener, porque cada unade estas
enfermedades es debida á una serie de causas simultáneas,
de las cuales es preciso separar las que no están en relación

, directa con el género especial de ocupación profesional.
Reconoce que en la jmposibilidad real que existe de pre­

cisar de una manera absoluta el número y la especie de las
enfermedades profesionales debidamente caracterizadas por
su causa determinante. con excepción, si acaso, de algunas
que, por la especialidad de su agente productor, no dejan
lugar á duda {saturnismo, fosforismo, hidrargirismo, etc., y,
en general, todas las derivadas de la acción de algunos de
los que, con fundado motivo, se llaman venenos industri~­

les), es preciso limitarse al reconocimiento del hecho de
que, en ciertas industrias, los obrérosestán expuestos á
contraer,. casi fatalmente, yal cabo de un espacio de tiempo,
generalrvente bastante considerable, verdaderas e'nfermeda~

des profesion~les,cuya causa principal, sin duda alguna, es
la acción p·rolongada, sobre el organismo, de un agente exte­
rior, de naturaleza muy diversa, que tomll 'su origen de la
industria rnisma, como consecuencia, bien de las pl'imeras
materias manipuladas ó transformadas, bien de los pro~J1c­

tos elaborados, bien de los procedimientos ó de las ope!,a-
. ciones efectuadas en esta misma elaboración; ó bien, en últi­
mo extremo, de los subproductos -ó de las sustancias' no
utilizables resultantes.

Después de hacer una exposición y una crítica detenida
de todas las definiciones propuestas de la enfermedad pro­
fesional, poniendo de relieve las deficiencias indudables que
representan, el autor propone una que, en su sentir, re,une _
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toaas las, condiciones deseables: según esa definición, enfer­
medad profesional es toda estado patológico adquirido por el
obrero· como consecuencia necesaria de la acción repetida del
mediopro(esional.> de las prim,eras materias manipuladas ó de
los pro~uctos principales ó secundarios obtenidos.>' en ella re-
sul~ comprendida la acción específica de la causa; la repeti­
ción de la acción, y, por lo tanto, la existencia deun período
que represente el de incubación y la producción de un estado
patológico bien con~rmado, circunstancias todas indispen-

-- sables. .

Examina después el autor de la comunicación una serie
de cuestiones interesantes relacionadas con el punto estu-
diado, y que formula en las preguntas siguientes: 1.a ¿Es po­
sible demostrar que la enfermedad reconocida en un obrero
se deriva,. sin género algunQ de, dU9a, del ejerciciQ de su
profesión? 2.a ¿,Es posible el diagnósticQ etiológico preciso de
las enfermedades profesionales'? Una vez claramente esta­
blecido ese diagnóstico, ¿,es posible puntualizar con exacti-

. tud el diferencial en tre esas enfermedades y las de origen no
profesional con las que podrían confundirse? 3.a ¿,Es posible
precisar el espacio de tiempo transcurrido entre el momento
de abandonar ei obrero su trabajo habitual yel en que apa­
recen los primeros síntomas de una enfermedad profesional
dependien te de ese trabajo?

El Dr. Úbeda estudia con todo' detenimiento estas cues­
tiones de importancia indudable para la resolución de los
problemas relacionados con la indemnización de los perjui­
cios que las enfermedades profesionales ocasionan, pronun­
ciándose por la necesidad de la redácción de un cuadro
comprensivo de las industrias y de los trabajos cuya ejecu­
ción expone ca)',} s~guridad á los obreros á los peligros de
diversas enfermedades claramente profesionales; por la ne­
'cesidad que existe, igualmente, de tener bien presentes to­
das las diversas circunstancias que pueden influir en el es­
tudio de la producción, del desenvolvimiento Y de la~ conse-
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cuenciasde las enfermedades profesionales, y muy espeeial"
~ente en el momento de establecer el grado de responsabili­
dad de los patronos eon respecto á los obreros afe~tados, y

por la conveniencia dela ci'eación de Sindicatos de garantía,
sustituyendo ]a responsabilidad colectiva de ~as agrupacio.,
nes industriales similares á la personal de los patronos.

Termina la eomunicación con un resumen muy concreto
y preciso acerca de las causas capaces de dar origen á las
enfermedades profesionales y acerca de su manera peculiar
de "actuar en cada caso, exponiendo las diversas clasificacio- .
nes propuestas, como derivación de ese estudio, en distintos
países (Inglaterra, Suiza y Francia, principalmente), é indí,..
cando las bases de una, fundada en la agrupación, por ana­
logía en el resultado final, de las causas diversas cuya ac­
ción se ha demostrado de una manera precisa, y cuyo.s efec­
tos sobre el organismo están asimismo debidamante com­
probados; esa clasificación distribuye las enfermedades
profesionales en cua tro grupos, según deban su origen á
causas físicas, á causas mecánicas, á caU$as químicas ó á

causas biológicas: las primeras comprenden la temperatura
y la sobrepresión; las segundas, los polvos de diversas cla­
ses y sus consecuencias sobre el organismo en general,-Y
sobre diversos aparatos ú órganos en particular; las terce­
ras, las intoxicaciones profesionales propiamente dichas, :y , '
las últimas las "infecciones de origen microbiano ó parasi­
tario específico bien demostrado.

XIV. La Workmen's C9mpensationAct de 1906 (Acta de com­
pensación del trabajo).

Mr. ROBERT JOHN COLLIE, de Londres.

El autor de ~a comunicación expone los principios de de­
recho común y de la legislación especial en que se ha funda­
mentado en Inglaterra la Ley conocida con el nombre de
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-Workmen's Con~pensation Act de 1906, encaminada á reparar
las consecuencias de los accidentes del trabajó y de determi­
nadas enfermedades profesionales, entre las que figuran el
carbunco, los envenenamientos por el plomo, mercurio, fós­
foro, arsénico, etc., ciertas afecciones peculiares del trabajo
en la3 roinas, el cáncer de los deshollinadores y el trabajo en
el aire comprimido. Indica la conveniencia de añadir algunas

, /no mencionadas, y expone los efectos médico-legales, psico~
lógicos y morales de,esta Ley duranfe el escaso tiempo que
lleva de aplicarse en la práctica.

xv: Enfermedades profesionales y accidentes del trabajo.

Prof~sor EMERICH TÓTH, de Hungría.

Se ocupa principalmente de la hernia y del lumbago. Se­
gún este autor, laprimera es más bi.en una afección debida

- á la debilidad orgánica, una enferm~dadpor desgaste, que la
consecuencia de un aCclden te del trabajo.

Los mineros están sujetos á padecerla en u~a proporción
tres ó cuatro veces mayor que los demás obre~os.

El lumbago es igualmente cinco ó seis veces rnás frecuen­
te entre los mineros que entre los restantes obreros.

Los sifilíticos curados parecen tener una propensiónma­
nifiesta al lumbago.

XVI. La hernia~ ¿es científicamente una enfermedad
profesional?

Dr. VALENTIN VAN HASSEL, de Pli.turages.

Al dec.ir (cenfermedad profesioQal», se entiende una afey­
ción engendrada por el ejercicio' de una profesión, y depen­

. diente exclusivamente del ejereicio de unaó muchas profe-
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siones: enfermedad, en una palabra, sobre la cual el oficio
ejerce una indudable influencia.

.En opinión del comunicante, la hernia no puedé entrar
en el cuadro de esas enfermedades.

Con· efecto: la hernia es una enfermedad que debe at~i­

buirse á un~ predisposición congénita anatómica, á una 'de­
bilidad constitucional, áuna diátesis hereditaria (sífilis), etc.

.«Toda malformación cong-énita, dic~ el Dr. Verc.here, es de­
bida siernpre á úna tara ancestral, sífiljs, alcoholismo, etc.
Se desenvuelve poco á poco por los incidentes ordinarios de
la vida, los esfuerzos de la m.icción, la tos, las caídas, el
salto, los esfuerzos, aun los más ligeros, las afecciones gra­
ves, la obesidad, etc., y que puede agravarse súbitamente
por- un esfuerzo exagerado.

»Se la encuentra en todas las clases de la sociedad: entre
los rentistas, l()s hombres de ci~ncia, los empleados, los
artesanos y los obreros. La mujer la padece casi con tanta
frecuencia como el hombre, constituyendo en ella el emba­
razo una causa, comprobada frecuentemente, de su apa­
rición,»

En una investigación hecha por el Dr. Basil Cook, médi­
co inglés, sobre "más de 50.000 casos dehernia, son los cor.:­
tadores de vestidos, obreros sedentarios y en los que son
muy raros los esfuerzos musculares, los que sUfilinistran
una proporción mayor de herniados.

El autor de la comunicación consigna, como resultad'o de
una investigación llevada por él á cabo sobre un gran nú­
mero de obreros de todas clases, que (lluy cerca del 75'
por 100 de los examinados eran herniados probables, ya que
en todos éstos se demostraba una debilida,d extrema de la
musculatura abdominal el ensanchamiento ó la relajación, .

del canal inguinal, y hasta la desaparición total ó parcial de
la pared posterior de este mismo canal. ' - .

En la comarca del Borinage, y en una cifl'a media de 3D
, ~~

á 32.000 obreros, el Dr. Van Hassel declara que, en un p
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do de cinco' años, no ha tenido ocasión de conlprobar casos,
ni de eventración, nide hernias de fuerza.

Como conclusiones d~ su trabajo, establece las si­
guientes: .

-La La complejidad de la etiología de la hernia no permite
·que se la clasifique entre las enfermedades profesionales;

~.a· El número de los predispuestos es cOnsiderable;
3.a La hernia por eventración es rara·. .' ,
4.a La hernia de fuerza es rara;
5.3 Los pellizcos intestinales son relativamentepoco'nu­

merosos;

6.a La edad y la deperdición orgánica son factores del des­
arrollo de las hernias;

..7,a Los obreros afectos de hernias no experimentan una
,g:ran reduccióneu su potencia funcional.

XVII. La herllia" enfermedad profesional.

·Dr. TEIRLINCH, de Gante.

Como resumen de una serie de consideraciones,. bien eo­
nocidas ya, sobre la influencia de la predisposición en la pro­
ducción de las hernias y .sobre el exaroen minucioso de las
condiciones en que ésta::$ pueden presen tarsec! para concluir

.si se trata de un verdadero accidente, el autor de esta comu­
nicación se 'inclina á considerar á la citada predisposición
herniaria de la misma manera que á las demás enfermeda­
des predisponen tes, diabetes, tuberculosis, alcoholismo, en­
fermedudes del coraz6n, de los vasos y del cerebro, la. sífiiis,
etcétera, debiendo concedarse en todos los casos una in~

demnizaci6n, pero de relativamente escasa importancia.

1t



MTIN. Biblioteca Central

- 162-

XYIII. La hernia~ ¿accidente ó enfermedad?

Dr. GIOVANNI FRANCESCO RANDONE, Teniente general médico, ex Inspector
en jefe del Servicio de Sanidad Milita.r.

En la Ley italiana, la hernia visceral, sean ·los que fueren
su grado y su naturaleza, es siempre causa de incapacidad
para todo servicio, eliminándose por esta sola causa á los
que la padecen.

Esta depuración está encomendada á Jos Consejos de re­
visión, y representa·, después de la debilidad constitucional,
la proporción más elevada entre las causas de exención, pro­
porción que llega al 14 ó 16 por 100.

A esta cifra es preciso añadir los exceptuados especia~es

por el hecho de que la hernia ha sido comprobada en la ca­
pital de la zona ~e reclu tamién to, en la visita, en el acto de la:
incorporación al regimiento ó,en fin, durante los dos pri­
meros meses de servicio antes de la clausura definitiva. del
cupocorrespondiente; reunidas todas esas cifras, arrojan.un
total del 17 por 100. '

Conviene notar que esta relación ha excedido en el 2
por 100, en los cinco úlUmos años del período 1895 á 19Q4, á
los cinco primeros, lo que parece indicar un aumento de los

herniados en Itulia ó. la edad de veinte años.
Según resulta de las observaciones hechas por el Doctor

Randone sobre los exceptuados por hernia Ysobre los ope­
rados para Jo curación radical .en el ejército durante los
años 1895 á 1004, la proporción de estos últimos y Ja de los
-licenciados por rechazar Jo operaciÓn se hn casi dúplicado,
como se delnuestra por las cUras siguientes:
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IP.r¡odo~-l_
Hombres.

Período 1895-1904.

Hombres.

Fuerza meMa del Ejército .
Exceptuados por hernia .
Operaciones de curación radical. " ,
Tótal de herniados .
Proporción.....•.....•....... , ...•...

213.3ñ3 205.690
5.331 4.516

66 4.413
5.397 8.929

0,25 = 2,5 % 0,43 = 4,30 %

Es preciso pensar, por lo tanto, en la existencia de un
concurso de causas que no existían antes, ó cuya a~ción era
menos intensa, prolongada ó repetida, propia, en una pala­

, bra, para mantener condiciones favorables á la formación de
hernias.

La manifestación súbita de una hernIa conse~utiva,á un
hechoúnicobi-en determinado, capaz de vencer bruscamen­
te la resistencia de los tejidos, dando lugar á la constitución
del saco y á su repleción inmediata por las vísceras, á menos
que se trate de una hernia traumática debida. á una solución
de continuidad de las páredes abdominales, s~ no se niega en
absoluto, por lo menos está considerada como una excep­
ción muy rara. O el saco existe, y para que la hernia se com­
p1ete no se necesita más que el descenso del intesti~o, Ó se
forma poco á poco, por la distensión progresiva del perito­
neo, empujado hacia las aberturas naturales del abdomen
por actos que aumentan gradualmente la presión abdominal,
Y'en los cua~es, por efecto de la misma persistencia de
esos actos, se introduce el peritóneo, dando origen á la for­
mación del saco.

Pero en rnós·6.000 operaciones de cura radical de hernia,
pro,cUcadas sobre los soldados por los medios ,militares, se
ha tenido ocasión de comprobar que, en la mayor parte de
los casos, los caracteres anatómicos del saco demoslrüban
su reciente formación, comprobada por sus paredes delga­
dus, transparentes, sin estrangulaciones por bridas ligamen-
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tosas, y por]a carencia de adherencias con los elementos
constitutivos del cordón, del que se le podía separar fácil­
mente, caractere::; todos opuestos á los de un saco de forma­
ción antigua. Por otra parte, los datos necroscópicos han re­
ducido á proporciones verdaderamente exiguasla frecuencia
de ]a persistencia, en los adultos, de un conducto peritoneo­
vaginal, suficientemente penetrable, para per'mitir la ir'ltro- .
ducción de un repliegue del peritoneo. ' .

De esto puede deducirse el predominio, entre los solda­
dos, de la forma de predisposición para la hernia 'que deriva
de una menor.resistencia, po~detenciónde desenvolvimiento
ó por anomalías de las aponeurosis ó de. los músculos que
constituyen el canal inguinal.

En estas condicion~s, y como consecuencIa. de esfuerzos
violentos.ó r'epetidosfr~cuentemente,lapresión abdominal
aumentada empuja y comprime hacia abajo las vísceras, el'
canal se afloja, se ensancha, y el peritoneo, en tensión sobr'e
su orificio interior, se desliza y se in tr')d uce en el mismo.
Esto mismo puede ocurrir si el peritoneo encuentra camino
fácil á través del conducto peritoneo-vaginal.

Formado el saco de una de estas dos. manei'as, un últi-,
lllO esfuerzo más enél'gico, ó esfuerzos menos poderosos,
pero cuya acción se repite por empujes suc~sivos 'y en el.
mismo sentido, hacen que el intestino descienda y se intro-:­
duzca'en él, ocupándole; sin volver ya á ascender alábdomen,.
quedando entonces la hernia definitivamente constituída.

Laaccióngrad ual y pr'ogresivadela presi~~Hl abdomi!1al
J

en la formación de las hernjús no ha sido demostrada todavía
por'la e~pe['ienCia, ni aceptada por- los cirujanos; pel'Q 85 la
hipótesis que mejor se adapta á la interpretación del hecho
sosf.enido por el Dr. Randone, relacionado con 01 aumento, ­
en el ejercito italiano, de los soldados portadores de hernias.

, Es preciso decir primer'amen te que la rebaja de dos años.
en la época del reclutamiento, aplicada ya en Italia, exige en
lO~I~e~iu~a~.unainstruc.ción. más.intensa y más apr~miante,
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antes de llegar al.co.mpleto desenvolvimiento muscular re':"
guIar y antes de que las vísceras abdominales adquieran
una mayor faeilidad de adaptación contr'a los choques y las
sacud~das que tienden á desalojarlas y á empujarlas hacia
abajo,

Las estadísticas demuestran que las rnanifestaciones de
.la hernia han aumen tado en un 55 por 100 duran te el prirner
año de servicio y en un 30 durante el segundo.

Se ha demostrado igualmente que el aumento de los her­
niados se ha efectuado, de preferencia, en la infantería, de tal
'manera que la proporción se ha elevado, cornprendidos los
bersaglieri, desde el 0,23 al 0,46 por 100. .

Y es predso observar que en la infan tería se procura en­
trenar lo Inás ampliamente posible á las tropas en las mar­
chas ylas carreras, cargadascon el equipo y el armamento,
haciéndolas ejecutar saltos, así en altura como en longitud;

.en este ejercicio, las víscerns son empujadas violentamente
c~ntra las paredes del abdomen, mientras que las músculos
del tronco, contraídos fuertemente, pe'rmanecen en tensión,
pára evitar la caída hacia adelante del cuerpo; además, el sol­
dado, después del salto, cae en tierra con las rodillas en fle­
xión, de tal m[.lnera que la~ paredes abdoÍninales se distien-

'den súbita~nente, resultando menos resistentes.
De igual manera, en los ejercicios gimnásticos de parale­

las, de trepar, de escalas, etc., los movimientos de extensión
y de flexión del tronco y de las extremi.dades, los esfuerzos
para mantener extondidils las piernas, la posiCión del cuer­
po, los saltos, etc., reunen las condici9nes más favorables
para empujar y comprimir hacia abajo las vísceras,

Lo~ trompetas, con el objeto de empujar con fuerza,á
través de la embocadura estrechá del instrumento, una co­
lumna de aire suficiente para obtener notas agudas y pro­
longadas, deben mantener enérgicamente contraídos los
músculos del pecho y del abdornen, que permanecen rígidos
éinmóviles durante toda la espiración. La capacidad del ab-
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domen se reduce por este'mecanismo, y las vísceras no sólo
quedan sujetas á una fuerte compresión, sino que reciben
un verdadero choque cada vez que se suspende la nota para
reproducirla despué,s violentamente. .

Las maniobras de fuerza, que los .artilleros ejecutan en
posiclón incómoda y en un lugar estrecho, corr'esponden á

los esfuerzos exagerados, por encima del límite normal, que
Kocher' coloca -en la segunda categoría de los accidenÚ~s del
trabajo cap?ces de producir la Hernia.

Pero, á pesar de todas estas circunstancias, el número de
hernias consideradas como consecutivas á verdaderos acci­
denJes del trabajo en el ejército italiano, durante los años

,1904 á 1909, apenas ha llegado al número de cuatro.
Este resultado con.firma, segun el Dr. Randone,su opi~

nión sobre la acción de las causas capaces de aumentar en
el soldado la presión abdominal, causas que en los indivi­
duos predispuestos dan lugar á las modificaciones en el pe­
ritoneo y en la constitución de las pared-es del canal inguinal,
'que poco á. poco, y ~radualmente, conducen á la formación de
la hernia, sin ninguno de los síntomas que se atribuyen á la
hernia de fuerza, y casi sin que el individuo se dé cuenta'de
-ello.

De aquí se deduce la conclusión natural de considerarlas
hernias que se presentan en los soldados como unaenfer­
medud producida por condicio'nes y modalidades peculiares
del servicio militar.

En opinión del Dr. Randone, la he~nia-accidente~opue­
de concordarse con el saco preformado, en el cual penetra
de una vez la víscera, la distiende y la ensancha de manera
que puede mantenerse en él, sin volver por sí misma al ab­

domen. Pero, aparte de la r~reza de un sa,co antiguo en,los
soldados, queda siempre la duda de que no ¡;;e trate más
que de la repetición de un hecho anterior, y que, por 10 tan­
to, la hernia no sea aquella la primera vez que se presente.

Por lo demás, aunque se quiera admitir el accidente con
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arreglo á las condiciones establecidas por los peritos y que
la jurisprudencia estima necesarias para considerar como
'tal una hernia, la práctica diaria tiende á demostrar que al­
gunos de los signos más importantes y·admitidos como pa­
tognomónicas de la hernia de fuerza, como el dolor, por
ejemplo, no tienen en todos los casos un valor absoluto,
puesto que pueden faltar ó variar de intensidad, según la
sensibilidad del individuo. Hesulla, por lo tanto, como se
demuestra por las frecuentes cuestiones que con este m.oti­
~o se suscitan,.que no es fácil establecer límites bien marca­
dos entre la hernia-enfermedad y la hernia-accidente.

Teniendo, pues, en cuen ta que las causas de las hernius
en los soldados encuentran ,una correspondencia de acción
con las que resultan del trabajo de los obreros, no deja de
tener una base científica atendible la comparación entre la
hernia de un trabajador, que se manifiesta pdr vez primera
como consecuencia y con motivo del trabajo, y una enfel'­
medad prole'sional, como puede ser la tuberculosis trau"­
mática.

El Dr. Randone deduce de su trabajo las conclusiones si­
guientes:

1.a Las estadísticas médico-militares ciemuestran el au­
mento sensible de los soldados portadores de hernias en el
ejército italiano, á pesar de constituir est? lesión, en todos
los casos, motivo de exención absoluta, y de que la separa­
ción de los reclutas herniados se continúe durante los dos

. primeros meses siguien les de su incorporación á filas.
2.a Resulta, de observaciones cuotidianas em-prendidas

con el objeto de explicar el hecho, qU'8 las manifestaciones
, de las hernias, en los soldados á los que un examen preli- I

minar muy minucioso y prolongado había encontrado sa­
nos, se suceden poco ápoco, progresivamente Ysin casi ser
apreciadas por los individuos mism.os, y sin ninguno de los
síntomas que caracterizan la hernia de fuerza;

3.a Esta manera de evolucionar la hernia en los soldados
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está confirmada por la proporción, reolmente despreciable,
de las resoluciones favorables para las hernias alegadas
como dependientes del serviCio, para las cuales la In~pec­

ción médica militar sIgue el criterio adoptado por la juris­
prudencia civil para la hernia-accidente;

4.a Lo anteriormente expuesto legitima la deducción de
considerarlas hernias que se desenvuelven en los soldados
como una enfermedad relacionada con las circunstancias y

con las condiciones del servicio que prestan, y teniendo"en
cuenta que estas causas presentan, úna correlación positiva
con las que para el obrero der'iv8n del trabajo, no parece difí­
cil admitir la comparación de la hernia de uno de aquéllos,
quese manifiest~ por'vez prime_~a, por efecto y con ocasión
del trabajo, con una enfermedad profesional, dando á estas
palabras la lnisnla extensión y el misIllo alcance que tienen,
por ejemplo, las que sirven para desigRar la tuberculosis
-traumática.

XVIII. La hemorroide por esfuerzo.

Dr. DECLERHAYT, de Stockay:

El autor de esta comunicación la encabéza con la siguien­
te interrogación: La hemorroide de los. trabajadores, ¿no es .
con frecuencia una hemorroide por esfuerzo, y no debe,por
lo tanto, y en muchas ocasiones, ser considerada desde el"
mismo punto de vista que la hernia de f1.;lerza, en relación con
los acciden tes del trabajo?

En el obrero, la hemorroide es debida á una hipertensión
repetida en el sistema de la porta y provocada por el estuer.;.
-zo; la contractura del esfínter anal estrangula los: vasos de
derivación que normalmente perrniten la marcha de la san­
gre desde las venashemorroidnles internas hacia las exter­
nas, y de aquí la distensión de las venas rectales. Cuando
estas lesiones mecánicas existen' es cuando, en opinión del
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autor, aparece la flebitis, alteración que en ocasiones no
llega á presentarse. En efecto: el análisis ana tomo-patológico
de glóbulos hemorroides obtenidos en obreros jóvenes (de
treinta y dos á treinta y ocho años) no ha evidenciado altera-

,ción alguna de las paredes yenosas, y, sin embargo, esas he­
morroides eran en los dos casos claramente procidentes.

El autor es' de parecer, por lo ta~to, que la hemorroide
. reconoce una causa esencialmente mecánica, debiendo en
este caso asimilarse á la hernia de fuerza .

. XIX. El carbunco en Bulgaria.

Dr. T. PETROF, Inspector general de Salud pública en Sofía.

El carbunco parece estar muy" extendido en Bulgaria:
gran cantidad de animales domésticos (caballos y ganado)
mueren de esta afección, y á pesar de 'las severas disposiciu­
nes veterinarias vigen tes, la población aprovecho y utiliza las

.pieles, abandona-ndo los restos"á la voracidad de los perros
y de las aves de presa: de aquí la propagación del contagio y.

de aquí que la pústula maligna sea muy frecuente entre los
curtidores, los peleteros, etc.; los agricultores, que usan
sandalias hechas con pieles no curtidas, contraen confre­
cuencia esta enfermedad.

Entre los atacados, el Dr. Petrof, que ha hechoun estudí-o,
detenido de la cuestión, ha encontrado individuos de muy
diversas profesiones: pastores, agriculto'res, curtidores, pe­
leteros, hilanderos de lana de cabra, etc. Los tzíganos, que
s~ ocupan especialmente del aprovechamiento de los anima­
les muertos y que fabrican y venden las sandalias de piel no
'curtidas, escapan muy'raras veces de esta enfermedad, sien-
do .la causa más frecuente de la infección las sandalias ci­
tadas.

Recien temente el autor ha tenido ocasión de observar en, '

el pueblecito de Ladjane, del distrito de Orchanie, una verda~
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dera epidemia de carbunco entl'e individuos que habían com­
prado al mismo tendero sandulias hechas con unll piel de
buey muerto de la citada infección. Todos los compradores
cayeron enfermos: seis hombres, con pústula maligna, apa­
recida en diferentes lugares del cuerpo; cuatro mujeres y un
muchacho de ?cho años, con edema maligno del pulmón,y
un nifio de seis años, con edema del cuello y del pecho, sin
pústula aparente.

'V~ase lo que, según el Dr. Petrof, resulta de tnstructívo y
de interesante en esta pequeña epidemia: ésta se desenvolvió
en el mes de Abril de 1910, y duró veinte días. Todos los rn­
dividuos atacados habían llevado sandalias de la misma piel
infectada. En una misma casa, los hombl'es contrajeron la
pústula maligna, y curaron; las mujeres fueron atacadas de
edem~ maligno de los pulmones, y sucumbieron rápidamen­
te. Enotra familia, el padre padeció la pústula, la madremu·, .

, rió de edema pulmonar, é igualmente'la hija. En esta misma
casa, mien tras la 'epidemia a tacaba á los habitantes, morfa,
en veinticuatro horas, una ternera por efecto de la, pústula.
En otra familia, la madre y uno de los hijos fallecieron por
edema maligno de los pulmones, mientras que otro de aqué­
llos sufrió un edema del cuello y del pecho, del que curó.

Las. solas medidas profilácticas 'propuestas para .comba­
tir el contagio son la vacunación anticarbuncosa de los ani­
males domésticos y elestublecimiento de hornos crem.ato­
rios para los cadáveres de los. mismos animales que pue,dan
sucumbir por la enfermedad.

. XX. La viruela, ¿es una enfermedad profesional.
ó un accidente?

HERBERT E. OORBIN, Médioo de la Corporación de Hospitales de Stockpore
o

" . ·r-
El autor expone algunos casos de viruela observados po

él, y en los cuales el con lugio por la primera materia manj-~
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pulada (el algodón bruto) se confirmó plenamente. Recuerda
las verdaderas epidemias de esta enfermedad, observadas
durante los años 1906. á 1909, ambos inclusive, en El Cairo,
Aléjandría y Port-Said (localidades que remiten algodón en
grandes partidas á Europa), y termina concluyendo~ como
.resumen de sus opiniones particulares sobre la materia, que,
en general, la manipulación de algodone's en masa no ofrece
peligros; que la contaminación, durante la recolecciÓn y la
importación de ese mi~mo algodón, no es frecuente; que, an­
tes de que se lleguen á utilizar las primeras materias, se pro­
duce una atenuación considerable del virus; que este virus,
atenuado, no es activo más que cuando se introduce directa­
,mente en la boca ó en las vías aéreas, y que la receptividad,
muy rara en los vacunados, es prácticamente nula en los re-
vacunados..

;- La viruela contraída en una filaturade algodón es una
lesión profesional que merece ser indemnizada porel seguro.

XXI. Las enfermedades profesionale!! y los accidentes
de los oídos.

/ Dr. AL FRED PEYSER, de Berlín_

;-,'.

\ -

Del detenido estudio efectuado por el Dr. Peyser sobre
el tema expuesto, resultan lógicarhente las deducciones si-
guientes: >

Los ruidos continuos, de il!tensidad inedia, transmitidos
.exclusivamente por el aire, no ejercen ninguna infl~encia

nociva sobre el aparato auditivo, ó~cuandomenos, esta in­
fluencia es muy escasa.

Los ruidos cortos é intensos y de una tonalidad muy ele­
vada producen, espec~almenle cuando se repiten con fre­
cuencia, lesiones pasajeras ó persistentes del aparato au­
ditivo.
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La propagación de los ruidos por el esqueleto, sobre todo
por intermedio del terreno, acaba por determinar alteracio­
nes muy graves del aparato auditivo,

Corno medidas profilácticas para ¡'emediar esas conse­
cuencias, el Dr. Peyser propone:

1.0 Exclusión de los obreros que p¡'esenten lesiones del
oído ó que sean nerviosos ó anémicos;

2.° Introduccióhde espacios de descanso con supresión
de 10's ruidos, ó disminución de horas de trabajo. En las la­
bares que más afecten al aparato auditivo, hacer alternar los
obreros de qutnce en quince ó de treinta en treinta minutos;

3.°. Construcción de casas obreras alejadas de todo ruido;
4~o Colocación de aparatos destinados á ahogar los ruidos

y á disminuir las trepidaciones;
5. 0 Inspección otológic8 de los obreros.

La distinción ~n tee el acciden te yla enfermedad profesi?~

nal·esfr'ecuen temen te casi i-mposible en lo que se- refie're á

las afecciones del oído.
El Congreso debería encargar á una Comisión especial"

del estudio sistemático de las enfermedades profesionales
del aparato audí ti vo y de presen tal' el oportuno informe en

la próxima reunión.

TEMA 2.°

1. Dotación médica de las millas, fábricas y talleres.

MM. BUYSE: TRISQUEN y V ANDERMIERDEN, Inspectores médicos del Trabajo­
en Bélgica.

Después de algtinascbnsideraciones ~enérales sobrelá
irnporlancia del tema, lás autores del informe hacen consta~

qu~, para redactar éste, se dirigieron á la mayor parte de !~~
industriales de Bélgica para llevar á cabo una .informamon
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amplia que pudiera facilitarles los datos indispensables para
su trabajo; recibieron contestación de 1.379 establecimientos,
qu'e representan 329.374 hombres y 59.753 hembras,ó sea un
t.otal de 389.127 obreros, que se distl~ibuyen, por industria.s,
en la forma siguiente:

PERSONAL OBRERO
INDUSTRIAS

Número
de

estableci­
mientos. Hombres. Mujeres. Total.

1'. Minas, canteras y depen-
dencias " .

2. Industria cerámica.. , ., : ..
3. Idem del vidrio .
4. Idem química. . . . . . .. . .
5'.ldem de la alimentación .

- 6. Idem textil. ... . . ,
7. Construcción y metales .
'8. Madera, mobiliario. "" .
9. Pieles, pelos', materias ani-

males.. ' , .
10. Tabaco .' .
11. PapeL .
12. Arte ,: .•...........

242
47
17
96
94

455
254
23

62
21
32
36

194.291
3.799
8.907

12.27"1
13.937
41.563
43.006
1.348

2.058
1.484
3.959
2.749,

9.034
624

1.734
0.433
1 376,

34.795
1.878

244

1.523
1.173
1.634

'30S

203.325
4.423

10.641
17 .706
lf.r.313
76.358
44.884
1.592

3.581
2.657
5~593

3.054

Para el ingreso en la fábrica.

El cuestionario remitido se sujetaba al formulario si­
guiente:

MINISTERIO DE LA'INDUSTRIA y DEL TItABA.JO

Estudio del servicio médico de la Inspección del Trabajo.

Firma y dirección: ..•..
Naturaleza de la industria .....

N.' \ Varones .
umero de obreros (Hembras .

1. - ADMISIÓN AL TRABAJO.

1. o ¿Se tiene en cuenta el estado de salud?
2.° En la afirmativa, ¿en qué se basan la

admisión ó la no admisión?

A. ¿Se acuerda por apreciación del
jefe de tl'abajos?

B. ¿Se acuerda por certificado mé-
dico? '
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. 1.0 ¿Se tiene en cuenta el estado de salud?

\

2. o En la a.~rmativa, ¿en qué se basan la
elec.C;lOn de taHer ó de clase de ocu-

Para la distribución en los paclOn? /
diferentes talleres '1 A. ¿Se acuerda por apreciación del

jefe de ti'abajos?
. B. ¿Se acuerda por certificado mé-

dico?

II. - DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.

III. - EN CASO DE INDISPOSICIÓN SÚBITA Ó DE ACCIDENTE.

1. o ¿Por quién se aseguran los primeres cuidados?,

A. '¿Por un médico afecto al establecimiento?
B. ¿Por un médico llamado len el momento del accidente?
C. ¿Por un practicante ó por otra persona?

2.· A. ¿Existe caja ó botiquin de socorro?
B. ¿Quién es el encargado de su cust.odia?
C. ¿Quién está autorizado para utilizarla: un empleado, ó sOla­

ment.e el médico?
D. ¿Quién ha fijado su composición?
E. ¿Al cabo de cuánto tiempo se renueva su contenido?

IV. - SOLAMENTE EN CASO DE E~FERMEDAD.

El jefe de la explotación, ¿interviene en ·108 cuidados que se dan á
los obreros enfermos:

A. Bien por retribución parcial ó total de los cuidados
I

a) de un médico nombrado de antemano?
b) de un médico escogido por el enfermo?

B) Bien por una subvención concedida á una Sociedad de soco­
rros mutuos?

C. Bien por una subvención en mo.tálico:

a) cuya cuantía la fijó el Reglamento? .
b) cu,}'a c'uantia varía según las circunstancIas?
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V.-¿SE CONCEiDE~ SOCO~ROS ESPECIA.LES Á LAS «PARIDAS», DURA~"TH

LAS CUATR.O SEMANAS DE PARO OBLIGATORIO?

............. oo.oo •••••••••••• oo , ...

VI. - ¿EXISTEN INSTALACIONES SANITARIAS ESPECIALES?

..4.. ¿Dispensarios?
B. ¿Refectorios?
C. ¿Baños-duchas?
D. ¿Lavabos?

{Fechll,.) (Firma.)

Para dar cuenta de los resultados, tal vez expuestos desde
un punto de vista demasiado favorable, porque en esa in­
formación figuran principalmente lus establecimientos bien
organizados de Bélgica faltando muchos de menor impor­
tancia y, por lo tanto, peor dotados, los autores siguen pun­
to por punto ese formulario.

I. Admisi6n al trabajo:- A. Para contratar y admitir los
obreros en geI)eral, ¿se tiene; en cuen ta su estado de salud?

La respuesta ha sido a~-rmativapara970 establecimientos
(el 70,34 por 100 del total) y negativa para los 409 restantes
(el 29,66). Estas cifras no serían ciertamente satisfactorias si
fueran la expresión exacta de la situación. Pero,como lo hace
observar uno de los industriales de mayor importancia
«fuera de toda cuestión de humanidad, el solo cuidado del
mejor rendimiento basta para rechazar la admisión de los
delicados, de los deformes y de los individuos con taras evi­
dentes».

Esto es la expr.esión misma' del buen sentido: única­
men te en los casos excepcionales es en los que no se tiene en
cuenta el estado de salud del obrero .que se présenta: cuan­
do, por ejemplo, el trabajo abunda, ó el o1Jrero escaseo,ó la
labor reclama más bien conocim'ientos técnicos que hóbito:;

de trabajo.
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Como algunas contestaciones lo demuestran juiciosa­
ment~" todo industrial, todo contJ'amaestre, conoce por ex­
periencia la suma de trabajo reclam?da por·el ejercicio 001'-

" mal de su profesión; sabe apreciar exactamente las dificul­
tades propias de cada operación y el hábito exigido por cada
manipulación. Todo industrial admitirá, por 10 tanto, con
preferencia, á los hombres vigorosos, sanos y jóvenes.

B. ,Por lo que se refiel'e á la segu,nda parte, ¿se tiene en
cuenta la salud de los obreros para su distribución en l.os di­

ferentes talleres? El número de con tes taciones afirmativas no
alcanza más que á la cifra d~ 696, es decir, el 50,47 por 100 del
total. Se nota claramente que, haciéndose la admisión de

'. obreros conla mira de su distribución en un trabajo deter-
minado, las respuestas á esta segunda parte de la pregunta
Se confunden con las remitidas contestando á la primera. .

c. Pero lo' mismo para la admisión que para la di~tribu­

ción, ¿en qué se basa la apreciación del estado de $alud del
obrero? En la mayoría de los casos, esa apreciación queda al

.. juicio del industrial ó de sus delegados (en 847 estableci-
mientos), que tienen generalmente la práctica suficiente.

El certificado médico se exige en 123 establecimientos (el

8,91 por 100). Esta cifra, aunque reducida, excede todavía de
la media paro cada grupo industrial. Entre los 123 estableci­
mien tos citados se encuen tra n 66 minas, en las que el exa­
men no tiene otro objetivo que la investigación de> laanqui- I

lostomasifJ. El examen médico, al ingreso, se efeetua.todavía
en .10 fábricas de papel, sobre 32 en totaL Los 47 establ.eci­
mientas restan tes no repr,esentan más que el 4,25 por 100..de,
las 1.105 fábricas incl uídas en los otros diez grupos.

Y, sin em bargo, el certificado médico' de adnlisión sería
de una utiJidfld indudable en un grfln número de industrias, .:
y especi~lrnen'te en algunas en lss que se efecLúan trabajos
que ~xigen un gran desarrollo de fueI'za, evitando, como
consecuencia del examen previo, .buen número de a'cciden­
tes. Lo mismo sueede, por ejemplo, con los tJ'abajo~ en el
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- . aire comprimido, de los cuales deberían ser separados en
absoluto ciertos obreros afectos de determinadas taras su-. . ,

. cediendo lo mismo con ciertas industrias reconocidas <Somo
particularmente insalubres, en las que un envenenamiento

_rápido, una afección aguda, atacan á lo~ obreros debilitados
por la edad, la miseria ó la enfermedad.
- El certificado médico de adinisión se impone en todos los

países de gran industria.

D. Pero en este momento se plantea una cuestión de ca­
pital. importancia; en todo lo que precede se ha tratado del

. obrero en general, especialmente el adulto: ¿qué puede ha­
.cerse para 'proteger la salud del niño y del adolescente?

Leyes especiales se ocupan,'en casi todos los países, de la
. ·.protección y de la reglam~plación del trabajo de las mujeres

y de los niños en los establecimientos industriales.
Pero esas Leyes fijan, en gener'al, una edad lírniteinferior

para la admisión de los niños que es excesivamente baja, si
se tienen en cuenta las condiciones fisiológica:s y el desarro­
llo de esos seres, cuyo organismo, en crecimiento; está en
constante estado de hiperplasia, en el que la menor irrita:'"
ción repereu.te sobre la estructura definitiya del cuerpo,. y
que posee una receptividad mucho mayor para las intoxica­
ciones, .para las enfermedades y para las' infecciones de
todas clases. Lo que el niño, á esa edad, necesita son cuida­
dos corporales, buena alimentación, aire puro y trabajo bien
ordenado. La fatiga resulta con ftlcilidad su,..menage~ con tra­
riando el desenvolvimiento normal. Todos los higienista§..
están de acuerdo sobre estos puntos. Las. ciudades indus­
triales son las que suministran los soldados de menor talla

, y de desarrollo torácico menos amplio, candidatos efectivos

á la tuberculosis.'
Pero como puede suceder, y sucede con frecuencia, por.

causas muy varias, que se presenten muchachos de doce
años mejor y más cornpletHmente desar·rolltldos que otr'os.
~e catorce, en este punto especial, el certificado médico de

, 12
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.admisión resulta de absoluta necesidad; debiendo ser facilita­
do por un médico, no sólo co.mpelente en su profesión, sino
especializado en las múltiples exigencias de la industria.

Existe además en este particular otro punto que no debe
olvidarse. Todas las industrias exigen un cierto aprendizaje,
á veces largo y difícil. La admisióny el reclu~amiento de los
aprendices se hace, muy raramente, atendiendo, comofuera
de desear, á sus fuel'zasfísicas ó á sus aptitudes particu­
lares.

Muchos padres, la mayor parte, no se acuerdan más que
del salar-io que se ganará después de un tiempo de ~prendi­

zaje lo más corto posible, y no consultan más que la Bolsa
del Trabajo, no teniendo en cuenta los gustos, las disposicio­
nés, ni las aptitudes del nino. De aquí el gran número que .
se observa de aprendizajes empezados y abandonados y la
pérdida sensible de tiempo y de salud anotadas.

El remedio' fáqil y seguro de estos hechos se encuen tra en
el certificado médico de aptitud física. Separando de los ofi­
cios fatigosos á los adolescentes incapaces de ,sostenerlos
esfuerzos necesarios, les resultarían reservadas~por.este
solo hecho, las profesiones más sencillas, menos penosasy
más compatibles con la conservación de su. ~alud. El núme-·
ro de los aprendices ~o resultaría reducido por las defeccio- '
nes repetidas, y la mano de obra sería más abundante Y :
más reproductiva á medida que fu'erandesapareciendo los
insuficlen tes y los incapaces.

Es, pues, indispensable, para: el bienestar general, la in­
troducción del certijicado de aptitud fisíca en la legislación
de todos los paises.

11. Durante la ejecución del contrato de trabajo: A. ¿Se
cuida el estado sanitario de laR obreros durarlte la adoles­
cencia, bien por los jefes de los establecimientos, bien por
médicos designados por éstOR?

Á esta pregunta se re~ibieron486 respuestas afirmativas,. . .
o sea el 35,24 por 100.



MTIN. Biblioteca Central

- 179-

En muchas de ellas no se precisa la manera cómo se
llena esa necesidad: algunos industriales se cuidan de es­

. coger trabajos proporcionados á las fuerzas del aprendiz;
otros ·vigilan los hábitos de los adolescentes, habiendo va­
rios que los facilitan alimentos nutritivos.

Pero, en general, los industriales se limitan á observar
I las prescripciones generales y ~speciales de los Heglamen-

, tos. El médico no es consUltado ,más que allí donde existe
un servicio bien organizado ó una Sociedad de,socorros mu­
tuos' especial del establecimiento, lo que constituye la excep­
ción; 47 establecimientos, casi todos hulleras" están en ,este
caso, lo que representa el 3,40 del número total.

¿El industrial se preocupa desaber si el trabajo efectua­
do es compatible con el estado de salud del adolescente?

Raras veces ocurre esto: es cierto que se despide ó se
cambia de trabajo, generalmente, al adolescente que se debi~

líta/ó que resulta incapaz para continuar su labor, pero ¿se
ejerce una vigilancia atenta y periódica'? ¿Se consulta con re­
gularidad á un médico acerca de este particular?_ No, y esto
constituye una sensible negligencia.

El adolescente, sea la q~e fuere su salud, es siempre un
ser en período de desenvolvimiento y, por lo tanto, en estado
de menor resistencia fisiológica. Esto es exacto, sobee todo
en la época de la pubertad, 16 mismo en los muchachos que
en las jóvenes. El organismo de l,os unos y de las otras se
eneuen t1'a sIempre en una 'fase activa de evolución.

En esas momentos es cuando las causas más sencillas
pueden tener una gran resonancia sobre el estado general:
las fatigas repetidas, uncr'ecimiento demasiado rápido, una
enfermedad, siquiera sea ligera, una diátesis de aparición
tardía, pueden panel' trabas al' desenvolvimiento orgánico
normal; un adolescente capaz de ejecutar determinaqo tra­
bajo á los cator'ce años puede no encontrarse en condicio­
nes de efectuarlo á los quince Ó diez y. seis, y cuen ta que, á
medida que avanzan los años, el trabajo se hace cada vez
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más pesado; para el adolescente de desarrollo lento resulta
bien pronto exagerado.

Esta repercusión del trabajo sobre el .organismo en vías
de evolución debe ser objeto de una vigilancia constante
que, en primer término, corresponde á los' padres, guardia­
nes naturales de la salud de sus hijos, pero que con frecuen­
cia se preocupan más del sa.lario que pueden gtlnar, y des~

pués, yen segundo, á los patronos en general, y, sobre todo,
á los que explotan una industria fatigosa ó especialmente
insaiubre. Esos patronos conocen los inconvenientes de la
prQfesión, Ydeberían cerciorarse de si el esfuerzo que exige
no excede de las fuerzas del niño; es pr'eciso reclamar para

. el productor humano el mismo .cuidado que se ap~ica al pro- i

duc~or mecániéo, y esta atención corresponde á los Poderes
públicos, que deben no olvidtlr que esos adolescentes son los
padres y las madres del porvenir, y que para asegurar una
raza sana y robusta, para formar generaciones normales, es
preciso que la sociedad dirija sus miradas hacia esos jóve=- /
nes. Esta vigilancia sanitaria debe confiarse á los médicos ­
que se encuentren más especialmente al corriente de la in- ..
dustria y de sus exigencias, y cuya libertad de apre~iación

debe estar á cubierto de toda sospecha. Esa vigjJancia 'será
periódica y más ó menos repetida, según la clase de in­
dustria.
,B. Esa vigilancia periódica, ¿debe hacerse extensiva á los.
adultos, Ó limitarse· sólo á los adolescentes?

La vigilancia general sería muy útil, porque permitiría
dar consejos prácticos, pero debe considerarse como muy
difícil, casi imposible, en la mayor p~rte de los casos.. En
efecto: es preciso tener en cuenta el número considerable
que existe de· obreros y también la r~sistencia 'que éstos
oponen siernpre á esa especie de atentado á su ·libertad
individual. Además, si la profesión ejercida representa un
peligro par'a su sulud, les sería imposible qtlmbittr de ocupa­
ción, ftillando toda sanción real á esta vigilancia. El, temor
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de perder su trabajo y la repugnancia á toda visita corporal
son los principales motivos de la resistencia que se encuen­
tra en tre los obreros.

Reglamentariamente está establecida la vigilancia médica
periódica en las fábricas de albayalde y compuestos de plo­
mo, en las de cerillas con fósforo· blanco y en la industria de
la pintura deedifidos; pero existen razones imperiosas para
hacer extensiva esa vigilancia á otras profesiones particu-'­
larmente insal.ubres, como el trabajo en el aire comprimido.
las fábJ'icas de· plo.lno yde esmalte, las industrias de los
pelos y cerdas, la fabricación de sombreros, la vu]caniZétCión
del caucho por el sulfuro de carbono, etc., etc. En todos

: estos trabajos, el obrero está expue,gto deuna manera indu­
dable, y no con viene tener en cuenta su resistencia á un pe­
ligro que ll~ amenazá. así como á su descendencia. La So­
ciedad está obligada á vela'r por aqueÍlos q'ue no tienen
ni h) competencia ni la voluntad de protegerse á sí mismos.

I1I. En ca~~o de indisposición súbita ó de accidente: A. Los
autores del informe consignan que, por regla general, los

_ industriales belgas han adoptado las disposiciones necesa­
rias para asegurar el socorro inmediato de las víctimas de
los accidentes, haciéndose extensivas las mismas medidils á
las personas que pueden sufrir indjsposiciones graves. Los
Reales decretos de 4 de Septiembre de 1896, 3 de Octubre
de 1898 y 30 de Marzo de 190& establecen las prevenciones
indispensables en toda toda clase de industrias para reme­
diar los efectos de los accidentes del trabajo, medidas cuyos
resultados han sIdo beneficiosos en alto grado.

o Los jefes de industria, ó las Sociedades de seguros que
han recogid~.las responsabilidades de éstos, se han apresu­
rado á organizar el servicio de socorros, convencidos de que
de la pronta aplicación de éstos depende, en la mayor parte
de los casos, una reparación integral y rápida.

En buen número de establecimientos existen una ó mu­
chas personas con algunos conocimientos de la manera de
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hacer las primeras cur-as; á veces, hasta se encuentran ver­
daderos enfermeros que han seguido los cursos completos
de la Cruz Roja, de la Sociedad de Salvamentos ó de una orO'a-o

n~zación similar: unosú otros prestan los primeros auxi-
lios, y si el caso es grave, se avisa al médico adjunto al esta­
blecimie'nte, al designado por la Sociedad de seguros ó al

, .
primer práctico que responda al llamamiento; bajo su di-
rección se prestan los primeros auxilios en el 90 por 100 de
,los casos.

En los demás, el enfermo ó el herido es transportado di­
r~ctamentealdispensario de la fábrica, bajo la inspección del
cirujano encargado de ese servicio.

Los autores del informe hacen, al llegar este punto, una
observación IllUY juiciosa: manifiestan qUH'es preciso,esta­
blecer una distinción bien marcada entre lo que debe enten­
derse por primerossocorros. y lo que representa los pri1neros
cuidados.

Los primeros socorros son los que se dan en la fábrica
misma por el personal que en ella presta sus servicios; su
importancia es indudable; de la cura provisional'que se apli- •
que á una herida, de la forIna en que se efectúe' el ,primer
transporte de un lesionado, dependen á veces la vida de la
víctima, su restablecimiento rápido yla ausencia de lesio.nes·
ó defurmaciones ulteriores. Así es que en todo estableci­
miento de alguna importancia deberían encontrarse perso,;,.
nas encargadas especialmen te de estos delicados, meneste­
res, verdaderos enfermeros, instruidos especialmente utU!­
zando los cursos que para enfermeros y enfermeras dan la
Cruz Roja y las Asociaciones análogas, á los que se remu­
nerará su labor por un saltlrio más elevado. En los ca~os

le:ves bastaría casi siempre con los primeros socorros pres­
tados por e'se personal.

Pero en los casos que revisten alguna mayor gravedad es
indispensable la labor del médico para rectificar la primera

. .,' a
cura y efectuar, en caso preciso, la in tervenclón qUlrurglC
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que puede ser necesaria; esa labor pericial es la que consti­
tuye los primeros cuidados.

B. Sea el caso que se pr'esente leve ó grave, el enfermero
y el médico deben tener en la fúbrica, ó en su proximidad,

- todo lo que puede serIes indispensAble para llenar su _co­
metido. Esos recursos varían con la importancia de la
industria, su extensión, su naturaleza misma y su situación
J!lás ó menos alejada de un centro habitado, de un hospital

. ó de un dispensario. En ocasiones puede -bastar una caja
de socorro sencilla, pero bien dotada; en otras será indis­
pensable un verdadero_ botiquín- de urgencia; en ~lgunos

casos bastará con gue el establecimiento cuente con una
pequeña habitación apropiada, con una mesa y una cama;

-eh otros deberá exigirse una instalación más completa.
Por, esta razón, el término caja de socorro es evidente­

mente impropio: debería exigirse-á cada establecimiento in­
-dustrial la instalación adecuada de un estuche para los pri­
meros -socor,.os~ cuya composición indicará, en cada caso

'particular, el Inspector del trabajo.
De la estadística hecha por los informantes resulta que

. en 1.044 establ~cimientos, ó sea el 75,70 por 100 de la cifra
total, existía una. caja de socorro, no encontrándose este útll
elemento de auxilio en los establecimientos de pequeña im­
portancia, en aqUellOE en Jos que el trabajo es poco peligroso
óen los que están situados en la vecindad inmediata de una
farmacia Ó de un hospital.

La reposición del contenido de estas cajas, efectos de cu­
-ración y medicamentos se hace periódicamente, con arreglo
á las indicuciones del rqédico. El Inspector del trabajo debe­
ría velar por la -regularidad de eRteimportante servicio.

IV. En caso- de enfermedad solamente: A. La legisla~ión

belga no impone á los industriales ninguna obligación con
respecto á las enfe;rmedades en general, ni aun para las pro­
fesiorial~s. Todo lo quese hace en la práctica es debido á la
iniciativa de los jefes de establecimiento. En las mismas fá-·
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bricas, y por instigación y bajo la dirección de los patronos,
han nacido las primeras Sociedades de socorros y las -pri­
meras Cajas de previsión, nutridas en parte, estas últimas,
p'or pequeñas ret.enciones sobre los salarios, y en parte, y

sobre todo, por la in tervención a~plia y regular del indus­
trial, existiendo muchas de estas Cajas en estado floreciente.
En un cierto número de establecimientos de importancia se
h~n transformado eQ verdaderas instituciones de previsión,'

. queatiendep á todas las necesidades del obrero, meforando'
grandemente su situación y constituyendo verdaderosmo~

delos en su clase. _
La creación de las Cajas patronale9 qe Socorros ha esti-­

mulada á las Mutualidades obreras libres: éstas ofrecen la
incontestable yen taja de respetar la libertad del obrero, no
uniéndole á una .fábrica determinada. La protección conce­
dida por los Poderes públ~cos á las, ~Iutualidades, Sindica­
tos y Uniones profesionales ha favorecido ~a creación de es-­
tos organismos: esta multiplicidad de instituciones simila­
res para todas las profesiones, y la preferencia marcada de
10R obrel'os para las Cajas libremente regidas por ellos mis- .
mas, ha hecho inútil, en una cierta medida,_ la cre8:ciónde'
nuevas instituciones patronales de previsión y de soc?rro,
llegando, en algunos casos, á provocar la desaparición de
un gran número de organizaciones análogas.

No es imposible que, andando el tiempo, desaparezcan?
se transformen las Cajas patronales de Socorros. Pero, por
el momento, la información efectuada ha demostraao que
esta forma de auxilios existe todavía en un gran número de­
establecimientos industriales belgas, traduciéndose en la
concesión de socorros médicos y farmacéuticos, en subsidio
pecuniarios, ó en las dos formas á la vez. En ocasiones, el
patrono se contenta con pagar una cotización. anual á ll~a

Mutualidad ó á un Sindicato profesional existente ya, en la
localidad' en otras interviene con un socorro en dinero, lí-

. brement~ consentido en los casos más urgentes Y para,
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obreros á los que favorece: formas las dos que entran de
llerio en el dominio del ejercicio dela caridad.

B. La intervención de los industriales en los cuidados
que deben prodigarse á los enfermos debería ser obligato­
r-i?, sobre todo en los establecimientos en los que se mani­
pula con sustancias tóxicas. El envenehamiento, másó me­
nos Jento, por el plomo, el fósforo blanco, el·sulfuro de car­
bono, el mercurio, etc., son la consecuencia de la industria _
ejercida. No es esta la ocasión de in vestigar la parte tie res­
ponsabilidad que en esas intoxicaciones corresponde al pa-

. trono ó al obrero, ni cómo pue<;lén reconocerse, ni de qué
manera convendría reparar sus consecuencias: son éstos
puntos que constituyen otro de los temas del Congreso. En

. lo que es preciso insistir es en los dos si.guientes puntos de
vista capitales de la cuestión:-

1.0 La declaración obligato~iade las intoxicaciones pro­
fesionales, y

2. 0 La necesidad de llevar un 'registro' médic'o en ciertas
indust~ias particularmente insalubres~

En realidad, la declaración obligatoria de las intoxica..:.
ciones constituye el corolario' indispensable de la visita mé­
dica periódica. En las fábricas en lasque el personal se
encuentre sometido á un examen periórlico, esa declaración
podría hacerse dire~tamente por el médico al servicio de la

.Inspección d,el Trabajo; sin embargo, convendría dar á esta
declaración una mayor amplitud.

Existen industrias en las que la manipulación de las sus­
tancias tóxicas no es más que 'temporal; el obrero no está
continuamente expuesto al envenenamiento, y, por io tanto,"
el examen periódico puede parecer superfluo. Sin embargo,

. el trabajo, ~unque sea .temporal, de ciertos productos, puede
ejercer, sobre los organismos debilitados ó fisiológicamente
predispuestos, una influencia desastrosa. En este caso, es
indispensable tomar medidases~eciales,Yante todo, es pre­
ciso que el Médico-inspector sea informado, sin retraso, de
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los primeros síntomas reveladores del envenenamiento. Esta
declaración correspondería, en este caso, al práctico encar­
gado del tratamiento, el cual advertiría á su compañero de la
Inspección del Trabajo, ya directamente, ya por intermedio
del mismo individuo afecto de la intoxicación.

La utilidad de un registro especial en las fábricas particu­
larmente insalubres (industrias tóxicas productoras de pol­
vos, trabajos en el aire comprimido, en la humedad, elc.) es
igualm13n te indudable.

En las fbricas en las que' existe un servicio médico ))Íen
organizado, ese registro se llevaría sin dificultad alguna; en
las demás, esta innovación encontraría tal vez, por lo menos
en ciertos casos, alguna resistencia.

La experiencia ha demostrado que el llevar un registro c;ie
enfermos n.o siempre es cosa fácil. Hay que contar· con el
descuido y la negligencia del <?brero,y á veces conJa falta ~e
facilidades en el médico'-que puede invocar el secreto profe­
sional para negarse á manifest~rsu diagnóstico. E,s preciso _
educar en este sentido, lo mismo á los enfermos que al mé­
dico; importa, sin embargo, q.ue toda licenciR, toda áusencia
por causa de enfermedad, descanse en una declaración mé.....
dica, y conste, especificandoel motivD, en el registro de .en­
fermos, cuya ex,istencia sería de una utilidad inapreciable
para el establecimiento d'e una estadística de mortalida~lyde
morbilidad profesionales.

El conocimiento, por períodos anu,ales, del número de
.enferm~s, de la duración de sus afecciones y de la na~uraleza
y la terminación de ésta::5,es preparar l~ reparación de estas
enfermedades, dándole una base segura é indiscutible.

v. Socorros especiales á las parturientas: En 533 estable­
cimientos de los comprendidos en la información :::lon em­
pleadas mujeres; de ellos, en 118, ó sea el 22,13 po~ 100, se
conceden socorros á las recién paridas. En general, estos
socorros no se facilitan más que á las mujeres .casadas que
llevan trabajando en la fábrica cierto tiempo, existiendo tam-
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bién una gran variedad en la manera de dar esos socorros.
Donde existe una Caja patronal de previsión, de ella se da

á la parturienta un socor~o durante.ocho, quince y á veces
.ha'sta treinta díllS; en ocasiones, sin embargo, la Caja se li­
mita á asegurar la asistencia médica y farmacéutica.

Algunos establecimientos dan una canastilla, más ó me­
nos completa, de valor variable, á la que añaden un socorro
pecuniario de 12á 20 francos.
" Otro$ se contentan con un socorro en metálico en el mo­

-mento de.Í parto y otro al, volver aL trabajo la mádre.'
Algunos, aunque no ocupan mujeres, dan, sin embargo,

üna suma total de 10 á 20 francos á la mujer recién parida de
. 'todo obrero. .

. Varias Sociedades importantes, para facilitar á' lasrna­
dres la lactancia de sus hijos, han creado y sostienen una
Casa-cuna, ó han instalado un jardín para los niños.

Las Casas-cunas y las Gotas de leche deberían multipli-
. car~e en todos aquellos puntos 'en los que la indus.tria se­
para fl las madres de su hogar Y'á los padres de sus hijos;
la creación de esas institucioD;es debería estimularse entre
los industriales belgas, habiendo demostrado Mme. E. Plas-

~ ky, Inspectora del trabajo, en una publicación exteI?-sa­
mente docurnentada, la utilidad de su rápida multiplicación.

Los autores de.. este informe entienden que sería muy útil

conceder á las embarazadas un descanso de quince ~iías an-

~ tes del parto. Es cierto.que ni el industrial ni la mujer mis­
ma pueden dar una indicación suficientemente exacta con
respecto á esa fecha; pero como las obreras que continúan
trabajando en un período tan avanzado son verdaderas ne­
cesitadas, podría concederse una prima especial á aquellas
que cesaran en sus faellas quince días a.ntes del parto. Es~

tos días podrían aprovecharlos útilmente en descansar; en
dedicarse á ciertos cuidados de limpieza Y en preparar la

• canastilla de su hijo, todo ello en beneficio de la madre y del
nuevo ser, cuyo nacimiento se espera; se evitarían así los
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p'eligrosos y ciertamente poco ejemplares partos que con
frecuencia ocurren en las fábricas.

¿E.-visten instalaciones sanitarias especiales? A. Según re­
sulta de las contestaciones recibidas, existen dispensat;ios
en 210 establecimientos (eI15,22 por 100). En general, los in­
dustriales belgas no han comprendido bajo esta denomina-o
cióh el local en que se practican las primeras curas y los
primero~ cuidados en caso de accidente ó de indisposición,
sino que han tomado la palabra dispensarioen el sentido del

-lugar en el que el médico de la fábrica atiende las consultas
de los obreros y renueva las curas sencillas que pueden ne­
cesitar. Algunos establecimientos han instalado verdaderas
salas de cirugía, cien tíficamen te organizadas y servidas por
cirujanos y 'practicantes, experimentados. Sería muy .conve":'
niente que se extendieran estos servicios, á pesar de los 'Pe- '
queños abusos á que pueden dar origen.

B. Existen refectorios en 267 establecimientos (el 19,35
por 100 del total estudiado): de ellos, varias hulleras, talleres'
de construcción mecánica.fábrícas de vidrio y cristal yde'
tejidos, y, sobre to~o: en las ,fábricas que trabajan caD: sus­
tancias tóxic$.s, pero, en general, son insuficientes, y están
muy descuidados: los autores del informe hacen notar que,
de~graciadamente, la manera de utilizarlos los obreros nO

es la más apropiada para estimu1ar en los patronos la incli~

nación ~ conservarlos, ni mucho men~s á emplearlos.
En verano, esos locales son muchas veces inútiles,. por~

que el obrero prefiere el aire libre; .pero en invierno, cuando
hiela, llueve ó nieva, es inhumano exponer al trabajador á
las inclemencias atmosféricas, corriendo el riesgo de provo~

cal', de esta manera, la presentación' de enferm'edades gra­
ves, y á veces, mortales. Es malsano el permiso de comer en
el 10cal del trabajo, lleno casi siempre de polvo nocivo, es­
tando prohibida ademásla concesión de ese permiso en· los
lugares en que se manipulan s~stancias tóxicas (el Real de~
creto de 31 de Diciembre de 1894 obliga· á los industrial~s a



MTIN. Biblioteca Central

-189 -

establecer un refectorio á disposición de los obreros que
trabajan en la ftlbricación de albayalde y demás compuestos
de plomo).

En resumen: el refectorio es siempre. útil, y en ocasiones
absolutamente necesario; debe ser independiente para cada
sexo, mantenerse en estado de limpieztl perfecta y estar cal-

· deado, de una maneraeonveniente, durante el invierno.:
C. Baños-duchas: Estas instalaciones no exi.steil más que

en 89 de los esttlblecimien tos examinados, ó sea en el 6,44 por
· 100, siendo realmente lamentable esta deficiencia, porque ese

medio higiénico es de una utilidad incontestable y hasta in~

dispensable en un gran número de explotaciones (hulleras,
industrias capaces de producir polvos en gran cantidad, fá­

bricas de productos químicos, trabajos á temperatura eleva-
.da, etc., etc.). El Real decreto antes citado prescribe que se
pongan bañeras á dispusición de los obrerosqu~ preparen

· albayalde úotros compuestos de plomo.
D. Lavabos: Existen en 190 establecimien tos de los exa­

minados, lo que represen ta e113~77 por 100 del total reunido.
Los Reales decretos de 25· de Marzo de 1890 y de 31 de Diciem­
bre de 1894 ordenan la ~reación de esta clase de instalaciones
higiénicas en las fábricas de cerillas y en las de albayalde y

demás compuestos de plomo. Se trata de una medida cuya
generalización se irnpone, y muy especialmente en las in­
dú¡:;,triás que exponen á su personal á la acción de los pol­
vos, sobre todo de los polvüs tóxicos,.

El detenido inforIne que extractamos termina con las si­
guientes conclusiones: 1.a Sería dé deseHr que ~e e~evara has­
ta los catorce años la edad deadmisión 'de los niños en las fá­

bricas; 2.a Debel'ía exigirse un certificado de aptitud física
á todo udolesc~nte que se presen te en solicitud de trabajo;
3.a Debería someterse á los adolescen tes á una vigilancia mé­
dica periódica; 4. a Deb~ría exigirse un certificado de aptitud
física á todo obI'ero que pretendiera efectuar un trabajo par­
ticularmente insalubr'e ó Inulsuno; 5.a Los obl'eros que ejecu-
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ten un trabajo particularmen te insalubre ó fatigoso deberán
estar sometidos'á un examen lnédico periódico; J.a Los refe­
ridos certificados de aptitud física y lo~ exámenes periódicos
se expedirán y efectuarán por médicos designados especial­
mente; 7.11. Una legislación más completa debería asegurar
la existencia, en cada fábrica, de una caja ó estuche para los
primeros socorros, debiendo los Inspectores del trabajo ase­
gurarse de que ese.material se repone periódicamente de una'
manera suficien te; 8.11. Sería útil que en las fábricas de cierta
importancia existieran una ó varias .personas con los cono­
cimientos necesarios para poder prestar los auxilios necesa~

rios en casos de accidente ó de indisposición súbita; 9.& Se-
. ría necesario que se iI!lpusiera la declaración obligatoria de
las intoxicaciones profesionales y la práctica de llevar un
«registro de enfermos» en todas las explotaciones industria..
les particularmen te insal ubres; tO.a Sería conven ien te conce­
der primas á las obreras embarazadas que cesaren en el
trabajo, cuando menos, quince días antes del parto; 11.11. Con.­
vendría en todas lasindustl'ias, sobre todo en las que s{)n
particularmente Jnsalubres, crear instalaciones sanit~rias

suficientes y bien instaladas, especialmente· dispensarios,
refectorios, bafios-duchas, lavabos, vestuarios, etc.

11. Funciones del cirujano-certificador de. fábricas.

W. F. DEARDEN, Cirujáno-certi:ficador de fábricas, de Manchester.

El autor expone la forma en que en Inglaterra ejercen su
misión estos funcionarios. La creación de los médicos· certi- .
ficadores para la industria se remonta en aquel país al
año 1844; á pUI'tir de esa fecha fueron encargados varios mé­
dicos, escogidos expresumen te, de expedir los certificados
de salud y de uptitud fí::;ica para el trabajo de los niños Yde
los adolescentes empleado's en determinadas industrias..
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Desde esta época, el papel de esos médicos se ha am~liado

considerablemente, por el hecho de la extensión del certifica­
do de aptitud física, á un gran número de profesiones, y p~r

la adición á este papel pI'imitivo de una serie extensa de
nuevos deberes.

Actua.lmente, los médicos certificadores ingleses están en­
cargados, cada uno en su distrito cOl'respondiente:

1.0 De expedir los certificados de aptitud física para el
, trabajo iódustrial, lo que constituye todavía la-parte prin­
cipal de su cometido, de la que reciben el nombre que los
distingue;

2.0 De proceder á investigaciones é informaciones en ma­
teria de accidentes del trabajo, recibiendo los primeros todas
ras declaraciones de accidente; ,

3. 0
, De investigar é informar sobre los casos de enferme­

dades ó de intoxicaciones profesionales que les sean comu­
nicados. (Es sabido que en Inglaterra existe, hace ya muchos
años, la declaración obligatoria de ciertas enfermedades pro-

- fesionales);
4.0 De pra.cticar los exárrienes periódicos de personal

prescritos para un cierto n,ámero de industrias particular­
mente insalubres, y

5.0 De expedir los certificadosrmédic.os exigidos por la
Ley inglesa de reparación de los perjuicios causados por
las enfermedades, profesionales (Workmeit's Compensation,

, Act).

lB. Investigaciones acerca del certificado de aptitud y la vi­
sita médica periódica en las fábricas y explotaciones indus­

tria.les.
Profesor MARTIN HAHN, de Munich.

Manifiesta este autor, 'en su comunicación al Congreso,
que el certificado de aptitud física para el trabajo no tiene
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valor real más que en el caso de que sea expedido prev'io un
examen co~cienzudo, y cuando el médico conoce bien el
oficio para el que concede ó rehusa el certificado. Así es que
no conviene ampliar demasiado el número de los casos en
que debe exigirse.

Por io demás, estando prohibido con frecuencia, y de u na
manera absoluta, el trabajo de los niños yde los adolescen­
tes en las industr-ias peligrosas, la necesidad de ese certifi­
cado desaparece, por esta sola razón, en /10 que hace referen­
ciaá esas industrias.

Por lo que se refiere á los demás oficios, el certificado de­
bería exigirse entre los catorce y los diez y ocho años, sien­
do indfspensable una inteligencia efectiva, á ese efecto,.entre
el médico de la escuela, el médico de la fábrica, el médico­
inspector del trabaj~ y las Bolsas del Trabajo.

Es indispensable la inspección periódica de los obreros
jóvenes.

Como ejemplo incluye un modelo de Cuestionario para
las escuelas de cultura, qúe, en nuestra opinión,. conden­
sa cuantos datos 'deben comprender esta clase de dbCU~

mentas:

1. DATOS ANAMNÉSTICOS.

Examen número .....
Escuela .
Nombre .
Natul'aleza: Pueblo .....
Trabaja en .....
Edad .....
Profesión de los padres .....
Si viven los padres, y si han faIleci<Ío,dónde .....
Estado de sal ud de los hermanos .....
ElIfermedarJes de la juventud, incluyendo la escarlatina, la difteria,

el sarampióll, el reumatislno articular y la influenza .....
¿Cuándo dejó la e~cuela? .oo.,
¿EIl qué se ocupó después? ... oo
Horas de trabajo .....



MTIN. Biblioteca Central

- 193 -

Horas'de descanso .
Sueño desde las á las .. o"

¿Consume alcohólicos?
Otras dolencias .....

. no DATOS CLÍNICOS.

Examen núm~l'o .....
Escuela o~ •••

Nombre ..
Aspecto .
Talla .
Peso .

1 Perímetro torácico .....

R . . . { Inspiraciones o·· ••esplraclOn .. ; . .
'. ESpIracIOnes .....

¿Tiene pies planos? .
Estado de la piel.' ..
Estado de los pulmonés .....
Estado del corazón o ••••

Otras observaciones ... _.

La vigilancia médica de los obreros en el trabajo. Princi­
pios de la organización de los. servicios médicos en fábricas,
minas., etc•

. Dr. HOLTZMANN, Inspector.de fábricas" enCarleruhe.

El au.tor resume el trabajo presentado en las conclusio:"
nes siguien tes:

1.a La inspección profesional ,higiénica de los ,obreros en
el trabajo' se ejerce en Alemánia por I~spectores e$peciales:
soh:lmente en la parte Sur de esa nacióh participan los mé­
dicos de esas funciones;

2.a El trabajo de las mujeres y de los adolescentes está,
reglamentado por una Ley f.ederal. Lo mismo ~ucede con el
trabajo de los .obreros adÚltos encie~tos oficios particular­
men te peligrosos para la' salüd. En caso de necesidad, pue-

13
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den dictarse siempre prescripciones especiales en virtud de
la Ley federal ya citada;

3.a La. Ley obliga á todo obrero de fábrica á asegurarse
contra los riesgos de enfermedad por un período mínimo
de seis meses. Tiene derecho, además de una indemnización.
por enfermedad, á la asistencia médico-farmacéuticagra­
tuita,y

4. a Las Cajas comuhe~ de Seguro contra los accidentes
establecen ~a obligación, para los patronos, de disponer del'
material necesario para la aplicación de los primeros ~oco. ­
rros. Este material debe constar, cuando menos, de material
de curaciÓn, una camilla, tijeras, pinza, una venda hemostá:
tica, un medicamento desinfectante y un linimento destína-·
do al tratamiento de las quemaduras. Es preciso, además,
que cada fábrica cuente con un número d~ individuos su...; .
ficiente, con los precisos conocimientos para aplicar los pri­
meros socorros, debiendo ser todas estas exigencias y. todo.
ese material más grandes y'más completo á medidá que au­
menta la importancia de los e$tablecimientos.

V. Estado presente de la inspección médica para la,f!dmü3i6n
al trabajo en las minas~fábricas, e;;plotacionesJniustrüi[e~:

, y talleres.
/ .

M. EMERICH TÓTH, de Selmeczbanya, en. Hungría.

Consigna ~ste autor que se había admitido antes de 1882,
en el trabajo de las minas y de la gran industria .de la baja
H'ungría, Un número tal de obre~os débiles,estrop'eados,
idiotas, epilépticos, etc., que la morbilidad y la mortalidad
de esa clase había alcanzado cifr~s extraordinariamente' ele­
vadas.

Desde que se practica, en elm'om'ento de la admisión,~l
trabajo, una severa sel"ección,. desde que. se han- adoptad.o

, .
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diferen tes medidas de higiene general y profesional y desde
, que se combate el .alcoholismo, la situación ha mejorado
,considerablemen te.

VI. Consideraciones acerca de las estadísticas de morbilidad
. y de mortalidad.

Dr. SIEGI!'RIED ROSENI!'ELD, de Viena.

De lasconsidera?iones expuestas por este autor en su
informe resulta que en· la estadística de morbilidad y de
mortalidad profesionales de las Cajas de socorros en casos

_;-de enfermedad, ci,ertas reformas son, unas, necesarias, y
~otras Inuy deseables, por lo menos. Estas reformas, que se

. ',.¡detallan á continuación, se refieren á datos que las citadas
., C-ajas registran ya actualmente de una manera directa 6 i~­

:directa:
A. Prescripciones gelferales. - La comprensión exacta de

las tablas de morbilidad ymortabilidad publicadas por las
Cajas-enfermedad y por las Cajas-acciden te necesita datos,
de los cuales, unospuéden ser facilitados por las Cojas y
otros por organismos diferentes: se trata de datos relativos

:á la condición del' personal obrero, medios· de trabajo .yde
, . .

existencia, salarios., precio de las subsistencias, 'habitacio ...
nes, etc. La estadística de morbilidad y mortalidad profesio-:
nales debería estar basada en una clasificaci?n interQ8cional
uniforme de las enfermedades: estos datos no son compara­
bles más que cuando existe entre ellQs una identidad de
tiempo y de lugar: la estadística debe publicarse cada año:
su elaboración deba ser confiada á un organismo guberna­

'mental central.:
B. Prescripciones especiales. -Las Cajas deben comuni,;..

'carse el movimiento mensual de los adheridos" el número
total de asegurados, ,el número de obreros-tipo (conviene
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recordar que el obrero-tipo es una creación teórica que re­
,presenta al obrero que trabaja durante tr~scientosdías com­
pletos al año, obteniéndose ese tipo dividiendo por 300 el
número total de jornada~ de trabajO' suministradas durante
el año por el conjunto de los obreros) y, eventualmente, el
de las jornadas de trabajo facilitadas por los obreros m,egu­
radas. Todos estos datos debenconsignarse separada~ente

para los obreros sometidos al seglIro y para los voluntaria­
men-te 'asegurados, p~ra los obreros y para las obreras y
para las diferen tes edades, distribuidas en los períodos si;­
guientes: de catorce á diez y siete años, de diez y ocho á vein­
te, de veintiuno á veintitrés, de veinticuatro á veinticinco, de
veintiséis á treinta, y después, de ci~co en cinco ó de diez en'
diez años. Debe también indicarse el núm~ro <te las explo­
taciones y aun la distrrbución de los obreros, según la im­
portancia ó la extensión de esas empresas. Igualmente es
preciso consignar el oficio de 'los asegurados y no sola­
mente la fábrica ó el departamento de la misma, en la que el
obrero trabaja, puntualizando si se trata de un aprendiz,un
ayudante ó un obrero alixiliar.

Asimismo debe publicar'se el número de casos deenfer­
medad con ó.sin incapacidad para el trabajo, el de los a-se~ ,
gurados atacados por·las enfermedades, el de días pagados
de indemnización por enfermedad, .el de recaídas y eLde ~-',_

fallecimientos, en relación eon la profesión (indicando~asi~, ­
mismo, eventualmente, si se trata· de Un apr€3ndiz, de.un
ayudante ó de un auxiliar), el sexo, la edad (con la'mis,I,I1a
distribución antes indicada) y el caráct~r obligatorio ó facul­
tativo del segur(). Tod.as estas cifras deben publicarse men..,. , :
sualmente. Las enferrnedades que no llevan consigo igeapa-;
cidad para el trabajq se distribuirán en do's clases, según
dependan 6 no de una lesión capaz de producir es.a incapa­
cidad ..

Las cau~as de rnorbiUdad y mortalidad se consignarán
en: combinación con· .Japrofesión,el carócter obJ.i.gatorio Ó :
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facultativo del seguro, la conservación o la pérdida de la'ea-
> pacidad para el trabajo, el sexo, la edad (de catorce á veinte

años, de veintiuno á veinticinco, de veintiséis á treinta, y

después" por períodos de diez años). Esta estadística deberá
ser mensual. "

Sería también conveniente qua los datos anteriores se
agrupar:an con arreglo á la importancia de las explotaciones,
clasificando los accidentes por días y horas y los fallecimien­
tos consecutivos á los accidentes por oficios.

Por último, debe completarse la estadística de las Cajas­
enfermedad por la de las Cajas de invalidez ó retiro.

VI J. Las medidas de higiene pública en las industrias
en Austria.

Dr. A. HOR8T, del Ministerio de Trabajos públicos, en Viena.

El autor de esta comunicac.ión hace la historia de la le-
" I

gislación del trabajo en Austria: recuerda que data de 1859l~
. \, '

"primera Ley reglamentando las industrias insalubres? en 10

que se refiere á la edad de admisión, la duración de la jorna­
da para los niños y el trabajo de noche.'

Añade que la Ley sanitaria de 1870 ·estableció la inspec­
ción médica en ciertas industrias p~ligr"osaséinsalubres, y
que la de 8 de Marzo de 1885 reglamentó el trabajo de los
adolescentes y de las mujeres, determinando las prescrip­
ciones generales de salubridad" y seguridad.

"El Dr. Horst e~pone los diferentes decretosydisposiciO-:­
nes que han venido ¡á completar esta Ley, discutiendo sus
efectos, ocupándose tamblén de la Ley de 13 de Julio de 1909
prohibiendo, á partir delt.o de Enero de 1912, el" empleo del
fósforo blanco en la fabricación de "cerillas, examinando
á continuación el pr~yecto de Ley encaminado á prohibir el
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trabajo' nocturno de la mujer y algunos otros reglamentan­
do especialmente la labor en determinadas industrias.

Finalmente, examina y discute ampliamente las Leyes
sobre el seguro obligatorio en las enfermedades contra los
ac~ident~s y la invalidez, terminando con algunas referen­
cias acerca de la Ley de 1902 sobre las habitaciones obreras,
definiendo el papel del médico en la aplic~:lCión de las medi­
das de hIgiene; en la organización de las Cajas de seguros,
de las escuelas profesionales y de las diferentes instalaciones
de salubridad y de beneficencia.

VIII. Instalación de cursos de higiene industrial en lasescue­
" las profesionales de Austi~ia.

Dr. ARPAD KRIZ, del Ministerio de Trabajos públicos, en Viena,

El autor de esta comunicaciÓn da cuenta en .la misma d~

que el Ministerio de, TrabajOS públicos aust~iacoha cre~:do,

en las escuelas profesionales de jóvenes, cursos obligat()tioª
dé Higiene industrial, encaminados á extende~entre',los

obreros de la pequeña industria, loda vez que los 4e'la"
grande están mejor protegidos por la legislación y más vigi;

lados por ]a inspección, las nociones de Higiene profesion.a1"
y á, cornbati.r la ignorancia, el descuido y las preocup~cio- .
nes, que entorpecen la aplicación de las Leyes protect0r.as
de la salud del obrero. 'i:

Estas escuelas son frecuentadas por muy cerca de 130~~
discípulos, pero la medida no ha sido aplicada todavía más
que en 26 escuelas de Viena, de las cuales cuatro son escue.,;
las de muchachas (en las que dos doctoras están encargadas
del curso de Higiene). " , " ' '

Éste consta de lecciones comunes á tod-os los discípulos
y una lección particular para cada oficio" entregándose á
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cada oyente una noticia impresa que resume estas últimas
lecciones.

. Las comunes á todo~ los asistentes se ocupan de la im­
portancia de la higiene para el obrero, de la higiene especial

.; del individuo y de los diferentes órganos, de los peligros del
.calor y del frío, de la 'protección contra las enfermedades mi­
órobianas, de los primeros socorros, de los cuidados. á los
enfermos y de los peligros del charlatanismo, terminando
c()nunas explicaciones á propósito de las Leyes é institucio-,
nes creadas en favor de los obreros.

Pors~eparadose consa.gra una lección á los peligros que
·.traen consigo las, enfermedades venéreas, lección que para

las muchachas es sustituida por unas nociones de higiene
, de los niños de pecho y de higiene doméstica.

Al mismo tiempo se practica la inspección de todos los
discípu'los, desde el punto de vista de 'su saluq. y de su apti­
.tud para el oficio que han elegido. Gracias á este procedi­
miento ha sido posible descubrir y curar'Ilumerosas afecio­

. nes, y, al propio tiempo,.dirigir hacia un offcio menos Jatigo­
so Ó menos peligroso á jóvenes cuya salud dejaba mucho
que desear. '

. Un curnet ·sanitarioindividual contiene)os resultados de
esta inspección.

XI. El servicio sanitario e higieniqo de lo."- establecimientos
~industriales en 'Bulgaria. .

Dr. St-VATEFF, Director de Sanidad pública, y St-KOUTI,NTCHEFF, Inspector
del trabajo en Sofía.. '

Los autores de esta comunicación presentan u'n estado
del servicio sanitario en la industria búlgar~,enel que flgu­
ran los datoR siguientes (que se refieren á 195 estableci~

mientas industriales que emplean 16.048 ,obreros, delos cua-
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]es, 9.193 son hombres, 1.542 mujeres, 3.695 muchachas y.1.618
muchachos).

Con respecto á si, al admitir obreros en el trabajo, se tiene
en cuenta su estado de salud, exigiendo el oportuno certifi­
cado médico, 48 establecimientos, de los 195, han respondido
afirmativamente, lo que quiere decir que los 119 restantes no
han cumplido con la Ley sobre la protección de las mujeres
y' de los niños cuya labor utiliZan.

.Acerca del extrerIlO de si los obr"eros son sometidos pe-
. riódicamente á un examen médico, solamente 23estableci­

mientas (e112 por tOO del total) tienen establecido este servi­
cio: los demás están sujetos á una revisión ocasional por
parte del médico municipal ódel provi~cial,á los que corres­
ponde velar por el buen estado ~anitario de su distrito. Sola':'
mente la ciudad de Filipópolis sostiene un médico especIal ­
pa~a los establecimientos industriales. No existe m~ifi<1o­
para las minas del Estado, funcionando 11 con 'destinb~a! .
servicio sanitario de los Caminos de hierro.

Hay 8 Inspectores del trabajo encargados de la vigilal)p'~a

de la salud de las mujeres y los niños: de ellos, 5 son~~'~o:­

gados, 2 ingenieros y un' químico; uno de los .juri~tas'~se

ocupa especialmentede.la higiene deLtrabajo ..De suerte ,que _
en Bulgaria no existe'un verdadero servicio méq.icodelt~a.;..

bajo industrial, ni por parte del Estado, ni por la delos Mu- '.
nicipios, ni siquiera por iniCiativa patronal. _

En caso de enfermedad súbita ó de acddente del trabajo,
existe un servicio médico especial,. con una.pequeñafaf.Illá­
ciaá disposición del personal, en 18 establecimientos, (:iélo.s
cuales 6 solamente cuentan con su médic'o. prqpio, /récu­
rriendo los demás, en caso preciso, á los más iIúnediatOsde
la localidad.

En 14 establecimientos de los examinados. se. enca~gan

enteramente los patronos dé los cuidados méd.icos de ~l.,lS

obreros, haciéndolo tan sólo en parte en otros ~8, bien .por
visitas del médico, bien por medio,de auxilios pecuniarios~
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Los obreros que trabajan en los establecimientos indus­
triales del Estado ó en las Empresas de éste, en las minas,
,los Caminos de hierro y los Arsenales, están aseg\lrados en
caso de enfermedad, de in'JaHdez ó de accidente del trabajo.
,Con este objeto, se hace una pequeña retención sobre el $a­
lario de cada obrero para constituÍr un fondo especial.

. DesCle el año de 1909, funciona, con ese mismo obje.to, un
Jondo para los obreros ,de los establecimientos industr'iales,
;~estimulado y protegido por el Estado. Con este fin,. los pa-
tronos retienen igualmente una pequeña parte del salario de

.~us obreros. Cuando ese fondo se haya constituído de una
:manerapermanente,se publicará una Ley para utilizar los
capitales reunidos.

'Las obreras tfe~en derecho durante el puerperio, y de
Jonfor'midad con la Ley de protección del trabajo de las mu­
jeres y los niños, á un mes de permi:so despues del parto,
sin más disposición-que pueda favore,cerlas.

Siendo todavía de muy reciente creación la industria en
: Bulgaria, las instalaciones sanitarias de sus estableci,mien­
tos de esta clase son muy deficiente~, P?rrazón de los gas'"'
tos considerables que exigen, yqueéstosno.pueden tod~vía

sufragar. Así es que apenas tres de los establecimientos
.examinados' disponen debaÍ'ios-duchás, .de lav~bos, de dis­
; pensarios yde retrete~especilales;ex~sten refectorios en 14,
lavabos particulares.eri25, refectorios y dor.mitoriosen 33, Y
habitaciones obreras en 40. ;.

Solamente' en. tres seencuentra,n instalaciones: para solaz
y entretenimiento de 10~ obreros (teatro~, etc.).
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x. Sistema de servicio médico adoptado por las principales
Compañías inglesás' de ferrocarriles.

Dr. W. F. DEARDEN, Secretario del Comité nacional inglés.

El autor de esta comunicación hace una descripción su- :
cinta de los diferentes servicios médicos adoptados por las
siguientes COVlpañías ferroviarias inglesas: Great Eastern­

.Railway, South Eastern and Chatam Railway, London and'
South Western Railway, Caledonian Railway, Great Central'
Railway y Great Western Railway.

En todas ellas existe establecido elexu'men médico pre~

vio parata admisión del personal, examen minucioso y, de~'
tallado que se efectú~ por médicos especiales, sostenidos.'
por las Compañías. Elres~ltadode ese examen se consigna, >

en registros especiales.
En casi todás se facilita al personal asistencia médiéay

farmacéutica, abonándose las indemnizaciones corres'pcfn;.
dientes en caso de accidente; existen ,igualmente Cajas de
socorros en metálico para casos de enfermed~d, ádmi'ni~~. . .. ,' ....

tradas y subvencionadas por las Compañías. "
Para los primeros socorros, en caso de' accidente,asl'ál

personal al servicio de las Empresáscomo á losviajero~~

existen Cajas de a,mbulancia, dotadas con todos ,lo-s eiernen,",:
tos necesarios, á cargo de un empleado especial y de var~os

individuos organizados y enseñados al efecto. Lacomposf":"
ción de esos verdaderos botiquines de urgencia es muy com~

pleta, figurando en ellos elementos de c_uración en número
suficiente y los medicamentos más precisos.

En alguna Compañia, como la Caledonian Railway, por
ejemplo, está establecido el examen médico periódico -,de su
personal, especialmente el de maquinistas Y'encargados de
señales: ese examen es 'obligatoriamente anual en la Great



MTIN. Biblioteca Central

'., i. ~

- 203 - .

. ,Western Railway, y se ~plica más principalmente al estado
del aparato de la visión.

XL Organizaci~n lnédica de la Nort Eastern Railway Com­

pany, de Inglaterra.

J. GRAHAM Me-BRIDGE, Inspector-médico de la. Oompañia.

·El autor expone esa organización enteramente semejan­
,te á la que ya queda consignada en la comunicación que
precede.

XII. Organización del sermcw médico de la Compañía

del Camino de hierro holandés.

DI':. W ALLER. de Amsterdam.

El servicio médico del personal, comprendidas las muje­
res; está asegurado por la Compañía, y comprende: .

1.0 El tratamiento médico y el suministro de medicamen-
tos, alimentos y bebidas fortificantes;

2. 0 El tratamiento en el hospital;
3.° Consultas por ~édicos especialistas;
4.° Suministro de los aparatos prescritos por los médi­

cos adscritos á la Compañía.
Los médicos son nombrados y separados por ésta, gen~­

ralmente por indicación del dimisionario, ó, en caso preci­
so, por ~n concúrso documentado; no reciben ningu~ains­

trucc.ión especial; disponiendo de poderes plenos en casos
de urgencia. Las peticiones de tratamiento enhospita1es'es­
pecia1es ópor especialistas exigen, salvo en casos urgentes,
la aprobación de la Compañía.

Los médicos reciben un sueldo anual, que se eleva, según
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los pueblos, á·6 francos por persona, y que oscila, en las lo­
calidades subur,banas, entre 10 y 20 francos, segúh la im­
portancia del personal y según las distancias que es pre­
ciso recorrer para el tratamiento á dornicilio.

Los cuidados médicos se prestan, ya en el domicilio del
enfermo, ya durante las horas fijadas para consulta en el
particular del 'médico.

En la persuasión de que una buena asistencia médica no
puede asegurarse á" los obreros más que en el caso de que
el :médico resida á una distancia no muy grande del enfer-

" mo, s~haIl escogido méd'icos en todas las localidades de la
red ferroviaria, limi.tando de esta manera el cÍr'culo en el
cual pueden ser necesarios sus servicios. De aquí re~.u1ta

que su niímero es relativamente grande, ,160, para una longi-
tud total de 1.418 kilómetros. ,,' ,

Los ~edicamentossesuministrarí, entadas las localida-
'des eolas que hay farmacias, por ~na ó varias de éstas,-,d.e­
signadas por la Compañía. En donde no existen, son facili­
tados por los médicos mismos. El prec~o de esosmedJéa_­
mentas se calcula en vista de las recetas y según una.tar,.¡- "
fa de las primeras materias empleadas 'en las preseripciQn~s',

médicas., Esa tarifa se revisa periódicamen te.

(

XIII. Servicio de'ambulancia en las minas de carbón inglesas'.

Mr. W. H. PICKERING, Inspec.tor divisionario de minas, en. Du~caster,

Después de recordar que la legislación minera en Ingla­
terra contiene la obligación, para los explotantes, de dIsponer
de una manera constante, y preparados para su, aplicación
inmediata en caso de accidente, de tod~ clase de medios de
curación, manifiesta qu~, si. esta disposición e.s realmente
beneficiosa, es todavía más nec~sario contar en el.lugar

conveniente, y en .todos los momentos, con un personal C8-
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paz de prestar inmediatamente á las VÍctimas los primeros
socorros, 'teniendo en cuenta que si un hombre hábil es ca­
p~~ de improvisar los medios indispensables, en caso de

'urgencia, los mejores y más completos recursos son inúÚ­
les en manos inexpertas. Conviene, por lo tanto, extender

',la enseñanza de la aplicación de esos primeros socorr~s. . .. ,
y cita como ejemplo los Estatutos de la Yorkshire Collieries

'. Ambulance League, fundada el 29 de Mayo de 1906.

XIV. Equipo médico de las 7ninas del Couchant de Mons.

Dr. V. Y.A.N HASSEL, de Paturages.

Desde Julio de 1905 se ha reorganizado por completo este
servicio en las citadas minas, cuya Caja común de seguros
abarca 15 hulleras, con) 56 pozos, que dan ocupación, aproxi­
madarnen te, á 32.000 obreros.

Gada una de estas explotaciones escoge sus médicos, á
los que confía los cuidados que necesitan·los .obreros de cada
circun:scripción, ya sean heridos óenferm'Os. Las familias
de esos obreros tienen derecho á los mismos cuidados.

Con motivo de la aplicación de 'la Ley de 1903, esas Socie­
dades se reunieron en una Caja comúp, conservando ~ada

hullera su personal médica, pero confiando además la citada
'Caja su servicio á un mécÚc'o principal y.á cuatro. Inspecto-'
res, á los que se encomendó especialmente la vi,gilancia de
los accidentes del trabajo~ El Couchant de Mons se dividió en
~uatro circunscripciones, á la cabeza de cada una de las cua­
les fué colocado un médico-inspector.

. De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del servi­
cio médico la in tervención de los médicos-inspectores debe,
8er reclamada por el médico encargado de la asistencia, en
caso de fracturas, de'lesiones graves Y para toda operación
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que pueda influir sobre la capacidad para el trabajo del obre­
ro. herido.

Durante todo' eLtiempo que éste se encuentra- en trata­
mien to, el médico de cabecera y el Inspector informan en
co~ún y m.cnsualmente sóbre' su estado.

Todos los meses, y con maYal? frecuencia, si fuera preci­
so, laéomisión técnica, compuesta por los cinco médicos de
la Caja central 'y un jefe de servicio del hospital de Mons, se
reune para proceder al examen de los mineros inútiles para
el trabajo durante seis mese-s, ó cuyas lesiones se han con-:
firmado.

-Toda lesión grave lleva consigo la intervención inmediata
.de dos médicos, que continúan prestando sus servicios du­
rante todo el tratamiento; juntos indican la necesid~d de la
intervención deuIt especialista, de. un cirujano ó de un ra­
diógrafo.

En todas las explotaciones hulleras se han establecido las.
instalaciones necesarias para prestar los socorros de urgen~

cia á los mineros en la mina misma, instalaciones consis-:
tentes, en cada uno de los pozos, en una sala de curación.
Algunos hasta han preparado verdaderas salas de operacio~ ­
nes completas. Además, existen dos hospitales privados;yc
una clínica quirúrgica .particular.

Esta multiplicación de las salas de socorros presenta
ventajas reales: cuando un' minero recibe una heridallg-era,.
se dirige á una de esas s~las, antes de marc~ar á su casa, y
en ella tecibe todo lo necesario para una cura provisional"

./ que le permite esperar la visita de su rnédico.
Si el obrero está gravemente lesionado, s'e le transPQrta á

esa sala, en la que el médico puede intervenir inmediatamen­
te, encon trand o á su disposición cuan to necesita para, llenar
las indicaciones de más urgencia reclamadas por las 'hemo­
rrágias, la asfixia ó el colapso (vendajes hemostáticos, pin­
zas, sedas para suturas, material para inyecciones hipodér­
micas, ampollas de cafeína, éter, poción ántiespasmódica)" y
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para practicar toda clase de curas (soluciones antisépticas,
gasa y algodón hidrófilos, vendajes, férulas, para caso de

/' .
fracturas), etc.

'"una vez curado y repuesto el herido; puede ser transpor­
t~docon mayor seguridad á su casa,' á 'la sala de operacio:­
p§sde.l~ explotación ó al hospital más inmediato, segun los

<casos.:'

Esta organización está dando los mejores resultados en
~neficio de la clase obrera de esas explotaciones.

XV. Organización médica.1 establecida TJor MM. Schneider
• .6o •

y Compañía en sus estableCimienlos del Creusot.

M. BRIAN, Médico-director del Rotel-DiElU, del Creu8ot.

Esta Empresa 'suministra gratuitamente, y, parlo tanto,
sin retención sobre los salarios y sinoblig~cióndeninguna

clase, á todos sus operarios, así como áS,u familia, la asis­
tencia médica y farmacéutica completa•. Los resultados s()n·
altamente satisfactorios, demosttándose esto, entre otros
l!echos, por la mínima mortalidad observada en el Creusol,
y demostrada en 1906, en la Academi~ de Me,dicina, por Pi­
nard y Variot.

Esa organización: comprende dos servicios: uno médico,
á domicilio, que ,divide toda =la población entre quatro' médi-

",cos, á cuyos cuidados tiene derecho todo obrero, 'sumujer,
sus hijos menores de quince años y los 'padres, si se en­
cuentran á su' cargo. Las recetas de los médicos se despa,..
chan gratuitamente en dos farmacias~ que iun'cionan exclu­
sivamente para la fábrica..

" El segundo servicio comprende' un hospital completa­
mente dotado desde el punto ,d,e vista quirúrgico, médico y

de aplicaciones de la ele~tr¡cidad, la mecanoterapia y la ra­
. diología, y dirigido por un cirujano y un médico, á los que,
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además de sus funciones en el hospital, corresponde todo el
trabajo de certificaciones y de apreciación que se derivan de
la aplicación de la Ley de Accidentes, los exámenes de apti-

,tudfísica para las diversas profesiones, la vigilancia médica'
de los obreros en el trabajo (higiene de los locales y del.per­
sonal, cambio de servicio por razones de salud, etc.) y todos
los estudios estadísticos, sanitarios y referentes á las enfer­
medades profesionales que se relacionan con la higiene in­
dustrial.

XVI. Noticia sobre la organizaci6n del servicio médico de los"

accidentes del trabajo en la' Sociedad an6nima Forges et

Chantiers de la Méditerranée.

Dirección de los ArBenal~sde Seyne-sur-Mer.

El referido servicio comprende una ambulancia-clínica
modelo, en la que se encuentra todo el materialquirl';n'gléo':
y de curación 'necesario para la asis,tencia á los acc-id~Il.tes­

que puedan ocurrir, sea la que fuere su importancia.S~i.rá':"~-'·

ta de un edificio construído: expresamente, rodeado d~:'í~,.",

dines y provisto de salas de espera,gábinetes de cbns,p.na~~;·

sala de curación, salas de operaciones (con su accesoriapa-f~

esterilización), radiografía, electricidad é hidroterapia,~üa­

tro departamentos para enfermos ti operados, además.:-de
todos los servicios accesorios indispensables en .esta,cI?se, _'o

de estableciinientos.
La vigilancia de los obreros en el trabajo está asegurada

por un servicio especial, llamado /servicio de accidentes, q1,le
{ tiene por objeto velar por el cuinplimiento de los ReglaÍnen-
, tos redactados por la Sociedad, relativos al empleo de lentes
en los trabajos considerados como peligrosos, á la soli~ez y

á la perfecta construcción de los andamiajes yá 'lamanipU­
lación, eñgrasado y limpieza de motores, máqui'nas-herra­
mientas, transmisiones, etc., 'etc.' .
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XVII. Organizaci6n de los servicios médicos de la Fábrica

.Nacional de Armas de guerra de Herstal.

Dr. :M:. VALLE.

Esa organización comprende los servicios médico y far­
macéutico, el de los heridos y enfermos, el dispensario y la
asistencia á domicilio de los obreros asimismo heridos Ó.

enfermos, todos ellos absolutamente. gratuitos, dejando al
individuo en tratSlmien to la libre elección de su médico y de
su farmacéu tico.

En el caso de una enfermedad larga ó de una intervención
quirúrgica, que no dé derecho á las ventajas pecuniarias de

. la Ley de Accide~t~s, la Dirección de la fábrica concede con
'frecuencia auxilios más ó menos importantes, en relación
.con las necesidades personales, la graVedad del caso y el
. tiempo de servicio del obrero en la fábrica.

No existe el exaqlen médico previo para el ingreso en la
fábrica. Cuando la Dirección 10 estima necesario, encarga á
los médicos que procedan al examen de los obreros ú obre­
ras cuyo estado parezca exigir un reconocimiento especial,
así en interés de su salud como en el de la del resto del per­
sonal.

El dispensario cuenta con una instalación completa para
los fines que está llamado á l~enar; los médicos agregados
están encargados de expedir los certificados necesarios para
la suspensión y la vuelta al trabajo de los obreros y de prac­
ticar los reconocimientos especiales que reclame la Di­
rección.

Todos los farmacéuticos del Municipio de Herstal y un
'Cierto l1ÚlnerO de los límitrofes están autorizados para su­
lninistrar medicamentos á los obreros, previa presentación
de recetas de los médicos de la Fábrica y con arreglo á una
tarifa aceptada por los mismos fa~macéQticos;los obreros
tienen la libre elección de farmacia.

14
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XVIII. Nota sobre la organizac,ión del servicio médico y far­
macéutico de la Sociedad anónima Jhon Cockerill~ en Se­
raing.

Mr. PROYARD, Jefe del Servicio de compro'bación.

Ese servicio se lleva á cabo por tres médicos para el Mu­
, nicipio de Seraing, uno pa\a los de Jemeppe y Tilleur, y uno
para los de Flémalle-Grande, Flémalle-Haute, Chokier y

Mons-Crotteux. Además, está agregado un médico oculista:
. 1. Los cuidados médicos se conceden gratuitamente, á

domicilio y ~n el gábinete de consulta del médico:
a)Á los obl'erO's heridos;
b) Á los empleados y obreros enferm,os (sea lá que fuere

la fecha de su ingreso en la fábrica);
e) Á los empleados y obreros pensionados.
En el gabinete de consulta del médico solamente:

d) Á las mujeres, á los niños menores de catorce añosy'
á los padres ó abuelos necesitados que habiten bajo el mis-.
mo techo que los obreros ó empleados en servicio.

2. Se conceden los cuidados farmacéuticos:
/ e) Á todos los q,ue tienen derecho á los cuidados médicos;
f) Á las mujeres de los empleados y obreros pensio­

nados;
g) Á las viudas pensionadas.
3. Para tener derecho á los medicamentos todos los com­

prendidos en las notas preceden tes que ha~iten en el radio
de las circunscripciones q.e los médicos de la Sociedad, de.;.
ben hacerse asistir por éstos.

4. Los empleados y obreros que no' habiten en los Muni­
cipios en los que esté organizado el servicio médico deben,'
para obtener medicamentos en la farmacia de la Sociedad,
hacer autorizar las fórlllulas de los médicos extraños por.
uno de los que pertenezcan á aquélla.'
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5. No se facilitan ni específicos ni aguas minerales en la
1armacia, Y si, en casos especiales, entienden los médicos
.,que deben prescribirlas, han de ponerlo en conocimiento de

. la Dirección, por intermedio del servicio de comprobación,
..eon el objeto de evitar los abusos que pueden cometer los
"obreros mismos. Lo mismo sehace con los aparatos ortopé­
·dicos y con las gafas y lentes, que no se facilitan más que al
personal que haya recibido heridas en la fábrica. Los bra-

/,gueros se en tregan previo certificado de los médicos.
En caso de accidente, los médicos prestan sus servicios

todos los días y á toda hora. -Al efecto, su domicilio particu­
fiar está enlazado por teléfono con la- fábrica, para facilitar
!los avisos.

La farmacia está instalada en la fábrica misma y servida
'por un farmacéutico y tres practicantes; presta igualmente
:-servicio de noche, y no facilita medicamentos más que al
personal de la fábrica yal que á ellos tiene derecho, con arre­
-glo á las condiciones que quedan expuestas. En el año de
-t909 se despacharon 43.866 recetas, lo que demuestra la im-
~portancia de este- servicio.

-Existen para la aplicación de los cuidados inmediatos
'precisos en caso de acciden te., y den tro de la misma fábrica,
una enfermería central y dos particulares én los dyparta­
mentas de altos hornos y de hulleras, todas ampliamente
-dotadas de los elementos necesarios para que puedan llenar
~su misión, contando además con todos los medios precisos
para el transporte de los heridos á sus casas ó al hospital
(coches de ambulancia, camillas, hamacas, etc.).

Los demás departamentos· de la fábrica cuentan con Ca­
jas de socorro y con el material indispensable pura una cu­
ración de urgencia.

La fábrica dispone de un hospital amplio y completo, con
varias salas, de lus cuales una puede con tener 30 heridos: en
-ese hospital se cuenta con una sala de operaciones, instalada
,con todos los adelantos, y con secciones pel'fectamentedota-
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das de radiografía y de ra(Hoterapia; en 1910 se estaban efec­
tuando los .trabajos necesarios para la instalación de los de­
partamentos de mecanoterapia, electroterapia, baños, du-.
chas, etc.

En un anejo del hospital' se someten á tratamiento los,
mineros afectos de anquilostomasia (bastante numerosos,
por ci~rto,puesto que en las hulleras de la Sociedad, en el.
año de 1904; el 81 por 100 de los obreros estaban atacados de»,
esa enfermedad). Cada obrero sufre tres tratamientos, de.
·dos días cada unp, en cada quincena. El examen de las de- "
posiciones se practica, para confirrnar los resultados; pOI"

'. un práctico ,en esta clase de trabajos. Enla actualidad (1910}­
sólo existe el 9 por 100 de portadores de gusanós en las hu­
lleras citad¡3s, de. las que se espera, con seguridad, extirpar
por complet.o e$a infección.

XIX. Noticias acerca del servicio médico de Za Sociedad
de las fábricas de Laurium y de la mortalidad del personaL

M. DOANIDES, Director de las fábricas.

Este, servicio, organizado en beneficio de un perso,nal qe::'
1.800 obreros, está sostenido por una subvención anual que.·
abona la Sociedad, equivalente á las dos quintas p¡:lrtes'de~

los gastos totales, y por el 0,50por 100 de los salarios deven~'

gados por aquél, que cubre, las otra.s tres quintas partes.
, Dos médicos prestan sus servicios en el dispensario exis··

tente en el hospital instalado al efecto, y que cuenta con 14.
camas, y en: el domicilio de los enfermos; los m'edicamentos.
los facilita una farmacia dirigida por un farmacéutico oficial.

Aunque no exis\e estadística especial de morbilid~d Y
mortalidad del personal de las fábricas, si se examina la ofi-,
cial, publicada por el Ministerio del Interior en su Boletín­

se encuentran los da'tos siguient~s:



MTIN. Biblioteca Central

- 213 -

Por 100.

Mortalidad en Laurium....• , . . '2,03
Idem en Atenas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,47
Idem en el Pireo..........•........ ! . 2,13
Idem en Patras..................... 2,54
Idem en Syra •. , ,....... •. 2,86

/

De los que resulta que Laurium es la localidad más sana
·~e las anotadas; parece, en efecto, quena existen enferme­
·dades profesionales, ni en las minas, en las que se trabaja
·ocho horas diarias, ni en las fábricas: los casos de saturnis­
>'mo son muy poco numerosos.

Es preciso mencionar, en fin, el tratamiento preventivo
~'porla quinina, de las fiebres ,palúdicas, que, desgraciada­
.!mente, hacen estragos en Laurium. La Sociedad aplicó, el pa­
:sado año de 1909, por vez prirnera, ese tratamiento, consi­
,guiendo hacer descender los casos del 45 al 6 por 100, notán­
·dose al mismo tiempo una morbilidad del 50 por 100 en los

,-Dbreros q~e se negaron á someterse al citado tratamiento.
Desde 1901 rige en Grecia la Ley Barna, copiada de la fran­

, ,-cesadeaccidenies del trabajo, con resultados muy benefi­
.-eiosos.

Por últinlo, el autor hace constar que, desqe 1873, la So­
·eiedad de las fábricas de Laurium ha creado una Caja de re­
sistencia, que distribuye socorros por los días de paro con­
secutivos á'enfermedades independientes de los accidentes
del trabajo.

XX. Organización médica de la fábrica Solvay
en Jemeppe-sur-Sambre.

Dr. HAIBE" Médico de la fábrica Solvay.

Esta fábrica tiene pUl' objeto la preparación de la sosa
·cáustica por electrolisis del cloruro de sodio, produciendo
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secundariamente hidrógeno é hipoclorito de calcio (por fija­
eióri del doro puesto en libertad sobre la cal).

Desde su fundación, en 1910, no se ha comprobado nin­
gún caso de intoxicación ni de enfermedad profesional. Las.
med~das sanitarias adoptadas son las siguien tes:

La Examen médico completo de cada obrero á su ingre-­
so. Los resul~ados de este examen se consignan en un re-~

gistr'o ad hoc, que se tiene presente para la ~istribución det<
trabajo. La hoja de 01?servaciones se ajusta al modelo que se
copia al final de esta nota;

2.a Vigilancia médica de los obreros por un eJ(amen que.
se practica con regularidad mensualmente;

3.a Disposiciones especiales,. que comprenden accesorios.
particulares durante el trabajo y baños-duahas después d·e-·
éste; esos accesorios cons·isten, en la sala de electrolisis,en
guantes de caucho yen gafas apropiadas Oa ventilaci~ón de~

esta sala está ampliamente servida por un ventilador); en las­
cámaras de cloruración, los obreros están provistos deun~ ;.
traje -de paño y de guan tes, y llevan un casco bastante pare~'

cido al de las escafandras; lo~ que trabajan en el envasa~o·

en barriles del hipoclorito usan gafas protectoras y un tapa-o
bocas de franela que cubre la ca,beza y protege la. entrada de; _.
las· vías respiratorias; las mismas precauciones ·se utiliztÍn/ .
duran te la hidratac~ón y ]a preparación de la cal; por último,.
en la sala de caneen tración de la sosa, los obreros están prQ­

vistos igualmente de gafas y guantes.

Modelo de hoja de examen.

A. bTERROGATORIO.

Estado civil :
. . ¡ Padre .

H . , Madre ..
erenCla ..•...•. '1 Hermanos ..

. Hermanas .
Antecedentes patológicos .....
Profesión anterior ..
Régimen habitual .
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B. I.NSPECCIÓN GENERAL.

Temperamento .....
Nutrición .
Facies .
Piel .
Actitud .....
Movimientos involuntarios .....

C. OriSERVACIONE§ PARTICULARES •

• • • • • • • • .. .. .. • • • • • • .. • • • • • • • • .. • • • 'o. & .

D. EXAMEN DE LOS DIVERSOS APARATOS DE LA ECONOMÍA.

1. Aparato nervioso.

S· b' t' .~ Dolores .
I~nos su Je Ivos"( Vértigos ..

1

/ Inteligencia .
. . . Sensibilidad ..

SIgnos obJetIvos.• : Motilidad .
Reflejos .

n. Apa1'ato respiratorio.

(Tos..... '..
S· b' t' , ExpectoraclOn .....tgnos su Je 1VOS .• ) O 'es". r pr Ion .....

\ Dolor torácico .....

( Nariz ..

~
Laringe .
Tráquea ..

SI'gnos ob 'etl' os . DI" " Forma .....J v ... ( ¡ esenvo VImIen- ;. D" . t.
¡ to toracico .... f .Iame ro .... :
~ CIrcunferenCIa ....•
, Movimiento respiratorio . .

Pecho .. '(' Confor~ación del tórax .
PercuslOn ..
Palpación .

. Auscultación ..... .

nI. 01'ganos de los sentidos.

Vista .. o ••• o. o ••• o ~ S~gnossu?j~tivos .....
( Slg'nos obJetIvos. o •• o

Oído .....
Demás sentidos .
Observaciones ..
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IV. Aparato digestivo.

I Hambre .....
" \ Sed ...•.

Signos SUbjetivos..

f
.Vómitos ..• ; ... ~ Naturale~a .....

{ FrecuenCIa ...••
. Deposiciones .....

\ Dolores .....-
. ~ Lengua .

I
Boca •.•.•.•.•• ) E?-cias ..

\ Dientes .
Signos objetivos... Far~nge .

Estomago ..
Intestinos .

\ Hígado ..

V. Aparato circulatorio.

Signos subjetivos .....
. ~ Inspee~~ón ' .

/ Corazón ' PalpaC~?ll .
l I PerCUSIQU .

S · b"" '. Auseul taeión .....
Ignos o JetIvos... ) Arterias .

\ Venas .
Sistema linfático .....

VI. Aparato génitourinm'io.

Signos subjetivos.. Mixtión .....

( Estado de la vejiga .
Signos objetivos... ) Estado de los órganos genitales .....

I , ',Color .
~ Orina ¡ Sedimentos ..

, Análisis .•...

XXI. Organización del servicio lnédico ti estado sanitario de la,

fábrica de Bu.rght (Anglo'Continentale~vorm Ohlelldorfl's­

che, Guano· lVerke).

Organización.-Del servicio médico están 'encargados.dos
médicos, que diariamente tienen consulta en ]a 'fábrica; los
mismos hacen la visita á domicilio á los enfermos.

Las medicinas se facilitan gratuitamente.
Existe un dispensario en la fá'brica misma para prestar
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los primeros socorros, en caso de accidente, con personal
apto.

Esta~osanitario.-No existen, gracias á las medidas adop­
tadas, enfermedades profesionales. Como demostración del
buen estado sánitario del personal, la comunicacióri que ex­
tractamos cita varios casos de obreros que llevan en la fá­
'brica treinta y cinco años, y que en l~ ,actualidad han cum­
,pUdo la edad de setenta.

XXII. Medidas adoptadas para prevenir las enfermedades del
trabajo en la fábrica de colores de A. Bernigen~ en Char­
lottenburg.

Las medidas indicadas son las siguientes:
1. Exclüsión de los obreros aficionados á la bebida;
2. Instalación' de lavabos, baños, duchas y baños de pies.

Tódo obrero debe tomar, por )o"menos, dos baños por se­
m-ana: los que se encuentran más expuestos á la acción de
los polvos, están obligados á baijarse todos los días; el tiem­
po consagrado á la limpiezaforina parte de la jornada de
trabaj o y se paga como tal;

3. Instalación de un baño de luz eléctrica, del que todo
/ - .

obrero expuesto á la intoxicación por el plomo debe hacer
uso cada ocho ó cada quince días, según prescripción del
médico;-
_ 4. Inspe'cción médica bimensual de todos los obreros ex­
puestos al saturnismo;

5, Suministro diario, gratuito, á cada uno de los obreros,
de un litro de leche no descremada, y suministro y lavado
gratuito de los trajes de trabajo;

6. Obligación pa:a el obrero, antes de hacer su comida en
la fábrica, de lavarse, peinarse, hacer gargarisJ?os, y,en fin,
de ponerse calzado y traje limpio, suministrado este último
gratuitamente;
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7. Ventilación eléctrica;
8. Suministro de aparatos ,respiratorios, gafas protecto­

ras, etc.;
~. Institución de un permiso anual (con salario completo)"

cuya duración aum:enta con el número de años durante los,
cuales el obrero haya trabajado en la fábrica.

Gracias á estas medidas, el personal comprende un núcleo
importante de obreros antiguos, siendo las enfermedades.
profesionales extremadamen te raras.

XXIII. El serviCio médico en la Sociedad Anónima

«La Luisiana» ~ en Gante.

Dr. DE BAETS, de Gante.

La Caja de pr~visión de esta fábrica existe desde 1850, y
está encaI'gada de asegurar á los obreros enferm9sé in,úti­
les temporales una indemnización por paro, calculada sobre'
la base de su cotización anual.

El servicio médico lo prestan un médico efectivo y un su-- ~

plente; existe el examen previo antes de la admisión.
D?s veces por semana, el médico asiste á su consulta en.

la fábrica (martes y sábados, por la mañana); además, recibe~

diariamente en su domicilio, sin perjuicio de visitar en SUS

casas á cuantos enfermos no pueden concurrir á las con­
sultas; en este caso procede á redactar y transmitir á la di­
rección de la fábrica ei certificado de incapacidad para el
trabajo.

Ningún obrero es enviado al hospital sin que precedfi;
petición expresa del interesado ó de sus parientes; para.
la vuelta al trabajo es indispensable autorización escrita del,
médico. '

Existe en la fábrica una salu.dispensario, con todos los­
medios necesarios, para la asistencia de 108 casoS urgentes-.
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XXIV. Servicio médico y asistencia á los obreros_
de la ¡ilatura Feyerick, de Gante.

Dr. TEIRLINCH, de Gante.

Servicio médico.-:-Está asegurado por un Inédico, con
sueldo fijo, calculado según el número de obreros; los me-­
dicamentos y efectos de curaCión son suministrados por los,
farmacéuticos de- Gante y de sus inmediaciones (muy cerca
de 50), que forman parte del Sindicato, con arreglo á la tarifa

.de ias Mutualidades obreras. ReeJbe á los obreros en su con-
sulta d~la fábrica, sin perjuicio de asistir á domicilio á los­

- que no pueden abandonarle.
La fábrica suministra bragueros y lentes ó gafas, y el mé­

dico, si lo juzga necesario, puede -enviar 'al obrero en'fermo á

un especialista (radiógrafo, oculista, otolaringólogo, etc.);­
-estas ventajas se conceden sólu á los obreros que llevan un
año, por lo menos, en la fábrica.

Socorro á lás paridas.-Éstas recib~n,durante cuatro se­
manas, un socorro semanal de 5 á 10 francos; las señoras de
los propietarios las proveen de ropas para s~s hijos. Se es­
tudia el medio de procurar á las embarazadas, incapaces
para el trabaju, los socorros necesarios, limitados, ~n la ac­
tualidad al suministro defortificantes, leche, huevos, carne,.
y vino. Duran te el embarazo y el puerperio, las obreras son
asistidas por el médico.

Protecci6n á los niños.-Con el objeto de facilitar á los
menores de quince años una alimentación sustanciosa, á
mediodía, la fábrica .les da, por la módica suma de 10 cénti­
mos, una cOlnida,\.compuesta. de dos platos bien y limpia­
mente condimentados; sobre todo, son las muchachas las
que aprovechan esta ventaja.

Caja de socorros.-Contiene todos los elementos y medi-·
camentos necesarios para atender á los casos urgentes, así
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de accidente del trabajo como de indisJ?osiciones bruscas
(síncope, hemorragias, congestiones, cólicos, 001erina, acce.
sos de epilepsia ó de histeria, etc.).

XXV. Organización del servicio médico en la fllatura de lino
«La Lys», en Gante.

Dr. JULES BEERENS, de Gante.

Esta Sociedad tiene 'organizado, casi desde su fundación,..
el servicio médico-farmacéutico para sus obreros.

Todo 'enfermo recibe gratuitamente los cuidados del mé­
dico del establecimiento, bienen éste" bien en $U domicilio,
en caso necesario; los medicamentos se le facilitan igual­
mente gratis. Dos días por semana, el médico recibaen con­
sulta en la fábrica, sin perjuicio de la que diariamente tiene
.en su habitación particular.

No existe examen previo de admisión al trabajo.
Los obreros enfermos"que llevan, cuando menos, un año

<le servicio en la fábrica reciben un socorro en metálico, 'que,
1acilita una Caja espécial, sost~nida íntegramente por la~So-,

.ciedad: este socorro oscila entre 70 céntimos y 1,50 francos
por día, en proporción con el jornal que percibe el obrero,
-se concede á partir del quinto día de enfermedad, y se man­
tiene sin variación durante los tres primeros rneses, pasa..
dos los cuales se reduce á la mitad.

Las mujeres paridas reciben la mitad de su salario du­
rante l~s cuatro semanas de descanso que concede la Ley.

XXVI. Servicio médico de la manufactura algodonera
de Oissel' (Francia).

M. E. JUDLIN, Administrador delegado.

La organización de este servicio es enteramen te análoga
al que se expone en la comunicación anterior.
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XXVII. Cert~flcados.médicos en la industria algodonera.

Mr. A.GLEN PARK, Médico certificador de fábricss,en South Bolton.

'El-autor, después de exponer en detalle las condiciones
del trabajo en esta industria, manifiesta que el papel dél mé­
dicocertificador es, ante todo, preventivo: tiene por objeto
evitar q~e los niños, en el momento de la admisión, se vean
obligados á ocuparse en trabajos que,. evidentemente, P'o­
drían serIes perjudiciales. Para llenar de una manera conve­
niente esta misión, se comprende que se precisa algo más

.que los conocimientos médicos. Efectivamente: el espíritu
de la legislación inglesa no es separar del trabajo á-aquellos

_ cuya salud es imperfecta, sino más bien guiar á esos niños
en la elección de una ocupación, para 10 cual es indispensa­
ble un conocimiento perfecto de las diferentes operacion~s

industriales, que debe exigirse al médico encargado de ese
delicado servicio.

El autor termina recomendando la elevación á una edad
superior á los diez "y seis' años la obligación del certificado
-de aptitud física y preconizando lainspección médica perió­
<lica de los aprendices.

-XXYIlI. Trabajo sobre la medición, el peso} la a1uscultacióti y

la clasificaci6n de las obreras en las jilaturas: media de los
años 1903 á 1909 inclusive.

M•.'LEFEVRE, hilador de lino en Tournai.

La (cLiniére Tourn'aisienne», filatura de lino y de estopa,
emplea en la actualidad 340 obreras: entre éstas, .muchas
forman parle de su personal desde la edad de doce á trece
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años, no habiendo trabajado, por consiguiente, en ningún
-otro establecimien too

Desde 1903, es decir, desde hace siete añ,os, todas las
-obreras han sido examinadas médicamente en la época de
:su 'ingreso, y después anualmente, siendo pesadas, auscul­
tadas y medidas, anotando además el médico su opiniqn
personal acerca de su estado general. Aparte de esto, se ha
investigado igualmente si las obreras padecían varices ó
hinchazón de los miembros inferiores con mayor frecuencia
-que las demás mujeres de la localidad, dando, por- cierto,
-estas,investigaciones un resultado negativo.

Dos veces, una en 1905 y otra en 1907, se practicó el análi­
sis de la sangre sobre una cuarentena de ob~eras: 20 hilan~

deras, 10 devanadoras y 10 preparadoras. El estado de la
sangre de las hilanderas no resultó inferior en nada al de las
demás obreras, siendo debida la relativa' palidez del rostro
que se nota en aquéllas á la prolongada permanencia en las
salas, pero noal mal estado de su salud. Ciertamente que- . /

las obreras cardadoras tienen -la piel,de la cara más colorea-
da, no s610 que las hilanderas, sino que las devanadoras 6 ­
las que trabajan en ,las demás industrias, y, sin embargo,
:su permanencia en lass'alas de cardado no produce él
-efecto de mejorar su salud ni de aumentar la riqueza de su_
.sangre.

Con frecuencia s'e observa un po~o de aspereza respira- ­
toria en la auscul Lación de las obreras en las -salas -de pre­
paración.

El estado de las vías respiratorias en las hilanderas pa­
rece ser particularmen te bueno.

El desarrollo de las obreras jóvenes es nop·mal, sea el que
fuere el grupo al que per'tenezcan.

El peso, comparado con la talla, es sensiblemente el mis­
mo en cada grup'o de alumnos, manteniéndose igual la rela­
ción de un alio á Otl·O.

Con viene tener pr'esente que en las salas de preparación
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las obreras no entran antes de cumplir los catorce años, y en
.las de hilado, antes de los quince.

Las salas de hil,tido están muy aireadas, y son elevadas,
-estrechas y son ventanas á los dos lados. Su temperatura no
.excede de +22 á +24 grados, siendo la cifra habitl,!al de +22

. á +23 grados; únicamente en la época de los grandes calores
:se llega, sin pasar de ~lla, á la cifra de+25 grados.

,Las salas de cardado se ventilan mecánicamente, y una
-de las destinadas á la preparación cuen ta con un aparato de
ventilación jT humectación combinadas.

, :XXIX. Algunas observaciones sobre obreros empleados en los
talleres de tipografía y en las imprentas.

Dr. S. ELlAS, de Rotterdam.

El autor recuerda que, hace algún tiempo, tuvo ocasión de
-examinar todos los obreros de doce á qu~nce años que traba­
jaban e~ los talleres de tipografía y <le imprenta de Rotter­
<lam: su número ascendía á la cifra de 291, y utilizó esta opor­
tunidad para examinar, entre otros particulares, en esos jó­
venes, sU,talla, su peso y su perímetro torácico durante' la
respiración tranquila superf!cial.

Los resultados, en lo que se refiere á la talla y el peso, es­
tán incluidos" en el siguiente cuadro, en el que se figuran
.además las observaciones de algunos otros autores:
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AU'rORES
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CLASE DE LOS JÓVENES
Talla.¡ Peso. Talla. Peso. Talla. Peso. 'l'alla. Peso.

I-- --- -- ---~.~.- -- --- -'--

Elias ........• 1,427 33,59 1',451 35,36 1,475 36,63 1,M 41,13 Compositores é impresores de Rotterdam.
Quetelet........ 1,384 ? 1,430 ? 1,489 ? 1,549 ? Pensionistas de un orfelinato en Bruselas.
Stratz•••......• 1,40 33,00 1,460 37,00 1,51 40,00 1,60 47,00 Niños normales.
Von Lange ....• 1,392 ? 1,438 ? 1,497 ? 1,567 ? Alemanes bien desal'rollados.
KotelmaUll ... _. ? 33,94 ? 35,8 ? 41,01 ? 45,95 Liceos de Ha:tnburgo.
Nicéforo.•..•••. 1,405 32,3 1,444 35,3 1,50l 40,5 ? ? Italianos riGos.
Idem•....•-.•... 1,388 32,3 1,405 35,5 1,462 37,8 ? ? Idem pobres.

N)
N)
~
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El autor añade, como ampliación y explicación de este
cuadro, las observaciones siguientes, después de empezar·
por decir que pr~scindede los obreros de doce años de Rot­
terdam, cuyo reducido número (14, en total) no permite de­
ducir conclusiones.

Los jóvenes de trece años de Rotterdam, en número de
.. 72, se aproximan mucho, en talla y peso, á los de·Stratz, y

superan, en más ó en menás, á los de van Lange, Quetefet,
Nicéforo y Kotelmann.

Los de igual procedencia (Rotterdam), de catorce á quin­
ce años (127 + 78 = 205, en total), ofrecen un aspecto dife.­

. rente. Su desarrollo experimenta un notable retraso, si se les
compara con los demás, excepto los italianos pobres, que
resultan con una talla algo menor.

La escasez de datos no permite sentar conclusiones pre­
cisas con respecto al retraso que el trabajo puede producir
en el desarrollo de los jóvenes. D~ todas maneras, el autor
cree que no debe permitirse eltrabajo en las litografías y las
imprentas á los menores de diez y seis años, á meno.s de
que presenten ·un certificado médico, en el que se declare
que ese trabajo no representa un ,peligro especial para su.
salud.

xxx. Estado de las cifras dé rnortalidad profesional regis­

tradas en la Secci6n industrial de la «John Hancock Mu­

tual Life Insurance Company», de Boston (Massachussets),

años 1906-1909.
DANIEL S. PRATT

El autor hace un análisis detallado de las cifras obtenidas
por el examen de los datos reunidos por esa Compañía (que
representan 15.478 defunciones en el período de 1906 ~ 1909),
referentes á obreros é individuos de las clases acomodadas,
presentando, por cada grupo profesional, el pred·ominio de

15
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ciertas enfermedades. De una manera general, la tubercu­
losis es la ·causa más frecuente de muerte, falleciendo el 26
por 1.00 de los varones y el 18 por 100 de las mujeres por
consecuencia de esta enfermedad. \

Entre los obreros agrup~dos bajo el epígrafe «Agricultu­
ra, transporte y otras ocupaciones al aire libre», la mortalidad
.por tuberculosis es muy variable: de 27 por 100 enel conjun-·
to, esa cifra sube al 34 por 100 entre los cocheros, carrete-­
ros, etc., y al·39 para los conductores de tranvías y chau.l-

Jeurs de automóviles, no llegando, en cambio, más que al
15 por 100 para los jardineros y obreros del campo.

En la industria. manufacturera y mecánica, en general;
la mortalidad por tuberculosis es del 29 por 100 para los
hombres y de un 36 por 100 para las mujeres. Los obreros
de las fábricas dan. el 36 por 100 para los hom,bres y el 40
para las mujeres.

En la industria textil, á pesar de las defectuosas c~n4i-.,

ciones en que se recluta el personal en América, el percen-:­
taje es menor: 35 por 100 para los hombres y 39 para: las:
mujeres.

La categoría de criados y servicio dornéstico es notable
por la reducida mortalidad por tuberculosis, que repr~sen""

ta el 15 por 100 en total; los dependientes de comercio y eIll'7 ..
pleados en oficinas of~ecen, en cambio, una mortalidad exce-·.
siva: el 35 por 100 entre los hombres yel 45 entre las mu'7­
jeres.

XXXI. Influencia del ·trabajo industrial sobre la población
de las poblaciones agrtcolas.

Dr. E. MIN, de Bolinnes.

Como consecuencia de sus observaciones sobre esta cues-- .
tión, el autor concluye consignando que el trabajo. in,dus.­
trial infl~ye, en primer lugar, en las poblaciones agricolas,
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'Provocando su despoblación y t¡11 vez disminuyendo la nata­
'1idad, que ha descendido del 31,35 por 100 al 21,77 en el can­
tón de Jodoigne (desde 't875 al 1906) y del 28,77 al.23,86 en
·el de Perwez (en el mismo período), y después provocando
,en las mismas la aparición de enfermedades profesionales,
y, sobre todo. de las que pod ría n llamarse afecciones para- .
'profesionales, que eran completamente'd~sconocidashace
.algunos años, y antes que la vida industrial adquiriera el
·desarrollo que hoy ha alcanzado.

XXXII. La morbilidad y la 7nortalidad de los institutores y las

institutrices en las escuelas de Bulgaria durante el año

escolar de 1908 á 1909.

Dr. S. PETROF, Inspector general de Salud pública, en Sofía.

Cons,igna en su comunicación al Congreso los resultados
-obtenidos por el Dr. V. Georgief, Inspector general de los
médicos escolares de Bulgaria, en un trabajo llevado á cabo
-con ese objeto. Esos resultados son los siguient(3s:

Bulgaria cuenta con 8.206 maestros de escuela, de los
·.cuales 4.650 son institutores y 3.650 institutrices. Sobre este
número se habían concedido, desde el 15 de Agosto: de 1908
.al 15 de Mayo de 1909, 675 permisos por enfermedad, demos-
trada por medio del correspondiente certificado' médico, de

. 'los cuales correspondían 500 á institutrices, y el resto, ó

-sea 175, á institutores, en la forma siguiente:

Insti- Insti-
tutores. tutrices.

Por enfermedades infecciosas ...•.
Idem nerviosas .
Idem del aparato respiratorio .
Idem del aparato circulatorio ...••
Idem de la vista y el oído......•..
Idem del aparato digestivo....••.•
Idem del aparato génitourinario..
Idem de la piel. .•.......••....•..
Idem diversas .

74
33
27
3
4

18
3
6
7

123
39
51
20
5

44
20
5

10
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La mortalidad, en el mismo período, ha sido:

Insti- Insti-
tutores. tutrices.

De tub~rculosis... , •• , ........... 10 7
De fiebre tifoidea...........1. : ••• » 2
De neumonía ..............•..•.. 1 2
De apendicitis. ................. 1 1
De angina folicular .............. » 1
De carcinoma..........••........ 1 l'>

De apoplejía ....•..•........ > •••• » 1
De' parálisis general. ............. 1 »
De cirrosis hepática ............... 1 »
De homicidio .................... 1 »
De suicidio ........... '..•........ » 1
De enfermedades del corazón ..... » 1
De enfermedades desconocidas.... 1 1

XXXIII. Algunos datos antropológicos sobre el desarrollo del·
niño y la protección de la infancia obrera. (La. ficha sanita­
ria individual.)

Dr. RENÉ LAUFER. Director-adjunto de la Escuela de Estudios Superiorel;l
de París!

Como resultado de sus investigaciones sobre esta- inte-·
resante, cuestión, el autor establece l!ls siguientes conclu­
siones:

La Las medidas de protección de la infancia obrera d"eben
comprender todos los niños, ya pertenezcan al comercio, ya.
ú la industria, ya á la agricultura.

2. a Se prohibirá ia admisión de los niños al trabajo profe­
sional antes de la edad de quince años, en la que setermina
el período peligroso de la pubertad. ,

3.a Hasta esa edad, la enseñanza profesional se dará, bien
en la escuela, en la que se desenvolverá algo más ,la parte
técnica, rnanual, que ya existe, bien en escuelas profesiona­
les especiales, observándose en ellas, desde el punto de vis­
ta de la duración del trabajo, las limitaciones que exige lB'
vulnerabilidad del niño.
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4.& Sea la que fuere la edad del niño, no podrá ser admi-­
tido en el trabajo profesional sin que se haga un examen
-eompleto del estado del esqueleto y de todos sus órganos.
Los resultados se consignarán en una ficha especial, y el

. médico que la redacte tendrá el derecho de comprobar in
.loco las condiciones en las que ese niño ejecuta su trabajo,
y, por lo tanto, el de hacerle adoptar, si fuera preciso, otro,
-oficio menos penoso que el que hubiera escogido, ó el,de, im­
ponerle tina duración limitada en la jornada.

5.3 Esta ficha, que recibirá el nombre de ficha sanitaria
.individual, cuyo contenido no será conoCido 'más que del
niño y del médico, que la conservará bajo llave para mante­
ner el secreto profesional, contendrá igualmente el resultado
-de las visitas ,regulares y frecuentes del médico, el cual po­
·drá darse así cuenta exacta de si el desarrollo d,el esqueleto,
-del tórax, del peso, etc., se efectúa normalmente. Notará asi­
mismo todáS las alteraciones patológicas que pueda presen-
.lar el niño en el curso desu trabajo.

De esta manera, :el médico se encontrará en las condicio"',
'nes más favorables para conocer mejor y combatir en sus
principios las enfermedades profesionales, adoptando, en
--consecuencia, las medidas higiéni~as necesarias' en benefl.­
cibdel niño y de sus compañerosen el taller ó el almacén.

6. a El examen de adrnisión yel examen médico periódico'
-en el taller se harán por médicos-inspector~sindependien­
tes. La inspección médica del trabajo de los niños se impone

, con el objeto de establecer una protección realmente eficaz
de la infancia, en beneficio, al propio tiempo, del porveni~

-de la nación y de la raza. I
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TEMA 3.°

1. El tratamiento de la. anquilostoma~ia en el Cornwall~

A. E. BOYCOTT, del Guy's Hospital, de Londres.

De la comunicación presen tada por este práctico resuTta~

que hacia 1902, más del 95 por 100 de los mineros del fondo
de la Dolcoath Mine (en la que se explota el estaño) estaban
infectados por el anquilostoma, encontrándose muchos de,
ellos en t?l estado que se vieron precisados á abandonar el'c'
trabajo; el tratamiento empleado, con bastante satisfacto-­
rios resultados, fué el ya clásioo por el "timol.

En 1904 se dispuso la instalación de depósitos transpor­
tables para las deyecciones en las labores del interior, :ha­
ciéndose obligatorio su uso desde 1905. No se hizo ninguna.'
tentativa de desinfección de la mina ni se practicaron inves-- ."
tigaciones para descubrir los portadores de anquilostomas-

En 1908, la proporción de obreros infectados era t?davía.
del 80 por 100', pero no hubo más que 'un solo caso de enfer-­
medad propiamente dicha.

En otras minas de la localidad, en las que la tempera,tur&
media es inferior á la de la estudiada, la proporción de infec­
tados es menor, no existiendo en ellas ningún enfermo.

No se tienen noticias de que, hasta la fecha de la comuni- ,
cación, el anquilostoma haya invadido otras minas, en Ingla­
terra, más que las del CornwalI.
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II. Sobre la anquilostomasia.

Pro Dr. HAYO BRUNS, Director del Instituto de Higiene y Bacteriología
de Gelsenkirchen.

De la interesante comunicación presentada al Congreso
por el Profesor Bruns resulta que la infección por el anqui- .
lostoma se produce unas veces por la boca y otras por la vía
.cutánea.

Los medlos de diagnóstico presentan las ventajas y los
inconvenientes siguientes: la investigación de los huevos en
las deposiciones, utilizando el microscopio, permite descu­
brir el 40 por 100 solamente de los mineros infectados, pero
facilita una noticia inmediata: esta investigación, practicada
después de un tratamiénto previo de las heces fecales por el

. éter y el ácido clorhídrico, seguido de una centrifugación
(procedimiento de Telemann), evidencia el 55 por 100 de los
obreros infectado~.y permite obtener un dato inmediato: el
cultivo, por el procedimiento de Loas, descubre el 90 por 100
de los infectados, pero el resultadono puede conocerse has­
ta pasados cinco ó seis días, no siendo además este procedi­
Iniento fácil de emplear por muchos médícos.

L~ anquilosto·masia es muy· rara' en Alemania, á excep­
ción de los obreros ocupados en los trabajos en el interior.

Desde 1903 hasta 1909, el número de los obreros infec!ados
ha disminuído en e190 por 100 en la cuenca hullera del Ruhr,
no existiendo ya, por decirlo así, enfermos, sino solamen­
te portadores de gusanos.

El mejor método de trat~miei1to consiste en el empleo
del extracto etéreo de helecho macho, que debe ser repetido
en una tercera parle de los casos: este remedio, en" los tres
últimos años, no ha producido consecuenéias perjudicia­
les para ,la salud de los mineros, á los que ha sido adminis­
trado en la comarca citada.
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El medio profiláctico más importante y más seguro con­
tra la anquilostomasia consiste en la prohibición de que el
obrero infecte la mina con sus propias deyecciones.

III. La anquilostomasia en la cuenca hullera del «Couchant
de Mons».

Dr. CAILLEAU, de Cuesmes.

La existencia de esta afección en la región citada se ha
comprobado por vez primera hacia 1903-1904poranális~s

practicados en el Laboratorio provincial del Hainaut, en
~ons. Afecta casi exclusivamente á la parte oriental de la
cuenca, y parece haber sido llevada por obreros .emigrantes,

.procedentes de las hulleras de Norte de Flénu, en GhHn-)ez­
Mons.

En 1906, la Dirección de las minas de hulla de la comarca
procedió á una información general, con el objeto-de estahle­
cer la propbrcióp exacta del número de obreros atacados de /
anquiIostomasia, obteniendo los siguiéntes resultados:

-
Obreros ata.cados.-

Obreros ----.~
examinados. En total. Por 100.

,

Hulleras de los Productos en Flénu...... 2.801' 135 4,8
Idem de Gl'and-Hornu.................. 1.400 26 1,8
Idem del Borinaje central. .•............ 255 1 0,39
Idem del Oeste de Mons ................ 2.400 6 0,25
Idem del Hornu y de Wasmes .......... 2.550 7 0,27
Idem del Fief. de Lambrechies .......... 405 » »

Idem del Este de Flénu, en Cuesmes .... 2.882 467 16,2

.- .~-- - -- o-
o· -'-~

En vista de estos resultados, la dirección citada estable­
ció en Cuesmes un dispensario particular, en el que se exa­
minaba á todos los obreros del interior yen el que se some-.
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iió á tratamiento á todos los portadores de gusanos; a(cabo
de siete meses, la proporción de éstos descendió del 16,2,
:cifra primitiva, al 2 por 100. Posteriornlente, y por circuns­
táncias especiales, dejó .de funcionar ese dispensario, e1eván·
dose nuevamente la cifra de obreros afectados.

Los efectos producidos por la anquilostomasia en los
,obreros del Couchant de Mons eran poco sensibles en la
-época en que se redactó esta comunicación: en general, nada
distingue exteriormente á la mayor parte de los obreros ata- _
.cados de sus compañeros indemnes, pareciendo sensib1e­
¡nente el mismo el número de días de ausencia por enferme­
-dad en las h,ulleras contaminadas que en las que permane-
-cen libres del contagio.

Para distinguir los portadores de gusanos de los enfer­
mos, que constituyen una inmensa minoría, basta fijarse
-en los síntomas de una anemia profunda, con la desglobu­
lización consiguiente que presentan estos últimos.

, Los mepios que deben emplearse contra la anquilosto­
;masia son de dos órdenes profiláctiCos y curativos prppia­
mente dichos.

Los profilácticos deben. ser los siguientes: presentación
~e un certificado médico en el momento de la admisión en
10,s trabajos, en que conste que e,l interesado no ~e encuen­
tra atacado de anquilostomasia;establecimiento de baños y
de lavabos en el exterior; instalación de depósitos transpor­
tables para.las deyeccion~sen el interior; promulgación de
Reglamentos severos, con sanción inmediata para obligar á

. los obreros á utilizar esos depósitos, impidiéndoles así que
ellos mismos infecten la Illina con sus ,deposiciones, .

Los curativos consisten en el examen sistemático, reno­
vado con frecuencia, de las deposiciones de los obreros, yen
el tratamiento médico mantenido hasta la extinción de todos
los casos reconocidos.

La experiencia ha demostrado que solos estos últimos
medios tienen eficacia real y positiva; los profilácticos re.-
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sultan ilusorios, la mayor parte de las veces, por la mala vo­
luntad de los interesados.

IV. Investigaciones sobre la anquilostomasia.

Dr. J. CODINA Y CASTELLVÍ, de la Real Academia de Medicin~,de Madrid.

El autor de esta interesante comunicación expone en ella
los resultados de ios estudios que sobre cuestión tan impor-­
tante viene practicando hace años.

Empieza ocupándosedel papel particular que la presión
arterial" representa en los anquilostomiásicos, co~densando­
las numerosas experiencias queha efectuado en gran núme­
ro de obreros mineros que acuden á su servicio del Hospital
general desde varias regiones de España, principalmente de­
Andalucía y de la zona de Linares.

Ha examinado 43 mineros, efectuapdo 1.354 experiencias
parci-ales, lo que representa una media de 31 á 32 observacio"­
nes sobre cada individuo, con el objeto de poder deducir d?­
las oséilaciones diarias registr~das un término mediocapa~_

de ofrecer las mayores garantías de exactitud. Una serie'd~

cuadros sumamente detallados, que aparecen en la comuni:­
cación del Dr. Codina, contienen los resultados de esas ob~ ­
servaciones: de ellos se deduce que la pres_ión arterial media
dominante es la de 13 milímetros de· mercurio en 16 .casós~

siguiendo la de 12 milímetros en 9 casos, y, excepcionalmen....,
te, la de 16, 17 Y18 milímetros; que esa presión, en 1~_ anqui­
]ostomasia, es más };>aja que la normal, es decir, que existe­
una verdadera hipotensión, gue constituye un fenómeno casi
constante en la anemia anquilostomiásica.

Si se recuerda que la génesis de la -presión arterial es
muy complicada, y si, por analogía, se tiene en cuenta la in­
fluencia que los factores tóxicos y toxinfecciosos ejercen
sobre el aumento ó la disminución de esa presión, puede
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presumirse, en opinión del Dr. Codina, que la naturaleza tó­
xica de la anq'uilostomasia no es indiferente á la hipotensión
encontrada, pero puede asegurarse que la d~sminución de la,
presión no guarda relación con el número de anquilostoma&
expulsados. De la inspección de uno de los cuadros incluí-:
dos en la comunicación resulta que en la observación núme-­
ro 52, en la que se encuentra el máximum de disminución,.
con 10 unidades, el enfermo no expulsó más que 284 anqui­
lostomas, mientras queenla núm. 14, que representa el mi­
nimum de hipotensión, con sólo 2 unidades, el enfermo ex­
pulsó la enorme cifra de 1.130 gusanos, no habiéndose tam-­
poco observado relación entre las compliaciones anotada&
en esos enfermos durante el curso de la afección y la dismi­
nución de la presión arterial.

El Dr. Codina concluye, por lo que á este particular sé re-
-fiere, que la hipotensión arterial puede ser considerada como­
constante en la anemia anquilostomiásica, y que las unida­
des de la disrpihución no están en relación proporcional con'
el número de aüquilostomas alojados en el intestino de cada'
individuo ni con las complicaciones observadas durante el
curso de la e.pfermedad.

Estudiando las relaciones que existen entre elnúmero de-c

'anquilostomas y el número de. hematíes, de le,ucocitos y la
cantidad de hemoglobina en la anemia de los m~neros espa-­
ñoles, manifiesta el autor de esta cómunicaci"ón que en la­
.anquilostomasia los caracteres histológicos de -la sangre,
presentan r~sgos tan particulares que constituyen un factor­
dé diagnóstico de la mayor importanCia, yque reune las más
grandes probabilidades de éxito, aparte del valor específico­
representado por la presencia de los huevos de anquilosto-,
ma en los excrementos.

Por lo que se refiere á los hematíes, y aunque no se en­
cuen-tren formas poiquilocHósicas, no es raro que el estroma
aparezca más blando y que no exista la tendencia fisiológica,
á agruparse en pilas, que de ordinario se encuentra dismj·
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nuida. Pero los factores más importantes, como elemento de
,diagnóstico, se encuentran en su disminución n~mérica,así
..como en la reducción, si no prop.orcional, cllando menos muy
marcada, en su valor hemoglobinico. El número de los gló­
bulos rojos desciende á cuatro, tres, dos y hasta .unmillón. . ,
~ la cantidad de hemoglobina se encuentra gen~ralmentepor
bajo del 60 por 100, descendiendo, ep algunos casos, hasta
.,el 25.

El estudio de los glóbulos blancos suministra factores
. -diagnósticos de una utilidad incontestable, tanto por lo que

serefiereá su cantidad como por lo que se relaciona con las
..proporciones reciprocas entre sus diferentes especies: gene­
.ralmente, el número de leucocitos aumenta, oscilando entre
-g y 9.000, llegando, en algunos casos, á 12, 14 Yaun 18.000, :ci- /
.ira que r~presentauna leucocitosismoderada, y·queladis­
-Lingue de las verdaderas leucemias, en las que los elementos
globulares alcanzan la elevada proporción de 80 y 100~OOO.·-

En cuanto á las proporciones reciprocasen las que.-s.e
-encuentraca,da especie, llama la atención 'su constante eosi­
nofilia: el aumento de los eosinofilos es s,iempre notal>le~

.casi siempre se eleva al 20 Ó 30 por 100 del total deleucocito,s,
,llegando, en ciertos casos, al 40, 50 yaun 60 por100, sie~pre
.á expensas de 10$ polinucleares neutro~los.

Los principales caracteres histológicos de la sangreenla
..anquilostomasia son, por lo tanto, disminución correlativa
·de los hematíes y de. la hemoglobina, leucoc.~to~is moderadJl
JI eosinofilia muy aparen te, caracteres que ,no se encuentran
-tal vez más que en otra anemia helmintiásica; la anemia bo­
triocefálica.

El Dr. Codina ha tratado de investigar las m.odificaciones
.que podrían sufrir esos caracteres en relación con el núme­
ro de anquilostomas de que cada indivlddo es portador: las
<cifras obtenidas por este autor demuestran, de una manera
~locuente,que esas relaciones no son idénticas. En efecto-: en
-.el primer grupo de observaciones registradas (de 1 á 100 ao-
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quilostomas expulsados}, el término medio de los glóbulos­
rojos es el de 4 millones; en el segundo, tercero y cuarto­
grupos (segunda, tercera y cuarta centena de anquilostomas­
expulsados), esa cifra desciende á los 3 millones; en el quinto­
y sexto grupo se mantiene alrededor de los 2 millones y me­
dio, y en el séptimo (1.130 anquilostomas expulsados), esa ci­
fra es la de un millón. Por consiguiente, se puede afirmar,
sin que esa relación sea proporcional, que el núlnero dehemá­
tíes está en relación inversa con el número de anquilostomas:
alojados en el intestino.

Por lo que se refiere al percéntaje de la cantidad de he-·
rrioglobina, el máximurn corresponde al primer grupo (52:
por 100) y el mínimum al séptimo (SO por 100), pero en los­
grupos intermedios existen oscilaciones de aumento y de
disminució,n, que no permiten establecer una conclusión tan
categórica como la obtenida con los hematíes. De todas qla-,
neras, las cifras obtenidas autorizan para afirmar que la he­
moglobinadisminuye, en general~ tanto más cuanto ,más ele­
vado es el número de anquilos{onws.

Ni el número de los glóbulos blancos ni el percentaje de
los~osinofilosparec~n ,modificarse de manera tal que exista
una relación manifiesta con el, número de los anquilosto­
mas: la sola conclusión que puede establecerse, y siempre
con reservas, es la de que, cuanto mayor es el 11.úmero de an­
quilostomas~7nás intensa es la reacción leucocitaria.

Con respecto á la proporción de eosinofilos, y si otras ob-
I

servaciones posteriores confirman los resultados obtenidos,.
puede establecerse que la eosinofilia aumenta en razón direc­
ta del número de anquilostomas) cuando éstos no alcanzan la
cifra de lnedio millar: á partir de esta cifra, la eosinofllia dis­
minuye.

Estudiando el Dr. Codina el punto interesante de la posi- '
biUdad de que existiéra una precipitina específica de la ane-·
mía anquilostomíásica 1 como existe, por ejemplo, según
Isaac y Von-den-Velden, en la botriocefálica, ha llevado á cabo
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olIna serie de curiosas experiencias, que expone detallada­
mente en su comunicación, de las que resulta que no ha sido
.posible descubrir la precipitina buscada en el suero sanguíneo
-de los anquilostomiásicos.

Ocupándose del tratamiento de los atacados de anquúos­
tomasia, y después de recordar los resultados notables que
"desde 1907 (época en que publicó los primeros obtenidos en
1aRevue de Médecine, de París) ha conseguidocori el empleo
-<lel nafto!. B., expone en detalle ese tratamiento, describien-
-do minuciosamente la preparación preliminar á que debe ser.
:-sometido el enfermo, la forma de administrar el medica­
mento y el procedimiento empleado para reconocer el efecto
·de éste; de esa exposición y de las detalladas estadísticas

) .que la acompañan pueden deducirse las conclusiones si...;
~uientes: 1.a El primer día de tratamiento son expulsados
los tres cuartos de los anquilostomas alojados en el il).test1­
no; 2.a Entre el primero y segundo día de medicación, más de
ilos nueve décimos, es decir, casi la totalidad, son expulsa­
-dos; 3. a La curva de evacuación aparece en progresión' des"'-
-cendente, y 4.a La duración máxima del tratamiento ha sido
.de seis días de medicaclón.

V. La cuestión de la anquilostomas ia; J

Dr. O. DELBA8TAILLE, de Lieja.

Después de una serie de consideraciones generales sobre
~a cuestión, recordando que las hulleras de la comarca de
Lieja han sido de las que mayor contingente han dado á la
.anquilostomasia, hasta el punto de que, en 1902, el 26 por 100
de los obreros estaba infectado, mientras que en la cuenca
rennno-\vestfaliana esa proporción no excedía del 9 por.1~,
y después de consignar que, gracias á las medidas de blgIe

­

Jle adoptndas, aqu~lla cir"ra descendió, en 1906, al 11 por 100, y
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sI 6 en 1910, examina en detalle los medios propuestos para
.combatir esa enfermedad, estudiando las medidas de sanea­
miento y concretando su pensamiento en las líneas siguien­
tes: «Cómo conclusiones estima que la lucha contra la an­
.quilostomasia exige, para que pueda llegarse fácilmente á un
-satisfactorio resultado, no sólo <?-lgunas de las medidas enu­
meradas, sino un conjunto de prevenciones de higiene gene­
ral y especial que actúen sobre el parásito y sobre el terreno
-de cultivo; que las más esenclales son las revisiones, las
.curas y los exámenes. de admisión; que las revisiones deben
ser periódicas, y tanto más frecuentes cuanto más infectadas
se cuentren las hulleras y más infectables sean por el hecho
-de sus condiciones físicas; que .los exámenes de admisión
-deben ser obligatorios y generalizados,'y que las curas deben
:ser hechas en establ~eimientosad hoc, ,dispensarios ó laza­
retos, dirigidos por médicos experimentados.

))Importa, en fin,para asegurar la estricta observancia de
todas las precauciones de profilaxia y la ejecución escrupu­
!osa de las medidas preconizadas, que se ejerza una vigilan­
.cia médica incesante sobre las huileras contaminadas.»

VI.. Caquexia montana (Marasmus montanus).

Dr. RUGO GOLDMANN,de Breunberg.

Después de recordar' que en 1902 publicó, en la Wiener
Klinische Rundschau~un trabajo sobre este mismo tema,rna­
nifiesta que el minero está expue~to al enfisema, á la antra­
.cosis pulmonar, á la dilatación aguda del corazón, á la fo­
runculosis, ti la erupción especial debida á la penetración de
las larvas de anquilostoma, á los catarros ocular, nasal y

faríngeo, al nistagmus, á la hemeralopia,·á la hernia, al
.catarro gastrointestinal, á la inflamación y á -los derrames
-de la articulación de la rodilla, á la litiasis biliar y al reuma­
tismo.
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La caquexia de los mineros es debida menos á la anqui­
10stomasia que á las condiciones del trabajo (insuficiencia.
de oxígeno y falta de luz).

Gamo medidas profilácticas recomienda la ventilación ,-

una buena distribución de agua en la mina, el regado de
ésta y su iluminación intensa, la instalación de baños y las.
conferencias frecuentes sobre los p-untos de higiene indivi:'
dual, explicadas por los médicos.

Para el tratamiento de la anemia de los mineros hizo
grandes elogios de las aguas de Lévico.

VIL Projilaxia y terapéutica de la anquilostomasiá.

Dr. RUGO GOLDMANN.

El autor de esta comunicación propone la adopción de las
siguien tes medidas:

Pro.filaxia.~L Examen detenido, desde el punto de vista~

de la anquilostomasia, de todo minero que solicite la admi-,
siónen los trabajos; si el resultado de ese examen fu.era po-.·
sitivo, ~ebe negarse el ingreso hasta la curación efectiva del'
solicitante.

2. Difusión, entre los mineros, de los conocimientosexac­
tos relativos á la anquilostomasia, por -medio de conferen­
cias y de publicaciones de vulgarización, con indicación de.
los medios que deb~n emplear los obreros por sí mismos
para combatir esta enfermedad.

3. Instalación, en los pozos mismos, de rpater-closetsy de
baños-duc·has.

4. Distribución de agua fresca en la mina, á menos que.
cuente ya con ese elemento; adición de una corta proporción
de ácido cítrico al agua destinada á la bebida, para lnejorar­
la y para hacerla más refrescante, sobre todo en las minas
de temperatura elevada. .
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5~ Examen periódico de la población obrera to.tal de la
rnina, desde el pun to de vista de la un quilostomasia .. ,

6. Desinfección de la mina, ó, por'lo menos, de las p~rtes

en las que el trabajo es continuo.
7. Indicación á las autoridadas competentes de las minas

de que procedan los obreros infectados, cOn el objeto deque
eS!ls, autoridades puedan adoptar las medidas necesarias
,para el saneamiento de aquéllas, vigilando su ejecucign.

8. Examen, desde el punto de vista de la.anquilostomasia~

de los obreros que .cesan de trabajar en una mina. Si el
minero resulta infeCtado, debe someterse á tratamiento,
para evitarse dificultades y que se le rechace cuando ·preten;.
da trabajar en otra mina. Las Sociedades patronales y obre­
ras cuidarán de que el minero no sufra, hasta su curación
total, ningún perjuicio material.·

Tratamiento.-El extracto de helecho macho y el timol
son peligrosos, inconstantes, y, ~on frecuencia, ineficaces.

El autor recomienda el taeniol, medicamento compuesto
de sebirol (principio activo del Ribes e¡nbelias) y de salicilato
de timol. .

Según él, ~ara .combatir la anemia, ¡el agua de Lévico
cOnstituye un remedio eficaz, el mejor que puede emplearse.

VIll. Anquilostomasia: valor comparq,tivo de los diversos
tratamientos.

Dr; JUAN,HENRY, de Nancy.

Con motivo de un caso tipo de esta enfermedad,obser­
vado con detenhniento, y en el cual, en el espacio de nueve
meses, el paciente sufrió seis períodos de diversos trata­
mientos, de Jos cuales cuatro dUraron una semana cada
uno, el autor, después de eRtudiar la acción del extracto
etéreo de helecho macho, de los calomelanos, de la esen-

16
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cia' de euc;aliptus asociada al clorofor~o (método de Rer­
'. man, de Mons) y del timol, concluye que ninguno de los
antihelmínticos propuestos y empleados es un específico

. de la anquilostolnasia, que no son· ni siquiera capaces' de
provocar con seguridad la expulsión de los parásitos, que
sería p'reciso repetir con mayor frecuencia los períodos
de tratamiento, y que, de los diversos que ha ensayado,
le parece el más benigno y el más eficaz el de Hermann, ya
citado.

IX. Larvas de anquilostoma duodenal y mine"'ales de hierro.

Dr. JUAN HENRY, de Nancy.

Este autor ha efectuado una. serie de experiencias acerca ,
de la posibilidad de cultivar las larvas del anquilostoma so­
bre los minerales de hierrp del departamento de Meurthe:"e.t­
Moselle, de las cuales ha resultado' que el mineral de h¡'erro
de dUerentesprocedencias, más ó menos calizo, másó me..
nos silíceo, más ó menos finamente pulverizado,malaxad6
con agua, constituye un excelente medio de cultivo para las.
referidas, larvas; que el mineral, finamente pulveriZado,ofre~'

ce la ventaja de un examen más sencillo; que las larvas" sé

distinguen con mayor facilidad sobre un medio constituíd0 I

por mineral de hierro que no sobre otro fOI'madopo'r car­
bón, hollín ó negro animal; que el medio que da mejor re­
suli~do y en el que el examen es más fácil, es elcarbonato
de cal cristalizado; que las larvas aparecen ya á las trei~ta Y'
seis horas de permanencia de los cultivos en la estura á la
temperatura de +23 á +25 grados, conservándosee~ per~

fecto estado de vitalidad pasados ocho días (en algun:'caso,
las larvas vivían 'todavía después de treintnycincodías); qúe
el agua de filtración de las minas no ejerce acción alguna

, 1 .• ..

sobre los anquilostomas; que la cal contenida en los mlne~

'rales tampoco parece tener acción especiol sobre esOS orga-
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nismas, Yque la cal que resulta' como residuo deJo des<?oIn-
, posición del carburo de calcfo (empleado en el día, con mu­
cha frecuencia, para las lámparas mineras ~e acetileno) cons­
tituye unmediQ sobre el cual no se desarrolla el anqui­
lostoma.

X. La$ últimas diflculta,desque es preciso vencer en la lucha
contra laanquilostomasia.

Dr. E. MALVOZ, de LieJ&.

El autor de estacbmunicación consigna los resultados
?btenidos desde 1903 en la cuencal1}inera de Lieja, de los
que se desp'rende que el percenlaje general de los portado­
res de gusanos se ha reducido en los cuatro quintós, siendo
tan liplitado el número de enfermos q~e transcurrenmu­
cho's meses sin que se descubra, un solo caso de ~anemia

pal'a~itaria. N,o existen, por decirlo así, más que portadores
en buen estado ~e sal ud aparente, á los qúe se so'mete al
tratamien to exp~lsivo con. una fi nalidad es'encialmen te pre­
ven Uva. '

En 1902; las explotacione,s.cuyo personal subterráneo es­
taba infeytado representaban:

Minero8.

De O á 5 por 100 '.,. 6.83(}
De 5 á'lO por 100. "..'.•.... ; , . 3.380
De 10 á 20 por 100 '. •... .. . . .. . . 5;150
De 20 a 50 por 100. 6.060
Más del 50 por 100 ;....... 5.680

Por el contrario, en-19<;>9 se encuentra que las expiotacio­
nes con portadores de gusano::; represen~aban:

Mineros.

De Oa 5 por' 100..............•...... '... 16.170
De 5 á 10 por 100 ;... 5.740
De 10 á 20 por 100 , '... 4.,410
De 20 á 50 por 100. ......•.• .••••.• 300
Más del ,50 por 100.. • . . . • . . . . • .. • . . . . . • • . • »



MTIN. Biblioteca Central

.,.- 244 .,.-

',R~sulta, por lo tanto, que en: la época del Congreso (1910)
ho existían' hulleras cuyo personal estuviera ,infectado en la
p,roporción del 50 por 100, que era la más corriente en 1902. '

Estos resultados se deben:. á la aplicación estricta en la
cu~nca de Lieja, desde 1903, de las 'tres medidas sigf..lientes:

- 1.a Examen de comprobación mi~roscópicade las deposicio­
nes en el momento de la admisión á los trabajos; 2.a Revisio­
nes p~'riódicas del persona'l ocupado ert el interior;-3.a Tra_'
tamiento antiparasitario impuesto a todo portador de gusa­
nos, que se aplica en.lazareJos especiales ó enel dispensario,
creado en 1903 por la provincia de Lieja y por los explotan­
tes de las hulleras para la práctica de todas las investigaciü-,
nes exigidas por la luc,ha contra la anq'uilostomasia"Y en el,
que se han efectuado más de 13Q.000exámenes m.icroscópi-;;
cos de déyeccione:~.El ¡jutor insiste en la necesidad de no,
abandonar esta campaña hasta cOQseguir la desaparición
completa de esa enfermedad; ya, afortunadamente, muy ,re;",
ducida, dando consejos prácticos sobre la forma de recoger
y enviar las muestras precIsas para los análisis aldiBperi'" .'
sario.

XI. Estado presente de la lucha contra ,la anquilostorrt~iá~" ­
en Italia.

Profesor A. MONTI, de Pavía.

El autor empieza su comunicación eón una serie de ob­
Rervaciones muy interesantes acerca'de .la hist~ria y.l~·dis'"
tribución geográfica en Italia de la anquilostomasia,.'Y so­
bre la importancia, por el número de atácadOs,,,que.repre­
sentó esa infección en tiempos, y que ,representa todavía ~n,

Ijeterminados dist"ritosmineros. '
Recuerda las experiencias de inmunización efectuada,sen ,

algunas minas por distribución de sal común en los traba-
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.jos, citando-las de- Busca-Formignan0, eolas que'el38 por
tOO-de los obreros estaba contaminado, mientra$qUe en las
dePertic&ra, Ca-di-Guido, San Lorenzo, Cavallinoy9a-Ber­
nardi, de la misma localidad, no exi~tianingún caso, estan­
do eri relación esa inmunidad con la proporción de' cloruro

, de sodio conten~doen las aguas de filtraciÓn. Mieptra,s que-o
en Busca-Formignano esa proporción no pasa' del 0,6 por
100; 'en Ca-di-Guido es del 1,85; e'p Perticara"del 2,67; eh Ca­
val1~nó, del 3,54;"en Ca-Bernardi, del 5,6, y en San Lorenzo,
del 7,36, igualmente, por 100~.Esa comparación r esos .datos
persuadieron á la Sociedad Trezza-Albani á ensayar la inmu..
nización de las minas afecta.s por la distribución profusa de
sal común eñ el interior de las galerías.

El Profesor Monti ha comprobado la difusión dela anqui­
lostomasia entre los trabajadores del campo de casi toda la
Lombardía, especialmente losúcupados en los arrozales,
n9tándose que el númerode mujeres es corisiderable(50ca­
sos entre 76 observa,dones). La Infección parece efectuarse ,­
'por la pieL .

IgualmerHese ha demostrado la infección entre los obre--.
ros de los tejares.

Lasnledidas deproiección -índividuál recomendadas poi'
l~ Dirección 'de Sanidadpúb1ica son las siguientes:

a) 'Sep'ar~ci6n del-trabajo de todos los obreros infectados;
b) Establecimiento de dispensarios anejos á las minas

para el examen 'd~ las deposiciones y para el tratamiento de
los enferrnos;

e) Recomendación á los directores de ,las minas de en­
viar al dispensario á todos los obreros pálidos, débiles 'y

anémicos; _"
d) Prohibición de defecar en el'sueJo de las galerías ó de

los tajos de trabajo; obligación' de depositarlos eXCl'ementos
sólo en de'pósitos movibles, en los que cada obrero, al utili­
zarlos, debe en seguida echar una porción de cal;

e)' Desecación del suelo de las galerías y tajos' de ·trabajo
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por medio de canalillos que conduzcan las aguas, que se ex~

traerán por completo con bombtls; .
f)Consejos higiénicos á los trabajadores: no beber nUn~

caelagu~·rle las minas; lavarse las manos antes de comer;
guardar sus provisiones bien envueltas en un papel, en una

'bolsa Ó saquito de cuero;.
g) Instalación de lavabos con agua li~pia y de depósito~

deag,ua potable en toneles,.tapados y provistos de llave para
el consumo.' .'

. Este método de protección individual no ha produ6ido
grandes· resultados, según el ~rofesor Monti,.de una parte,
por descuido ó desidia ·de los obreros y d~ los patronoS', y de
otra~por la~ dificultades con que se ha trápezado par~hacer-'

cumplir, reglas higiénicas que dependen exclusivamente de
]a buería voluntad individual. ..

, ' . '... :.,.

Se ha recurrido á la distribución de impresos, publicados ¡.

oficiálmente, ensayando al mismo tiempo la desinfecciÓn re-:-',
guiar' de ~lgUnas ininas. .

En los tejares todavía es m,ás difícil la protecciónindi-vi:",',
dual que en las minas. Á propuesta de M. Bill'eU~, se traHr d(3;
sustituir el amasado á mano por el Inecánico por.medi() de.'::"
má,9uinas apropiadas, recomendando ,además el empleo.
de ca]zad.os especiales y la desinfección continua delaex~"

cretu. .
La inmunización de ,las minas por el clofut·O de ~odio~: dé

acuerdo con los estudios y las indicaciones dePerrQncUo:~

Biondi, Previlera, Giordano y algunos otros, se. estáensa...
yando en -gran/escala, procurando que la distribueióndesa]
en las minas eleve la proporción de este compuesto, en las
aguas.de las mismas, al 2 por 100; sustituyendo la cal, que
se añadía e';--los dep'ósilos mov!bles, .por la mJsma sal ~o­

mún; repartiendo, en diferentes sitios de los trabajos, en el
interior, toneles con ugua salaua, ptlra que los mineros se
laven con ello las manos anles de come'c, Y coloca'n~b gran...
des lavabos con agua saluda ála salida de lasgulerías.
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El método preventivo-, recomendado ya por Perroncito en
1880, con motivo de los trabajos de perio'ración- del San Go­
thardo, ha dado resultados maravillosos, aplicado con ener­
gía; comp~ende las medid8:s siguientes:.
. a) Visita médica del obrero autes de la admisión; examen
de las d;eposiciones;exclusión absoluta de los infectados, no
admitiendo más ·que aquellos que resulten completamente
sanos;

b) Prohibición de depositar las deyecciones en lasgale-.
rías de las minas, y aun, al aire libre, en las proximidades;
distribución en los trabajos de depósitos movibles de hierro
galvanizadQ, vigilados continuamente por personal especial.
Cuando-esos depósitos. estén llenos hasta la mitad , se cie­
rran y eilvíanal ext.erior en carros apropiados, sustituyéndo-'
los por otros vacíos; al llegar á la superficie se vacían y des­
infectan cuidadosamen te;

e) Instalación de baños y de lavabos-vestuarios, por los.
que se obliga al obrero á pasar, antes de descender á las ga­
lerías,para cambiar su ropa ordinaria por el traje de traba-'
jo; á la salida, debe limpiarse bien en el baño ó la ducha, an­
tes de ponerse aquellas prendas;

d) Servicio de ventilación enérgica por aparato's de fuerza
centrífuga que permitan rebajar la temperatura ambiente
(en los trabajos del Simplón se llegó á instalar aparatos que
pulverizaban agua fría, en las galerías de ~vance de pequeño
diámetro);

e) Servicio bien regular de agua potable en las galerías,
precaución del mayor in terés. -

Á pesar de todas estas medidas, el autor de la comunica­
ción manifiesta- que la plaga de la anquilostomasia continúa
en Italia, mantenida por los inmigrantes que vuelven á su
país, proceden tes, sobre todo, de América y de las colonias
africanas y asiáticas; para. dar idea -de ese movimiento,re­
cuerda que en 1908 regresaron ó Italia 280.975 emigrantes de
América y i24.207 en 1909, siendo, según las estadísticas re-
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cogidas" por Mdniano y 'Rosati, la tuber'culosis yla anquilos­
tomasia los enfermedades más comunes en los inmigrantes.

XII. La ~nquilostomasiaen las industrias mineras.

SirTHOM.A.S OLIVER, de Newcastle-upon-TYne.

El autor de esta" comunicación manifiesta la necesidad
que, en sú opinión, existe de adoptar en Inglaterra precau­
ciones efectivas/para prevenirla extensión de la·anquilosto­
masia, y expone los resultados de sus experie~ciassobre la
resistencia de las larvas y de los huevos de este orgB:nismo
á la desecación, á la acción de "una solución del 0,2 por tOO"de
ácido clorihídrico y de diversos desinfectante~,entre los que"

. figuran las cenizas recientes.de leña, el cloruro de sodio, el
. sulfato de hierro (al que considera muy eficaz), y, sobretpdo,

una solución mixta de esta sal y de cloruro de cobre con gli~

·cerina, que asegura destruyé la vitalidad de las larva~ dean~/

quilostoma en tres horas.

XIII. Medidas propuestas contra la anquilostomasia

en Bulgaria.

Dr. T. PETROF, Inspector general de Salud pública, en Sofía."

Consigna que el Dr. Kosta Georgief, ex médico de la mina
de hulla del Estado, en Pernik, después de demostrar la.
completa ausencia de la anquilostomasia entre los mineros,
aeonseja las siguientes medidas para evitar la importancia

de esa 'enfermedad en el país:
1. No aceptar, en cuanto sea posible, más que trabajado-

res indígenas; ,
2. En el caso de admitir esa clase de obreros" sobre todo
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si han trabajado en las minas de Austria-Hungría, exigirles
certificados médicos que demuestren 'la ausenCia de lá en--:-

, fermedad en el país de suprocedencia;
'3. Someter á todo obrero extranjero, antes de su admi­
sión, á una observación y un ex~men rriicros~ópiGodesus
deposiciones durante dos días; efectuar la desinfección de
sus prendas de vestir;

4. Dos veces por año, someter á un examen médico á to­
dos los mineros, efectuando la investigación microscópica
del anquilostoma en sus deposidones.

XIV. Estado actual de la lucha contra la 'anquilostomasia.

M. EMERICH TÓTH, de Selmeczbánya (Hungría).

De las investigaciones de este autor resulta que el 80 al
90 por 100 de los obreros de las minas de Selrrieczbánya y
de Komornbánya estaban infectados por el anquilostoma

$ .

en 1882. En el día, este organismo ha desa.párecido.porcom-:-
plato, sin más medida de defensa que la instalación de depó~

s~tos movibles para las deposiciones en los trabajosdelint~­

rior, COl). prohibición absoluta, y rigurosamente respetada,
de defecar en ningún otro sitio de la mina.

xv. La anquilostomasici en Austria y las medidas adoptadas

para combatirla.

Dr. HUGO WOLFF, de Dux (Bohemia).

De la extensa comunicación, casi exélusivamente de ca­
rácter histórico, que este autor presentó al Congreso, resut.
ta, como resumen práctico, que, de 79 casos de anquilosto­
masia diagnosticados con precisión en Austria, 45 correspon-
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den á obrerosocupodos en las minas del país, 14 á obreros
e~tr~njero'sy 20 á. extraños 'al trabajo de las minas, repatria-
dos del Brasil. ' ,

. ,Eulos, 79 casos, la infección se había producido en el Ex­
tranjero , no habiéndose observado riingún caso decontami­
nación ,en las minas austriacas, que, por otra parte, tienen'
con~Iciones locales poco favorables al desarrollo de esa en:­
fer,medad. ·S~ propogacíón se ha detenido en absoluto, por la

'ejecución rigu~osa,en todas las explotaciones del 'país,del
decreto de 4 de Julio de 1904, destinado precisamente á este
objeto.' , '

TEMA 4.°

l. Ifigiene de la visión.

D~.ANDRÉ BROCA, <te Pa.rís.

•
En -la extensa comunicación presentada al Corigresóp'or

este ilustre Profesor estudia la cuestión planteada c()n todQ,'
detenimiento" exponiendo cuanto se relaciOna con s,u_hist2­
ria; con I-osfundamentosy procedimientos de la !otometría;,

, con el brillo, así o,bjetivo como subjetivo, de las imágenes;,
con la emisió'n de las radiaciones (incluyendo la 'clasifica­
ción de los manantiales de luz, el rendimiento óptico de los,
utilizados, el brillo de losmós comunes y las' condiciones de
emisión de los óxidos raros yde'los vapores); con las fu'ncio­
nes oculares (agudeza visual, fatiga po'rl(l,lectura,contracción
pupilar, imágenes, acciden tales, acomodación. y fatiga); con

, las condiciones 'generales del alumbrado (alumbrado de fati­
ga mínima, irreguluridadesy mínimum admisible, aplicación
de los manan tiales de luz potentes, difusoJ'es, iluminación
indirecta de Jaspar), y con la calidad de la luz (color de los
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manantiales' usados, su comparación desde el-punto de vista
de. la agudeza vi~ual y de la rapidez en la lectura).

Como' resumen de este hnporlanteef?tudi0, el Profesor_
Broca establece las siguien tes condiciones:

.Todos los manantiales de' luz modernos son equivalen­
tes, desde el punto de vista de la utilización inmediata
del ojo. ~

Desde el pun to de vista de la fatiga por la visión directa"
parece" debe preferirse el tubo de Moor~, .aunque todavía no

.seu posible establecer una conclusión terminante sobre este
punto.

Con los demás manantiales debería exigh'se, á. ser posi-
, ..

ble, la iluminación,. por difusión, del techo sistema Jaspar:
en este caso, 20 lux de iluminación horizontal serían-sufi­
cientes; siesta fuera imposible, convendría utilizar' difuso­
res de gran diámetro, .quedieran próximumente 0,2 bujía~

por cen tímetro cuadrado.
En la actualidad depe exigirse, para los trabajos delica­

,dos, un ahirnbrado de 40 lux, y, aun mejor; de 50 si la labor
es de color claro, yel alumbrado de otra clase es por difu-:­
siónpor"el techo.

Si la labor es de color oscuro.., es preciso un alumbrado
general de 10 lux y una lámpara con con,centrado!' por cada
obrero.

Con viene convencer á éstos' de la uti1~dad de difusores
blancos,colocados, de 'una mari era apropiada, alrededor de
la labor, y del e~pleo de blusas blancas.

Es preciso exigir' que el coeficiente de irregularidad no
exceda d~ 2; en los lugares en que se practiquen manipu­
laciones con mercancías yo. terminadas debe disponerse,
cuando menos, de 1 iux.· .

Todo local en el que la agudeza visual esté por debajo
de 0,1 debe, se'a el que fuere eluso á que se le destine, reci­
bir un suplemento de alumbrado.

Sería.conveniente practicar mediciones relativas al PQder
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difusivo de las diferentes 19bores oscuras para conocer ,el
alumbrado más apropiado que debería establecerse, y ~sto

para' todos los diyersos manantiales de luz industriales,
siempre que se trate de labores en color.

Convendría comprobar si en todos los trabajos queexi­
gen muchas horas consecutivas de jornada, los detalles so-

,bre los que el obrero debe fijar más su atención son visible~

todavía á 1,40 metros de distancia; en los casos en que esta - ­
condición no fuera realizable debería prescribirse/enla me­
dida de lo posible, el ·empleo de una lente.

En los talleres de,familja es preciso cuidar de que las
lámparas estén provistas de pantallas translúcidas, que:per­
mitan una difusión suficiente para que no se distinga el
contorno de la llama. Los présbitas deben ser corregidos, de
una manera conveniente, utilizando, siempre que sea posi~

ble, los cristales de doble foco, que permiten ver le); q1is_m()­
de lejos que de cerca.

M. Broca termina diciendo que' las cifras, bastante elev~":" .
das, que propone en su informe paralaAluminaCión delos·'
talleres le parecen justificadas, por el bajo precio actúa~ de
la energía luminosa: el alumbrado de 40 á50 lux permité~l:

mismo trabajo, con una fatiga ménor, que el' de 15, á 20,qúe;
por lo demás, es bastante satisfactorio, creyerido just09U,e
si el progreso del precio, de coste m"ode'l'no ~el alumbraq6
produce un beneficio pecuniario lo mismo' alpatronoqu~
al obl'ero; bien puede rep-Ortar á este ,último un -benefiCió -'
higiénico.

11. El ojo y la visión) en sus relaciollescon las enfermedadres

profesionales.

Dr. C. GALLENGA t de la Universidad de Parma.

En su comunicación se ocupa, en prim~rtérmino,Jdel
surmenage ocular en muchos obreros, sobre todo en 'los ca-
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sos de ametropía y de desórdenes de la acolnodación yde la
, conver'gencia. Entiende que sería conveniente seguir las mo·
-dalidades aconsejadas por el Dr. Rind~eisch, de Weimar, .
para guiar á los adolescentes que abandonan las escuelas al

,emp~zar el aprer:dizaje d~ unoficioó de una profesión.
Estudia á continuación los oficios Ylos trabajos que pro­

vocan' y agravan los defectos de la visión, y en especial la mio­
pia (tipógrafos, litÓgrafos, retocadores, dibujantes, joyeros,
tallistas, estampadores, etc.); y de las condiciones que pro...;
d~cen el s~rmenage ocular por la acción excesiva y deslum­
bradora de la luz natural ó artificial, etc.

En la segunda parte del informe se ocupa de las oftalmías
debidas á la acción de los polvos, de los gases y de los v~po­

res, extendiéndoseprinleramente sobre la acción mecánica
de los polvos, en particular, entre los obreros del campo, in­
cluyendo una estadística personal muy curiosa y muy de-

, mostrativa,que copiamos á continuació~, relacionadaconla
frecuencia de presentación del ptérig'ion en trelos obreros
de las diversas profesiones, además de los del campo ya cí­
tados.

Sobre muy cerca'de 37.100 enfermos observados en la clí­
nica que el autordirjge, desde 1~89 á 1909, se comprobó; la
presencia de esa afección en 696 individuos (442 hombres y
254 mujeres), de los ?uales e126 por 100 se encontraba com­
prendido entre los cuarenta y uno y los ciIfcuenta años de
edad. La distribución de los pacientes,:por profesiones, es la
siguiente:
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:a:: O ]M::S'R E S --rOTAL
=

Por 100.

. Personas extrañas al campo. . . • . . . . . . . . . . • . . . 9.
Campesinos :~ ..•.......... , , 332
Obreros de fábricas ..............•...'......... 20
Albañiles, rev9cadores, etc ;..... 17
Carreteros...........•.•. :.. . . .. . . .. •.. . . 16
Ho¡:neros. ...•........ . 9
Sastres ...•.....................•......... '" . 7
Ferroviarios ,;. . ...•.. . . .. .. .. ....• 5
Jardineros - , . .-..•... '" . . .. . ... •. . • .•.. 4
Criados (en las ciudades) ...................• , 4
Sirvientes de hoteles. • 9
Otros oficios......... . . . . .. . , ~ . . . . .. . 5
Empleados, profesionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 5 .

---_.-
442

, 2,04
75,00
4,5
3,85
3,60
2,04
1,60
1,10
0,91'
0,91
2,04 ­
1,10
1,10

]M:UJERES

Campesinas.....•.... ' :. '.•....... ~ ...•
Obl'eras de la ciudad , ..............••
Enfermeras, lavanderas ......•••.••..•.....•.
Sirvientes de hoteles .....................•...•
Personas extrañas al campo .............• " ~ .

~OTAL

179
84

6
3
2

274

Por 100.

70,47
25,00
2,10
1.65
0~78

·Ter.mina este informe con una reseña rápida delo~'peli..": .
gros de,la acción de muchos gases y vapores qúe,engr~n;
número de oficios', provocan desórden~s, á veces muy gra'::'·
ves, del aparato de la visión, sobre todo en la époc!l:actual,
por el gran desarrollo de la's ind ustrÚis químicas, eléctricaS.'
y mecánicas.

IIl. El aspecto higiénico de la iluminación.

Mr. L. GASTER, de Londres.

El autol', después de demostrar cuún ¿ecesaria eS ]a co­
operación del luédico oculista, del ingeniero ydel arquitec­
to, en maleria de iluminacfón de edificios, expone el estado
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actual de los c~nocimientos relativos' á la influencia del
alumbrado artificial sobre'la visión; examina las teorías· pro­
puestas para explicai' la acción nociva de un alumbrado de­
masiado. intenso; indica, según los trabajos más recientes,
'los perjudiciales resultados de una iluminación insuficiente, .
y sefíala la necesidad de adoptar medidas' fijas, con el objeto
de obtener resulta~os comparables.

En apoyo-de sus afirmaciones, y ocupándose delafre
cuencia con que se presentan defectos en la.visión por esas
causas, recuerda 'que el Dr. Wright Thompson~ oculista de
la Inspección de Escuelas de Glasgow, comptobó que el 25 ,
por 100 de los alu.mn~s de 67 escuelas presentaban esa clase
de defectos; que en 1905, el Dl'. Bondi,de VIena, encontró, en­
tre los que concurrían á las de Austria~ e131,5 por 1QO. con
defectos visuales; que' an~logos resultados' ha obtenIdo el
Dr. Meyer en las escuelas de Berlín, y que esa proporción ha
resultado del SOpor 100 entre los escolares de New-York.

IV. Las queratitis jJrofesionqJes.

Dr. VÍCTORHANKE, d~ Viena.

Divide este autor esta clase de aféc~cionesen tres grupos,
según la causa quelas ocasiona; esos grupos son los si-.­
guientes:

1.0 Causadas' por cuerpos sólidos: cuerpos extraños; par~

tículas metálicas ó de piedra; arena; pelos; abonos artificia­
les; fragmen'tos de escamas de ostras. Como medida profi­
lóctica se impone el uso de gafas; el obrero que descuide el

,empleo' de esta precaución debería perder el derecho á toda
, indemnización.

2.° C.ausadas por cuerpos líquidós: colores de anilina;
amoníaco líquido~ Un excelente medio terapéutico y profilác­
tico contra la acción de los colores de anilina consist~ en la .
instilación repetida de una solución de tanino al 5 ó 10 por
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l00"y saturada de ácido,bórico. Esta solución debería encon-'
t1'ar8e preparada Ydispuesta para el uso ~n todas las fábri­
Cl:lS de colores de esta clHse. Contra las quemaduras po~ el
amoníaco es preciso emplear las lociones con agua y las pul­
verizaciones de magnesia calcinada.

3.0 Causadas por gases y vapores: nitronaftalina, anilina,
compuestos de cromo, amoníaco. Las enfermedades ocasio­
nadas por las dos primeras sustancias no se cqran más que
con el abandono de la profesión.

Existe además una queratitis tróficaentre los obreros
-que trabajan en el aire comprimido.

v. Lagrimeo y-lesiones de las membranas del ojo

en' las obreras ocupadas en la industria del corte de pelos~

MM. HA;AS y HEIM, de París.

Es sabido que esta Industria consiste en la preparacion
de los pelos de conejo para la filbricación de los fieltros qu~

se usan en sombrerería. Una de las primeI~as operaciones
es el arrancado de los pelos más- largos Y duros ,de la p.iel
de aquellos animales, que no sirven para-la prepa1'acióp'del
fieltro, dejando sólo el vello, constituídopor los pelos cortos
y finos. ,

Esa operación se practica, bien con máquinas especiales
(éjarreuses mecánicas), bien á mano, por ob'reras queest~,.n

siempre cubiertas, durante el trabajo, de polvoabundarlte,
contenido en las pieles secas sobre las que manipulan.

La cantida<;l de gérmenes vivos que se encuentraen ySOS

talleres es enorme: 26.166.000 gérmenes por metro cúbico,
por término medio, entre los que seencuentra"n, alIado de _
bacterias y hongos saprofitos, el staphilocoCCU8 pyogefluS .

aUl'eus.
Como resultado de sus estudios, los autores establecen

las siguie~tes conclusiones:
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1.0 Las lesiones crónicas de la conjuntiva y del borde pal­
pebral son raras entre esas obreras, contrariamente á la
opinión que podría forInarse a priori. La pinguícula, que

.. con' frecuencia se atribuye á la irritación causada por los
polvos, no se presenta con mayor fl'ecuencia que entre los
demás individuos de la misma edad no expuestos á esa

causa.
2.0 El síntoma del lagrimeo es muy frecuente en estas

obreras, debiendo distinguirse tres tipos diferentes: a) El
lagrimeo reflejo, .causado por la irritación provocada por los
pelos y el polvo, limitado á las horas de trabaj'O y noa~om;..

pañado de lesiones conjuntivales, que es el más frecuente;
b) El lagrimeo ligado con las lesiones de la conjuntiva y con
la blefaritis, muy raro entre estas obreras; e) Ellag'rimeo por
estenosis lagrimal, ·más raro que el primer tipo, porque no

. se presenta mas que entre las obreras ya de, edad, que no
constituyen la mayoría, pero que entre éstas es el má$ fre­
cuente. ;Este lagrirneo parece más bien establecerse por in­
fección ascenden t~, de origen nasal, que por la vía descen­
den te. Algunas veces. puede presen tal' todas ~as ~omplicacio'

·nes ordinariasdelas estenosis lacrimales.
3.° Las obreras fmtiguas pl'esentan ta~bién un síntoma

corneano especial, constituído por una hipoestesiu de la cór­
nea, con aspecto mate del epitelio anterior·, que se distribuye
igúalmente por toda su superficie, y que no es acompañado
por ninguna alteración funcional grave. Este sindrome es
más bien raro, pero sus. caracteres particulare~ inclinan á
considerarle como una manifestación profesional, cuyas
consecuencias remotas son todavía desconocidas.

17
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VL El alumbrado de los locales industriales.

M. FRANCESCO MASSARELLI, Ingeniero-inspector de la Asociación de indus­
triales de Italia para prevenir los accidentes del trabajo.

Como conclusiones prácticas, el autor establece las si­
guientes, deducidas del estudio detenido que hilce de la
cuestión:

Luz natural.""- El alumbrado, en tesis natural, debe ser
suficien te. Las construcciones de mu~hos pisos, en las qu~_

los locales tienen de 3 á 4,50 metros de altura, deberán con­
tar con ventanas de 1/3 á 175 de la superficie total de las sa~

las, cuando la natural'eza de los trabajos exija mucha luz, y
de 1/5 á 1/10. cuando no sea precisa tanta. Para los almace-'­
nes y depósitos se emplearán claraboyas altas ó al nivel del'
techo, ya laterales, ya inclinadas, cuya superficie puede va~

riar entre la mitad y el tercio de la que representen los lOca­
les que deben iluminar. Conviene recurrir ~lempleodevi':'
drios prismáticos ó á las ventanas. inclinadas en todos lo~

sitios en los que sea necesario reforzar una iluminaciÓn in­
suficiente; Se practicarán ventanas tan grandes como sea,
posible y prolongadas hasta el techo, 'siempre que la cons-

. trucción lo permita, redondeando las aristas de las abertl1~

ras para utilizar mejor éstas. Se dará á los techos y pere.des
un tinte claro, recordando que éstas reflejan del 50 por 100
(tinte amarillo claro) al 15 por 100 (tinte pardo ó azul) de la
1uz que reciben.

Luz artijlcial.- Caracteres esenciales:
a) Dar la preferencia á la luz cuyo espectro se aproxime

más al de la luz solar sobre todo cuando se trate de traba~,
jos minuciosos (compositores, tipógrafos, etc.). Preferir una
luz pobre en radiaciones ultravioleta;

b) Distribuir la luz de manera que todas las partes de los "'
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locales estén iluminadas lo bastante para que se. pueda cir­
cular fácilmente por ellos, distinguiendo claramente los
objetos;

e) Cada parte de los locales debe recibir la cantidad de
luz correspondiente al trabajo que en ella se haya de efec­
tuar, único medio de que la vista no se fatigue inútilmente.
La luz difusa es la más conveniente para las grandes labo-:
:r;-es, bastando· generalmente la que proceqe de un lámpar~

suspendida cerca del techo.' Para el trabajo sobre obJetos
pequeños son preferibles manantiales parciales de luz situa­
dos cerca del sitio en que se opera;

d) Los manantiales de luz deben estar dispuestos de ma­
nera que no' desh;lmbren, utilizando. al efecto globos, panta­
llas, reflectores, etc.;

e e) La luz debe ser fija y constante;
f) Los focos lunlinosos no deben elevar sensiblemente la

temperatura de los locales, sobre todo en la proximidad de
la cabeza de los obreros (preferir la luz fría);

g) Los pr'oductos de la combustión no deben viciar el
aire ambiente d<? los locales, con el objeto de no hacerlo de­
letéreo.

Los sistemas más extendidos para el alumbrado delas
fábricas y talleres en Italia son l~s ~ámparas de petróleo, de
gas o:r;'dinarjas y por incandescencia, de acetileno, las eléc­
tricas de arco y por filamento, de diferentes sistelIlas, y las
de vapor delnercurio (CooperHewit).

El autor examina las ventajas y los inconvenientes de
todos estos sistemas, inclinandose por el empleo -de las
lámpara:; Cooper Hewit, á la que no encuentra más inconve­
nientes que el gasto algo elevado que representa, y el de no
ser utilizable, por la ausencia de rayos rojos, en aquellas
industrias en las que es preciso distinguir' bien los colores
(tejido de telas teñidas, impresión de tejidos, etc.).
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VII. Contribución á la patogenia del nistagmus de los hulleros~

Dr, MORET, de Charleroi.

En opinión de este autor, el nistagmus puede conside­
rarse como una neurosis, teniendo en cuenta que este tér­
mino se aplica á enfermedades caracterizadas por alteracio­
nes del sistema nervioso sin lesión anatómica; pero esta~

alteraciones nerviosas están localizadas solamen te en los
cen tras de asociación, de los movimien tos oculares, y pue~

den, en los casos graves, extenderse á los centros coordina­
dores vecinos, respertandó los más elevados que presiden
las funciones psíquic!).s, y respetando, por lo tanto, la c.or...;
tezacerebral, sin pasar los centros supránucleares cread08
por Sauvineau,

La teoría, óptica parece contar con algunos defensores
nuevos. Sabemos que puede provocarse el nistagmus: 1.0 Por·
medio de movimientos de rotación; 2,° Por compresión óde­
compresión del aire en el conducto auditivo; 3.° Por la co~

rriente galvánica. D~ estos füctores, la compresión del air~

puede aplicarse á las rninas, por el aumento experimentado
por la presión bal'ométr'ica á medida que se desciende en e.l
interior. Pero la compresión no actúa más que en ciertos e~­

tados patológicos (fístulas de los canales semicirculares.Ja­
berintitis, elc.), no habiéndose demostrad,o jamás la coexis­
tenciu'.regulilr de alteraciones auriculares en los obreros ni8­

tágmicos. Por otra píll'le, antes, cuando se trahajaba á pro­
fundidades mucho mfl J10I'eS, se registraban muchos más ca':
sos de esa afección q u'e en la actualidad; y además, ¿por qué
:'1 profundidad igual, es decir, ú presión igual, la enJfermedad
ataca casi exclusiVillnente á los obreros que' trabajan en el
arranq ua en la vena?
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VIII. Lesiones oculares producidas por la resina de brea.

Dr, llORET: de C.~arleroi.

La resina de brea industrial (brai) es una materia negruz­
Cá, procedente de la destilación de la brea de hulla; cuando

. se somete ésta á la destilación fraccionada, se obtiene:
1.0 Aguas amoniacales; 2.° Aceites ligeros de brea, berrzol y
sus homólogos: el residuo es la resina grasa; 3.° Esta resina
grasa, sometida á una nueva destilación ~ntre +1700 y +300°,

suministra los aceites pesados, que· contienen, sobre todo,
fenal, y 4.0 Si se cont~núa esa destilación~se obtienen los hi·
drocarburos sólidos, naftalina, antraceno, etc., estando el
residuo final formado por la resina seca.

Resulta, pues, que existen dos especies de esta resina: la
seca y la grasa, caracterizada esta última por la gran canti­
dad de ácido fénico que contiene; en,tre esos dos extremos
se encuentran varios intermediOs', sef?ún la mayor Ó m~nor

proporción de esos compuestos especiales que figuran en
la mezcla.

Los caracteres físicos son, natu.ralmente, distintos: la re­
sina grasa es negra y brillante; la seca es más mate; á la
temperatura ordinaria, la resi'na es sólida y se rompe en
fragmentos; en verano, y á los rayos del sol~ se ablanda tan­
to más cuanto más grasa es.

Se emplea mucho esta resina en las fábricas de aglome­
rados como aglutinante para la preparación de briquetas, y

en los servicios públicos para el pavimen tado de las calles.
El trabajo, manipulando con esta sustancia, puede deter·

minar acciden tes ligeros y una verdadera enfermedad profe­
sional.

Los accidentes, por lo general, se limitan á la implanta­
ción en la piel, y á veces en la mucosa ocular y aun en la
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córnea misma, de partículas pequeñas, Pfoyectadas con fuer­
za por causas diversas; los efectos son la consecuencia de la
acción irritan te, sobre esos tejidos, de un cuerpo extraño rico
en ácido fénico, formándose en la piel pequeñas verrugas,
que se ulceraó, curando ,con facilidad. En el ojo, esos e,fectos
son un poco más molestos por la delicadeza de los tejidos.

Las lesio,nes provocadas por el trabajo prolongado en una
atmósfera cargada de vapores y polvos de esa sustancia
constituyen, en opinión del autor, verdaderas enfermedades
profesionales.

Efectivamente: se encuentra casi constantemente entre
esos obreros una conjuntivitis irritativa con poca supura­
ción, pero con un lagrimeo intenso, que en ocasione,s es
muy molesta. En algunos, esa irritación afecta ia·forma de
una blefaroconjun~ivitis, con abultamiento de los bordes
palpebrales. Si se prolonga mucho, suele presentarse un
cierto grado de ectropión del párpado inferior, que aumenta
el lagrimeo y la gravedad' de las lesiones de la córneá. Esta
irritación se explica bien por la presencia del·ácido féqico en
los polvos y los vapores de la resina.

El' autor ha comprobado á veces un tatuage especial de la
córnea que corresponde exactamente con la ?bertura palpe­
bral, lo que demuestra la acción de una causá externa, y que
debe ser atribuido á la absorción, de partículas finas.d~l pol­
villo' carbonoso: este tatuage no, se encuen tra más que en

.los obreros viejos que han trabajado mucho tiempo en esa·
atmósfera, resultando á veces disminuida la agudeza visual
en la proporc1ón' de 1/3 y aun 1/5. .

Para evitar todos estos accidentes, M: Moret reco~ienda

el uso de gafas protectoras, el empleo de apal'atqs herméti­
camente cerrados para la trituración y la mezcla de la r~sina

con el carbón, y la aplicación de ventiladores potentes, que
arrastren los polvos al exterior de los talleres.
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IX. Informe sobre el nisülg-mus de los hulleros.

M. J. P. NUEL, de Lieja..

El autor. hace una exposición detenida de las causas á las
que puede atribuirs~estaafección; examina los medios pro­
'filácticos, defi~ientes todos, propuestos para combatir su
producción, mencionando, sobre ~odo, la conveniencia de
una iluminación más intensa de-los trabajos en el interior,
q,ue, según Romiée y el mismo Nuel, ha producido ventajo­
sos resultados, y la necesidad de que el paso de una luz viva
á otra menos intensa (lo que produce el deslumbramiento
en, los obreros) se haga con cuidado.

Con referencia á la terapéutica de esta afecciQn, consigna
que la cree muy deficiente, mucho más si se tiene en cuenta
la facilidad con la que se producen las recidivas.

X. De las enfermedades profesionales ·oculares, Y.J sobre todo,
de su etiologia y ~e su profllaxia.

MM. J. P. NUEL y L. WEEKERS, de Lieja.

Clasifican esas enfermedades en los grupos siguientes:
a) De los párpados; b) De la conjuntiva; c) De la cprnea; d) De
la esclerótica; e) Del iris; f) Del cristalino; g) Del fondo del
ojo, de la retina y del nervio óptico, y h) Del aparato 'neuro-
rIluscular. '

Enfermedades de los párpados y de la conjuntiva. - Los
factores etiológicos pueden sel' polvos de varias clases que
se adhieren á la piel con el sudor, y que, por el frote con las
manos sucias, provocan irritaciones y aun la produc.ción de
verdaderos eczemas, forúnculos y blefaritis: éstas y las tri­
quiasis son muy frecuentes entre los molineros y las ciga-
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rreras; se han señalado muchas afecciones conjuntivales
entre los~nineros, l.os panaderos, los que trabajan con cal y

éemento, los que fabrican papeles pintados y otros' produc­
tos á base de arsénico, etc., gases y vapores que determinan
lesiones productoras igualmente de conjuntivitis y dermitis
de los pá('pados, en diferentes profesiones: las variaciones
bruscas de temperatura~ las irradiaciones luminosas y las
imprudencias de los obreros mismos.

La medida profiláctica esencial en todos estos casos cou­
siste,enla protección eficaz de los ojos con lentes ó gafas
apropiadas, que deben ser, ligeras y sólidas á un mismo.
tiempo, fáciles de. llevar y cómodas~ susceptibles de producir
una corriente de aire conveniente para que no exista en su
interior una temperatura elevada, de precio módico y delim,- I

pieza fácil.
Enfermedades de la córnea.-Citan, entre ellas, las ulcera­

cionesy las queratitis (estas últimas sólo en la proporciÓn
de un 15 por 100). Son de mencionar especialmente las que
suelenpl'esentarse en los obreros de las fábricas de anilina
y sus derivados, estudiadas en detalle por Senn, Graeflin: y

Vogt, y las rnuy frecuentes entre los que trabajan en lasde
explosivos á base de compuestos nitrados (principalmente
la nitronaftalina).'

Como medio profiláctico depe recomendarse el uso de las
cajas de evaporación con as-piraciónde los vapores. . '

Enfermedades de la esete-r6tica~ el iris y la coroides.~Se"

gún parece, son excepcionales, mencionando los aut?res al­
gunos casos de oftalmías graves, observadas en las fábricas
de anilina, en las que resultó comprometido el iris.

Enfermedades del cristalino.-Los autores mencionan es­
pecialmente la catarata de los sopl~doresde vidrio: los más
afectos, casi exclusivamente, son los óbreros qe cuarenta á
cincuenta años; Meyhoffer encontró 59 atacados entre 506, lo
que equivale a111,6 por 100, dotos confirmados por Hirsch- .
berg y Robinson. La causa más admitida parece ser la con-
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Un ua exposición á la irradiación calorífica de las materias
manipuladas. Como medida profiláctica más útil parece ser

, la colocaciÓn, delante del obrero, de una pantalla con un vi­
drio ahumado" y mejor aun, con' una placa de amianto, que
se pueda levantar y bajar con fa~ilidad, según las necesida­

, des del trabajo.
Enjermedades deljondo del ojo (membranas oculares, ner­

vio óptico, etc.), entre las que se incluyen'las origin'adas por
la luz muy intensa, por una deficiente iluminación (miopía)
y por las intoxicaciones generales.

Las causadas por el exceso de 1uz se previenen con el uso
de gafas de cristales ahumado.s (ó, mejor, amarillos), ae mon­
tvrá ligera y de gran tamaño..

Para el alumbrado rico en rayos ultravioleta, sumamen­
te perjudiciales (oftalmía eléctrica) deben igualmente hacer­
se obligatorias esas mismas gafas con cristales amarillos
(especialmente de vidrio de Fieuzal, eujosglass, vidrio á la
esculina, de Montpillard, etc.r

Contra la miopia profesional recomiendan: la limitación
de las horas de trabajo, su división por períodos de descan­
so suficientes, una ilurninación buena y bien establecida y la
vigilancia médica, separando del trabajo á los muchachos

, cuya agudeza visual sea deficiente, facilitando lentes apro-_
piados á los que los necesUen.

Enfermedades de los ojos producidas por las zntozicaciones
profesionales.- ~xaminan las causadas por los vapores de
sulfuro de carbono (ambliopia, estrechamiento concéntrico
del campo visual, alteraciones de la adaptación y ceguera noc-

-turna), é indican, como medida profiláctica única, la ven tila­
ción enérgica de los talleres.

Se ocupan además de los síntomas oculares del saturnis­
mo, del orsenicismo, del hidrargirismo, de.l fosforismo, de la
intoxicación 'por el alcohol metílico y de algunas otras que
más raramente afectan al ójo, como la que determinan el ben­
zol y el nitrobenzol, la bencina y el xilol.
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XI. Investigaciones sobre la catarata en los trabajadores
en vidrio de Inglateri'a.

Wm.· ROBINSON.

El autor, desp~és de recordar sus trabajos precedentes
sobre el mismo objeto, describe en detalle las diversas par­
ticularidades de la fabricación de botellas, con el objeto de
demostrar el por qué ciertas clases de obreros están expues­
tos á la catarata, mientras otros lo están mucho menos.

Expone en seguida el resultado ne sus investigaciones so­
bre el personal de tres fábricas" y presen,ta 40 observaciones
personales de cataratas, que le permiten afirmar que el carác­
ter particular de esta enfermedad profésional de los trabaja­
dores en la elaboración del vidrio es el de ser, en sus co­
mienzos, una catarata cortical posterior, que debe distin-'
guirse cuidadosamente de la lesión congénita y estacionaria,
denominada catarata posterior polar.

Por 10 que se refiere ála etiología, no es posible precisar
I '

si la enfer.medad es debida á los rayos actínicos ó á los rayos.
caloríficos.

'Los obreros más expuestos so~, primero, los que reco­
gen porciones de vidrio fundido, y después, y en menor eS,ca­
la, los aprendices horneros y los portadores; los fundidoreS
y los sopladores son l.os menos atacados.

Las medidas de prevención se reducen, al. uso de lentesy
de pantallas, de vidrios especiales, que atenúen la intensi­
dad de las radiaciones.

XII. El nistagrnus de los hJZZeros.

Dres. ROMIÉE y THIB,ERT, de Lieja.

Estudian, en un trabajo minucioso y detenido, la cuestión
desde el punto de vista profesional.



MTIN. Biblioteca Central

~ 267 -

Empiezan caracterizando la enfermedad, y exponiendo el
cuadro sintomatológico completo, de preferencia e.n los obre­
ros de las ,minas de carbón; siguen eon una serie de datos
estadfsticos relativos á la frecuencia con la que suele presen-

~ tarse, de los que resulta que, entre 104.000 hulleros, existían,
en 1910, 15.600 nistágmicos, lo que representa el 15 por 100
exactamente, afirmando los autores que, en comparación
con el año 1902, la intensidad dela afección ha disminuído en

: la proporción de 13 á 2; que en las hulleras, cuyo alumbrado
v es (iefectuoso, bien por la abundancia de p'olvos, bien por el

uso de modelos an liguas de lá,mparas de seguridad, es en
'las que se observa mayor número de obreros atacados,y
'que la disminuc,ión de los casos de nistagmus, en los últi­
mos años, ha coincidido con los progresos en el alumbrado.

Se ocupan después de la etiología de esa afección,coln­
batiendo la teoría miopática de Dransart, citando solamente,
como dato histórico, las de Pechdo"Trombetta y Legrand du
Saulle, exp-Oniendo las ideas deMlle Joteyko y de Bell Tay-­
lar, é inclinándose, ,finalmente, parla opinión del Dr. Ro-

.miée, que atribuye la influencia principal en la producción del
nistagmus á los cambios frecuentes y bruscos de luz á que
están sometidos los obreros del interior.. ,

Con respecto á la marcha y al pronóstico de esta afección,
los autores demuestran que el nistagmus es una enferme­
dad benigna, que jamás produce ni alteraciones del estado
general, ni djsminución ó pérdida de la vista, ni ninguna le­
sión ocular. De los datos reunidos acerca del particular re­
sulta que, para la cuenca hullera de Charleroi, en diez años,
y para una población de 25.544 obreros~ que produjeron
76.632.000 jornadas de trabajo, no se obtuvo más que una
pérdida de 4.200 jornadas. por el nistagmus, es decir, que
esta afección no ha producido más que un día de paro por
18.245 jorn~das de trabajo, cifra no presentada por ninguna
otra enfermedad. (En las hulleras de Marihaye, en las quela
estadística es aosolutamente exácta, sobre una cifro Inedia
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de 2.700 obreros, que produjeron en diez años 8.100.000 lor­
nadas de trabajo, el paro por nistagmus no fué más qlie de
1.882 jornadas, es decir, que la pérdida se redujo á 1 por 4.330.)

. Como resumen de su informe, los autores establece~ las
siguientes conclusiones:

El nistagmus de los hulleros es una afección profesional
debida á la insuficiencia del alumbrado en los trabajos sub­
terráneos.

Es de naturaleza benigna: muy excepcionalmente perju­
dica la productividad del obrero.

Ha disminuído notablemente de frecuencia y de intensi­
dad con las recientes mejoras introducidas en el alumbrado
de las minas.

Verosímilmente acabará por desaparecer cuando se intro­
"duzcan nuevos adelantos en ese imp·ortante servido.

Terminan proponiendo al Congreso se manifieste confor­
me con el deseo de que se aumente, en la TI,ledida mós amplia
posible, el alumbra"ciode las minas "de hulla, en atención á

las exigencias de la seguridad de los trabajadores.

XIII. El alumbrado racional de los talleres 1j el «surmenage)

ocular.

Dr. F. TERRIEN, de París.

Después de un detenido .estudio del alumbrado en 'gene­
ral, examina este autor la ilumi~ación natural, resumiendo

"las condiciones más precisas que debe reunir; despué~ se
detiene en la exposición del alumbrado artificial, estudiando
las condiciones de intensidad, de difusión y distribución, de
alteración pel aire por los productos de la combustión, de
elevación de la temperatura y el brillo, la intensidad y. la
fijeza de los diferente"s manantiales de luz, concluyendo, en
definitiva, que actualmente tres variedades de alumbrado ar-
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tificialconvienen para los talleres: el eléctrico indirecto, por
la lámpara de arco ó la de vapor de mercurio, para los gran­
des talleres, combinado, si fuera preciso, con el directo, por
las lámparas de in~andescencia,para los trabajos delicados,
y en algunos casos el de incandescencia por gas, que en
ciertos sitios es mucho má.s fácil de realizar, es muy eco­
nómico y puede dar excelentes resultados, á condición de
que se establezca una ventilación activa que arrastre al exte­
rior los productos de la combustión.

Para evitar el surmenage ocular manifiesta que, de una
manera general, sería muy de desear que el trabajo no se
prolongara demasiado tien1po, sobre todo cuando se trata
de labores finas y delicadas. En estos casos debería suspen­
derse con frecuencia, aunque no fuera más que por dos mi­
nuto~ cada vez, con el objeto de conceder un reposo á la.aco­
Inodación. Además, se evitarían los accidentes que con fre­
cuencia ocurren, sobre todo cuando se manejan máquinas,
-producidos por ~se m\smo cansancio.

Insiste, por fin, y con esta misma finalidad, en la necesi­
dad de un,buen alumbrado, irl'eprochable en cantidad y ca­
lidad, como primero y más principal medio de combatir la
fatiga y el cansancio ocular.

TEMA 5.°

l. Ensayos !J experiencias prácticas acerca de la profilaxia
. de las enfermedades producidas por el aire comprimido.

Dr. A. BORN8TEIN, de Hamburgo.

El autol' declara que el empleo' del oxígeno como menio
terapéutico y. profiláctico contra los accidentes debid08 al
aire cornprimido (rnétodo de Zuntz) le ha dado buenos re~
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sultados, pero que en tiende que su generalización ofrece
grandes dificultades, á causa de los gastos que representa
la obtención del oxígeno y la vigilanCia de los obreros que
necesitan su aplicaci<?n.

Según él, la decompresión intermitente da mejores resul­
tados que la continua.

El ejercicio físico, practicado in mediatamente después de
salir del cajón ó la campana, constituye el medio profiláctico
más importante, más s~ncillo y más seguro.

1I. El trabajo en el aire comprimido.

Dr. M. CATSARAS, de Atenas.

En su detenido inf'Úrme acerca de este tema, el autor se
ocupa, en primer lugar, del estudio de la patogenia de las
lesiones observadas, pasando revista á cuantos trabajos se
han llevado á cabo sobre el particular, y deteniéndose muy
especialmente en las embolias producidas por el acúmulo
de nitrógeno en la sangre; después examina las condicio­
nes que deben reunir los que se dediquen á esta clase de
trabajos, concl uyendo que es preciso rechazar á todos los
que presenten enfermedades del corazó~ ó de los pulmo­
nes, afecciones gastrointestinales y dermatosis más ó menos
generalizadas, y recomendando, por análogas razones etio~

lógicas: 1. 0 No hacer inmersiones en estado de enfriamiento;
2.° Prohibirlas igualmente en caso de afecciones pulmona­
res ó gas~trointestinales agudas, hasta su. curación comple­
ta, y 3..0 Prohibir las comidas inmediatamente antes de em­
pezar los' trabajos. Como e.dad mínima para los individuos
q.ue se dediquen á estas faenas fija la de veinte años.

Á continuación se ocupa del estudio de la 'acción de la
profundidad, de la rapidez de ]a decompresión, del número
de inmersiones y de su duración y de la que de~en tenér los
intervalos de descanso, exponiendo minuciosamente sus
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efectos y sus consecuencias inmediatas sobre la salud del

obrero.
Como consecuencia de ese estudio establece, como re~la

precisa de conducta, evitar en lo posible las causas que
favorecen el desarrollo del/agente nocivo;para esto es pr'e­
ciso: a) No descender nunca á mayor profundidad de 40 br-a­
zas; b)Regular la permanencia en inmersión en la forma si­
guiente:' de 10 á 15 brazas, una hora; de 15á 20, veinte minu­
tos; de 25, á '30,diez minutos; de 30 á 35, cinco minutos; de 35 '
á 40, tres minutos; c) Decornpresión lenta y en muchos pe­
ríodos; d) Prohibir rigurosamente las inmersiones sucesi­
vas; e) Evitar la fatiga; f) Durante la estación de la pesca
descansar .los domingos.

Además, es necesario interrumpir el trabajo durante
quince días después de cada período de labor de dos meses,
para evitar la desnutricíó~ que produce .esta dura faena, ali­
mentándose'bienen ese tiempo.

(

El autor hace después una exposición crítica detallada de
losprocedimientós de decompresión, examinando sucesiva­
mente loslentos'y regularmente progresivos y los intermi­
tentes y por períodos, reclamando la prioridad en la reco­
mendación de estos últimos, gue índicóya, en 1889, en sus
«Investigaciones clínicas y experimentales sobre los acci­
dentes que sobrevienen por el empleo de las escafandras»,
publicadas en los Archivos de Neurología. El método que
propone consiste en efectuar la decompresión lentamente y

en muchos tiempos, es decir, ascender empleando 30 segun­
dos en cada braza, deteniendo esa decompresión ~urante

un minuto cada dos brazas. De esta manera se obtiene, de
una parte, por la len titud de la decom presión, una cantidad
de gas tan pequeña como sea posible, y de otra, como conse­
cuencia de la detención de la compresión que se hace cada
dos brazas, se somete al obrero á una nueva compresión
de un minuto, que sirve para redisolver la pequeña cantidad
de gas desprendida por 1~ decornpresión len ta efectuadA.
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Finalmente, recomienda el establecimiento de una vigi­
lancia médica cuidadosa y la instalación de pequeños hos­
pitales marítimos, para el tratamiento de' los accidentes que
puedan ocurrir, y dotados con todos los medios apropiados

"" ,
sobre todo los relacionados con la ox1genoterapia, á este
efecto.

111. Decomprensión intermitente.

G. C. C. DAMANT.

" El A.utor recuerda brevelnente los datos en los que está
basado el sistema de decompresión que recibe el nombre de
intermitente ó por periodos. Este sistema ha sido adoptado
por el Al ~iran tazgo inglés para lo~ buzos de la Marina, hace
dQs años, y con un éxito completo, á todas las proiundidades "
hasta los 62 ~etros (que corresponden á una presión abso­
luta de 7,3 atmósferas). Según el autor,. la decompresión len­
ta y regularmente progresiva es un medio"mucho menosefi­
caz. En caso de accidente, es preciso recompr~rnir lo más

" pronto posible en una atmósfera rica en oxígeno. La decolU;.
presión que sigue á unarecompresión terapéutica d~be s_er

"excesivamente prudente, empleando no menos de una hora
por atmósfera y vigilando atentamente al paciente.

IV. El decretofrancés de 15 de Diciembre de 1905acerca
de la reglamentación de los trabajos en el air~ comprimido".

Dr. J. P. LANGLOrS.

Empieza declarando que, en su opinión, esta' reglamenta­
ción debe tornar" un car'úcter internacional casi" exclusiva­
meule en lo que se refiere tí los buzos que son llamados con
frecuencia á tr'ubajar en aguas ext.raña~ á su pabellón.
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Expone el contenido de' la disposición citada, en lá que
existen algu~as laguna~, de~de el punto de vista higiénico,
que han sido evidenciadas por el Dr. Silberstern, y que· obe­
decen á modific~ciones introducidas en el proyecto presen­
tado por el Dr. Langlois.

Como resumen de sus observaciones, consigna las si­
guientes:

Es imprudente exceder, cada veinticuatro horas, la per­
manencia en el aire comprimido más de las cifras siguien­
tes (comprendido el tiempo necesario para la salida de las
esclusas ó cajones):

Presiones efectivas. Horas.

Inferiores á 2 kilogramos por centímetro cUadrado. 8
Entre 2 y 2,5 ídem por íd. íd.... . .. • . . . . . . . . . . . . . . 7
ElItre 2,5 y 3 ídem por íd. íd , " .. . . . .. 6
Entre 3 y 3,5 ídem por íd. íd ~ . .. . . . . . .. .. . 5
Entre 3,5 y 4 ídem por íd. íd..... . . .. . . . . .. . . . 4

El día en que se renueve la cuadrilla, y cuando más, una
vez por semana, podrá aumentarseJa duración de la perma­
nencia diaria, siempre que. transcurran, cuando menos,
doce horas en tre la salida y la nueva entrada de cada cua­
drilla.

Esta modificación no debe elevar la media semanal de per­
manencia en el aire comprimido por encimadelas anterio.;..
res cifras.

Si la presión excede de 2 kilogramos por centímetro cua...
drado, es de desear, para facilitar la aplicación, en caso nece­
sario, de los auxilios médicos, que.exista dispuesto un local
en la proximidad delsitio'en' que se trabaja, siempre que las
habitaciones del p.ersonal se encue,n~r.~n situadas á una dis­
tanciamayor de 2 kilómetros.

18



MTIN. Biblioteca Central

-274 -

V. El trabajo en el aire comprimido.

Dr. HERMANN VON SCHROTTER, de Viena.

Como resumen del deten,ido y verdaderamente notable
estudio hecho de la cuestión por el Dr. SchroLter, resultan
las observaciones siguientes, que copiamos textualmente:

«Los datos experimentales de lo,s últimos años nos han
permitido ver de una manera más clara en la .patogenia de
los diferentes síntomas que se ob,servan después de la de...
compresión rápida.

»Tenemos igualmente nociones más precisas sobre el pa­
pel de los liquidos sobresaturados y acerca de las condicio­
nes del desprendimiento ·de burbujasga$eos~s en el orga..".
nismo~

»La decompresión deb.e efectuarse de tal manera que, más
rápida al principio, se vaya' haciendo más lenta progresiva~

mente yen relación con el grado de saturación. De todas
maneras, una decompresión en sentido inverso parece noci­
va. El trabajo muscular facilita," por su influencia sobre la
circulación, la ~liminación de los ,ga'sesdurante y' despu~s
de la disminución de la presión.

»EI oxígeno, co~o medio profiláctico y térapéutico, debe­
.ría, según hemos aconsejado repetidas veces con insistencitl,
aplicarse rnós en la práctica de la decoÍnpresión.Su empleo
permi tiria red ucir sin peligro el tiempo indispensable para
la vuelta á la normalidad,,)

VI. E l trabajo en el aire compr.imido.

Dx. G. WALLER, de Amsterdam.

En su informe oficial sobre esta,cuestión, el Dr. Waller
examina metódicamente todos los puntos d~ vista que ofre-
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ce, estudiando primeramente el aspecto general; después la
patogenia de las lesiones observadas; luego las condiciones
que: deben reu.nir los que deseen dedicarse á esta.clase: de
trabaj~s;'seguidamente, las edades límite que deben fijarse,
á! continuación la forma de organizar la vigilancia médica;
inmediatamente la duración de las inmersiones y de)a per-' \
maneacia en los cajones; después los diferentes procedi,""
mientos de decompresiónpropuestos y los de recompresi6n,
incluyendo el papel del oxígeno en esos procedimientos; la
conveniencia del acuartelamiento de los obreros, y, por fin,

i las m~didas profilácticas especiales.
. COlno ed'ad mínima recomienda no admitir obreros me­

nores de diez y nueve á veinte alños, rechazando los que 'ex­
cedande cuarenta ycinco años para el trabajo en presiones
hasta de 3 atmósferas (edad que puede.reducirse~á los treinta
y,. cinco, para presiones mayores). En Amsterdan se na no­
tado que el número mínimo de enfermos corresponde á los
obreros comprendidos entre los veinte átre'inta años, obser­
vándose el máximum en los de cuarenta á cuarenta y cinco
(de 10 obreros de esta edad, seIs han estado enfermos).

El autor incluye, al Ocuparse de la vigilancia médica, la
siguiente lista de las enfermedades que deben impedir, en
absoluto, el trabajo en el aire comprirnido:

1. Deformidades, sobretodo pordesviación de la columna
vertebral Ó, disWófia en los miembros;

2. fnsufiCiencia de desarrollo general;
3. Constitución débil;
4. Obesidad;
5. Enfermedades crónicas de la piel;
6.. C'icatrices que dificultan los movimientos;
7. Tumores ds las glándulas, adenopatías; .
8. Turnares que puedan suponer dificultades para el tr8- .

bajo, por su situaci6n, volumeq 6 naturaleza;
9. Enfermedades cr6nicas de los ,huesos, de los múscu­

los yde las articulaciones;
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10. Bromhidrosis plantar;
11. ·Enfermedades del corazón y de los vasos;

'12'. Caquexias (sífilis, malaria, intoxicaciones crónicas' at-
, ,

célera);
13. Neurosis;

. 14. 'Enfermedades crónicas de la tráquea, dé los pulmo­
nes y de la pleura;

15.~ . Enfermedades crónicas' del tubo digestivo;
16. Enfermedades crónicas de los órganos genitales; des:..

plazarniento de estos órganos;
17. Hernias;
18. Enfermedades' de los riñones, de la vejiga y de la

ul;>elra;
19~ Abuso crónico del alcohol;
20. Enfer~edades de la nariz, dela faringe y de la ()réja~

Indica después las condiciones en las que deb.e efectuarse
la inspección méqica, la f()rma dé llevar el Hbro-registro~ las,
circunstanciás que en él deben figllrar Ylos períodos en 10s

\,

'que es preciss hacer los reconocirnientos.
Termina indicando las medidas profilácticas que deben

adoptarse, entre las que figura la instalación, en lB. prQxirni~
dad de los trabajos, de una barraca apropiada al'númeroue

.' . . •. • - _~ .r , ." .-

obreros de cada cuadrilla (18 metros cúbicos por hombre);
calentada, ventila~a,'con dotación dé buena aguapota,ble,
provista de algunas camas' para el descanspdel.personal,.
que permariec-erá en ellas media hora, cuando. rnenó·s, des­
pués de cada salida, facilitándole, en:ese momento, cfHé úótra
bebida aromática caliente y desprovista de alcohol, que esta-
rá terminantemente prohibido á todo ~1 personal. "
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J-, Interés ie los' exámenes hematol6gicos para el descubri­
"miento de ciertasintoxicaciorws profesionales~ .

M. AGASSE.,..LAFONT y M. F. H~IM, de París.

Los autor~.s,Jefe<le clínica de la Facultad de Medicína el,
primero y Profesor de Higiene industrial en el Conse.í·va~o­

r.io d~ Art~.s y Oficios el segundo, estudian la cuestión con,;.­
Gret(lndola especialmente al saturnismo, 'al hidrargirismo y
a' benc~n~smo,con los, resultados siguientes. \

Por lo que se refiere á.los glóbulos rojos, elbencenismo
no provoca, ni ahémia, ni disminución deja cantidad normal.
de hemoglobina; por el contrario, el saturnismo y el hidrar..,.
gjrisrpo traen consigo una anemia, casi siempre moderada,
con disminucióp, un poco más ,acentuada, de la cantidad de
heIIloglobina, de tal suerte que el valor globular es inferior

.,á la u.nidad. pero mien tras que el hidrargirismo y el bence~

ni~mo no determinan. la aparición de glóbulos rojos anal'..,.
~ales, el sat~rnismo, por el contrario, aun latente, se ma­
nifiesta por la aparición muy precoz de hematíes basofilos,
grannlosos y nucleados.

,Epcuanto á los glóbulos blancos, su número permanece
normal en los tres casos, salvo, sin embargo, una leucocito..
sis moderada, y, por lo demás, inconstante, que puede pre­
sentarse en el saturnismo. Pero, en los tres casos, la fórmula
leucocitaria resulta rnodificada un tanto: eosinofilia sin mo­
nonucleosis en el bencenismo, mononucleosis sin eosinofi­
lía en el saturnismo, y, sobre todo, en el hidrargirismo.
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Estos .caracteres hématológicos no tienen tod'os el mismo"
valor diagnóstico, y, por otra P!lrte, no se presentan con
igual precocidad. Asi es que no es posible deducir las mis­
mas conclusiones prácticas en los tres casos.

En el saturnismo, la precocidad de la aparición de los he_o
malies granulosos' y nucleados y la rareza de este síntoma'

-en las demás afecciones permiten hacer de estos dos carac­
teres un signo de valor indudable para el diagnóstico precoz­
de la intoxicación.

La eosinofilia del bencenismo, precoz también, podría
tener la misma utilidad'. Pero es preciso establecer, á este
respecto, una restricción importante; como,por el contrario
de la precedente, es esta una manifestación poco segura, -su
comprobación no autorizaría para -afirmar un diagnóstico;,
químicamen te incierto, de ion toxicación por la beneiriaen uh"
caso particular. Sólo si se tratara de un grupo de individuos
en los que pudiera suponerse la existe,ncia de esa intoxica"';'
cióo' ,podría afirmarse, previa la comprobación de una eosi-'
nofilia colecti"a~ que el peligro era real y que el envenena­
miento se había producido.

En cl;lanto al hidrargirismo, la' mononucleosis que le ca":,
~acteriza es demasiado tardía para poder ser utilizadaenel
diagnóstico. Pero como resulta, de igual maI~eraquelaane­
tnia, bas~ante exactamen te proporcional al grado deintoxi~

cación del ind"íviduo, permite afirmar la existencia de" urift ..
impregnación 'mercurial antigua y profunda, que coloca al
obrero en peligro inminente de manifestacioqes neurológi-,
cas graves, no es, pues, de deSCUidar, para la vigilanciamé­
dica de los profesionales del mercurio, ei interés, como ele­
merito de pronóstico, de los síntomas hematológicos~

, -
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u. lnmunidad~ intolerancia y recidilJas en las intoxicaciones
profesionales cr6nicas~

Dr. G. .J. GIGLIOLI.

El autor, después de insistir sobre la importancia en la
prevención y el tratamiento de la$ intoxicaciones profesio­
nales crónicas, del estudio ,de las recaídas y de la event.ual
refraclariedad Ó idiosincrasia adquiridas, expone sus con­
clusiones sobre estos extremos, como consecuencia de una
investigación acerca del hidrargirismo profesional en las
minas de mercurio de Italia, durante la cual baexaminado
un centenar de obreros con síntomas de aquella intoxica­
ción, siguiendo la marcha de los ataques, afirmando, en con­
secuencia:

L° Que es muy raro encontrar un caso de inmunidad á la
acción del mercurio, existiendo algunas veces una intoleran­
cia inicial, que obliga al obrero á abandonar inmediatamente
el trabajo;

2.° Que-cuando el obrero es admitido nuevamente al tra-
/ .

bajo, después deun ataque, del que se curó completamente,
puede presentar una inmunidad adquirida ó una resistencia
aumentada;

-3.0 Cuando, por el contrario, el obrero es admitido al tra­
bajo anles de la eliminación completa del mercurio, los ata:
ques se hacen más frecuentes y más graves, hasta llegar á
una incapacidad absoluta. Probablemente, la frecuencia de
estos ataques es debida á una saturación progresiva del or­
ganismo;

4.° La frecuencia de los ataques debe póner en guardia
al médico, porque muchas veces es necesario separar defi­
nitivamente del trabajo al obrero, que estó, sin duda, pre­
desUnado á resultar inútil pára su profesión habitual.
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III. Las neurosis p;'ofesionales de origen tóxico. Consecuen­
cias relnotas de una intoxicación projesiona.l curadaenapa­
riencia. Influencia de las intoxicaciones sobre la génesis !J

sobre la marcha de las enjennedades intercurrentes.

M. C. PIERACCINI, de Florencia.

En un notable informe sobre estas· cuestiones, el autor
, deInuestra la posibilidad de la producción de neúrosis de­
rivadas de la acción de una intoxicación profesional, que en
algunos casos puede ser sencillamente una toxihemia provo­
cada por la fatiga, que son bien cono'Cidas(citando, entre
ellas, las derivadas de la acciÓn del plomo y del mercurio es­
pecialmente); cita casos curiosos de los resultados,á Yeces
gravísimos, de intoxicaciones antiguas que habían pasado
desapercibidas (recordando hechos, comprobados por Oliver l

de enfermos de ciertas formas de parálisis, en los que la ad­
ministración del ioduro de potasio fué seguida de síntomas'
graves, terminados p.or la muerte, comproband.o la autopsia
que se trataba de saturnismos crónicos), y terminaexpo­
niendo la facilidad con la que ciertas enfermedades atacan á
los intox.icados profesionales, recordando los trab~jos,expe­

rimen tales de De Mattei, de Catania, que ha demostrado qué,
para los agentes infecCiosos, los agentes tóxicos actúan como
predisponentes sobre los animales susceptibles, y que las
inféccionestienen una marcha mucho' más grave en los ani-'
males intoxicados crónicamen te.

IV~ Psicosis cri~inal en las intoxicaciones' profesiunales.

Profesor E. CRISAFULLI, de Bolonia.

El autor establece el principio de que los estados psíqui--:­
cos anormale~ que se relacionan con los delitos de ciertos
obreros podrían denominarse psicosis criminales. .:
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. : C.onsigna que muchos estados qe psícosis tóxica son
transitori-os, no quedando resto de ellos cuando se separa
la'cau'sa del mal, lo que complica notablemente el diag~

nóstiGo.
Recomienda la observación clínica precoz del delincuen-

te~ para poner- en claro el orfg~n tó~ico eventual de ciertos
delitos.

: Cita, por último, varios ejemplos de psicosis criminales
en obreros de divérsos oficios, de los que resulta que la auto­
intoxicación por lafatiga conduce á la impulsión horríicida~

~lalcoholismoprofesional á los accesoseróticosy lascrisis
saturnin~s á la kleptomanía

V.Estudio estadístico sobre la intoxicación saturnina

en la industria.

MAX BUSCHOLD, de Berlín.

De los datos consignados- en 'la comunicación de este
autor, gerente de la Caja de Seguros contra las enfermeda­
des de los obreros pin tores, de la ciudad de B~rlín, resulta
que las estadísticas de las Cajas especiales pueden dar .00­

tici~s precisas sobre elnúmero de casos de intoxicació)1 pro­
t~sional, puesto que las cifras suministradas por las Cajas
formadas por obreros procedentes deprotesiones diversas
no. tienen valor alguno desde este punto de vista.

El saturnismo es indudablem,entela·más importante de
,las intoxicaciones profesionales.

La estadística de las Cajas de enfermedad demuestra que
si,el número de casos en los que se ba diagnosticado el sa­
turnismo no va en aumento, las afecciones de los nervios,
del.corazón y de los riñones son cada vez más 'frecuentes en­
t~e:los obreros de Berlín. ¿Cuántas'veces son debidas estas
enfermedades al saturnismo?

Éste ha disminuído entre los tipógr'afos,.los fabricantes
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de albayalde, los obreros que preparanel minio, el.litargirio
y los barnices, porque es posible una intervención- enérgica
en los talleres permanentes, intervención que es impractica­
ble p~ra los pintores, cuyo sitio de trahajo cambia con fre­
cuenda.

Entre los pintores.de Berlín, el 19 ·por 100 de los casos de·
muerte es debido al saturnismo, sin contar los de esclerosis
renal, apoplejía, etc., en los que la relación con esa intoxi­
cación es muy posible.

La Caja de los pintores de Berlín ha gastado tanto para­
los casosde saturnismo como para todos los de afecciones
del aparato respiratorio, comprendida la tuberculosis~'la

grippe, eL catarro bronquial y el asma, en c.onjunto. ,
Unasola medida permitirá combatir eficazmente el satur­

nismoen los pintores: la,prohibición del empleó de coÍores
á base de plomo. /

VI. Diagnósticpprecoz del saturnísmo.

Profesor E. CRISAFULLI, .le Bolonia.

Se trata de una de las "intoxicaciones en las que es más
necesario el, diagnóstico prec9z.

Los prim~ros fenómenos que se notan .en los individuos
apenas iniciados en el trabajo 'del plomo, son los siguienteso:

a) Retraso y torpeza en las funciones p.erc.eptivas~ ,
b) Dificultad al fijar.la atención y confusión en la exposi-

ción de la maleria indicada; , .
e) Sensación vaga de cansancio, con inclinación, en al~u·

nos casos, á la inercia y somnolencia;
d) Lan'guidez repentina de la inclinación y 'potencialidad -

sensual, con náuseas al efectuar el acto;
e) Sueño inquieto, á veces con sensaciones de opresión.

Entre las consecuencias tardías del saturpismo cita las
formas graves de demencia, con derivaciones criminosas en'
casos no demasiado raros.
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VII. Dos casos de neurosis saturnina.

Dr. DECLAIRFAYT: de Stockay-Sain~Georges.

Menciona dos ~asos de su observación' especial, uno de
ellos constituído pQr un obrero de un horno de cinc,~de cin~

cuenta y dos años, que fúé diagnosticado de tabes dorsal de
origen específico (es decir, sifilítico), que no se confirmó. Las
lesiones hemáticas(granulaciones basofilasnu.merDsas, mé~
galoblastos~ leucopenia, poikilo'citosis y resÍstenciaglobular
aumentada) inclinaron á admitir-la existencia de una neuro­
sis saturnina que no obededó más que al tratamiento por
los alcalinos.

En el ,olro caso se trataba de un obrero de cincuenta y

ocho años, antiguo carboner(), que había trabajado, durante
uria veintena de áños, en los hornos de cinc: recorda[ldo la
observación anterior, á la que se parecía mucho, el autor de
esta noticia -recurrió igualmen te al empleo de los alcalinos, y

entre el10s á las inyecciones de suero esterilizado con ellO
por 100 de carbonato de sodio (durante ocho días), con muy
buen resultado; la fórmula empléada para el tratamiento in­
terno fué la siguient~:

, Fosfato de sosa ........•. " '. . . . . . . . . 10 gramos.
-Bicarbonato de sosa anhidro , ' 'í 4:
Sulfato de sosa anhidro' .. , . " .: , ~ aa.
Agua , .. ', ~: , ~ .. , O, ••• •• 1.000

Para tomar en las veinticuatro horlts.

VIII. La ir¡.dustrid de ld fabricación de la cerusa en los Esta-

dos Unidos. ';l

Mr. ALICE HAMILTON, del' Illinois (Estados ,Unidos).

El autor consigna que esta industria en aquella nación,
unida á la preparación de las demás compuestos de plomo,
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tiene una gran importancia, empleando rriillares de obreros
,y no estando sometida á ninguna reglamentación especial.
Los métodosdefabr.icacióú difieren grandemen'te desde el

" ,
punto de vista, nigiéni90, pe los usados en Europa, siendo,
sin embargo, ~l más utilizado el holandés. En alguna's fábri­
éas se',ha adoptado una variante de este procedimiento', que
se cbnQ,ce con el nombre de Cartel' method, y que consiste-en
emplear, el plomo, muy fipamente dividido, antes del ataque, '
y en removerlo" durante éste,'encilindros degrandesdimen­
siones; operaciones que, según parece, son muy perjudlcfa-

, les para los obreros.'
Los métodos,d·e desecación del albayalde, triturado pre-:'

viamente con agua, parecen asimismodiferentes de los usa­
dos en Europa, y constituyen, según el autor, las manipula­
,ciones más malsanas ymásnocivas de las fábricas america~

nas, que justifican, en su opinión,la promulgación de dispo~

siciones prevenÚvas eficaces.

, IX. Diagn6stico precoz de las into.T:icaciones saturninas:

S. KING ALCOCK, de Londres.

El autor, encargado de la vigilancia mensual de L2000hre­
ros emple~dos é'n las fábric~s'deiozo, est,ud~a sucesiva.menté
lossíntomasprinc;ipales y 'precoces del saturnino:ensu-opi­
nión, el rodete de Burtones \ln fenómeno clínico que ~resen;

ta las -mayores anomalías, siendo indispensable investigarsu
origen externo ó interno. La ane7nia e$ un s.fntoma de p.n va­
lor real, pero el autor estima que el reconocimiehtode las
granulaciones bas'olilas no tiene apUcación' práctica. El é6lico
y la constipaci6n están asociados específicamente al plomo,
pero el diagnóstico de causalidad puede ;;er muy difícil. Los
dolores de 'cabeza, cuando pueden eliminarse las ~emás cau- ­
sas que los producen, deben ser considerados como una

I grave indicación del envenenamiento.
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x. El trabajo de los compuestos de plomo en las cristalerlas
, de lTal-Saint-Lambert.

Y. AD. LECRENIER, Director de la fábrica.

El plomo se empleaen )ascristalerías: 1.0 Bajo laformade
protóxido, Ó Inassicot, ódeminio, en la fabricación delcris­
tal; 2.° Bajo la,forma de Un producto e.special, llamado pót~a

de estaño, en el pulimento de los cristales tallados.
Para el prílner uso, las cristalerías de Val-Sainl-Lam.-
- ... ,

bert emplean al año, próximamente, un millón de kilogra-
mos de plomo, que se tranformanen 1.070.000 kilogramos de
massicot.

-Esta cantidad d~ plomo ésmanejada por cuatro equipos ó

cuadrillas sucesivas de obreros:
1.0 Los descargadores;
2.° Los obreros de ios hornos de OXidación;

.3.° -Los obrerosde l-os molinos de tritura-r;
4.° Los obreros'delas mezcladoras.-
-Las precauciones que deben adoptarse para -evitar las

intoxicaciones entre estas diversas categorías de obreros
son- de Jamayor importancia, yel autor las ex._pone deteni­
damente, animado por los buenos resultados que ha obteni­
do de su adopción :enunperíodo de más q.e veinte áñOs.

Descarga del plomo.~Es la operación menos pelIgrosa, y
no exige más cuidados qu~ lus de una limpiezá exagerada.

·En este trabajo no se ha l'egistl·ado caso alguno de rntoxl­
cación.

Hornos de oxidaci6n.- Se trata de sencillos hürnos de rá...
verbero, en los que el plomo sé somete á la:' temperatura
de +450 grados, próximamente, removiendo de continllo su
superficie para que el oxígeno actúe, procurando su oxida­
ción.

Antiguamente, la penOSA operacióIl'del removido se hacía
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á mano con grandes hurgones, estando expuestoconUnua_
mente el obrero á la acción del aire caliente cargado de vapo­
res plúmbicos: los acciden'tes eran numerosos, y el antor re­
cuerda muchos casos de parálisis completa de los extenso­
res y de intoxicaciones 'características.

Hace veihte años, próximamente, la operación del relno­
vida se hace mecánicamente, y el obrero no interviene más
que para alimentar periódicamente el horno con plomo, en
'lingotes, para remover el massicot formado ypa-rae~traer-

le del horno. Esas opera,ciones se hacen con instrumentos
muy largos y de mango hueco y,por consiguiente, muy Ji-,
geros, que permiten al obrero encontrarse á dó's metros,
cuando menos,dclhorno. .

La operación del vaciado d~ éste, que es la más peligro­
sa, se practica trayendo el massicot obteáido hasta labocá.,
del horno, por medio de una her'ramienta especial, y bacién::
dole caer en una vagoneta, pasando por u"n embudo suspen-.
dido en la IDisma boca del horno: embudo y vagunetaestán '
cubiertos, durante esa 'operación, por una caja de chapa, ,en
comunicaciÓn con un sistema de aspiración qu.e conduce
el 'aire caBen te fuera del taller~. _ ,

Molinos para el :massicot.-Para separar el plomo siflo;r;i~/

dar que, en la proporción, casi del 2~ por 100, acompaña a!:
massicot, es preciso reducir éste á polvo impalpabfe, 'op,~ra-­

ción que ,antiguamente se hacía en molinos ~ mano y:qJJ~

hoy se efectúa en aparatos a utomáticos, provistos.deun me';
canismo de aspiración que impide la prodúcciónlibre de'
polvos flotan tes en, la atr,nósfera, y que, además, activa la de..
secación. El massicot, así purifieado, es ar'r'astrado pormp­
dio de unacorriente,de ngua, y pasa á ,unas m'esas-secádero,
calen tadas á vapor y colocas en cajas llerrnéLicarne'nte cerra-,
das,' pasando de éstas, una vez seco,Y siempre mec'ánica~

mente, á depósitos pequeños, en los que se conserva, ya
para el uso inrnediato, ya para las aplicuCinnes ulteriores.,

Mezc¿adoras,-La incorporación del massicot pulverizado
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y, seco á -la. ,mezcla destinada á ser transformada.en cristal
se hace también en aparatos mecánicos perfectamente cerra-.
dos, en los que el obrero no interviene m~s' que para lí\s pe­
'sadas de los componentes de la mezcla, para poner en mar­
chalas elevadores, vaciadores, etc.,. y para hacer funcionar
las aberturas para el vaciado. E~ todos esos aparatos existe
la ventilación por aspiración, que impide la salida y la mez-

~

cla con la atmósfera del tal1erde los polvos plomíferos.
Medidas de higiene: A. Los talleres,c~artosde aseo y re­

fectorio~ se mantendrán siempre muy limpios y se lavaran
con agua abundante diariamente;

B. Los obreros dejarán sus vestidos limpios antes de
empezar la labor diaria para ponerse los de trabajo; de igual
manera se despojarán de éstos, para vestir' los de calle, Bn-·
tes de salir de la fábrica. "

'Cada obrero dispone, en el refectorio" cieun armario para·
guardar sus vestidos y sus comidas. Está terminantemente
prohibido dejarlos en los armarios colocados en los talleres
y que están destinados exclusi,vamente á herramientas y

materiales diversos;
C. Las comidas se prepararán y consumirán en el refec­

t?rio, con exclusión de todo otro local;
D. Antes de cada comida, los obreros se lavarán cuida­

dos~mente las marÍos, los brazos, la cara y la parte superior
del tórax;

E. Cuando los obreros se encuentren momeQtl-íneamente
expuestos á respirar el aire cargado de polvos plomíferos
usarán los aparatos respi,ratorios que se ponen á su dispo­
sición;

.F. An tes de la primera co.mida tomarán .los' obreros la
leche que se les fa~ili~a por la fábrica;

G. ,Los obreros que trabajan en esos taneres evitarán
cuidadosamente. el hacer uso de todo licor ó bebida alco­
hólica.

Medidas especiales.- La más eficaz es, sin disputa, la su-
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cesión de las brigadas ó cuadr,illas. Como la íábrica cuenta
con un personal numeroso, no se llarna, para el servicio dé
primeras materias, más que periódicamente y durante soló
una semana cada vez. De, tal manera, que en los días de tra~

bajo los obrero,s están distribuídos ,en siete cuadrillas; cada
una ,de las cuales no trabaja más que una semana de cad'a
siete;, ocupando'el resto en trabajos al airé libre, Ó, cuandó

, menos, en locales en los que lio se manipulen compuestos
plúmbicos.

/'Existená disposición de los obreros baños-duchasaU-- .
mentados.con agua caliente, duchas que han reemplazado á.

los antiguos baños, y que han sido aceptadas con gusto por
el personal obrero: en su inmediación se encuentran lava­
bos, en Íos que los trabajadores encuentran gratis toallas,
jabón y todo 10 necesario para su aseo personal, y pür los

qued~ben atravesar antes de pa,sar al refectorio,.
Antes del principio de los trabajos se distribuyen gratui-­

tamente á cada obrero 3/4 de litro de leche.
lnsp~cción médica de los,obreros.-Estos son examinados.,

todas las semanas por un médico designado por el Gobierno:.
Los resultados de este examen se consignan en uridocu-,
Inento especial, que se comunica perlódicamente' al inspec~ .
tal' del trabajo'. Además, ésté se asegura de la manera de ,
fundonar este servido, procediendo él mismo nI examen de
algunos de los obreros que se encuentren en los talleres en
el mamen to de efectuarse la visita.

Desde Febrero de 1904, el número'de exámenes ~e.eleva.á "
1.468, Ydesde,entóncesno se ha producido nif.lgún-caso grave

de ~nvenenamiento;" no viéndose obligado ningún obrero á
dejar el trabajo, ni aun por una ligera indisposición, Sien
algún caso, el médico encuentracualt-luier síntoma de un
principio de intoxicación, le combate, impidiendo, con "los
medios apropiados, que esa indisposición torri~ carácter de
gravedad.

, Putea de estaño. --- El trabajo de pulimen to del cristal ·con



MTIN. Biblioteca Central

- 289 -

este producto es sumamente nocivo, y producía en el perso"'-
, nal encargado de efectuarlo, casi siempre aprendices jóve­
nes, pues no exige esfuerz.o muscular casi ninguno, graves
trastornos: todas las medidas empleadas para combatirlos
han sido inúliles, 'y- sól'o se ha logrado un éxHo completo por
la sustitución de la pO.tea de plomo y estaño, hace unos dos
años, por otro compuesto análogo .de cine y estañó que no
tiene los inconvenientes higiénicos de aquélla, y que es IllUY

superior desde el punto de vista de la acción de pulimento.

XI. Resultados producidos por la declarac'ión obligatoria

de los casos de intoxicació/{ por el plomo.

Dr. T. M. LEGGE, Inspector médico de industrias, de Londres.

El outor ha clasificado) hace diez anos, todos los casos de
saturnismo profesional, cuya declaración es obligatoria en
Inglaterra. De las estadísticas que presenta resulta que el
número de casos comprobados ha ido disminuyendo desde
el primero al último año de la década que la citada estadísti­
ca comprende. Esta disminución considerable está limitada
á las industrias en laseuales, gracias á una reglamentación
especial, se exige una ventilación localizaduy un examen mé­
dieo periódico. Por el contrario., donde ha sido imposible,.im­
poner esa ventilación, y donde falta ese examen regular se
comprueba una. tendencia al aumento de los casos de satur­
nismo.

El autor pasa revista en seguida á las principales indus­
- trias que exponen á la intoxicación crónica por el plomo, in­
dicando en cada unQ las operaciones más peligrosas.

El número de fallecimientos atribuídos al saturnismo no
ha seguido la marcha decrecie~te de los casos de intoxica­
ción. MI'. Legge atribuye este hecho á la tendencia que se ob~

serva de .considerar como aceleradas en su marcha fatal á
enfermedad~s muy diferentes de la nefritis crónica.

19
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XII. Profllaxia del. saturnismo en la fábrica de desplatación
d.e Hoboken..;.lez-Anvers.

Mr. MASCHMEYER, Director de la fábrica.

Se ha observado una dislninución considerable en los ca­
sos de saturnismo, gracias á la apicación de las medidas si­
guientes:

1.0 Uso diario de los baños: el ti~mpo empleado en éste se
cuenta dentro dela jornada de trabajo, siendo, por lo tanto,
abonado sin dificultad alguna;

2.° Mejora sucesiva de las condiciones del .trabajo por
medio de una ventilación aprop.iada de los locales, evit-ando .
todo 10 posible la existencia de humos nocivqs;

3.0' Educación del personal para la protección individual, I

por medio de instrucciones apropiadas que compreñdan las'
consecuencias y los peligros de la intoxicaCión;

4.0 El examen minucio'so del estado de salud delos obre­
ros por el médico de la fábrica en el mome·nto de su ingreso
en el servicio;

5. 0 La clasificación especial de los obreros que presenten
pre.disposición para el saturnismo, ocupándolos en los tra-
bajos no perjudiciales; .

6.° ~os euidados adoptados para procurar una alimenta,..
ción racional á los obreros, facilitándoles gratuitamente me­
dio litro de leche esterilizada á cada uno' por la mañana, y'
además, á mediodía, ó media noche, para el turno de noéhe,
una porción de sopa con legumbres, patatas, carne, etc. Se
vi'gila al mismo tiempo para que se cumplan las disposició;'
nes reglnmen tarias que prohiben el uso de bebidas alcohóli­
cas durante el servicio.'
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XIII. Importancia profiláctica del diagnóstico y del trata­
miento'precoz.del saturnismo profesional.'

nI". G. MEILLÉRE, de París.

El autor exámina metódicamente todos 19s síritomas que
puéden evidenciar la existenGia del saturnismo .(rodete de
Burton, tatuaje de la mucosa bucal,wgmentación anorrec­
tal, dispepsia, modificaciones del pulso, estado de la sangre,
etcétera), apadiendo á estos la linfocitosis· rafluídea, que
Mosny y Walloizel consid~ranCOIno una positiva presunción
de esta intoxicación; encarece al médico que aconseje á los
individuos examinados, en caso de duda, la adopción y la
práctica regular de algunas prescripciones higiénicas y ,te­
rapéuticas par~ combatir la enfermeda<;l posible; y recomien­
da como medio profiláctico y curativo. á un tiempo mismo,
de eficacia indudable~ los baños sulfuro'sos cada ocho ó diez

. . " , -.

días, y la cura periódica con el melito de azufre, añadiendo
á esto un régimen vegetariano, reforzado con una ración ele~'

. vada de materias grasas, quefacilitan y refueJ'zanlaresis­
~enciadel organismo á la intoxicación plúmbica.'

XIV. La basofiLia y algunos 8íntomas especiales
del saturnismo..

Sir TROMAS OLIVER, de Newcastle-upon-Tyne.

Este autor expone las dificultades del diagnóstico de cier­
tas formas de la intoxicación saturnina. Á título de ejemplo,
cita dos observaciones cHnicas muy importantes, é insiste
sobre la n~cesidad y la conveniencia de la investigación del
plomo en la orina. Sin negar todo valor á la basofilia en el
diagnóstico, del saturnismo, no se la puede reconocer la im­
portancia que algunos autores quieren concederla.



MTIN. Biblioteca Central

-292 -

XV. Investigaciones acerca de la patología del rifíón

, y de la sangre en el saturnismo cp6nico.

Dr. RAMBOU'SEK, de Praga.

Este autor ha ]levado á cabo numerosas experiencias~-in­

v~stigando, por la VíR 'experimental, en los conejos las, ano­
malías de la excreción de nitrógeno en la orina, en los casos
de intóxicación satuMiina, encontrando en todas ellas un
aumen,to en laproporciónde purinas. El ácido' úrico resulta.
eliminado en mayor Cl;ln tidad en los primeros per'íodos de la:
intoxicación, reapareCiepdo ia cifra normal desde el mamen·
toque el riñón resulta ~alterado.

Además, las granulaciones bas06la~ de los glóbulos ro...;.
jos'son muy raras en la intoxicación experimentaldeleonejo:

No existe alteración de la resistencia de los glóbulos ro-
, jos á la acción de las soluciones hipotónicas, pero esta re...;'

s.istencia resulta disminuída por lo' que se refiere á la solu~

ción decinormal de sosa y á la saponi'na,

XVI. Diagnóstico precoz del saturnú;mo.

Dr. MAX-STER~BERG,de Viena.

Según es te au tal'; los síri tomas eseneiaies del s~turnismo
son la presencia del plomo en la orina y en los·excrementos~

el rodete satur'nino, la presencia en la sangre degrarllila­
ciones basofilas, el aspecto general del ,enfermo, la anerr'íia,
la ictericia, la hematoporfiouria y la glicosuri~ alimenticia,

Únicamente cuando' no existe ninguno de estos síi1t().m-as
y cuando la administración del ioduro de potasio no hace
aparecer el plomo en la orina es cuo.qdo se puede negar .la
existencia del saturnismo. Pero la ausencia de, algunos de
los síntornus enumt3l'ados no bastan pUl'a estoblecer esta
conclusión.
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XVII. El carborundum y el saturmismo.

Dr. REIN. TALSKY, de Turnan (Bohemia).

El autor de e~ta comunicación consigna que el empleo
.del horno eléctrico de Moissan ha facilitado á los joyeros la­
pidarios un precioso producto artificial, elllamadocarbo­
rundum-, cuya dureza, intermedia ~ntre la del diamante y la
del zafiro, presta los más importantes servicios á los obre­
ros y á íos patronos, sustituyendo, casi totalmente, á las
!'uedas 'de plomo 'que se utilizaban en la talla de piedras
finas, y que tantás intoxicaciones han producido. En la es­
cuela tcheque de Turnov, cuyos próduc~os de esta clase Ba­
lDarOn la atención en la Exposición Universal de San Luis;
en 1904, y en la de Londres, en 1906, no se emplean, hace diez
arras, las ruedas de plomo al. eSII!eril~ y, sin embargo, las pie­
dras finas y los objetos de arte, tan originales de esta escue·
la, pueden servir de modelo para todos los lapidarios~

Termina su' comunicación indicando que se impone 'la
prohibición abso~uta de las citadas ruedas de yJomo, que
tantos p.eligrosofrecen para la salud de los obreros.

XV Ill. Losvenenos industriales.

M. EMERICR TÓTR, de Selmeczbánya (Hungría).

El autor consigna que en la fábrica de desplatación antes
citada, en' la que hace años los obreros resultaban de tal
manera intoxicados por ~t plomo que eran muy raros los
que llegaban á la edad de cinéuenta años, se ha modificado
de· tal manera ese estado, gracias á las precauciones adopta­
das para el recogido y la. expulsión al exterior de los polvos
plomíferos y á las disposiciones que obligan áJos obreros á
no hacer sus comidas más que en locales apropiados, pre-
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vio un lavado cuidadoso de la boca y las ma?ós, que en la
, a,ctualidad casi puede considerarse como desaparecido el sa­
turnismo.

XIX. La hematoporjinuria como síntoma en el diagósíico
precoz del saturnismo.

Dr. J. E. G. VAN EMDEM, de Leyde, y Dr. E. KLEEREKOPER, de Deventer.

Estos autores, que ha'n estudiado con detenimiento esta
cuestión, terminan sU curioso trabajo consignando que la
hematoporfinuria es un síntoma precoz y casi constante del
saturnisUlo, siendo patognomónico cuando. se puede _estar'
cierto de la no existencia de una afección febril, de una en­
fermedad del hígadoó del corazón ó de o1.l:a intoxicac'ióri
cualquiera.

xx. Algunas noticias sobre el hidrargirismo en Austl~ia.
, ~

Dr. LUDWIG TÉLÉKY, de Viena.;

Según este autor, el envenenamtentopor el mercurio ha.
perdido laimportanci<í que tuvo en tiempos. No !?e extrae ya
este metal en Austria más que en, Idria,bajo la fOJ;ma 4e, ci­
nabrio, estando ocupados en esta industria 1.200 obreros,_'
que obtienen la ~exta partade la producción mundial. E1ci­
nabrio 'es inofensivo, pero,se encuentran, á veces~ di$tribuí-:'
qas en su masa gotitas de mer'curio que provocan 'numero:­
sas intoxicaciones.

. La obtención del mercurio' expone á un peligro mucho
mayor que la extracción del IÍlineral, sobre todo por lo que
se refiere á la limpieza de las tuberías y de las cámaras de
condensación.

El número 'de casos de hidral'girismo,122 en 1896, ha des-'
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cendido á 41 en 1897 y á 5 en 1908, gracias al sistema del tur­
no: todo obrero trabRja un mes en la fábrica y dos en la mi­
na. El 8:utor declara que no ha visto más que un pequeño
número ~e casos de hidrargirismo grave.

La obligación de usar un traje especial para el trabajo,
la instalación de lavabos y bañeras en número suficiente, la
il!troducción de un sistema de turno más severo y rnejor
apropiado, mejorarían mucho la situación.

El dorado á fuego es muy peligroso, y debería estar pro­
hibido.

Las int?xicaciones debi,das al empleo 'de las bombas de
mercurio en las fábricas de lámparas de incandescencia son
cada día más raras.

En la iabricación de los sonlbreros, la lana ha reemplaza­
do en gran parte al fieltro; además, la introducción de má­
quinas especiales ha mejorado las condiciones higiénicas de
la industria de este último producto, el cual, por otra parte,
no se elabora ya en Austria, cuyos industriales lo adquie~

ren en Bélgica y en Alemania.
Sin embargo, las pieles se siguen preparando á domici­

, lio, sin que el Dr. Téleky haya encontrado ningún casa de in­
toxicación debida á este trabajo.

Las obreras más expuestas ~on las que colocan el fieltro
sobre placas metálicas calientes, manipulando á lPano.En­
tre 100 obreras de esta clase, el Dr. Téléky encontró 11 grave­
mente atacadas.

Sería preciso someter á un ensayo prolongado algunos de
los procedimientos preconizados para,sustituir el secreto La
cantidad que se emplea de secret (producto ~ercurial utili­
zado para el ,depilado, secretaje de las pieles) debería redu­
cirse: sólo una parte forma, con los pelos, una com binación
insoluble; el resto, empleado en exceso, es superfluo y peli­
groso, puesto que se volatiliza, resultando así facilitada su
absorción.

Una ventilación más activa, la organización de turnos para
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el trabajo de los obreros y la inspección médica periódica, se­
rían medidas que producirían los mejores resu,ltados.

XXI. Frecuencia relatira de los estigmas nerviosos en el suifo­
cGl'burismo crónico~

I I

M. G. CONSTENSOUX :r M. F. HEIM, de París.

Los autores tratan de establecer la frecuencia relativa de
los estigmas nervios?s en el sulfocarburismo crónico; los
ré}sultados de sus trabajos son los que á ('.ontinuación se
consignan:

A. En el período anterior á las mejoras introducidas en
las condiciones higiénicas del trabajo (v~ntilación y evacua- ,
ción de los vapores sulfocarbonados), los obreros respira~

ban uq aire cargado en la proporción de 1 gram,O á 1,50 de
sulfuro de carbono por metro cúbico. Los accidentes de cier­
ta gravedad comprobados han sido los siguientes:

En el 82 por 100 de los individuos, alteraciones cerebrales:
cefalalgia, vértig-os, tristeza y torpeza intelectual; á-veces, so­
lamerite irritabilidad é impaciencia al final de la jornada de
trabajo.

En una de las observaciones se 'produjo una disminución­
éereb,ral habitual tan intensa que el interesado ,.tuvo 'que
abandonar' definitivamente el trabajo de vulcanización. OtrQ
individuo presentó todos los síntomas de una psicosis .poli-­
neurítica.

En el 78 por 100 de los individuos, alteraciones sensitivo­
moto'rf's de polineuritis difusa, interesando especil!lmente los
miembros inferiores ofreciendo en tres casos el cuadro clí-.' ,

nico de una pseudotabes, con paresias exten~as~dolores é ío-,

coordinación motriz. .
En el 77 por 100 de los individuos, alteraciones ocula7~es:

ambliopia, á veces muy acentuada, y existente todavía, des-
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i pués de muchos años, en tres obreras; disminución nota.ble
de la agudeza .visual; estrechamiento del campo visual; dis­
cromatopsia.

En el 62 por 100 de los individuos, 'alteraciones digestivas:
inapetencia, dispepsia, náuseas y vómitos al final de la ~or­

. nada de trabajo.
En el 54 por 100, alteraéiones genitales~ con disminucióg

marcada en ]a potencia sexual;
B. A los precedentes accidentes, alguno"s de los cuales no

se han curado completamente y que fueron lo bastante acen­
tuados para necesitar ]a interrupción del trabajo, pueden
oponerse los estigmas más ligeros, y perfectamente compa­
tibIes con la persistencia/ en las fa'enas dia.rias, observados
por los autores en los obreres ocupados en la actualidad en
talleres cuya atmósfera (gracias á lbS modernos medios d'e
ventilación) no con tiene más de 0,133 á 0,218 gramos de vapo­
res de sulfuro de carbono por metro cúbico. Esos síntom~s

han sido los siguientes:
En el. 57 por 100 de los casos, alteraciones sensíti'vomoto­

ras de la' reft.¡ectividad, dism'inución de la, fuerza muscular,
temblor que se traduce en un ligero grado de polineuritis áe
forma' motriz principalmente~localiza.das,en especial, en los
miembros inferiores y en los superiores á los músculos ex­
tensores, afectando a.l radial y. al cubital, y más acentuada
á la derecha que á la izquier{ia. '

En el 43 .por 100 de los casos, alteraciones cerebrales, con­
sistentes en cefálea. torpeza y á veces irascibilidad al·fin de
la jornada, estado que se disipa rápidamente, sin más que la
vuelta del obrero al aire libre.

En el 28 por 100 ,de los casos,alteraciones dispépticas: in~

apetencia, gastra]g-ia, náuseas.
En el 21 por 100 de los casos, alteraciones genitales: dismi­

nución de estas funciones, precedida, á veces, de una ligera
excitación.

Los autores proponen el siguiente modelo de cuestiona-
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rio para los exámenes médicos periódicos á que, en su opi­
nión debería someterse á los obreros expues'tos á la intoxi-, - • -

-cación sulfocarbonada:

Nombre ..... , edad ..... , profesión anterior ..... , clase de trabajo .
Tiempo que hace que el obrero. maneja el sulfuro de carbono .
Observaciones •....

Naturaleza
de los síntomas.

Caracteres habituales Resultado
de los síntomas morb'osos en casos del examen in-

<de intoxicación sulfocarbonada. dividua!.

F~incionesmotrices.

Temblor. . . . .. Se encuentra yon frecuencia, ra·
pidez media, localización ha­
bitual en los miembros supe­
riores. .

Fuerza muscular " Disminución en los miembros su·
periores en los antebrazos, y,
sobre todo, al nivel de los ex­
tensores.

Parálisis ó paresias. .... Paresia que interesa los exten­
sores de la muñeca y de los
dedos, predominando á la de­
recha.

Incoordinación motriz. Existe en las formas graves, con
asiento en los miembros in­
feriores, dando lugar á una i
pseudotabes. 1

Sensibilidad'subjetiv~.

Parestesias.... ........• Solamente en las formas graves.
Dolores. »

. Sensibilidad objetiva.

Piel .....•....•.. ,. .. ..
Sensibilidad tactil. .. ' .
Idem dolorosa .

Idem térmica ...........•
Filetes y troncos nerviosos
SensibiJid¡adel3 profundas.

Reflejos tendinosos . . ó •••

Alteraciones encefdlicas.

»
»

Hipoestesias en el dominio de la
radial y cubital.

»
»
»

Disminución, sobre todo, en los
miembros superiores y á la
derecha.

Aparecen al fin de la jornada de
trabajo y desaparecen por la
vuelta al aire libre.

/
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Caracteres habituales Resul,tado
de los síntomas morbosos en casos del examen in-

de intoxicación sulfocarbonada. dividua!'

»
»

Alteraciones psíquicas... Irritabilidad ó .torpeza frecuen­
tes al final de la jornada de
trabajo.

Excitación.... o .' ••• , • o. • »
Depresión .. " o' ••• o • • •• En las formas gl'aves, estados

de delirio ó confusión.
TorpeZ;a ... :..-' .. .. •..... »

. Alteraciones oculares ~ ... En los casos graves, ambliopia
por neuritis óptica.

Idern genitales.. ..•.... Disminución del sentido gené­
sico.

Idem digestivas . .. , .. ., Inapetencia, dispepsia, náuseas.

XXII. Manifestaciones oculares del sulfocarburismo
profesional.

MM. HAAS y HEIM, de París.

Examinando esta cuestión 10$ autores, en todos sus as­
pectos, exponen que sus conclusiones son negativas enlo
que hace referencia á los accidentes agudos por proyección
de sulfuro líquido y ú la anestesia de la córnea por intoxica­
ción crónica. Por otra parte, insisten,:desde el punto de vista
profiláctico: 1. o Sobre la medición sistemática de la amplitud'

. de acomodación utilizada como medida ~e vigiláncia; 2.° So­
bre el papel de la miseria, y sobre todo, del alcoholismo, en

I .

la etiología de las manifestaciones delsulfocarburismo, y
sobre la necesidad de separar cuidadosamente la parte co­
rrespondiente á la segunda de estas causas en los casos de
ambliopia atribuídos, demasiado exclusivamente, al suifuro
de carbono.
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XXIII.. Las into.:cicaciones profesionales -por el benzol.

Dr. RAMBOUSEK, de Praga.

M~zclado cón el aire en estado de vapor, el benzol puro'
es el máspe1igrosod~ los cuerpos estudiados por' el autor
de esta.comunicación: su acción (sacudida~ musculáres y
convulsio,nes seguidas de una curación rápida)eslnuydife':'
rente de la del toluo), l~ nafta. el xilol y el cum?l (narcosis
progresiva de curación lenta). Las convulsiones producidas
por el benzol son de origen cerebral, suprimiéndolas los
narcóticos (cloral). El tiófeno, en mezcla con los vapores de
benzol, no tiene importancia desde el ,punto de vista deJa
toxicidad. Los vapores de los benzoles comerciales de punto
de ebullición elevado (por)a proporción de nafta que contie-

, nen) son' menos tóxicos, y aun c~srinofe.nsivosenla~prácii-- '
ca, porque el cumol que les acompaña,' y cuyo punto de,ebu­
llición es superior al del benzol, no es tóxico. Los vaporeS'
de benzol puro, aun mezclados en 'muy peqneñaproporci6n
con el aire, son muy venenosos. La cifra de toxicidad para
los animales es de 0,015 á 0,016 por 1..000.,

XXIV. Envenenamientos ii¿dustríalespor lrJs ;¡ase$,a,.~erdad~s

y fosj'orados.

.JOHN -GLAIS'l'ER" de GIaB~ow.

El autor expone los casos en que pueden formarse los
hidrógenos fosforados y arseniados, á que más 'especi,almen-'
te se refiere su estudio, y enumera, 120 casosde envenena~

mientas pare] último de esos gases, que se distribüyen de
la siguien te manera:
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Ca.SOB.

l. Operaciones químicas en los laboratorÍos:

a) Operación con materiales arsenicales cono·cidos .. , 8
b) Idem con id. íd. desconocidos ~ . . . . . . . . .. . . . . 14

. é) Idem desconocida. " " '.' .. . . . 1

n. Diversos trabajos.................. 73
III. Globos militares " ! • • • • • • • • • • • 16
IV. Papelistas de habitaciones , : . . . . . . . . .. . . . . . 6 .
V. Causas no conocidas '. ó......... 2

I

120

.
Cita después las profesione~,e?detalle, que má's exponen

á la intoxicación por este gas, analiza~igeramenteeso~ 120

casos, y describe' dos observaciones personales, una de las
cuales terminó con la muerte del envenenado.

Pasa revista, se~uidamente, á las diversas operaciones
profesionales¡ eh las que suelen manifestarse las intoxica­
ciones señaladas (entre las que figura Inuy principalmente
la obten~ión de hidrógeno para diversas aplicaciones, y en­
tre ellas ia inflación de globos por 'medio de la acción del
ácido sulfúrico arsentcal sobre el cinc ó el hierro), indica 1a
sirÚomalología, las lesiones que pueden apreciarse en las \
autopsias, las do.sis {Hortales. la duración habitual d,e los
desórdenés palológicosque terminan por la muerte y los di­
versos medios de' tratarriien td que pueden utilizarse.

A nál0go estudio hace de las intoxicaciones por el hidr,ó­
geno fosforado, reéordando los casos mortales ocurridos en
Enero de 1905 á bordo del Vaderland~ durante un viaje efec­
tuado desde Amberes á New-York, y ocasionado, según se
demostró plenamente, por aquel compuesto desprendido
del cargamento de ferrosilicio (impurificado por el fósforo)
que conducía el buque.. '

Recomienda, como medida profiláctica indispensable, la
más enérgica ventilación posible de los l()ca~es en que pue­
dan producirse estos ga~es.
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XXV. Esclerosis.. combinada de la 7nedula espinal y polineuri­
tis consecutivas á una inhalación prolongada de hidrógeno
sulfurado.

Dr. RENÉ SAND, de Bruselas.

Describe una observación relacionada con' un obrero de
treinta y ocho años, robusto, sin antecedentes morbosos •
hereditarios ni personales, no alc"onólico y no sifilítico, que
llevaba dos años trabaja.ndo en una tin torería, en la que ;e .
empleaban tan grandes cantidades de sulf~ro de sodio (para
el teñido al negro de azufre) que los vecinos se quejaban de
que se. les ennegrecían todos los objetos de plata existentes
parael servicio de sus casas.

En Abril de 1905 presentó síntomas de polineuritis;. ata­
xia, dolores, parestesias, atrofia muscular con reacción de,
degeneración y reducción del campo visual. Localizadas, en
un principio, estas manifesta,ciones á los·m.iembros inferio·~

res, no tardaron en invadir los superiores. Ellíquidocefalo:
raquídeo era normal, no existiendo síntoma alguno dé
mielitis.

La parálisis se fué acentuando, acompañándose muy
pronto de edema; la ceguera se hizo absoluta, yen DiCiem- '"
bre de 1906 se comprobó el signo de Babinski en. los 'do~

lados.
Los dolores y las parestesias no cesaron de atorrnentar

al enfermo, el que se caquectizó, muriendo, en .Mayo de 1910,
de una bronconeumonía.. ,

Las lesiones apreciadas en la autopsia permitieron diag­
nosticar una esclerosis combinada de la medula (esclerosis
polisistemática)~on degeneración de los nervios periféricos,
ó, si se prefiere mejor, una degeneración difusa crónica y
progresiva de las fibras y célJlas en todo el sistema nérvios.o~



MTIN. Biblioteca Central

- 303-

con predominio del proceso en las fibras largasde la medula

espinal.
Casos análogos, desde el punto de, vista clínico y anato- "

mopatológico, han sido observa;dos y relacionados con la
tuberculosis, la sífilis, la anemia perniciosa, la senilidad, el
latirismo (en los animales soramen te) y la pelagra.

En· el caso estudiado, en el que no existía ninguna de"es­
tas causas, no pueden referi"rse las alteracione~ observadas
más que á la intoxicación crónica por el hidrógeno sulfura­
do, suposición en cuyo favor existe además el' hecho de la
linfocitosis y la eosinofilia comprobadas desde los princi­
pios de la afección.

XXVI. Intoxicación experimental por el alcoh9l.éter.

Dr. RENÉ SAND, de Bruselas.

Como consecuencia de siete experimentos practicados
sometiendo otros tantos perros á la acción del aire cargado
de vapores de alcohol-éter (procurando reproducir las con - ­
diciones de la atmósfera -de algunos talleres anlos que se
utiliza esa mezcla), el autor" deduce, reconociendo que ni
por. su número ni por su resultado répresentan fuerza b8s­
tantepara poder formular conclusiones definitivas, que esas
experiencias demuestran sólo que, después de un estado
previo de in tolerancia (agitación incesante, crisis convulsi­
vas, á veces mortales), se produce, en ciertos casos, en los
animales una habituación aparente para "la mezcla alcohol­
éter (aumento de peso, aspecto exterior de salud) que en­
mascara lesiones progresivas graves de diversas" vísceras
(éxtasis sanguíneo generalizado, que llega á veces hasta á
producir hemorragjas capilares, esclerosis pulmónar con
enfisema y bronquitis, cirrosis del hígaqo, nefritis intersti­
cial muy pronunciada).
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Conviene anotar,que esa intolerancia, seguida de una to­
leranciaaparente, con alteraciones parenquimatosas progre.
sivas, ha sido observada en un gran número de intoxicacio­
nes crónicas" clínicas y experimen tales. ,

XXVII. Los enfJenenamientos en la fab,:icación de la anilina
, . ,

y su diagnóstico precoz.

Dr. FRITZ C9"RSCHMANN, de Greppin-Werke.

Comoresumen del estudio detallado que ha hecho de la
cuestión el autor, establece las conclusiones siguientes:

1. a En tre losderivados de la b-rea que se l.ltilizan en la fa­
bricacion de la anilina, el benzol y""sus homólogos actúan
como venenos del sistema nervioso, pr'ovocnndo además la
aparición de síntomas accesorios, debidos á grandes lesio­
nes anatórnicas; los productos intermedios actúan como ve­
nenos de la sangre; los compuestos nitrosos, en particular,
deben ser considerados comp disolventes de los glóbulos, y
los productos amidados, como generadores de la metahemo­
globina.

2.a Por medio de unaprofilaxia apropiada es posible, si
no suprimir ¡totalmente, almenas reducir al mínim~m ·los
peligros que amenazan á los obreros. .

3.a Esa profilaxia consiste, de una parte, en la instalación
apropiada de las fábricas, y de otra en el ensayo toxiéológi':"
ca de los nuevos productos antes de proceder á sulabrica­
ción industrial; es indispensable, además, 111 vigilancia cons-:­
tan te, desde el pun to de vista sanitario, ejercitada por un
médico especializado en estHs cuestiones.
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XXVIII. Un caso de intoxicación industrial aguda por la ani­

lina" con investigaciones experimentales relac~onadascon su

patogenia.

R. PROSPER WHITE y ARTHUR SELLERS, de Manchester.

Con motivo de un caso mortal de intoxicación profesio­
nal aguda por la anilina, estudiado por los autores de esta
comunicación, describen en detaJIe toda la sintomatologia
observada, así como los resultados de la autopsia, y dan
cuenta de una serie de experimentos efectuados para inves­
tigar las vías'probables de absorción del· tóxico. De esas in­
vestigaciones aparece comprobado que·la intoxicación agu­
da por la pial no es de temer, siendo, por el contrario, el
medio más adecuado, para que el envenenamiento seproduz­
ca, la respiración en una atmósfera cargada de vapores de
anilina.

20
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COMUNICACIONES
110 :relacionadas dIrectamente con los temas oficiales del Congreso, y de las que se dió

cuenta en la .sesión celebrada en la 'mañana del día H,de ;Septiembre.

1. Contribución al estudio de las condiciones higiénicas

del trabajo de extracción de la seda.

Profesor L. CAROZZI, Jefe de servicio en 180 Clínica del Trabajo de Milán.

Por- encargo del Ingeniero' Locattelli, Jefe de circunscrip­
ció-nde la Inspección del Trabajo, el auto'r llevó á cabo, du­
rante el lnviernqde 1910, varias· experiencias en distintas
filáturas de -seda, con -objeto de poner en claro «(á qué lími­
tes de temperatura y de humedad deben responder l.os loca­
les para que el organismo de las obreras.no resulte perjudi-

\ ' '. ",

cado de llnamanera apreciable».
Se trata, en este caso, del complejo problema del trabajo

en una atmósfera caliente y húmedo, que se percibe. clara­
mente, traduci-éndose en una sensación de opresión carac­
terística, cuando se entra en uno de los lugares en que ese
trabajo se efectúa.

Las opiniones de los prácticos en esta clase de estudios
se encuentran muy divididas acerca de la infiencia que esas
circunstancias ejercen sobre las operarias. Es indudable
que esa sensación de malestar y -que los fenómenos morbo­
sos, más ó Inenos graves, observados en los que trabajan
en esas condi~iones, dependen esencialmente del vapor de
agua, que se opone-al funcionamientode los centros termo-
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reguladores, y que impide en el organismo la dispersión
del calor r la eliminación del ácido carbónico; á estos dos
f.actores, ostcomo á la acumq.lación, en el ambiente de los­
talleres, del mismo ácido carbónico, con la consiguiente dis-'
minución del oxígeno, debe concederse la mayor importan­
ciaen la interpretación del problema.

Siendo imposible la supresión en las filaturas de la eva­
poraci6n, puesto que la temperatura del agua de ·las perolas
es siempre sup~rior á la del ambiente, se ofrecen dos solu- .
ciones paru remediar ese inconveniente: disminuir la super­
ficie de evaporación, ó rebajar lo más posible el calor del
agua utilizada. Á lo p~imero se ha llegado, en parte, sobre
todo paru las batideras, ajslando·los baños intermedios que
contienen el agua c'asi 'hirviendo; losegund~ parece qu'ese
ha .conseguido por algunosbil~~derosde lino, añadien9.o
cloruro de cinc al agua, con lo que resulta que, con sólo la
temperatura de+20o, el efecto obtenido, desde el punto de
vista del rendimiento del trabajo, sea el mismo. Perq, yes.to
observación laformulamos por nuestra cuenta, ese proce7"",
dimiento no puede aplicarse á la seda, que se alteraríase!1":'
sib~emente', como fibra orgánica que es, por laacción del ya
citado cloruro d'e cinc.

El métodomós comunmente usado para e1imin~r los va-:­
pares es el representado por las chimeneas de aspiración co­
locadas encima de cada grupo de perolus, pero casi siempre_
resulta defi,ciente, por la dificultad de: extender 'su acción á
todos los puntos de los locules de trabajo, niaunrecurrien~
do, para'uumentar su efecto, al empleo de, los mecheros de
gas ó de los inyectores de vapor comprimido.

El método ideal sería el de inyectar en esos locales ~ire

tomado del exterior, y calentado previamente á una tempe­
ratura adecuuda, que desalojara el saturado de humedad: se
conseguiría usí' el doble r:esultado de desecar el ambiente Y
de facilita}' el oxígeno necesariop-ara 'la respiración del per­
sonal en buenas condiclones. Desgraciadamente - dice'el
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Profesor Carozzi-, son muy pocas las filaturas de seda que
emplean este procedi~ientoo .

Las qUB él ha visitado tienen los locales de trabajo en
planta baja, Ó, cuando más, en el primer piso, con pavimento
de ladrillos, paredes blanqueadas á la c;al y techo de cuble.r­
ta casi siempre doble; la altura Inedia de:esos loc~les es de
6,25 ~etros, con una cubicación media por perola de 34,7
metros cúbicos, y de 22,45 por operaria. La iluminación na­
tural es siempre. abundante, por medio de grandes ventana­
les. La artificial, en caso pneciso, es :casi siempre eléctrica.

La temperatura media del agua en las perolas es de 68,2
grados, siendo la máxima de 80 grados; la de los locales, to­
mada en seco, estaba comprendida en la mayor parte entre
20 y 25 grados, excediendo en muy pocos de este límite, mien­
tras que ~l estado higrométrico se hallaba comprendido en~

tre 57 y 70 por 100, con un máximo de88 y 89,5 por 100.
El autor de la comunicación terlnina esa exposición de

datospl'ácticos recordando que en esas filatul'as se pone: á

disposición de las operarias agua fría p·aradis,minuir la pen­
sación de calor excesivo que siente en los dedoAul contacto
del agua caliente de las perolas,y consignando que, en ge­
ner~l,- no existen vestuarios en los que üquélla~ puedan
cambiarse con facilidad y en buenas condiciones de. tempe- ­
ratura que las eviten)os enfriamientos, ·los vestidos de tra- .
bajo impr'egnadosd.e humedad.y aun del agua proyectada fá..:
cilmente durante l&smanipulaciones, y que, en absoluto, las
filaturas por él visitadas carecen de lavabos.

Resume. su trabajo en las conclusiones siguientes, cuya
adopción propone en interés de las obreras dedic"adas á la
extracción de la seda:

1.a El grado máximo de temperatura que. debe tolerarse
en los locales de trabajo, como compatible con el bienestar
relativo del or~anismo, es el de 25 grados (termórnetr'o seco),
acompañado de un estado higrométrico comprendido entre
60 y 70 por 100, límite que no es necesario traspasar: sería
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muy conveniente que en esos locales existiera un psicróme­
tro para poder comprobar la diferencia constante de 2 gra­
dos, por 10, m~nos, en tre los dos ~ermómetroscuando la tem­
peratura en seco se encuentre comprendida entre 21

1
á 25

gra~os, y de un grado si no excede de 20 grados;
,2~a Los' locales de extracción deben tener pavimento im...;

permeable, dé superficie lisa y provisto de canales con incli,;.;
nación conveniente para dar fácil salida á las aguas de pro-,
,yección y condensación: en aquellos en que la permanencia
de las operarias deba ser muy p:rolongada, deberá extender­
se una ca'pa de serrín de madera, que se renovará diaria­
Inente;
. 3. a b-bundante dotación de agua pura á disposición de las
opera~ias;

i.o · Renovación frecuente del agua de las perola~" previa­
viamente,calentada por el vapor;

5.a Extracción frecuente de las crisálidas separadas del
capullo, y prohibición de dejar reunirse en ~antidadesos re~

siduos putrescibles, lo mismo que las aguas sucias;
'e,a Vestuarios calentados de una manera 'conveniente

para el cambio de las ropas de calle por las de trabajo;
7.a Lavabos en número súficiente, con dotación de agua.' .

caliente y fría, y
,8.a Retretes dispuestos de la manera más apropiada para' '

que las obreras puedan utilizarlos sin e~ponerseá cambi~s­
sensibles de temperatura.

H. Patologia de las obreras dedicadas á la ea;tracci6n

de la seda.

Profesor S. CAROZZI,

Casi como continuación de la comunicación' queantece-­
de, este autor presentó, con el título que queda consignado;
otro muy interesante, cuyo extracto es el que sigue:
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POy encargo de la Inspección del Trabajo, el Dr. Carozzi se
ocupó de estudiar las enfermedades que se presentan entre
lasoperarias dedicadas al trabajo de ]a seda, comprobando
que sien la actualidad apenas se observan casos' de la Ha.;;
mada morbus Rumplioni entre las que se ocupan de la ex­
tracción de la fibra del capullo, se presentan con mucha fre­
cuencia (en un tanto por/éiento considerable) operarias don
una anemia profund~, que se diagnostica á la simple ios...;.

. pección.
El autor de la comunicación se-dedicó á investigaciones

-hematológicas sobre muy cerca de 300 operarias elegidas al
azar entra una masa de 3.500, obteniendo resultados muy­
interesa n tes.

De esas 300 operarias examinadas, 244 habían en tradO en
la pubertad, y solamente 10,6-por 100 presentaban irregula-:
ridadesen la regl~, bien por la duración, bien por la can..;,
tidad.

Encontró que el peso estaba de acuerdo con la curva
normal -de desarrollo; que la presión arterial, tomada en la
radial, era, para las adultas, de 135 mílímetros, -cifra canfor...; .
me con la media admitida por los autores, y que, siendo la
capacidad vital fijada para las adultas por Paglícini en 2,280
centírnetros, era igual á 2,275.

Por lo que hace relación á la descendencia de las hilan­
deras de seda, comparada con las demás obreras de di5tin­
tos oficios de la misma zona, pudo comprabar Carozzi una­
menorfecundidad en las primeras y una mayor mortalidad
en sus hijos, especialmente en los de edad superior á seis
años.

Pero el dato más Jnteresante es el referente á los resul­
tados del examen hematológico. Recientementé, Belli, en 200
mariner"os empleados en las máquinas, y trabajando siem­
pre, por 10 tanto, en atmósfera de temperatura elevada y hú­
meda, ha encontrado que la anemia diagnosticada por la
palidez del semblante con frecuencia no resulta comproba-
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da por eleXlflmen de la 'sangre~/Losdatos de Carozzi repre­
sentan un tanto por ciento medio de hemoglobina en la san­
gre de 80 (cifra uI! tanto baja, pues se admite que la normal
es de 90 á '100),. habiendo encontrado, sin embargo, un va­
lar globular alto (0,80-0,95), ,observacion,es -las dos -que no
autorizan para admitr en las obreras examinadas la exis­
tencia de l,a anemia grave indicada por Gtros autor'es. El
examen en seco de la' sangre no suministró dato especial
que sea digno de mención.

Pero, examinando los valores hema~ológicosen relación
. con las condiciones del ambiente de los talleres, resultó cla­

ramente la siguiente obs~r-vación: «Independiéntemente de
la edad de las operarias y de su antigüedad en el trabajo, de
una parte, y del cubo de aire á disposición de cada u.na, de
la otra, el mayor valor citométrico está en relación directa
con la inobservancia de las diferencias ,que deben .existir
entre los grados del termómetro seco y los-del termómetro
humedecido.» Estahiperglobulia encontrada en las opera­
rias que trabajan en los locales en los,que no exis~e la dife-

-rencia citada entre los dos termómetros del psicrórrietr'o,
explica el fundamento de la in vestigación de la ley inglesa­
de la eoUon clothFactories Act.

El Profesor Carozzi continúa, en la actualidad,' sus estu'"
dios sobre esta interesante observación, cuya explicación no
se atreve á anticipar todavía; indica, sin embargo, que exis­
ten varias hipótesis admisibles, pero 'er pr'eciso examinar,
ante todo, si es que se trata de una hiperglobulia absoluta ó
de un -relati\"o espesamiento de la sangre, y después estudiar
la composición del aire ambiente, y ver, sobre todo, su valor
en oxígeno, para excluir ó río la posibilidad de un hecho
análogo á la hiperglobulia. de las altu ras.

Ha notado el mismoCarozz'i, entre las operarias estudia­
das, una cifra mínima de. enfermedades reulnóticas Y del
aparato respiratorio, pero sin poder comprobar esa dura­
ción, por falta de estadísticas precisas de morbilidad profe-
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sional. Sin embargo, las -obtenidas por Schuler, en Suiza, y
por Celli, en Italia, confirman la conclusión de Carozzi yacu­
san una morbilidad realm~nte baja.

El autor de la comunicación asegura que no sóio no ha
visto casos, sino ,que nisiquiera ha tenidolfioticia de ellos,
de l'a llamada enfermedad:de las perolas~ for~a cu'tánea de la
que se ha hablado mucho. Para él,esto depend,e de las mejo­
res condidones higiénicas en las cuales se trabaja hoy, y,
sobre todo, del hecho de que las crisálidas llegan perfecta~

mente muertas á las perolas. Las formas cutáneas observa-'
das se r~ducen en el día, ~n la mayor parte de las filaturas'de
seda, á maceración, en diverso grado, de la piel de la mano,
especialmente, la derecha, lesión tan superficial, que basta
que la obrera se abstenga, por dos ó tres días, de trabajar,
para que ,aquélla recobre su aspecto y condiciones normales.
Ciertamente que, con respecto á ,estos estados, tiene una'
gran importancia. la reacción individual, pero los casos se­
rios, por no llamarlos graves, son raros é imputables casi
siempre á falta de cuidado por parte de las operarias ata­
cadas.

Carozzi concluye afirmando que eh las-hilanderas de seda
examinadas no se encuentran otras alteraciones orgánicas
que las dependientes de la hematosis, propias de las opera­
rias que trabajan en las ya indicadas, condiciones higrolné­
tricas; qUéldomina en todas una leve cloroanemia, común á
todas los empleadas en las artes textiles, y que la mayor
mortalidad infantil, en su descendencia., puede hallar una
explicación en varias causas concomitantes: el factor heren­
cia, la salud especial, el oficio de los padres, etc.

No es del ca-so discutir la proposición anunciada dereba­
jar el límite de edad para la admisión en el trabajo de extrac­
ción, pero debería fijarse un turno de labor para las mucha­
chas menores de diez y ocho años, que estuviera más de
acuerdo con sus condiciones físicas.

Como' desiderátum debería pedirse la exclusión de las
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muchachas de los locales destinados á la extracción de la
fibra del capullo, hecho que ya se observa en algunas zonas·
de Halia;exigir mayor rigor, por parte de los médicos, en la
redacción de los certificados de aptitud para el trab~jo de las
muchachas, y una visita de comprobación (siquiera trime~­

tral) para las operariaEi menores de' edad. .

.IU. Investigaciones experimentales sobre el carbunco
por inhalación.

(
Profesor L.CAROZZI.

El mismo autor de las dos comunicaciones de que ya se
ha. dado cuenta, relacionadas con el trabajo de la mujer en
las filaturas de seda, presentó otra, igualmenté interesante, .
sobre el carbunco por inhalación'. -

Adm-itido hoy por todos .los especialistas que la enferme..;.
dad de los cardadores de lana es una infección carbuncosa,
de curso rápido y de resultado casi siempre fatal, se discute

. el·hecho de si el aparato respiratorio es atacado, prima~iaó
secundariamente por la' citada infección; se discute sobre la
posibilidad de la entrada, en el organismo, del bacilo y de los
esporas carbuncosos á través del árbol aéreo, y preCisamen.;.,.
te á través de -la superficie pulmonar. .

Las observaciones de los autores no están de acuerdo,
pues mientras que Kundrat, Kr'aunhals, Paltauf, Lodge y
Eppinger aseguran que el- examen bacterioscópico de los ,
individuos muertos de carbunco pulmonar ha demostrado
la existe,ncia del bacilo específico, otros no menos serios,
Grammatschikoff, Wyssocovicz, Liech"lheim;Morse, y'/re- .
cien temen te Snel, no han obtenido semejantes resultados
positivos.

Teniendo en cuenta que la técnica seguida en sus expe- ,:
riencias por varios de esos autores se presta á una severa
crítica, el Profesor Carozzi ha tratado de dar una solución á



MTIN. Biblioteca Central

- 31Q.-

este interesante punto de vista de la cuestión, que él plantea.
en laforrna siguiente: «Estudiar el resultado producido pori
los esporos carbuncosos en aúimalesque los reciben por
inhalacióri, mezclados con polvos indiferentesó no, después
'de absorber (igualmente por inhalación) vapores irritantes,
úde sufrir in~tilaciones en la tráq,uea de sustancias flogÓ'­
genas.»

El método elegido ha sido el siguiente: se empieza por
. mezclar el cultivo en caldo, Ó la dilución, en aguaéstéril, de
las colonias obtenidas sobre agar, bienesporuladas con pol­
vo de esmel~ilÓ con magnesia calcinada, comprobandolavi;­
rulencia de esta Ínazcla en los cobayas por inoculación sub>­
clltánea.

Excluídá la inhalación, obtenida vaporizandoun cultivo en
caldo delante del hocico del animal, ó colocando á,éste en
relación directa óindirecla con un am·biente en el que se
mantuviera en susp~nsión:e1 polvo antes citado, porque no
puede evitarse queel animal, a} lame'rse, duran te la experien­
cia, ingiera par la vía gástrica lo que se dese'aque penetre
únicamente por las vías respiratorias; excluida hasta la in­
yección con una jeringa de Pravaz,introducida á través de
la tráquea, puesta al descubierto, ó de la m'isma pared toráci­
ca, porque al retirar la cánula no puede evitarse la infección
local, noquedában más que dos procedimientos para llegar
al resultado apetecido: la inoculación por traqueotomía ó p.or
intubación. '

La intuhaciónde los cobayas, p'ropuesta por Snel, no es
admisible ni conveniente, porque la cánula, de 'diámetro,míi­
nimo, se obtura fácilmente por el polvq humedecido con él
aire espirado.

Carozzi recomienda pro'ceder de la manera siguiente:
l .

puesta al descubierto la tráquea, de}; animal sometido á la ex-
periencia, con todas las precauciones de una rigurosa asep­
sia, se la incinde 'de manera que pueda penetrar por· esa in­
cisión un tubo de vidrio doblado en ángulo obtuso; por la
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extremidad libre de ese t,ubo se introd~ce la cánula de una
jeringa de Koch, terminada por un tubo de inenor diámetro
asimismo de vidrio, é igualmente doblado en angulo obtuso,
de manera que pase sin dificultad por el que se colocó en la
herida;. cargada la jeringa con la cantidad suficiente de polvo
contaminado, se insufla éste en el interior de la tráquea en
direcció~ á'labifurcación de los bronquios; no queda más
que retirar la jeringa, suturar la herida, manteniendo el tubo
de vidrio. en posición, y a"plicar a éste un trozo de tubo' de
gpma lo bastan te largo para que se le pueda fijar detrás de
la; oreja del anim~l;en ningún caso se han observadoinfec:­
cioneslocales, como sucede con los demás Pfocedirp.ientos
citados.

Al hácer la autopsia de los animales estudiados, 'se ·prac­
ticaron las invesligaeiones bacterioscópicas en los varios ór­
ganos y l,íquidos, efectuando inoculaciones en otros, conser-,
vados. como testigos en los casos dudosos. El examen bac~

terioscópico ~el pulmón ha demostrado siempre la'ausencia
del bacilo del carbunco en el tejido pulmonar q4 cobayas).

De sus experiencias ha sacado Carozzi la convicción de
que la calidad del polvo debe tener gran i.mportanóiaen la fa~

cilidad de producción de la infección,lo que explicaria las di-o,
ferencias que se notan en la aparición de esa enfermedad en,
lasdiver::;as industrias que pueden originarla. Estareflexión.
le i,~d ujo á ver si, mezclando una porción idéntica decultiyo
en caldo del bacilo carbuncoso con ig~al peso de polvos di-

. versos (esmeril, magnesia calcinada, carbón vegéta4,. harina
de trigo, talco y yeso) é inoculando idéntica cantidad de la­
mezcla bajo la piel <;le cobayas del mismopeso,se notaba,
una diferencia de peso en el tiempo necesario para matar a~"

animaL Efectivamente, este períodoresultó comprendido en-,
tre treinta horas pal'a lu mezcla en la que éntraba el polvo de
esmeril y 72 para la constituida por el carbón vegetal, conTe­
sultado algunas veces negativo en absoluto· para la en que
entraba el óxido de magnesio.
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En otra serie de experiencias, el autor de esta comunica.,..
ción se p.ropuso poner en claro otros dos puntos de vista del
-problema: 1.0 Si la flogo~is aguda, subaguda ó crónica, de
las vías aéreas, podrá constituir un obstáculo al paso de los
esporas carbuncosos, favoreciendo acaso suimplantacióh in
loco" para producir la infección local, y 2.° Si las mismasex'­
periencias efectuadas sobre animal~s 'aptos para recibir el
carbunco, sirviéndose de materiales muy atenuados, podrían
dar origen á resultados distintos operando sobre anima- ­
les refractarios (perros), y utilizando materiales muy viru~

- lentos.
Esta serie de experiencias confirmó los resultados ya con­

signados, quedando demostrado que el factor más impor­
tan te en esta transmisión del carbunco está representado
no tanto por el microorganism9patógeno (carbunco), como
por la calidad y cantidad del pOlVO inhalado; que en los pul­
mones, sujetos á un p'roceso flo-gístico crónico con secreción
abundante, el bacilo. no pasa á través de los alvéolos, sino
más bien, y sobre todo, por la vía linfática de la tráquea y los
bronquios gruesos; que en las formas purulentas ~ asépti­
cas, provocadas experimental men te, la -reacción flogísUe:a re­
presenta un obstáculo,' probablemente de orden mécánico, á
la penetració!1 del bacilo; que. la lesión pulmonar observada
en el carbunco de inhalación no representa una .forma pri­
maria, sino más bien una secundaria á una infección gene­
ral, producida por otra vía (tráquea, bronquios gruesos,vía
intestinal), favorecida, como es natural, por hechos irrita­
Uvas. locales intercurrentes; que en el caso del hombre, poco
sensible, por fortuna, á la infección carbuncosa,el agente in­
fectante, presente por largo tiempo en las víás aéreas del
obrero, si es cierto que puede llegar á las úl timas ramifica­
ciones de las vías aéreas, le es más fácil pasar -por las vías

. linfáticas ó á través de las ramificaciones superiores, y de­
terminar una infección general, en ]a cual los fenómenos
broncopulmonares, por la lesión morbosa 'producida POI"
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los polvos, .pueden, en casos especiales, predominar en el
;Cuadro clínico observado.

. Convendría recordar al autor de esta comunicación el he­
cho, delnostrado y bien cono.cido, que 'explica,por cierto,
;Inuchas de las observaciones que quedan consignadas, dela
.diversa influencia que ejercen los distintos polvos enla pro­
,ducción de lasneumocou'iO'sisen atencion á su dur~za; de
:aquí que el polvo de esmeril (el más duro de los ensayados)
sea el quecoh mayor rapidez :produzca la inoculación en el
.parénquima pulmonar del bacilo del carbunco, y-que el óxi­
do de magnesio (tal vez el- más blando de los experimen ta­
dos) no dé resu,Hados positivos en muchas ,ocasiones.' Es la_
consecuencia de}a mayor fuerza de erosión, y, por taJ:?to,'de
penetración en el tejido'propio pulmonar, de los diferentes
'polvos á cuya acción puede estar sometido el obrero.

IV. l\"-ota sobre .una -afección profesional de los obreros
que jahrican botones de hueso.

Dr. De MARBAIX, de Ambere.s.

En Enero de 1907 se abrió en Amberes una ,fábrica.de ·ba",:,
tones de hueso. Esta fábrica contrató con la -' Compañía de

seguros, de la que es médico consultor el autor de la comu7
. nicación, una póliza, quedelÚa comenzará surtir efecto el 9
de Abril de 1908.

El 20 de Abril de este año se presentó en el dispensario
del Dr. De Marbai'x un obrero de esa fi.lbrica, diagnosticad'o,
por el médico encargado de su curación, de panadizo grave
del índice izquierdo, para el que instituyó el tr~tamiento

apropiado; á los dos días, incisión, que hace salir un poco
de sangre y serosidad; nada de .pus. Curación completa. .

El 6 de Mayo~ segundo caBO en la mis,ma fábl'ica: panadi-,
zo del índice izquierdo. C.uración á los once días.
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En 11 de Mayo, tercer caso: herida infectada del índice iz­
quierdo. Curación á los quince días·de tratalniento.

Asombrado por este número desusado de flemones ó
. (

seudoflemones, padecidos por obreros de una misma fábri-
ca, el autor de la comunica~ión hizo un estudio minucioso
del cuarto caso, presentado ásu examen el 23 de Mayo.

Diagnóstico: panadizo del pulgar izquierdo.
Síntomas observados: el dedo enfermo presenta todo el .

aspecto de un dedo flegmonoso, rojo, reluciente, muy hin­
chado, con calor moderado, pero muy poco Ó nada doloroso.

Los movimien tos ·del dedo son difíciles, por la infi ltración
considerable de las partes blandas;· no hay linfangitis, ni
adenitis, ni aumento de temperatura, ni modificación del

.estado general. Duración, quince días. El enfermo. se queja
solament.ede dificultad en los movimientos., 'que impide la.
presión de los objetos pequeños.

La fábrica en la que se observaron estos casos ocupaba
de 20 á 25 obreros y obreras, y en los cinco meses compren­
didos desde el 9 de Abril al 14 de Septienlbre de 1905, t9 de
entre ellos (es decir; eI"76 por 100) fueron curados dela mis....
ma lesión, siendo igual la duración del tratamiento y sus re­
sultados en todos los casos.

En 1909 se trasladó la fábrica á u'no' de los arrabales de
Amberes, ocupando un máximum de 10 obreros. El prime-r
caso de la enfermedad especial estudiada se presentó el 19
de Abril. Desd.e esa fecha al 5 de Agosto siguiente (muy pró­
ximamente tres meses y medio) se contó un total de 9 casaS
en esa ·fúbr'ica.

Conviene tener presente que la totalidad de los obreros
eran novicios en esa industria, hecho esencial, como muy
pronto vamos á ver.

La investigación efectuada por el autor en la primera fá­
brica produjo los resultados siguientes:

Se operaba en ella fabricando botones con huesos proce­
dentes, en su muyorparté, de América: esos huesos se hiel'-
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ven antes de expedirlos á Europa, pero, al llegar, conservan
todavía un olQr sui 'rJene..ris~ muy característicp..

La fabricación comprende las operaciones siguientes:
La Unas· sierras circulares dividen los huesos en láminas

del espesor conveniente; -
2.3 'Otras máquinas cortan y tornean los botones en las

láminas y hacen en 'seguida los agujeros;
3.a Los botones, así preparados, se pulimentan por el

roce de unos con otros en el interiorde un gran tambórque
gira con la velocidad necesaria;

4.a Los obreros escogen los botonee terminados, los cla­
sifican y los distribuyen en paqUl3tes.

El contramaestre de la fábrica declaró al Dr. De Marbaix
que los numeroso~ casos comprobados no eran debidos á
falta de precauéiones, ~ino que se trataba de la enfermedad
de los botoneros en hueso" enfermed.ad que' él conocía bien,
porque, h.abiendo dirigido otras fábricas, de esta clasé~' espe­
cialmente en Bruselas, en todas había sucedido lomismo, y
que todos los obrel~os., sin ~xcepcióri algilna, paga:ían su
tributo á la enfermedad que inevitáblemente-debía contraer­
se una vez.

La génesis' de la afección parece ser la siguten te: todos'
los obreros de estas fábricas, y especüümente los que traba­
jan en las máquinas, tienen continuamente pequeñas ero-.
siones, heridas superficiales, en los'dedos, ocasionadas, bien
por la máquina, bien, y esto es lo más. común, por las és­
quirlas óseas múltiples y ~as puntas finas de los huesos; tie­
nen además las m~nos yel cuerpo entero cubierto del'pol­
vo impalpable de huesos, que tlota'constantemente<en la
atmósfera de los talleres, y en estas condiCiones, y en un·

. momento dado; una de esas pequeñas soluciones de conti­
nuidad se infecta y provoca la enfermedad que nos ocupa.
El contramaestre añadió, hecho que ya"babfasido compro­
bado por M. De Marbaix, que la afección es siempre benig­
na, que no supura jamás y que el mejor tratamiento que
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puede establecerse consiste en lociones con agua boricada,
confirmando asimismo la óbservación.de este último de que
esrealmente nocivo querer abrir un foco que no da pus en
ningún caso.

CONCLUSIONES

1.a Existe uña enfermedad llamada «enfermedad de los
botoneros en hu.eso»;

2.a . Esta enfermedad confiere una inmunidad cierta des­
pués de uno solo ó, excepcionalmente, dos ataques~ todos,
los obr'eros son atacados, cuando menos, una vez;

3.a Lfl énfermedad consiste en una inflamación (¿infec-:::-
i .

ción'?) benigna, localizada, que-se termina siempre por reso-·,
lución;

4.a El tratamiento es sintomático, p~reciendo el máscon'­
veniente las lociones ligeramenteantisépticas,ó resolutivas;

5.a . Parece evidente que est8 afección debe ser clasificada
entre las enfermedades profesionales.

v; Un centro de tisis de los mineros, típico en Italia.

·D. G. l. GIGLlOLL

Empieza' recordando las discusiones, bien conocidas;
mante'nidas en Congresos y periódicos científicos á propó'­
sito de taHamada tisis de los mineros, especialmente después
'de la infor'mflción ordenada por el Gobierno inglés sobre las
condici.ones de.l ~parato respiratorio en los trabajadores'de
la~ min.as de oro -deLTransvaal,expuestos á las inhalaciones
de, los poivos siUceos., .-'. , ..

. La:di¡;;cusión. se. basaba:..sobre la cliestióQ,¡siguiente: El
~in drome broncopulmonar, presentado, no sólo por es tos

21
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trabajadores, sino por los demás operarios expuestos á las
-inhalaciones dé polvos ~~ros (trabajos del vidrio, acero. etc.),
,y que, con frecuencia, termina con los hechos típicos de la
tuberculosis pulmonar, ¿es, desde el principio, una infec­
cióribaeilar, que encuentra en el pulmón, traumatizado por
los polvos, un terreno favorable, en el que se implanta e'n
conjunto, ómás bien al período tubercular precede una for;-

.ma de alteración broncopulmonar clínicalnente definible y
'típicamente profesional" que tendría sú caus~ única en la
acción irritante y ~sclerotizante de los polvos? Todavía, ac;'
tualmente, los. profesionales: están divididos en estos dos
campos, 'pudiendo ser ú.til para dilucidar un problema tan
interesante, .así clínica como socialmente, todo nuevo dato,
por modesto que sea.

En la región Ininera mercuríferadel Monte Amiata, en. '

Toscana, el autor ha 'encontrado un campo singularmente
fllvorable para estas investigaciones, p~esto que mientra¡;;
en algunasexplotacione~ los obreros trabajan en terreno
seco y silíceo, en otras lo hacen en medio .húmedo yarcino­
sO"; en los primeros ya hace tiempo se venía observando una
frecuencia mayor de afecciones broncopulmonares y de tu- .
berculosos que en el segundo. Un estudio preciso, hécho so~

bre ~lterreno, podía sunlinistrarvaliosós elementos ·de·hei.
cho, ,que permitieran comparar entre sí grupos de mineros
de estas diversa~ explotaciones, habita~tes todos en las
mismas aldeas, y en 'lo,s cuales existieran alteraciones más

. ó menps graves del aparato respiratorio. El Profesor Giglioli
obtuvo 'los siguientes' demostrativos 'resulta~os: .

1.0 . En los trabajadores en medio arcilloso h~medot las
alteraciones broncopulmonares son siem~re poco impor­
tantes y bastante leves (catarro bronquial, enfisema levé).
En los obreros en medio' silfceo seco existe siempre un
tanto por ciento elevado de forma~ grav~s de enfisema, de
catarro bronquial difuso Y de numerosas formas tubercu-.
lares;
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2.° Estudiando después en estos Últimos trabajadores el
modo de presentarse y desarrollarse la afección broncú­
pulmonár, resllltÓ que indudablemente existe un período
clínicamente bien definido ypretubercular, caracterizado por
fatiga, tos con exudados pUlverulentos, enfisema grave, au­

.sencia de fiebre y un cierto grado decaquexia; la tuberculosis
interviene casi siempre como cuadro morboso final; alejan­
do al enfermo en los comienzos, de la inhalación de polvo
traumatiza,nte, se puede evitar la aparición de la infección
tuberculosa. Es digno de anotarse el hecho de que, en estos. . . .-
centros mineros, la única prevención posible consiste en la
separación, á tiempo, del trabajo y en la exclusión absoluta
de los individuos ya tuberculosos, puesto que,la producción
delpolvo no puede evitarse, desde el momento que se hade,:
mostrado técnicamen~que no es posible la humectación de
la roca, porque se opondría á la explotación.

El Dr. Giglioli cree poder concluir, en visla de los resulta­
dos expuestos, .que en los operal'ios sujetos á un trabajo
análogo, y que viven en el mismo lugar, pero en ambiénle
distinto de tr!lbajo, la influencia sobre el aparato bronco·
pulmonar del polvo silíceo; bien s~a como causante delesio­
nes broncopulmonares no infectivas, pero graves, bien como
agente predisponente á la tuberculos,is, está matemática­
mente demostrada: en los operarios .expuestos á la inhala-o
cÍón de polvos silíceos, y transcurrido.un espacio de tiempo
no breve, se establece un sindromebroncopulmonar, que
no es desde sus comienzos, y necesariamente, tubercular: la
tuberculósis viene á representar casi siempre el estadío ter­
minal, cuando el operario no se ha retirado á tiempo del
trabajo.
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VI. Est1:ldio sobre el estado sanitario de la poblaci6n obrera.
de unas minas de hulla.

R. A. HENRY, Ingeniero-director de las hulleras del Rasard.

El estudio á que se refieren las siguientes conclusiones
ha sido hecho con el objeto de darse cuenta, lo más comple­
ta'mente posible; de la naturaleza de las enfermedades que,
afectan á los obreros de una mina y de la importancia de lat'
capacidades de trabajo resultantes de' estas enfermedades á

producidas por accidentes. La' estadí~ticase refiere á todQS
los'obreros,de la Sopiedad anónima de las hulleras del Ha­
sardo

CONCLUSIONES

I.. La estadística ~e refiere á 1.506 obrerbs solamen te: los
re.suJtados obtenidos no permiten, por lo t.anto, generaliza,­
c~ones.

'11. El paro' total por consecu~ncia de heridas que hayan
det~rmin~doincapacidades para el trabajo d~ undía, por lp

, menos, es dos yeces mayoren el interior que en el exterior".
y él aumento de la rneqia relativa al interior es debida al pre­
d9,I!1inio d~ las pequeñas 'lesiones. Importa mucho hac~J'

n9tar que, á igualqad de, lesión, el obrero del exterior parará
r~lUGhom~nostiem po ql.l;e, el dt31 in terior, consecuencIa dela
n~turulezadel trabni,Q de este último. "
,iIL ."Elriesgo' mecÍio d'e paro por enfermedad es el mismq

en el interior' que en el exterior.
IV. Las medias proporcionales son elementos de apre­

ciación más que discutibles: empleadas solas,pueden con....
ducir á conclusiones opuestas, sep:ún la manera como se las
deduzca.
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V. Las cifras por ciento de obreros heridos, 'por ciento de
obreros enfermos, no significan náda: resultan, en efecto, de
cálculos distintos, en los que se suman· incapacidades de
trabajo de un día con incapacidades de trabajo de un año.

VI. En cuanto al origen de las taras Ó imperfecciones re­
lativas á constitución, enfermedades cutáneas, cicatrices so­
bre .el cuerpo, varices; varicoceles, miembros superiores,
miembros inferiores, columna vertebral, órganos circulato':'"
rios, órganos digestivos, órganos génitourinarios,aspecto
de los ojos y disminución del campo visual y funciones ce­
rebroespinales, no parece que el trabajo subterráneo ejer­
za una influencia mayor ó menor que el trabajo en el ante­
rior. El defecto en la acuidad auditiva es mucho menos fre­
cuente en los mineros que en los trabajadores del exterior.

VII. La disminución de la agudeza visual, demostrada en
un gran número de obreros, es función de la edad de los
m~smos; no resulta comprobado que el trabajo en el interior
sea nocivo para ]a agudeza visual de ios obreros, conside­
rando aparte la infi~encia del riistagmus.

VIII. El nistagmus no se ha comprobado más que en los
obreros del interior. La naturaleza del trabajo, la edad, la he­
rencia y la salud del individuo son todos elementos que· in­
fluyen en su desenvolvimiento.

La proporción de nistágmicos crece, en función de la
edad, hasta los treinta y cinco ó cuarenta años; pasada esta
edad, decrece, regularmer;t te.

IX. Se ha demostrado que hay 3,2 menos de herniados en
los mineros que entre los obreros de ]a superficie.

X. La anquilostomasia no afecta más que al1,3 por 100 de
los obreros examinados y no ataca más que á los que traba­
jan en el interior.

XI. El enfisema ha desaparecido prácticamente; en fin, el
número de tuberculosos ~n el interior es relativalnente esca­
S01Y la bronquitis afecta por igual á los trabajadores del inte­
rior que á los del exterior.
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En- resumen, y dentro de los límites de'las investigacio­
nesefectuadas, resulta que

El; nistagmus y la anquilostomasia no han sido encontra~

.dos más que en los obreros del interior;
El paro total producido por las heridas es doble en el

obrero del interior que en el del exterior, pero, á herida igual.t
la naturale.za del trabajo obliga al primero á parar mucho
más .tiempo que al segundo; , ,

El número de tuberculosos es notablemente escaso eola
luina, y el trabajador del fondo está mucho menos expuesto á
la hernia que el de la superficie. La agudeza auditiva de los
mineros es superior á la de los obreros dél exterior;

El paro por enfermedad afecta parigual á todos los
obreros; ,

En fin .. para las demás taras ó imperfecciones y enferme-
. dades comprobadas, el obrero del interior no se diferencia,

sensiblemen te del de la superficie.

'VII. Las dermatosis de los obreros en lashu~leras del Norte
deFlénu~en Ghlin.

Dr. CAVENAILE (Ghlin-lez-Mons).

Las af~cciones cutáneas observadas en los obreros del in­
terior son las siguientes, relacionadas por su orden de fre~

cuencia:
La Forúnculos: debidos á la suciedad, á los s~dores

abundantes y á disposiciciones especiales. Algunos obreros
son atacados á los tres ó cuatro semanas de trabajo en el in;.
terior; otros permanecen inmunes durante años,presentan­
do después la forunculosis, sin eausa especial aparente. Pa­
sadas muchas semanas ó muchos meses, ,la afección se ex­
tingue para no reaparecer en un largo período de tiempo;

2.a Sudomina: debida á los sudores profusos;
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3.a Intertrigo ó eritemas cutáneo's, debidos á descamacio­
nes epiteliales, pri'ncipalmentente interdigitales, provocadas

'por la inbib~ción, la maceración, las quemaduras superficia­
les causadas por aguas suCias ó irritantes, por la presencia
en ellas de la cal ó de cernen to;

4.a Prúrigo: afección mucho más rara, y observada con'
mayor frecuencia entre los obreros del interior que entre los

,de la superficie, lo que parece tiende á demostrar que la su­
ciedad de la piel y los sudores abundantes representan, un
papel importante en su génesis, casi siempre acompañada
de embarazo gastrointestinal crónico ..Este prúrigo, en mu­
chos casos, no esotra cosa que la sarna, de forma más ó

menos anormal;
5.a Botones ó espinillas: d~bidos á una acción especial­

mente il·ritante. de las aguas ó de las tierras del interior,
constituídos por botones 'múltiples diseminados 'sobre la
-región infeetada, de un volumen que varía entre el de la ca­
beza de u~ alfiler al de u~a avellan'a, con ó sin coloración' ,de
la piel, que provocan siempre picazón, que aumer:Úacon el
calor, algunas veces con dolor á la presiórió al simple con... ·
tacto, y ae0fr.lpañados, en ocasiones, de un edema subcutá­
neo. Afección muy rara, y que se observa por períodos.

El autor consigna que' hace más de un año que no ha re­
gistrado un solo caso típico de la misma.

VIII. Sopreel mismo asunto.

Comunicación del Dr. SERVAYE, de Ghlin-lez-Mone.

Frecuen tamente, dice, ha tenidO que tratar una afécción
muy pruriginos8, que hacía pensaren lasarna, sensible á su
tratamiento, pero rnucho má~ rebelde é igualmente conta­
giosa para los vecinos. El autor de~lara que jamás ha encon­
~rado ni el surco, ni el aearo. Esta afección no es especial de
los mineros, los cuales la adquieren, no en la hullera, sino
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por contacto con un individuQ de. su sociedad "Dorninero.
El Dr. Servaye indica igualmente, de conformidad con lo

observado por el Dr. Cavenaile, cuya comunicaciÓn precede, .
la existencia de los forúnculos y de los ántrax r cuya apari­
ción cree que en algunos casos es realmen te debida al tra­
balo ejecutado: se trata entonces de obreros que han debido
trabajar de rodillas ó echados un tiempo lo bastante prolon­
gado para producir escoriaciones, que sirven de puer'ta de
entrada á estas· infecciones locales. De todos modos} son ca'"
sos, m uy raros.

Se ocupa, por último, de la dermatosis, .parecida al ecze-
.ma que presentan con frecuencia los obreros que trabajan'
en el interior, que se produce en los lugares, especialmente
los pies, sometidos al contacto prolongado conaguas irritan­
tes, y que se combate sencilla y seguramente sin más que
hacer desaparecer la eausa,y aplicar, por espacio de algdnos'
días, la pasta de Lassar.

En opinión del,Dr. Servaye, la causa de la frecuencia der
prúrigo contagioso y de la forunculosis, en Ghlin, 'se encuen;.
tra probablemente en el gran número de depósitos de trapos
viejos que se encuentran diseminados, sin préc?uciones, en
los diversos pueblecitos de la comarca. Traposyhuesos,re­
cubiertos de carne en putrefacción, .seextienden libremente
en cobertizos mal cerrados ordinari~mente, infestaI)'doel.
aire, el suelo y las aguas, como lo han probado, en épocas
distintas, verdaderas epidemias padecidas de tifoldeas1 de vi-.
ruela y hasta de casos de tétanos.

IX. La pseud%runculosis de los obreros en las minas
de hulla.

Dr. MA88AR, de Rocour.

Dejlnición.- El pseudoforúnculo es una jnflamación cir­
cunscrita de la piel, una especie de flemón superficial, que
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present~ en el centro una mancba ó vesícula blanquecina
que le da un cierto parecido con el forúnculo;

Etiologia.-EI pS8udoforúnculo ··p&rece ser una afeúcióil
especial de los hulleros; es bastante frecuente, y ataca' á los
obreros de todas las edades y de todas las categorí~s.Elmal
estado general del 'individuo parece favorecer su aparición;
se le encuentra de preferencia en lqs obrerossurmenés y mal
alimentados, en los novicios' y entre los poco cuidadosos
desde el punto de vista de·la limpieza.

Su sitio predilecto esla cara anterior de la pierna, por de­
bajo de la bolsa ser<?sa prerotuliana; se le encuentra también
en el borde externo del antebrazo, por debajo del codo, á ve­
ces en la muñeca ó en la cara externa de la pierna, pero siem­
pre en regiones expuestas á choques más ó menos violentos.
Las rodillas de los arrastrado res ó perteadores, los codos y
las rodillas de los arrancadores, y los an tebrazos de lo~ ayu·
dantes conductores de los caballos (cuya misiún consiste en

.enganchar las vagonetas), ,son los afectados con mayor fre­
cuencia. Es p'J'eciso cónsignar que, lo mismo en el codo que
en las rodillas, el pseudoforúnculono se presenta jamás

. sobre la piel fuertemente engrosada de estas regiones, sino
siempre alIado y en un lugar' en el que la piel haya conser­
vado su espesor normal.

Los obreros conocen muy bien el pseudoforúnculo, al
que llaman jlorette (palabra del idioma walón: flQrecilla, em­
pleada ~ambién para designar las flictenas 'de la córnea),
mientras que dan el nombre de clou (clavo) al verdadero fo­
rúnculo, y le atribuyen al trabajo en las aguas'sucias del in­
terior, óbien á una pequeña her.ida:anterior, á la que no han
prestado ninguna atención, y que se ha infectado por su
cuen ta; en muchas ocasiones ignoran la causa ó invocan
una contuRión reciente.

Para el Dr. Massar son muchas las causas, así genera­
les comO locales, que favorecen la aporieión del pseudofo-
rúnculo. r
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Las regiones en que se encu~ntra están cubiertas COn

frecuencia de partículas duras de carbónó de piedra, adhe:­
ridas finas veces y maDtenidas otras por los vestidos; están
expuestas á chocar con, las asperez~s del suelo, las paredes
de las galerías,' los ángulos .de las vagonetas, etc., y de aquí
la producción de erosiones, arañazos, picaduras y aun. de
verdaderas heridas cont,ll,sas, que abren la puerta á la in­
fección.

En el caso d~l trabajo en el agua, la piel sufre además
una verdadera maceración que dismin uyesu resistencia y.
favorece la infecc.ión de las lesipnes; por. lo demás, esta in­
fección puede ser secundaria y proceder de los vestidos, de
la ausencia de cuidados, lim.piez8 yde los lavados con aguas
contaminadas.

Es. muy de notar que las ~eridas poco importantes, aban~'

donadas á sí mismas, no dan, en geheral, lugar á.ninguna
reacción aparente mientras se mantienen abiertas; con fre­
cuencia es en el momento de la cicatrizadón cuando se pro.;.
duce la inflamación. Es bien sabido que el mejor medio de
hacer supurar.una herida pequeña es cubrirla por medio'de
un emplasto.

Sea 10 que fuere, el pseudoforúnculo parece ser el resul­
tado de una infec,ción venida del exterior, y que ha penetra­
do en la piel á favor de una lesión traumática .

.Síntoma~.-Se presenta bajo la forma de una pequeña ve­
sícula ó mancha blanquecina, rQdeada de una zona ~nflanl8'''

toria roja, muy caliente ymuy dolorosa.
El color rojo es muy variable, según las regiones: rojo

vivo, si la piel es delgada; más oscuro, cuando la piel está
engrosada ó. macera.da; alcanza á veces las dimensiones de
la palma de la mano, y se desvanece, sin línea de separación
franca, con el tinte de la región; la .tumefacción es apenas
apreciable, y se extiende sin límites precisos, perola pre-.
sión del dedo sumini~tra la sensación de un edema: ,esta
preeión es muy dolorosa, y hace desaparecer la rubincudez ..
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La mancha apenas tiene elevación; es una ves.ícula plana j

blanquecina, con frecuencia irregular, .bajola cual se Ye,
por -transparencia, un líquido seropurülento.En muchos
casos se ven sobre la piel de.esta vesícula, ó en su inmedia~

ta vecindad, pequeñas costras, vestigio de heridas en vías
de cicatrización, pareciendo á veces la misma mancha ce:­
rrada por una costra que con sól0 levantarla deja abierta lá
vesícula.

Abandonada á -sí misma, esa vesícula se ulcera en algu­
rios días; y da salida á algunas gotas de pus. El or!ficio es
estrecho, punctiforme, y no se forma ni 'cráter ni rodete;
desde el momento que el pus ·se ha franqueado una salida,

, el dolor cesa, los fenómenos inflamatorios disminuyen, la
rubicundez y el edema desaparecen en algunos días, y la"
curación se efectúa sin dificultad.

Raras veces se modifica el estado general; así es que ¡el
obrero casi nunca abandona el trabájo, yeso cuando no le
es posible resguardar la parte afecta, y de aquí qUe" Ja ma";
)'"01' parte de los pseudoforúnculos escapen á la co,mproba­
ción del médico.

Algunas veces, sin embargo, las cosas no. suceden tan
sencillamente: la ulceración no ~e forma bien óel pus no
sale más que en parte, los fenómenos inflamatorios aumen­
tan, la inflamación se extiende y gana en profundidad, r se"
co~stituyeentonces un verdadero flemón difuso.

Con ff'ecuencia también, y cuando la a~ección se trata por
medio de cataplasmas ó p'omadas, aparece la foliculitis de
la región, y á veces una erupción de verdadero'S forúnculos.

Otras complicaciones son la linfangitis, la adenitis de.
los grupos ganglionares correspondientes; en la rodilla, la
inflllmación de ]a bolsa prerotuliana. Fuera de ellas, el pro­
nóstico es benigno: el pseudoforúnculo cura en algunos
días; ordinarial!len te, es único, y]a inoculación de las inme­
diaciones no existe.

Diagn6stico.-Es, de ordinario, fácil, y casi siempre, esta-
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blecido por el paciente mismo. Puede ser confundido con el
flemón circunscrito, del que es una variedad, pero la mancha
central se liace reconocer fácilmente. Se distingue del verda­
dero forúnculo por su evolución fuera del aparato pilosebá­
ceo y por la ausencia de cráter y de reborde.

Tratamiento. -Muy ~encillo. Basta perforar la- vesícula'
central con la punta del bisturí, ó d~sgarrarla, levan tándola
entre los dientes de una pinza, para dar paso alpus, ayudan­
do la salida de éste con ligeras presiones. Algunas compre­
sas antisépticas acaban la cUí'ación, debiendo consignar qu_e
en ningún caso se consigue hacer abortar el pseudoforúncu-

" lo, que no retrocede hasta la salida del pus.
Clasiflcación.~No es posible pensar en colocarle entre

las grandes enfermedades profesionales, de desenvolvimien­
to lento é insidioso, como el /saturnismo, el nistagmus, la
anquilostomasia, etc. No se le puede considerar como un
accidente en el sentido legal, con el mismo derecho que las
fracturas, los aplastamientos, los desgarros, etc. Las prime­
ras reconocen por causa las condiciones defectuosas del tra':
bajo ó la insalubridad del talIyr;las segundas y estos últimos,
resultan de un accidente evidente admitido por todos. Pero
el pseudoforúnculoencuentra lugar apropiado en ·una cate'-,
goría de lesiones que alcanzan al obrero en el curso de su
trabajo, y que; al resultar directamente del ejercicio de la'
profesión, constituyen verdaderos riesgos profesionales.

Un primer grupo de estos riesgos está representad<;> por
los flemones, panadizos, el callo recalentado, es decir, las
infecciones locales, en las que la puerta de entrada la cons­
tituye una lesión traumática de la piel. Que esta lesi~n se
produzca en el transcurso del trabajo, ya sea un arañazo de
la piel, una picadura producida por un clavo, una astilla de
madera, una herida causada por un fragmento de piedfa?
una viruta de chapa ó por cualquier otro cuerpo contunden­
te, siempre constituirá un accidente.

Lo que sucede es que el obrero no se queja de estas lesio-
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nes, demasiado insignificantes, y de las que, con frecuencia,
. ni se apercibe siqUiera, en la actividad del trabajo. Viene en.

tonces una complicación: flemón, panadizo, pseudoforúncu-'
lo adenitis á distancia, y no será posible comprobar su ori:..', ., • ,

gen; sin embargó, estas afecciones constituyen verdaderas
complicaciones mediatas de accidentes ligeros, y deberían
ser consider~das como riesgos profesionales (accidentes)~
El solo peligro sería el de englobar en esta clase las mismas'
afecciones procedentes de traúmatismos extraños al trabajo.

Un segundo grupo de riesgos profesionales comprende­
ría los higromas, las hidrartrosis, los esfuerzos musculares
y los lumbagos, afecciones' que resultan con frecuencia de
las condiciones defectuosas ó anol'males del trabajo.

CONCLUSIÓN

En reSUlnen: resulta de cuanto queda expuesto que el
pseudoforúriculo es un c~so de riesgo profesional caracteri­
zado por:

1.0 Una causa mínima, lesión óherida de la piel, que cons­
tituye un verdadero, aunque pequeño, accidente del~rabajo

ignorad? ó nodecla,rado;
2,0 Una complicación de este accidente,' que sobreviene­

cuando la lesión primitiva' ha desaparecido, y, pOI' lo tan to"
no puede ya ser comp'robada;

3.° Circupstancias especia.les que favorecen ó aumentan
las cons~ctiencias ó complicaciones de esta lesión:,' estado
general, predisposición, ó infección secundaria.

X. Investigaciones sobre las condíciones fisiológicas
de los mineros.

Dr. LANGLOIS, de París.

,E~tas inves,tigacio,nes se emprendieron por instigación:
d,el Comité c~ntralde. higiene de las minas, de Francia,: y 'el:
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apoyo d.eI Comité de los hulleros. Los estudios se efectua­
ron, de una parte, en una galería para experiencias cons­
truida en la Facultad de Medicina, y de otra, an las minas de
Francia. '

E"stos trabajos tenían por objeto dar bases científicas al
Reglamento francés sobre la higiene. de las rninas.'

VENTILACiÓN

El Utulo VIII del proyecto gener~l de explotación dé mi­
nás se refiere á la ventilación de éstas.

El arto 105, primero del citado título VIII, está redactado
en la forma siguiente: «Todas las obras subterráneas accesi­
bles á los obreros deben estar recorridas por una corrien te
de aire regular suficiente para determinar el saneamiento,
evitar toda elevación exagerada de temperatura y garantizar
contra todo peligro procedent~ de los gases nocivos y de los
humos en las circunstancias normales de explotación.

»En ningún caso~ salvo en el período de preparaciÓn, l,a,

cantidad de aire que circule en cualquiera de los cua.rteles
.de una mina será menor de 25 litros por segundo y obrero
ocupado en el lugar 'más poblado; esta cifra se elevar6 á 50
litros en las minas de combustibles.

»La velocidad del aire en los pozos 0':1- galerías no puede
exceder de 6 metros por segundo, salvo en los pozos y los
traveses ó retornos principales que no sirvan norm'almenté
para el transporte de los productos ó para la circulación del
personal.))

En el Comité de higiene de las minas, los representantes
de las hulleras formularon serias objeciones contra una re­
glamentación tan estrecha.

La aplicación de un mínimum de 50 litros por segundo
tropezarla" según ellos, en la muyol' parte de los casos, con
tin'a verdadera imposibilidad. Los Reglamentos de Breslauy
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. .de Bonn no piden más que 33 litros; es cierto que el de Dort­
mund fija los 50 litros, siendo muy raras las excepciones;

, pero la regularidad de las capas en las mlnas de Westphalia
permite asegurar, sin dificultad alguna, la distri,bución.de
una corriente de aire de semejante inlensidatL

En Francia, en las explotacio.nes de las capas delgadas,
la sección libre en el frent"éde ataque es tan ,débil, que sería
preéiso, algunas \Taces, dar al aire velocidad superior á 15
metros,. velocidades que, con razón, están pro~hibidas en el
Reglamen too

La determinación del cubo de'aire debe ser una cuestión
de especie y basarse en la temperatura y la riqueza en grisú.
Bastaría, como reglamentación, fijar un mínimum para el
conjuntod~ la rnina (30 litros,.por ejemplo).

El autor de la' comunicación entiende qq.e fijar la ventila­
cJóndí:} una mina por el número de obreros es un error, aun
cuando no se trate de minas con grisú. Se ha vist<?, hac~

poco, que el factor preponderante de la viciación del aire y

de la elevaci6n de temperatura es, con frecuencia, la oxidn­
ción de los materiales del interior, oxidación que es variable
según las condiciones geológicas. Esta es la opiniónexpues- ,
ta por laComisión inglesa de investigación sobre las minas·
(segundo informe, pág. 77), con la cual se mostró eonfOrin'e
la Comisión francesa.

Habiendo hecho observar M. Weiss que el primer párrafo
del art.105 establece el principio de que la ventilación debe
bastar á todos los fines útiles~ propuso que se dejara á los
Ing-enieros, encargados de la comprobación, ~l cuidado de
velar por la aplicación de este principio en cada caso particu­
lar, siempre que por circular ministerial se les indicará que,
en general, las cantidades de aire que circulen por loscuar­
teles de una mina deben ser las que figuran en el párrafo se­
gundo.

Por lo que se refiere á la velocidad máxí'ma, los represen­
tantes de las hulleras declararon que la cifra de6 metros
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era demasiado débil, Y que tendría por resultado limitar el
volumen total de aire, prl)poniendo, en consecuencia, Heval"
esa cifra hasta 8 metros.: La Comisión mantuvo los 6 metros:
pero facilitando lacqncesión de excepciones por el Ingenie­
ro én jefe de las minas.

Desde el pun to de vista de la higiene, una velocidad de 8
metros, en lás galerías de ent.radade aire, puede tener evi­
dentemente ciertos inconvenientes, puesto que, al salir los
obreros de tajos de telnperatura elevada y corriente débil
de aire, se encontrarían bruscamente en una corriente vio­
lenta y de temperatura muy baja; especialmente enjnvierno.
Es, pues, prudente mantener la cUra de 6 metros, que, salvo
casos muy excepcionales, bastará para asegurar una venti­
lación conveniente, si la distribución del aire está 1?ien esta­
blecida.y bien vigilada.

TEMPERATURA Y HUMEDAD

El arto 103 del proyecto de Reglamento decía~ «Salvo en
caso de necesidad absoluta, queda. prohibido el' trabajo.en

.los tajos cuya temperatura llegue á.35 grados en el termó~
metro seco y á 30 g-rados en el ter,mómetro humedecido.

»Si}a temperatura excede de 25 grados en el. termómetro
humedecido, la jornada de trabajo efectivo no podrá ser su­
perior á seis horas,,»

En esto~ últimos tiempos, singularmente á propósito de
las fila1uras. de lino; los Reglamentos tendían á tener en,
cuenta, principalmente, la humedad ~elativade la atmósfera;
es decir, la diferencia entre los termómetros seco Yh~mede­
cido. Haldane había insistido particularmente sobr.e la escasa
imp.ortancia de l~ humedad: relativa dada por el psícrópletro;
y, por el contrario, sobre el valor esencial de los diltossumi="",
nistrados por el.termómetro; humedecido. Esta cuestión; de
las-relaciones entre·la. hu,medad yel calor,que lleg6 á pra...¡
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oéupar al Comité de higiene de las minas, dió origen á la mi­
sión encomendado al Dr. Langlois.

Existe cierto número de minas en las que la temperatura
alcanza yaun excede de los 35 grados en el termómetro seco,
yen las que los mineros rinden una sunla de trabajo sensi­
blemente igual al producido en minas menos cali-entes, pero
hay que tener en cuánta que en aquéllas el aire es seco. ,

En Rouchamps, por ejemplo, ha encontrado 36,S-grados,
termómetro seco, Y24,8, termómetro humedecido, á 1.000 me-,­
tros de profundidad, es decir, un estado higrométrico proxi-

,mamente de 50. Pero cuando· el estado higrométrico se eleva,
el trabajo resulta penoso, aun con temperaturas mucho más
bajas. Rubner establece el punto crítico hacia los 25 grados,
termómetro humedecido; Haldane lo fija en 26 grados, y ad­
mite que el trabajo r~su1taprácticamente nulo á los 32 gra­
dos,(siempre del termómetro hum~decido).

Sin embargo, la proposición del higienista inglés dé no
tener en cuenta, en l.a reglamentación del trabajo, más que
las indicadones del termómetro humedecido, no ha sido ad~

mitida por la Comisión de invest~gación inglesa.
La temperatura de 30 grados es demasiado elevada toda-:­

vía, y si fué mantenida por el Comité, lo fué solamente á
título provIsional y en espera de los resultados· de la inves­
tigación.

Una temperatura de 25 grados en el termómetro humede­
cido es el límite compatible con un buen trabajo; en medio
que exceda. de ese límite, la ventilación ejerce una inft.uencia
sensible sobre el organismo. .

En el ai~e en reposo, el malestar se aprecia claramente á
partir de esa temperatura, y cesa en. el mismo momento en
que el aire alcanza la velocidad de un metro.

A 30 grados en el termómetro humedecido, el individuo,:
aun en estado de reposo, se encuentra molesto cuando el
anemómetro permanece inmóvil; cuando la ventilación llega
á Jos dQ~ metros, la permanencia se hace soportable.

22



MTIN. Biblioteca Central

- 338-

Durante el trabajo, el individuo, abandonado á si mismo,
produce una suma de trabajo más considerable cuando, per­
maneciendo la temperatura del termómetro humedecido por
encima de los 25 grados, se asegura una ventilación de uno
á cinco metros.

Aparte 4e estas observaciones subjetivas, el método ex­
perimen tal permiteestablecer ciertas cifras.

La presión arterial desciende ligeramente, bajo la influen­
cia de la ventilación, para las temperatura~ superiores á 22
grados. La separación resulta muy sensible cuando la tem·
peratura (termómetro seco) llega á estar en tre los 37 y los 40
grados. Las separaciones se marcan más todavía si el indi­
viduo en observ8vión se entrega á un trabajo enérgico.

En menos de quince minutos, la presión árterial, des­
pués de un trabajo en uOJlbicicleta provista de un freno
Prony, que indicaba 4 kilogramo's, aumentó 3& á 38"por 100,
sin ventilación (de 18 á 25 centímetros), cuando este aumen­
to no es más que de 28 por 100 con una ventilación ,de
4 metros.

La pérdida en agua de ~n individuo que trabaja en estas
condiciopes varía según la temperatura y el estado higro­
métrico.

Después de quince minutos de trabajo á 25 grados (ter­
mómetro humedecido),'y sin ventilación, el individuo pierde
527 gramos de agua por hora; á 20 grados (siempre del ter­
mómetro humedecido), la pérdida es de 450 gramos. En las
mismas condiciones,. pero con ventilacióo, la pérdida de
agua, en el primer caso (25 gr:ados) es de f,340 gramos, Yen
el segundo (29 grados), de 930 gramos.

Con el termómetro seco yel mismo trabajo, á 24 grados,
la pérdida de agua, sin ventilación, es de 500 gramos, Yá
29 grados, y por encima de esta temperatura, de 540.

Con ventilación á 25 grados, la pérdida es de 520 gramos,
á 29 grados, y por encima, de 1.140.

Por 10 que hace referencia al ritmo y á la cantidad de
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aire espirado, las observaciones de Wolpert resultan confor­
mes. De una manera general, el movimiento del aire aumen­
ta la frecuencia del ritmo y la magnitud de la espiración.

La temperatura del cuerpo resulta igualmente influencia­
da en los obreros mineros, lo mismo en las minas que en
las galerías de expeÍ"iencias de la Facultad. El Dr. Langlois
ha visto, después de un .trabajo intensivo, permanecer la
temperatura rectal, casi estacionaria (con diferencias deO,2
á 0,4 grados), por debajo de los 24 grados (termómetró hu­
medecido), siendo así que esa diferencia subía desde 0,6
hasta 1,8 grados cuando el mismo termómetro alcanzaba los
30 grados.

El rendimiento en efecto útil de la ventilación está ne­
cesariamente ligado al medio. Á temperatura húmeda igual
á 30 grados, el efecto, en una ventilación de un metro de ve­
locidad por·segundo, aumenta ese rendimiento de uo8 á un
12 por 100, comparado con el que se realíza en calma com­
pleta.

CONCLUSIÓN

Por encima de +240 exigiruna ventilación mínima de un
metro por segundo.
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Resumen de los resultados del '!ongre.so.

Sesión solemne de clausura~ celebrada en la tarde del día 14
de Septiembre.

El Presidente del Congreso, Dr. Moeller, empezó la sesión
con un brillante discurso, del que copiamos los párrafos si­
guientes, que constituyen la sfntesis más acabada y el resu­
men más completo que puede hacerse de los resultados del
Congreso:

«Que me sea permitido resumir muy brevemente los prin­
cipales hechos que han caracterizado cada una de nuestras
reuniones.

»~n la primera sesión, consagrada al estud'io del servicio
médico, los oradores se han fijado principalmente en los
puntos siguientes: enseñanza de la higiene; perfecciona­
mientos necesarios en las fábricas; selección de los obreros
(edad-de admisión y certificados de aptitud); certificados de
curación; inspección periódica de los obreros; limitación de
la jornada de trabajo. Se ha hablado igualmente de los con­
sejos médicos que deben darse á los aprendices jóvenes
acerca de l~ elección de profesión, así como de la necesidad
de establecer estadísticas detalladas y comparables.
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»~ero la cuestión que me parece haber dominado en la
discusión, desde sus comienzos, es esta: ¿es preciso genera­
lizar los certificados de aptitud, corriendo el riesgo de per­
judicar, en lo porvenir, á losq:ue no p~eden conseguirlos, ó
sería preferible elevar la edad de admisión de los aprendices
Jóvenes en las fábricas? .

)La segunda sesión se ha destinado al examen de la dis­
tinción que debe esta:plecerse entre las enfermedades profe­
sionales y Jos accidentes del trabajo. '

»EI acuerdo ha sido cQmpleto sobre la necesidad de repa­
rar pecuniariamen te los perjuicios ocasionados por las en­
fermedades prof-esionales. Pero unos quieren englo~8;ren el
seguro todas las enfermedades, y otros prefieren indemni­
zar solamente las profesionaléspormedio de las Cajas comu:­
nes, fijando una lista de las que deben entenderse como ta- .
les enfermedades profesionales.

»Señalo en este momento, como medio apropiado para
armonizar todas las tendencias, la proposición de hacer, en
primer lugar, una Ley aplicable exclusivamente á las indus·
trias cuyo peligro, desde el punto de vista de la sal4d, es
absolutamente incontestable, ála que sucesivamente se irán
adicionando las demás enfermedades pro'fesionales.

nEn la tercera sesión habéis estudiado la cuestión de la
anquilostomasia. Aquí no ha habido discusión. El acuerdo
es unánime sobre todos los puntos ,esenciales: la anquilos'"
tomasia se ha reducido en todos los países en los que la lu­
cha contra la enfermedad se ha emprendido seriamente (dis­
minución del 95 por 100 en Alemania). Es preciso combatirla
con la dislribución de agua potable, el examen periódico de
las deposiciones de todo minero que solicite la admisión, Y
la pl'ohibición a.bsoluta, generalrnente bien observada, de
contaminar la rnina.

»La cuorta sesión se ha destinado al estudio de .la visión
en sus relaciones con las enfermedades profesionales.

»Aquí tamblén todos los oradores han estado de acuerdo
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para reclamar que la Ley fije una intensidad minima para el
alumbrado da los talleres.

nLf! patogenia del nistagmus es muy discutida todavía,
Pero se estágeneralmente de acuerdo para adrnilir que si el
nistagmus de los hulleros es muy frecuente, no prDduce más
que raras veces, algunos sostienen que de una manera ver­
daderamenteexcepcional, una incapacidad para el' trabajo.

nEn la quinta sesión, el Congreso se ha ocupado del tra­
bajo en el aire comprimido.

»Bien que ciertos puntos de esta cuestión estén todavía
sujetos á controversia, parece que existe casi un acuerdo
para admitir'que la deco~presiónpor períodos sucesivos es
prefer,ible á ladecompresión uniformemente progresiva; asi­
mismo,no se discuten ya las ventajas del trab!ijo rnuscular
durante y después de la decompresión, la utilidad del oxíge- .
no como medio terapéutico para combatir los accidentes que
pueden sobrevenir Inientras se efectúa aquélla, ni la obliga....
ción, para el contratista, de poseer una esclusa de recompre­
sión á partir de una atmósfera y media.

nLa mayoría de los oradores ha emitido su opinión favo­
rahle á la disminución' de la duración del trabajo á medida
que la presión aumenta.

nUna larga é interesante sesión se ha dedicado al estudio.
de las intoxicaCiones, vasta y difícil cuestión que sería impo­
sible agotar en solo algunas horas de debate.

»Los oradores han insistido, sobre todo, en la necesidad
de practicar estudios experimentales numerosos y detenidos
de los venenosinqustria1es, así como de la conveniencia de
someter los compuestos nuevos, que se quisieran introducir
en la industria, á un estudio toxicológico preDio y de la ur­
gencia de la enseñanza generalizada y clínica, á los estudian­
tes de Medicina, de las enferlnedades profesionales.
, nLas divergencias se han manifestado principalmente so­

bre la importancia diagnóstica de ciertos síntomas de into­
xicación.
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»Hemos tenido la fortuna de escuchar tres conferencias
interesantes: una, de M. Devoto, sobre la cHnica de enferme.:­
dades profesionales, de Milán; la segunda deM. Van Schrot­
tel\ acerca de las lesiones producidas en los centros nervio­
sos por el aire, comprimido, y la tercera, del Dr. Hahn, para
exponer sus aparatos y su' método de análisis de los gases.

»Enfin, en nuestra última sesión, la de esta mañana, he­
mos oído unamullitud de sabias comunicaciones sobre te­
mas particulares: mencfonaré, \en tre otras, las relacionadas
con la higiene de las filaturas de seda, con el carbunco por
in halación, con las condiéiones fisiológicas de los mineros,'
con la composición del aire en los diferentes pisos de una
mina, con el envenenamiento por el benzol, con la anemia
mefítica de ciertos obreros agrícolas, con las enfermedades
de los tipógrafos y de los linotipistas, con la' tuberculosis;
con una enfermedad peculiar de los obreros fabricantes de
botones de hueso, con las enfermedades por inhalación de
polvos, etc., etc.

»Estl1 rápida ojeada demuestra la extensión y la impor-
,tancia de vuestros trabajos. ,Habéis decidido, con gra~ sabi~

duría, no proceder á emitir ningún voto; pero yo pienso que
pueden considerarse como el fruto de esos trabajos las pro­
posiciones siguientes:

»1. Es preciso crear una enseñanza obligatoria de la pato­
logía del trabajo en las Facultades de Medicina y dar cursos
obligatorios de higiene industrial en las Escuelas técnicas
superiores.

»2. Los Gobiernos deben extender la inspección médica
delos obreros y de los establecimientos industriales á todas
las profesiones susceptibles de comprometer la salud de los
trabajadores.

»)3. Una vigilancia médica, especialmente atenta, debe pro­
te~er á los niños, los adolescentes y las mujeres, así como
los adultos dedic'ados á las profesiones1más particularmen­
te insal ubres.
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n4. Con el objeto de facilitar la prevención y de preparar
la reparación, importa hacer obligatoria la declaración de las
principales in to.xicaciones profesionales.

»5. La reparación de los perjuicios causados por lasprin­
cipales enfermedades profesionales ~e impone como medida
de justicia y como medio profiláctico.})

Á continuación, el Senador italiano Dr. De Cristóforis
pronunció un notable discurso, en el que felicitó al Congre­
so por el éxito que representaba su labor detenida y concien­
zuda, y dió cuenta de los acuerdos adoptados por la «Comi­
sión internacional permanente para el estudio de las en~er­

medades profesionales», que preside, modificando benefi<?io·
samente sus Estatutos y completándola con nuevos miem­
bros pertenecientes á naciones que en eUa carecían derepre­
sentación.

Propuso que el próximo Congreso, qued.ebe tener lugar
en 1914, se reuna en Viena, indicación que; fué acogida con
general asentimiento.

Terminó saludando á los asambleístas y dirigiendo un
caluroso voto de graciasá )a Comisión organizadora; al Se­
cretario general, Dr', Glibert, cuya labor consideró digna del

. mayor elogio, yal Ministro del Trabajo y al Alcalde y repre­
sentantes de la villa de Bruselas, que_ de una manera tan
cordial y tan amable habían acogido á los' individuos del
Congreso,

Cerró esta sesión un discurso de M. von Britto, Delegado
del Ministro de Ferrocarriles del Imperio austriaco, despi­
diéndose con sentimiento de la hermosa ciudad de Bruselas
y dando las gracias por la designación hecha de Viena como
lugar de reunión del próximo Congreso.

El Presidente, 1\-1. Moeller, declaró á continuación clau­
surado el Congreso de 1910,
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Con estoqueda terminada la reseña que/curl1pllébdo un
deber elemental, nos propusimos hacer:· de esta interesanté
reunión. Su examen demuestl'a la extensión dela labor he~
cha y la importancif;l de las cuestiones tratadas, en muchas

.de las cuales nos. hemos detenido tal vez demasiado,por
creer indispensabie que el que se tome la molestia de leer
estas líneas pueda encontrar en ellas los datos, las indica­
ciones y las observaciones que recogimos durante las sesio­
ne~, y.que t~l vez puedan tener aplicación útil entre nqs~

otros, especialmente en puntos de nuestra legislación obre..
ra, que, ó están en período de preparación, ó todavía no se.
han iniciado siquiera.

,"Madrid, Mayo de 1914.
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